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un análisis global y personalizado de cada uno 
de los valores identitarios cooperativos, bus-

cando su alcance normativo y reflejo legislativo en 
el ordenamiento jurídico español. Se ha desarrolla-
do con un esquema de análisis común, buscando la 
extensión del valor cooperativo en el tiempo, desde 
su origen a su actual concepción, su recepción en el 
marco jurídico nacional general, y el desarrollo del 
mismo en la normativa cooperativa por cada una de 
las pautas de desarrollo, esto es, por cada uno de los 
principios. Este esquema de análisis va precedido de 
una introducción general sobre la relevancia de los 
valores cooperativos en las estructuras legales coo-
perativas, dada la dispersión normativa de ámbito 
autonómico nacional, y su interrelación con los de-
más valores y principios cooperativos que los ponen 
en práctica. 

En un símil extraído del ámbito de la biología ce-
lular, si el genoma de las sociedades cooperativas 
son sus principios, y estos son las pautas median-
te las cuales las cooperativas llevan a la práctica sus 
valores, el proteoma de las mismas son sus valores 
identitarios. Entender el alcance y concreción de los 
principios requiere del análisis y comprensión de 
los valores que los sustentan y que ponen en prácti-
ca, por tal motivo, el trabajo que se presenta supone 
un avance en la concepción intrínseca de la socie-
dad cooperativa, de la adecuación de su régimen 
jurídico, y de la interpretación que ha de darse a su 
marco normativo.

Se trata de una obra global del alcance legislativo 
de todos los valores cooperativos y su reflejo en la 
legislación española.
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INTRODUCCIÓN

Aunque dependiendo de la fuente de datos, se estima que el número 
de entidades de la economía social en España en 2021 superaba las cua-
renta y tres mil, de las que, aproximadamente, el ochenta por ciento eran 
cooperativas, con lo que el número de este tipo de sociedades debe ser 
superior a treinta y cuatro mil, dando empleo directo e indirecto a más de 
un millón setecientas mil personas1, y dado que el número de ocupados en 
España alcanza, en el segundo trimestre de 2022 la cifra de veinte millones 
cuatrocientos doce mil quinientas personas2, supone que casi un nueve 
por ciento del empleo que se genera en España está relacionado con las 
cooperativas. Igualmente se calcula que el Producto Interior Bruto nacio-
nal rondaba el billón doscientos seis mil ochocientos cuarenta y dos mil 
millones de euros en el año 2021, y representando la facturación global de 
las entidades de la economía social el diez por ciento del PIB3, las coopera-
tivas aportan a la riqueza nacional algo más de ciento ocho mil seiscientos 
quince millones de euros4.

1 Datos están tomados de la Confederación Empresarial Española de la Economía 
Social –CEPES–: https://www.cepes.es/estadisticas-generales-economia-social/datos-estadisticos. 
Aunque en los datos del Ministerio de Trabajo y Economía Social, actualizados hasta el segun-
do trimestre del año 2020, el número de cooperativas inscritas en la Seguridad Social son vein-
tinueve mil setecientas ocho, y el número de trabajadores dados de alta a fecha 30 de junio de 
2020 –empleos directos–, era de cuatrocientos noventa y ocho mil quinientos ochenta y nueve: 
https://www.mites.gob.es/ficheros/ministerio/sec_trabajo/autonomos/economia-soc/EconomiaSocial/esta-
disticas/SociedadesAltaSSocial/2020/2TRIMESTRE/Economia-Social-2do-trim-2020.pdf. En cambio, 
en el Instituto Nacional de Estadística, el número de Sociedades Cooperativas del Directorio 
Central de Empresas, cifra, hasta el año 2021, en veinte mil ochocientas ocho el número de 
cooperativas existentes en España: https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=39375. 

2 Datos del INE: https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=30684 
3 Datos de La contribución de la Economía social a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 4º 

INFORME sobre la experiencia de las empresas españolas de Economía Social en la Cooperación al 
Desarrollo 2017-2019, elaborado por CEPES.

4 Otra fuente de datos es la ofrecida por CIRIECSTAT, Portal Estadístico de la 
Economía Social, dependiente de CIRIEC-España, que ha publicado sus datos sobre coo-
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Cuantitativamente, las sociedades cooperativas tienen una relevancia 
económica y en el empleo apreciable, e, incluso, dependiendo del sector, 
destacada. Pero esa significación objetiva en los números y estadísticas di-
luyen la relevancia real de los hechos. Las sociedades cooperativas, apre-
ciadas en su entorno particular, resultan de mucha mayor trascendencia 
que la que se podría apreciar fijándonos en el mero dato porcentual. En 
los territorios concretos donde las cooperativas operan, su trascenden-
cia es mucho mayor. Es fácil pensar en la relevancia del modelo coope-
rativo en la actividad económica y laboral cuando pensamos en el Grupo 
Mondragón en el País Vasco, o en el sector agroalimentario en Andalucía 
en la recogida y extracción del aceite de oliva o en la exportación de pro-
ductos hortofrutícolas. En estos, como en otros territorios y actividades, 
la relevancia de las cooperativas es muy destacada. Pero existen muchas 
otras cooperativas en espacios rurales, con muy poca relevancia poblacio-
nal, con un nivel económico muy limitado, pero que, en su entorno físi-
co, estas sociedades constituyen el más relevante, o quizá único, operador 
económico generador de una actividad empresarial, siendo la cooperativa 
quien retiene y asienta a la población, que facilita el acceso de las muje-
res a un puesto de trabajo, o al desarrollo personal de la propia actividad 
económica profesional, o que mantiene el nivel económico aceptable más 
allá de la mera subsistencia. En definitiva, que las cooperativas, mejoran 
la situación socioeconómica de las zonas rurales, yendo, incluso, más allá 
de la actividad agropecuaria5. Las cooperativas son “agentes de desarrollo, 
puesto que: crean empleo, fijan a la población en su territorio, provocan 
un crecimiento empresarial, mejoran el bienestar social de los ciudadanos, 
mejoran el nivel de renta y favorecen la mejora de las relaciones sociales, 
incentivan la cultura y la formación, etc.”6.

Y si las cooperativas son las que aglutinan la organización de capital 
y trabajo en esos territorios económicamente deprimidos, y no lo hacen 

perativas en España en 2019, fijando en veintitrés mil seiscientas setenta y cinco las coo-
perativas activas, don un nivel de ocupación de trescientos setenta y ocho mil ochocientos 
cuarenta y nueve empleos directos (excluidos los 14.455 empleos del Grupo Mondragón en 
el extranjero), y sesenta y seis mil quinientos nueve millones seiscientos veintidós mil cuaren-
ta y tres euros de cifra de negocios, excluidas las cooperativas de crédito, y tras descuentos, 
reducciones o bonificaciones sobre las ventas. Vid. https://ciriecstat.com/dato/cooperativas-en-es-
pana-por-comunidades-autonomas-no-de-entidades-empleo-e-importe-neto-de-la-cifra-de-negocios-2019/. 

5 Vid. Esteban Salvador, et al, en “Áreas rurales y cooperativas: iniciativas de mu-
jeres para el desarrollo”, REVESCO, Revista de Estudios Cooperativos, nº 127, 2018, passim.

6 Vid. Mozas & Bernal, en “Desarrollo territorial y economía social”, CIRIEC-
España, revista de economía pública, social y cooperativa, nº 55, 2006, p. 137.
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predominantemente otros tipos de sociedades, es porque el modelo coo-
perativo se ajusta a situaciones en las que la inversión, y la rentabilidad 
unida a ella, no tienen que ser relevantes. El éxito de estas sociedades se 
basa en el esfuerzo personal y en el trabajo de sus propios miembros, ofre-
ciendo la garantía de una gestión democrática y participativa, donde el 
comportamiento ético de sus integrantes es una premisa de salvaguarda de 
la actividad en común. Solo así, la cooperativa será el haz de lictores, don-
de la unión de personas las hace más fuertes para el desarrollo económico 
y social del espacio donde se asienta.

No obstante, no se debe restar importancia al efecto que provoca el siste-
ma cooperativo en actividades o ámbitos territoriales donde compite abier-
tamente con otras fórmulas para la generación de la actividad económica. 
En España, en el sector del crédito7; en el ámbito de la distribución en el 
sector de la alimentación8; en el de la producción hortofrutícola9; o en el de 
explotaciones ganaderas y producción de leche10, son espacios económicos 
en los que las cooperativas ostentan posiciones relevantes en el mercado.

El éxito de esta fórmula de empresa, tanto para las pequeñas coopera-
tivas, como para las grandes –aunque en estas, quizá, en menor medida–, 
reside en el compromiso de sus miembros con una forma de actuar y tra-
bajar en común basada en el convencimiento de la colaboración en la acti-
vidad, con base a los valores y principios éticos que la Alianza Cooperativa 
Internacional (ACI) ha concretado de los análisis y estudios que han ela-
borado a nivel mundial.

7 Aunque el modelo cooperativo no es el predominante en el sector bancario, sin 
embargo, el Grupo Cajamar ha resultado el octavo en el ranking de entidades de crédito 
más utilizadas en España según la encuesta Global de Consumidores de Statista a partir de 
agosto de 2022 (https://www.statista.com/study/114095/banks-cajamar-in-spain-brand-report/), 
ocupando el puesto 10 del ranking nacional por volumen de activos (https://www.statista.
com/study/114095/banks-cajamar-in-spain-brand-report/), compitiendo con sociedades capi-
talistas nacionales y multinacionales.

8 Cooperativas como Eroski, o Consum, están en los puestos cuarto y sexto, res-
pectivamente, en el informe de 2022 del diario de alimentación Food Retail & Service (ht-
tps://www.foodretail.es/retailers/lideres-distribucion-ranking-nuevos-actores_0_1647135281.html).

9 Son líderes entidades cooperativas de segundo grado como ANECOOP, o Única 
Group (https://revistamercados.com/unica-la-union-y-anecoop-lideran-el-sector-horticola-nacional/).

10 Cooperativas como Central Lechera Asturiana (https://www.centrallecheraasturia-
na.es/central-lechera-asturiana-tercera-marca-mas-elegida-por-los-consumidores-espanoles-y-prime-
ra-lactea/), o COVAP (https://www.covap.es/conocenos/nuestras-industrias/industria-lactea/), es-
tán entre las primeras empresas en producción y comercialización.
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Las funciones y efectos que buscan y provocan las sociedades coope-
rativas, solo se consiguen con un modelo, singular y propio de estructura 
jurídica y de su funcionamiento, que está basado en una serie de valores 
y principios que tienen un importante componente ético, y que es lo que 
justifica un régimen legal diferenciado, implementando políticas y planes, 
o programas, de fomento por parte de la administración pública.

Una máxima que se propugna desde la organización intercooperativa 
representativa más importante a nivel mundial, la ACI, es la de que “el 
movimiento cooperativo no se basa en normas, sino en valores y princi-
pios”11. Pero la exigibilidad, el control, o la seguridad solo se consigue con 
normas. Los valores y los principios deben marcar las líneas y objetivos a 
conseguir. Pero será el marco legal el que garantice la materialización de 
aquellos en la forma de actuar del operador económico, la cooperativa, y 
de quienes se integren en la misma. 

El marco legal de las cooperativas, como el de cualquier operador o 
actividad económica empresarial, debe ser el reflejo de las ideas que el 
legislador asume para el diseño y forma de funcionamiento de lo que en-
tiende debe ser, y cumplir, una estructura jurídica cualquiera que sea. La 
ACI, en su declaración de identidad cooperativa aprobada en su Congreso 
de Mánchester de 1995, definió a la cooperativa como una asociación au-
tónoma de personas que se unen voluntariamente para satisfacer sus ne-
cesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales comunes por 
medio de una empresa de propiedad conjunta democráticamente gestio-
nada12. También señalaba que las cooperativas se basan en los valores de 
autoayuda, autorresponsabilidad, democracia, igualdad, equidad y solida-
ridad. Y que tales valores son puestos en práctica por las directrices que 
suponen los denominados principios cooperativos: adhesión voluntaria y 
abierta; gestión democrática de los miembros; participación económica de 

11 Vid. ACI, en Notas de orientación para los principios cooperativos, 2015, p. 64. 
12 Esta es, también, la definición que acogió la OIT en el punto 2 de su 

Recomendación 193, sobre la promoción de las cooperativas de 2002, y dado que España 
pertenece a la organización internacional desde 1956 –aunque anteriormente formó par-
te de ella desde su creación en 1919 a 1941–, y pese a no tratarse de un convenio que nece-
sitara ratificación, sino que es una recomendación que actúa como directriz no vinculante, 
el hecho de que España fuera firmante de la recomendación, el marco legal nacional ha 
de acomodarse a la misma y, en concreto, a la definición de cooperativa por el efecto 
vinculante de la pertenencia a la organización internacional. Vid. OIT, en La historia de la 
Recomendación de la OIT sobre la promoción de las cooperativas, 2002 (núm. 193), OIT, Ginebra, 
2016, p. 56.
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los miembros; autonomía e independencia; educación, formación e infor-
mación; cooperación entre cooperativas; e interés por la comunidad13. Si 
estos valores y principios son la sustancia del cooperativismo, el legislador 
lo que tiene que diseñar es un marco jurídico adecuado para el desarrollo 
y materialización de los mismos. Solo así, cuando los valores y principios 
estén recogidos en preceptos legales, se harán presentes y exigibles para 
las propias cooperativas, sus miembros e instituciones y entidades públicas 
con las que se vinculen.

 Solo con un marco legal que se ajuste a los valores y principios coo-
perativos de forma adecuada, las cooperativas conseguirán su finalidad de 
generar riqueza al servicio de las personas y no del capital. Solo una legis-
lación acorde con la esencia cooperativa hará que estas sociedades sean 
identificables como empresas de propiedad conjunta democráticamente 
gestionadas, y diferenciables respecto de cualquier otro operador econó-
mico con el que concurra en el mercado.

Esta es la tarea del legislador, la de acomodar el régimen jurídico a los 
valores y principios cooperativos, adaptándolo a la cambiante y singular 
realidad de su ámbito territorial, y en la constante búsqueda de la mejora 
y eficiencia de esa normativa, evitando la tentación de homogeneizar el 
marco legal para todo operador económico que haga perder la identidad 
de cada uno de ellos. Si el planteamiento, diseño y finalidad de los opera-
dores económicos son distintos, su marco legal también debe serlo.

En España, la sociedad cooperativa es una estructura societaria tipifi-
cada, excesivamente tipificada14, que en la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas (LCoop) se define como: “una sociedad constituida por per-

13 Los mismos valores y principios son los que recoge la OIT en su Recomendación 
193, aunque el reconocimiento legislativo de los principios por el marco jurídico nacional, 
como señala la LCoop, será “conforme a los principios formulados por la alianza coope-
rativa internacional, en los términos resultantes de la presente Ley”, sin asumir, sin el con-
dicionante del reconocimiento legal los que señala la recomendación de la organización 
internacional.

14 Entendiendo por contrato típico o nominado, como señala Ochoa González, 
aquella categoría de contratos “integrada por aquellas formas convencionales que han lle-
gado a tener un nombre propio y una reglamentación particular por la ley”, en “Los Contratos 
Nominados”, Revista Estudios de Derecho, vol. XXI, nº 62, septiembre 1962, p. 230, debiendo 
concluirse que las cooperativas son el contrato societario más tipificado de nuestro orde-
namiento jurídico, con diecisiete normas autonómicas, una nacional, otra fiscal, la euro-
pea con domicilio en España, la de crédito o la relativa a normas contables propias, y las 
diversas reglamentaciones de desarrollo.
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sonas que se asocian, en régimen de libre adhesión y baja voluntaria, para la 
realización de actividades empresariales, encaminadas a satisfacer sus nece-
sidades y aspiraciones económicas y sociales, con estructura y funcionamien-
to democrático, conforme a los principios formulados por la alianza cooperativa 
internacional, en los términos resultantes de la presente Ley” (art. 1º LCoop). 

Como se indica en la propia definición legal de la norma estatal, la de-
terminación de esos principios –las directrices que ponen en práctica los 
valores cooperativos–, y que dan lugar a la concreción del concepto legal 
de cooperativa, es una función que ha desarrollado, y desarrolla, la ACI, de 
forma cambiante15, interpretando y readaptando la concepción del deber 
ser de las cooperativas al momento histórico, económico y social concreto, 
y de forma homogénea a nivel mundial. 

Es cierto que la recepción legal de los principios cooperativos en la 
normativa nacional ha ido variando de intensidad. En el actual régimen ju-
rídico de ámbito supra-autonómico, la Ley 27/1999, se ha eludido, al igual 
que ya hizo la Ley anterior de 1987, la enumeración explícita y sistemática 
de los principios cooperativos fijados por la ACI (arts. 1.1 LCoop, y 1.3 L. 
3/1987), que sí hacía la Ley de 197416, donde se enumeraban estos (art. 2º 
L. 52/1974), coincidentes con los fijados por esta Entidad internacional 
en su Congreso de Viena de 1966, dándoles rango de exigibilidad legal. 
En la legislación vigente, la mención a los principios cooperativos enuncia-
dos por la ACI se hace para conformar la estructura y funcionamiento de 
las cooperativas, pero solo “en los términos resultantes de la presente Ley” (art. 
1.1 LCoop), lo que supone para parte de la doctrina que, en definitiva, “a 

15 Así lo destacan Vargas, Gadea y Sacristán, fuera del ámbito de las cooperativas 
de Alemania y su entorno, en Derecho de las sociedades cooperativas. Introducción, constitución, 
estatuto del socio y órganos sociales, La Ley, Madrid 2015, p. 29. Concretando Vargas que 
«los principios cooperativos no son concepciones inmodificables…hay que hablar de su relatividad 
tanto histórica como jurídico-positiva”, en “El principio cooperativo de puertas abiertas (ad-
hesión voluntaria y abierta). Tópico o realidad en la legislación y en la práctica societaria”, 
CIRIEC-España, Revista Jurídica de Economía Social y Cooperativa, nº 27, 2015, p. 136. 

16 Las anteriores leyes de cooperativas no hacían ninguna mención a principios coo-
perativos. Desde luego la Ley de 4 de julio de 1931, por fecha, aún no se había celebrado 
el primer congreso en el que fueron fijados (París, 1937); en la Ley de 27 de octubre de 
1938, en plena Guerra Civil, el Gobierno golpista solo se preocupó por el control polí-
tico-administrativo de las cooperativas; y en la última antes de la de 1974, la Ley de 2 de 
enero de 1942, en plena dictadura, contemplar la vigencia de principios como el de de-
mocracia no era una opción –aunque en el preámbulo de la Ley se afirma la necesidad de 
la actualización de las distintas reformas operadas por el propio régimen que consideraba 
“una legislación cuyo carácter social-democrático era bien marcado”–.
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pesar del carácter originario que tienen los principios cooperativos […] 
su sentido último queda a merced del desarrollo legal efectivo que haga 
el legislador, puesto que los principios se aplican siempre en los términos 
que son recogidos por la Ley”, lo que podría llevar a que en la legislación 
española se convierta la presencia de los principios cooperativos en una 
“mera declaración programática, sin contenido real”17. 

En cualquier caso, esta paulatina pérdida de significación legislativa 
de los principios cooperativos18 que la ACI hace periódicamente, no mer-
ma la atención que la práctica unanimidad de la doctrina presta a la hora 
de conceptualizar a las cooperativas, al análisis de los valores y principios 
cooperativos que fija el mentado organismo internacional19, dado que su 
materialidad es lo que identifica las sociedades cooperativas de otros ope-
radores económicos. Y el hecho de que el legislador haya condicionado 
la aplicación de los principios cooperativos a los términos que resulten 
del texto legal, es decir, conforme los materialice en su norma, exige de 
un análisis pormenorizado de la ley nacional, y de las autonómicas, para 

17 Vid. Juliá y Gallego, en “Principios Cooperativos y legislación de la sociedad 
cooperativa española. El camino hacia el fortalecimiento de su carácter empresarial”, 
REVESCO, Revista de Estudios Cooperativos, nº 70, 2000, p. 137. 

18 En contra de esta opinión, Alfonso Sánchez, quien considera que “En nues-
tro Ordenamiento los principios cooperativos forman parte del Derecho positivo al haber 
sido incorporados en todas las leyes de cooperativas […] Esta concepción ha encontrado 
refrendo en las más modernas leyes de cooperativas, que instituyen a los que denominan 
“principios configuradores de la sociedad cooperativa”. Vid. “La cooperativa de segundo 
grado como tipo legal de sociedad cooperativa”, en la obra colectiva “Derecho de sociedades. 
Libro homenaje a Fernando Sánchez Calero”, Vol. V”, AA.VV., Edit. McGraw Hill, Madrid, 2002, 
pp. 4576-4577. En consonancia, con esta opinión, en legislaciones autonómicas como la 
Andaluza, en el artículo 4º de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre (LCAnd), se hace una 
mención expresa a los principios generales que informan la constitución y funcionamien-
to de las sociedades cooperativas andaluzas, fijándose hasta un total de once principios 
los que han de regir la estructura y dinámica de desarrollo societario de la cooperativa, 
incluyendo los enunciados por la ACI en el Congreso de Manchester de 1995, y señalando 
otros que no son más que consecuencia o desarrollo, fundamentalmente, del principio 
de compromiso con la comunidad, identificando como principios concretos una visión 
avanzada de la implantación de un sistema tendente a la exigibilidad de la responsabilidad 
social corporativa de las cooperativas, tales como el fomento del empleo estable y de ca-
lidad, procurando la conciliación de la vida laboral y familiar, la igualdad de género, o la 
sostenibilidad empresarial y medioambiental. 

19 En este sentido, Vicent Chuliá señala que los principios cooperativos “consti-
tuyen la quintaesencia del ideario cooperativo desde los Estatutos de la Cooperativa de 
Rochadle, con su progresiva reelaboración práctica y doctrinal, hasta su formulación por 
la Alianza Cooperativa Internacional”, en Compendio Crítico de Derecho Mercantil. Tomo I, 
Edit. Librería Bosch, Barcelona, 1986, pp. 563-564.
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ratificar, exigir su corrección, o completar el ser, con el deber ser, de las 
cooperativas.

Además de la vinculación de la legislación cooperativa sustantiva a los 
valores y principios que ha dictado la ACI, las cooperativas están afectas 
a un régimen jurídico más amplio, en el que también se exige el cumpli-
miento de una serie de principios orientadores que han de observarse por 
los operadores económicos que comprende: los de la economía social.

Efectivamente, con la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social 
(LES), el legislador nacional ha dado un marco jurídico a diversas entidades 
privadas que tienen una intervención en el mercado bajo parámetros distin-
tos a las estructuras jurídicas capitalistas. Se pretende el establecimiento de 
“un marco jurídico de apoyo y reconocimiento de la economía social como 
actividad económica diferenciada que requiere de acciones sustantivas de 
apoyo y fomento público”20. Para ello enuncia los principios orientadores 
por los que han de regirse estas estructuras jurídicas (art. 4 LES), con una 
enumeración inicial de aquellas entidades que deban de ser consideradas, 
en un proceso de actualización constante, propias de la economía social, se-
ñalando a las cooperativas como las primeras de estas entidades (art. 5 LES).

Doctrinalmente, las cooperativas han sido consideradas el paradigma 
de las entidades (empresas) de la economía social, de hecho, se afirma que 
“el eje vertebrador de la economía Social: la cooperativa, es más que nin-
gún otro tipo de empresa, quien mejor representa al sector empresarial 
de la Economía Social”21. La Economía social no se entiende sin su refe-

20 Última frase de apartado I del Preámbulo de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de 
Economía Social, que se materializa en el art. 1.º de la misma norma.

21 Vid. Monzón Campos, en “La Economía Social como nuevo marco concep-
tual del cooperativismo agrario. Una referencia a los grupos cooperativos”, en Jornadas 
Cooperativas en Canarias, Valsequillo, vol. 18 de diciembre, 2000, p. 5, cita tomada por 
Puentes Poyatos, en su Tesis Doctoral “Las cooperativas de segundo grado como forma de in-
tegración: especial referencia al efecto impositivo”, UNED, 2008, p. 52. En el mismo sentido, 
Paniagua Zurera afirma que “la continuidad sustancial y teleológica de los valores y prin-
cipios de la economía social respecto a los valores y principios cooperativos resulta eviden-
te […] los principios de la economía social se forjan generalizándose, en lo que es posible, 
en los principios cooperativos. Se valida así la conclusión de que las sociedades coopera-
tivas son el prototipo o paradigma de las empresas de la economía social”, en “Notas críti-
cas a la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de sociedades cooperativas andaluzas”, CIRIEC-
España, Revista Jurídica de Economía Social y Cooperativa, nº 24, 2013, p. 57. También Wilson, 
et al, al señalar que “Las primeras cooperativas del mundo fueron, sin duda, los primeros 
actores de lo que hoy llamamos economía social y solidaria, al tratar de organizar empre-
sas económicas cuyo objetivo era satisfacer las necesidades comunes de bienes y servicios 
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rente básico las sociedades cooperativas22. Incluso a nivel legislativo, en el 
primer apartado del Preámbulo de la Ley de la Economía social, se hace 
constar que “El marco histórico de nacimiento del concepto moderno de 
Economía Social se estructura a través de las primeras experiencias coope-
rativas”. Economía Social y Cooperativas son dos términos que casi se iden-
tifican. Los principios, valores y fundamentos de la Economía Social se 
cimientan, básicamente, en los propios del movimiento cooperativo y de 
su proyección jurídica, las sociedades cooperativas, aunque bien es cierto 
que como el propio preámbulo de la norma señala el concepto de econo-
mía social también tiene su origen en la incorporación de las experiencias 
“asociativas y mutualistas que surgen desde finales del siglo XIX […] que 
engloba a las cooperativas, mutualidades, fundaciones y asociaciones”. 

Sin embargo, el desarrollo legislativo de las sociedades cooperativas en 
España quizá no se corresponda con esa idea paradigmática de referente 
de la economía social. Es más que constatable que el actual régimen jurí-
dico de las sociedades cooperativas tiende a lo que se ha denominado una 

de las personas sobre una base de reparto equitativo de los beneficios de la actividad”, en 
Analicemos nuestra identidad cooperativa. Documento de debate para el 33º Congreso Cooperativo 
Mundial Seúl, 1-3 de diciembre de 2021, Alianza Cooperativa Internacional, 2021, p. 7.

22 Así lo señalan autores como Chaves Ávila, afirmando que “Hasta fechas recientes, 
el sentido intelectual dominante de la locución Economía Social ha sido, pues, el de proceso 
real; el de campo de actividad formado por ‘aquellas relaciones sociales de carácter volunta-
rio y contractual que los hombres urden entre sí con el fin de asegurarse una vida más fácil’, 
formas institucionales que han sido asimiladas casi exclusivamente al ‘movimiento coope-
rativo’. Este último constituye aún en la actualidad la columna vertebral de la economía so-
cial como sector institucional”, en “La Economía Social como enfoque metodológico, como 
objeto de estudio y como disciplina científica”, CIRIEC-España, Revista de Economía Pública, 
Social y Cooperativa, nº 33, diciembre 1999, p. 119. En el mismo sentido Morgado Panadero, 
afirma que “De entre los distintos tipos de instituciones que conforman lo que ha dado en 
llamarse Economía Social, las cooperativas juegan un papel preponderante. De hecho, en 
un primer momento, el cooperativismo fue la esencia principal de este tipo de organiza-
ciones que persiguen el interés social, o la cobertura de esas necesidades que los sujetos, 
de forma individual, no pueden afrontar”, en “La Economía Social y su marco legal”, en 
“Economía Social y Cooperativismo”, AA.VV., Dir. Morgado Panadero, Coord. Burgos Rosado, 
Edit. Lex Nova, Valladolid, 2006, p. 40. Y, también Sánchez Pachón quien afirma que “hasta 
el último tercio del Siglo XX la locución economía social se ha circunscrito […] centrándo-
se casi en exclusiva en el movimiento cooperativo y, aun cuando en la actualidad el coopera-
tivismo pueda seguir viéndose como la columna vertebral de la economía social como sector 
institucional”, en “La delimitación de las entidades y organizaciones de Economía Social 
en la próxima ley reguladora del sector”, CIRIEC-España, Revista de Economía Pública, Social y 
Cooperativa, nº 66, Octubre, 2009, p 67.
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paulatina ““mercantilización” de la legislación cooperativa”23. Sin embargo, la 
mercantilización del régimen jurídico de las sociedades cooperativas no es 
sino una consecuencia obvia de la mera intervención de estas estructuras 
jurídicas en el mercado. Con ese objetivo nacieron las sociedades coope-
rativas, con el de competir, aunque con distintos parámetros y bajo distin-
tos principios de actuación, pero en el mismo mercado con las sociedades 
capitalistas, haciéndolo como un agente más interviniente en la actividad 
económica-profesional24. Fue muy pronto cuando en el seno de la origi-
naria cooperativa de los Rochdale se aprobó la posibilidad de venta a los 
no miembros de la cooperativa, abandonando, casi desde el principio, el 
carácter puramente mutualista25. Así surgieron las cooperativas, así han de 
concebirse, entenderse y así habrán de desarrollarse. La mercantilización 
de las sociedades cooperativas en nada afecta o afectará a su concepción 
ideológica como entidad referente de la Economía Social. 

Lo que quizá se esté produciendo es una “capitalización” de las sociedades 
cooperativas, aprovechando el legislador –los legisladores– competentes la ex-
periencia y soluciones técnicas y financieras de las sociedades de capital, para 
una pretendida mayor competitividad y eficiencia de las cooperativas en el 
mercado. Esta posible tendencia a la “capitalización” de las sociedades coopera-
tivas sí que afectaría a la concepción ideológica de las mismas como paradig-
ma de entidades de la Economía Social, o, incluso si asentamos como premisa 
absoluta que las cooperativas son el paradigma de las entidades de la econo-
mía social, el concepto de economía social pudiera mediatizarse y relativizarse 
en cuanto a sus principios identificadores con los que pudieran resultar pro-
pios de las sociedades mercantiles capitalistas. Y ello sin perjuicio de que por 
parte de las sociedades capitalistas se esté produciendo un proceso de imita-
ción o de mimetismo sobre algunos de los aspectos característicos y básicos de 
las cooperativas y de los principios orientadores de la economía social, como 
en el tema de la responsabilidad social corporativa que es propia del modelo 
cooperativo y se ajusta al principio de interés por la comunidad.

23 Vid. Juliá y Gallego, en “Principios Cooperativos y legislación…”, op. cit., 2000, 
pp. 129-130.

24 Y ello, pese a que parte del pensamiento ideológico inicial del movimiento coope-
rativo propugnara la desaparición del sistema capitalista por lo que Charles Gide denominó 
la «República cooperativa” como ha destacado Arango Jaramillo, en “Manual de cooperativis-
mo y economía solidaria”, Edit. Universidad Cooperativa de Colombia, 2005, pp. 87 y 88.

25 Fue en la Asamblea de la “Rochdale Equitable Pioneers Society de 23 de octubre de 
1854 –se había constituido el 28 de octubre de 1844–, como indican Vargas, et al, en 
Derecho de las sociedades cooperativas. Introducción…, op. cit., 2015, p. 24.
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A nivel de estructura y estrategia empresarial podemos encontrarnos 
con parámetros de decisión coincidentes entre ambos tipos de entidades 
jurídicas, las sociedades cooperativas y las capitalistas, pero es que, a nivel 
legislativo cooperativo en el ámbito nacional y en algunos autonómicos se 
prevé la existencia de cooperativas mixtas, denominadas por un sector de 
la doctrina como “Sociedad Cooperativa Comanditaria por Acciones”26. E 
incluso hay disposiciones legales que tratan en el mismo articulado norma-
tiva obligatoria para sociedades de carácter puramente capitalista como es 
la sociedad anónima, y para las sociedades paradigmáticas de la Economía 
Social, las cooperativas. En concreto, la Ley 31/2006, de 18 de octubre, 
sobre implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas y coope-
rativas europeas, establece en su Disposición adicional segunda la exten-
sión del régimen jurídico previsto para la Sociedad Anónima Europea a la 
Sociedad Cooperativa Europea.

La tendencia a la confusión o, cuando menos, a una homogenización 
entre sociedades cooperativas y otras formas de organización empresarial, 
ha generado la necesidad de crear, entre otras instancias académicas, el 
Grupo de estudio en derecho cooperativo europeo (SGECOL), que tuvo 
su primera reunión en el marco del EURICSE de la Universidad de Trento, 
en 201127. El objetivo inicial del Grupo, fue realizar una investigación com-
parativa sobre el derecho cooperativo en Europa, promoviendo así una 
mayor conciencia y comprensión del derecho cooperativo dentro de las 
comunidades legales, académicas y gubernamentales a nivel nacional, eu-
ropeo e internacional. Resultado de ello fue la redacción de los Principios 
del Derecho Cooperativo Europeo (PECOL)28 por medio de un proyecto 
europeo de investigación. La primera preocupación y ocupación fue “pre-
sentar las principales disposiciones generales a través de las cuales […] el 
derecho cooperativo debe formularse para poder dotar a las cooperativas 

26 Entre otros autores: Pastor Sempere, en “Capítulo III. El régimen económi-
co: principales aspectos”, en “La Sociedad Cooperativa en la ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas, AA.VV., Coord. Alonso Espinosa, Edit. Comares, Granada 2001, p. 85; Romero 
Candau, afirma que “lo que se mezcla es la sociedad cooperativa con la sociedad anónima” 
en “Capítulo XI. De las cooperativas integrales, de las de iniciativa social y de las mixtas”, 
en “Cooperativas. Comentarios a la Ley 27/1999, de 16 de julio. Vol. I”, AA.VV., Consejo General 
del Notariado, Madrid 2001, p. 803; o Vázquez Ruano, en “Capítulo XXV. Cooperativas 
mixtas”, en Tratado de Derecho de Cooperativas. Tomo II, AA.VV., Dir. Peinado Gracia, Coord. 
Vázquez Ruano, Edit. Tirant lo Blanch, Valencia, 2013, p. 1432.

27 https://euricse.eu/en/study-group-on-european-cooperative-law/. 
28 http://www2.ual.es/integracionagroalimentaria/docs/134.pdf. 
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de una identidad bien definida y diferenciada de la de otras formas de or-
ganización empresarial”29.

En definitiva, como hemos señalado, este acercamiento entre tipologías 
sociales, la posible tendencia de las sociedades cooperativas a una capitaliza-
ción, sí que puede suponer, cuando menos, una relativización de la idea de 
la sociedad cooperativa como entidad prototipo de la economía social tal 
y como se ha regulado en nuestra ley nacional, así como suponer un aleja-
miento de sus valores y principios, lo que conlleva el desdibujamiento y la 
pérdida de su identidad, que ha sido, precisamente, la clave de su éxito.

La idea de este estudio es, por un lado, ofrecer un análisis conceptual del 
alcance y contenido de los valores cooperativos aprobados por la ACI centra-
do en el deber ser de las sociedades cooperativas, y, por otro lado, un análisis 
de cómo esos valores, que deben ser la esencia de las sociedades cooperativas, 
se materializan en su correspondiente régimen jurídico, y en qué medida esos 
valores se reflejan en los principios cooperativos y en su concreción legislativa 
para diferenciar a las sociedades cooperativas de sus competidoras, las socie-
dades capitalistas. Se pretende poner de relieve la peculiar situación legislativa 
de las sociedades cooperativas en España en torno a su acomodo a los valores 
cooperativos, puestos en práctica por los principios cooperativos que ha fijado 
la ACI en su Congreso de Manchester de 1995, y que han de inspirar su estruc-
tura, funcionamiento y proyección. Todo ello, con el objetivo de apreciar el 
grado de intensidad con la que el legislador acata y sigue esos valores identita-
rios, que deben plasmarse en la legislación sustantiva cooperativa.

La peligrosa tendencia a la capitalización de las cooperativas puede ser 
una consecuencia de la predisposición a la homogenización del mercado. 
También puede deberse al normal transcurso del tiempo y a la proyección 
de las soluciones viables y asimilables para todos los integrantes del mer-
cado, los socios y la administración. Es posible que se busque poner en 
valor lo bueno de un modelo de estructura jurídica y de comportamiento 
de éxito como son las sociedades capitalistas, en lo que pueda resultar útil 
para las cooperativas. También es posible que esta tendencia pueda deber-
se al normal devenir histórico de las ideologías e instituciones que perdu-
ran en el tiempo, pues aplicando la tríada dialéctica de Fichte, concretado 

29 La presentación del Grupo (SGECOL) y de su primer proyecto de investigación 
“Los principios del derecho cooperativo europeo” (PECOL) puede verse en Fajardo, et 
al, “El nuevo grupo de estudio en Derecho cooperativo europeo y el proyecto “Los princi-
pios del Derecho Cooperativo Europeo”, CIRIEC-España, Revista Jurídica de Economía Social 
y Cooperativa, nº 24, 2013, pp. 332.
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en el proceso del desarrollo ideológico en los estadios de tesis, antítesis y 
síntesis30, partiendo de la situación inicial del liberalismo económico, que 
sería la tesis, en cuyo seno se produjo la reacción ideológica del movimien-
to cooperativo y su materialización las sociedades cooperativas, que sería 
la antítesis, y, finalmente, estamos abocados al acercamiento mutuo de 
los operadores económicos que superará las posiciones antagónicas, que 
dará lugar a la síntesis. O quizá solo se trate de unas respuestas locales 
que produzcan una distracción, una imagen esperanzadora que solo sirva 
para ocultar la realidad del sistema económico que sigue proyectándose y 
creando desigualdad.

En cualquier caso procedemos a analizar los regímenes jurídicos sus-
tantivos de las sociedades cooperativas en relación a los distintos valores 
cooperativos, con su plasmación en los principios internacionales coo-
perativos para apreciar las singularidades de las sociedades cooperativas 
como estructuras jurídicas diferenciadas de las sociedades capitalistas con 
las que concurren en el mercado, incidiendo en aquellos presupuestos en 
los que el legislador, o legisladores autonómicos, contravengan, o se dis-
tancien, en la materialización de cada uno de aquellos valores.

30 Vid. Chávez Calderón, en Doctrinas Filosóficas, Tercera Ed., Universidad Nacional 
Autónoma de México, 2004, p. 152.
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Capítulo primero 
LOS VALORES COOPERATIVOS

En el Congreso de la Alianza Cooperativa Internacional (ACI) cele-
brado en Manchester en 1995, se aprobó la Declaración sobre la Identidad 
Cooperativa, en la que se incluyen la definición de cooperativa, los valores de 
las cooperativas y los siete principios cooperativos vigentes. En la concreción 
de los principios cooperativos, se afirma que estos “son las directrices mediante 
las que las cooperativas ponen en práctica sus valores”. Igualmente, se severa que 
las cooperativas se basan en valores, que se concretan en los de autoayuda, 
autorresponsabilidad, democracia, igualdad, equidad y solidaridad. También 
se señala que los fundadores cooperativos creen en los valores éticos de hones-
tidad, actitud receptiva, responsabilidad social y respeto hacia los demás31.

Esta visión de la identidad cooperativa basada en valores ha sido fruto 
de un largo proceso de análisis y reflexión, que culminó con la emisión de 
las conclusiones de la investigación consistente en un proceso de consul-
ta a nivel internacional entre cooperativistas acerca de sus valores éticos 
que se aprecian en el cooperativismo. De este proceso se seleccionaron 
algunos de los resultados obtenidos que fueron elevados a la categoría de 
valores cooperativos identitarios. El proceso se desarrolló justo antes de la 
celebración del Congreso de la ACI de Manchester de 199532. 

Prácticamente desde la fundación de la ACI en 1895, uno de los prin-
cipales objetivos de la organización fue desarrollar un estudio relativo a 
los auténticos Principios y técnicas de la Cooperación, proponiéndose fi-
jar un conjunto de Principios con validez universal33. Así, para el objetivo 

31 https://www.ica.coop/es/cooperativas/identidad-alianza-cooperativa-internacional. 
32 Vid. Moreno Fontela, en “Los valores según la Alianza Cooperativa Internacional 

(ACI)”, CIRIEC-España, Revista Jurídica de Economía Social y Cooperativa, nº 25, 2014, pp. 389-390.
33 Vid. De Miranda, en “De la propedéutica de los principios cooperativos a la in-

tercooperación como pilastra del cooperativismo”, Boletín de la Asociación Internacional de 
Derecho Cooperativo, nº 48, 2014, p. 150.
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de la ACI en establecer unos Principios Cooperativos para el movimiento 
cooperativo mundial, se tomó como punto de partida las denominadas re-
glas de Rochdale, extraídas de los Estatutos de la considerada como pri-
mera sociedad cooperativa de consumo con éxito, la The Rochdale Society 
of Equitable Pioneers, fundada en 1844. Los trabajos para la concreción de 
los principios cooperativos comenzaron en 1919, y la cuestión fue discu-
tida en los Congresos de la década de 1920. En el Congreso de Viena de 
1930, se nombró un comité especial para investigar las condiciones en las 
que son aplicados los principios de Rochdale en los diversos países y para 
precisarlos. Las conclusiones del comité se presentaron en el Congreso de 
Londres de 1934, pero tras la presentación de una enmienda por la dele-
gación británica, se acordó presentar un nuevo dictamen en el Congreso 
de París de 1937, que fue aprobado en su totalidad34, adoptándose, por 
primera vez, los denominados principios cooperativos35. 

Esta primera formulación de los principios universales del coopera-
tivismo tuvo un carácter dual, esto es, estableciéndose cuatro principios 
denominados “primarios, necesarios para que una cooperativa pudiera 
considerarse como tal y afiliarse a la Alianza, a saber la libre adhesión, el 
control democrático, la distribución de los excedentes a prorrata de las 
transacciones efectuadas, y el interés limitado al capital, y tres principios 
adicionales, recomendables, pero no imprescindibles, que eran la neutra-
lidad política y religiosa, las compras y ventas al contado, y la promoción 
de la educación”36.

La formulación de estos principios hay que entenderla en su contexto 
histórico. Son formulados bajo la importante influencia del movimiento 
cooperativo británico, muy sesgado por el cooperativismo de consumo; 
sin la toma en consideración relevante de planteamientos provenientes de 
los países del ámbito soviético; en un mundo en el que gran parte de los 
territorios son colonias de potencias europeas; con una contienda bélica 
en España; y con el auge de movimientos totalitarios que auspiciaron la 
Segunda Guerra Mundial37. A este contexto responde la formulación de 

34 Vid. Aranzadi Tellería, en Cooperativismo industrial como sistema, empresa y expe-
riencia, Universidad de Deusto, Bilbao, 1976, p. 75.

35 Vid. Böök, en Valores cooperativos para un mundo en cambios. Informe para el Congreso 
de la ACI, Tokio, octubre 1992, Fondo editorial Cincoop, 1992, p. 224.

36 Vid. Martínez Charterina, en “Los valores y los principios cooperativos”, 
REVESCO. Revista de Estudios Cooperativos, nº 61, 1995, p. 36.

37 Vid. Mateo Blanco, en “Historia de la reforma de los principios cooperativos”, 
REVESCO. Revista de Estudios Cooperativos, nº 53, 1985.
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principios tales como el primero de ellos, el de distribución de los exce-
dentes a prorrata de las transacciones efectuadas, o el adicional de com-
pras y ventas al contado. 

A partir del Congreso de París de 1937, el mundo cambió drástica-
mente: La Segunda Guerra Mundial (1939-1945); la descolonización de 
un gran número de países38; un “formidable crecimiento económico” y un 
“definitivo avance de la globalización”39; la creación de organismos inter-
nacionales para la unión de países como la Organización de las Naciones 
Unidas –ONU– (1945), y para la confrontación entre estos como la 
Organización del Tratado del Atlántico Norte –OTAN– (1949) y su res-
puesta desde el ámbito soviético, el Tratado de Amistad, Colaboración y 
Asistencia Mutua, más conocido como Pacto de Varsovia (1955), o de ca-
rácter económico en el ámbito Europeo como la Comunidad Europea del 
Carbón y del Acero (1952), la Comunidad Europea de Energía Atómica 
(1958), y la Comunidad Económica Europea (1957); y la denominada 
Guerra Fría de los bloques geoestratégicos desde 194740.

El cooperativismo, reforzado con aquel nuevo orden mundial41, se tie-
ne que adaptar a la nueva realidad económica, política y social. Así, cuan-
do la ACI llega al Congreso de Bournemouth, en 1963, el cuarto de si-
glo que ha pasado desde el Congreso de París ha generado un mundo 
distinto, cuya realidad se encarga por si sola de presionar la eficacia y el 
sentido de los Principios Cooperativos. Desde el ámbito soviético se pide 
una resolución que reexamine a los Principios Cooperativos, pues entien-
de que ya no son universales y solamente representan una adecuación del 
cooperativismo al capitalismo. Esta petición es aceptada y la ACI designa 
una Comisión formada por nacionales de Reino Unido, Estados Unidos, 
Alemania, India y la Unión Soviética42, lo cual era especialmente relevan-
te dada la presencia de un representante de una relativamente reciente 
excolonia –la India en 1947–, y de un nacional de un estado comunista. 
Pero pese a estas presencias tan significativas, también resultaba relevante 

38 Vid. Quiroga & Moro, en “La descolonización”, en Historia Social Contemporánea. 
Una invitación a pensar desde el Sur, Edit. Papel Cosido, Universidad Nacional de La Planta, 2020.

39 Bernardos Sanz, et al, en Historia Económica. La evolución de la Economía Mundial 
tras la Segunda Guerra Mundial (1945-1991), Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, 2014, p. 5. 

40 Vid. McMahon, en La guerra fría. Una breve introducción. Alianza Editorial, Madrid, 
2009, pp. 55-65.

41 Vid. Mateo Blanco, en “Historia de la reforma…”, op. cit. 1985, p. 55.
42 Ibídem, 1985, p. 54.
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algunas ausencias como la de Francia43, o la de ningún país latinoamerica-
no, o africano, en estos casos, posiblemente por la inexistencia de algún or-
ganismo de integración representativa en estos territorios. La Comisión se 
encargó de elaborar los Principios de base de la actividad de la cooperación 
según el contexto situacional del momento y del futuro que se presentaba44. 
Y esta Comisión entendió que “en todos los tiempos el elemento común ha 
sido el hecho de que los mejores propósitos de la cooperación van más allá 
de promover simplemente los intereses individuales de sus socios. Su fina-
lidad es más bien promover el progreso y el bienestar de la humanidad. Es 
este objetivo el que diferencia una cooperativa de una empresa común, y 
que justifica que sea puesta a prueba no solamente desde el punto de vista 
de su eficiencia comercial, sino también de su contribución a los valores sociales 
y morales que elevan la vida humana sobre aquello que es puramente material y ani-
mal”45. Se introduce, pues, en la reformulación que se hace de los principios 
universales cooperativos para el Congreso de Viena de 1966, una mención a 
los “valores sociales y morales” que elevan la vida humana.

No obstante ello, el Congreso de Viena aprobó la propuesta de la 
Comisión, que formulaba seis principios cooperativos, sin distinción entre 
principales o adicionales, que actualizaban a los anteriores de París46, y sin 
ninguna mención formal a posibles valores que se pusieran en práctica 
por medio de aquellos. 

Sin embargo, por parte de algún sector de la doctrina, se intuía que el 
fundamento de los principios cooperativos eran los valores cooperativos, 

43 Aunque cinco meses mes antes de la celebración del Congreso de Viena, y un mes 
antes de la última reunión del Comité Central nombrado para la presentación del infor-
me sobre la actualización de los principios cooperativos a presentar en el Congreso de la 
ACI, Francia organizó el denominado Coloquio de Lieja, de carácter internacional, con 
presencia de relevantes académicos y directivos del mundo cooperativo, que también es-
tuvieron presentes en el Congreso de Viena, y con nutrida representación francesa, se de-
batió sobre el papel de las denominadas reglas cooperativas –los principios cooperativos–, 
cuyas conclusiones supusieron una presencia de hecho de los planteamientos franceses 
en el definitivo debate del Congreso de Viena. Sobre el particular, vid. Mateo Blanco, en 
“Historia de la reforma…”, op. cit., 1985: 63-66.

44 Vid. De Miranda, en “De la propedéutica de los principios…”, op. cit., 2014, p. 155.
45 Vid. Schujman, en “El método de análisis y el contenido teórico del enfoque coo-

perativo”, Revista Idelcoop, Vol. 12, Nº 47, 1985, p. 2. 
46 En enunciación sintetizada, dada la extensión de los principios utilizada en 

el Congreso para su concreción: Adhesión voluntaria y abierta; Control democrático; 
Devolución limitada a la equidad; Los superávits pertenecen a los miembros; Educación para 
los miembros y el público en los principios cooperativos; Cooperación entre cooperativas.
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aunque sin una concreción ni uniformidad en su apreciación. Con ante-
rioridad al Congreso de Manchester de 1995, por la doctrina ya se atisbaba 
una interrelación de los principios cooperativos con valores cooperativos 
básicos implícitos. Fue en el XXIX Congreso de la ACI de Estocolmo de 
1988 cuando esta Organización inició, a nivel institucional, el debate for-
mal sobre la trascendencia de los valores cooperativos, donde se presentó 
el informe “Cooperativas y valores básicos” a cargo del entonces presidente 
Lars Marcus, desarrollando otro anterior presentado en el Congreso de 
Moscú en 1980 por Alex F. Laidlaw titulado “Las cooperativas en el año 2000”, 
y su revisión presentada en el Congreso de Hamburgo de 1984 por Michael 
P. Trunov con el título “Las tradiciones del movimiento cooperativo internacional 
y los problemas mundiales de nuestro tiempo”, en el que se da un nuevo enfoque 
metodológico en la búsqueda de la identidad cooperativa basado en la de-
terminación de los principios cooperativos a partir de los valores47. Lars 
Marcus, en el Congreso de 1988, hizo una enumeración de hasta ocho 
valores básicos de las cooperativas: autoayuda; ayuda mutua; interés no lu-
crativo; democracia; esfuerzo voluntario; valores universales (perspectivas 
globales, apertura); educación; y valores de finalidad (beneficio para los 
miembros, etc.)48. Anteriormente, en 1986, el anterior director de la ACI, 
W.P. Watkins en su obra “Co-operative principles: today & tomorrow” enumeró 
una serie de valores que habrían de seguir las cooperativas: (1) Asociación 
y unidad, (2) Economía, (3) Democracia, (4) Equidad (5) Libertad, (6) 
Responsabilidad y (7) Educación49.

Ya, en el Congreso de Estocolmo de 1988 se encargó al economista 
sueco Sven-Åke Böök la elaboración de un proyecto complementario so-
bre “Valores Cooperativos Fundamentales”50, que terminó llamándose “Valores 
cooperativos para un mundo en cambio”, y que fue presentado en el Congreso 
de la ACI de 1992 en Tokio51, a raíz del cual, y por decidirse así en este 
último congreso, se formalizó el informe que se presentó, y aprobó, en 
el XXXI Congreso de la ACI celebrado en Manchester en 1995, donde 

47 Vid. Trunov, en “Las cooperativas y los problemas globales de nuestro tiempo”. 
En: XXVIII Congreso de la Alianza Cooperativa Internacional, Hamburgo, octubre de 1984. 
Rosario: Idelcoop, 1984, p. 51.

48 Vid. Marcus, en “Cooperatives and basic values”, en ICA, XXIX Congress, Stockholm, 
July 1988, Agenda & Reports, pp. 96-97.

49 Vid. Fairbairn, en The meaning of Rochdale: The Rochdale pioneers and the co-operative 
principles, Centre for the Study of Co-operatives, University of Saskatchewan, 1994, pp. 35-36.

50 Vid. Böök, en “Cooperativas, valores fundamentales y principios cooperativos, 
CIRIEC-España, Revista de Economía Pública, Social y Cooperativa, nº 9, 1990, p. 16.

51 Vid. Wilson, et al, en Analicemos nuestra identidad cooperativa…, op. cit., 2021, p. 11. 
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se fijan los actuales principios cooperativos internacionales52, y se afirma 
que estos principios son las directrices mediante las que las cooperativas 
ponen en práctica sus valores, concretando, como hemos señalado, los va-
lores cooperativos y valores éticos53, siendo los primeros los definitorios de 
las cooperativas54.

A nivel nacional, la doctrina más relevante sostenía que la soberanía 
de la persona y la solidaridad eran los valores básicos que señalaba Morales 
Gutiérrez55; o el espíritu cooperativo, la solidaridad y la participación coo-
perativa, que eran los que reseñaba Sanz Jarque56. En definitiva, antes de 
la concreción de los valores cooperativos en el Congreso de 1995, ya se 
preveía que la solidaridad era un valor básico cooperativo que se conec-
taba con los principios de adhesión voluntaria y abierta, de reparto de los 
excedentes en función de la actividad, el de mantenimiento de un fondo 

52 Los de Adhesión voluntaria y abierta; Gestión democrática de los miembros; 
Participación económica de los miembros; Autonomía e independencia; Educación, for-
mación e información; Cooperación entre cooperativas; e Interés por la comunidad. Esto 
es, básicamente los fijados en el Congreso de 1966, incorporando el último de interés por 
la comunidad.

53 La distinción entre valores cooperativos y éticos no es nítida. El legislador nacio-
nal, en la Exposición de Motivos de la LCoop dispone que “Los valores éticos que dan vida 
a los principios cooperativos formulados por la alianza cooperativa internacional, especial-
mente en los que encarnan la solidaridad, la democracia, igualdad y vocación social…”. Es 
decir, que lo que la ACI señala como valores cooperativos, en la LCoop se califican como 
éticos, introduciendo la vocación social, y los señalados por la ACI como éticos no son, 
siquiera, contemplados en la norma. Y desde el plano filosófico, siendo los valores éticos 
los relacionados con el bienestar del ser humano, resulta claro que todos los valores coo-
perativos de la Declaración deben ser considerados valores éticos. Vid. Moreno Fontela, 
en “Los valores según la Alianza…”, op. cit., 2014, p. 377.

54 No obstante, “existe un indicio que permite considerar que todos los valores 
de la ACI son valores éticos, puesto que el Informe Analítico o documento de referen-
cia afirma que “la discusión sobre los valores dentro del cooperativismo debe implicar 
inevitablemente una profunda preocupación por una conducta éticamente apropiada” 
(ACI 1995, Documento de referencia acerca de la declaración de la ACI sobre Identidad 
Cooperativa: Values, The First Sentence, parr. 1).” (Moreno Fontela, en “Los valores se-
gún la Alianza…”, op. cit., 2014, p. 377) –“Valores. Primera oración. 1. […] cualquier de-
bate sobre los valores en las cooperativas debe, inevitablemente, entrañar profundamente 
preocupaciones respecto del comportamiento ético apropiado” (traducción publicada en 
Teoría y Práctica de la Cooperación, Revista de Idelcoop, 1996, Vol. 23, nº 97, p. 5)–.

55 Vid. Morales Gutiérrez, en “Soberanía de la persona y solidaridad en la empre-
sa: el caso del cooperativismo”. Revista de Fomento Social, nº 185, 1992, p. 69.

56 Vid. Sanz Jarque, en Cooperación. Teoría General y Régimen de las Sociedades 
Cooperativas. El nuevo derecho cooperativo, Editorial Comares. Granada, 1994, p. 166.
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de educación, y en el de colaboración con otras cooperativas57. Pero con 
la concreción de los valores cooperativos a partir del referido Congreso de 
Manchester, parte de estas conexiones quedan comprendidas por nuevos 
valores como el de ayuda mutua, democracia, igualdad o equidad.

Diferenciar entre “valor” y “principio” puede resultar conceptualmen-
te complicado. Incluso, términos como “virtud”, que conlleva la disposición 
de la persona para obrar de acuerdo con determinados proyectos ideales 
(RAE, 6ª acepción); o el propio término “ideal”58, como modelo perfecto 
que sirve de norma en cualquier dominio (RAE 5ª acepción). Todos estos 
términos pueden entrar en competencia, con unos u otros matices, con 
“valor” y “principio” para señalar precisamente parámetros de actuación 
que se entienden intrínsecamente buenos y paradigmáticos para la mate-
rialización del comportamiento humano. De hecho, habiéndose fijado los 
primeros principios cooperativos en 1937, inmediatamente después de la 
revisión de 1966, por parte de la doctrina ya se cuestiona la terminología 
empleada. Así, como ya advertía Aranzadi Tellería, “no hay acuerdo en 
el término «principios»”. Autores como Lasserre se negaban a denominar-
los como tales, sino como reglas, entendiendo que un “principio es una 
afirmación fundamental de ciencia o de moral, de donde fluyen por una 
unión lógica, sea una serie de leyes científicas, sea un conjunto de reglas 
de conducta, de equidad, de derecho [… siendo] los postulados morales 
de donde estas reglas se derivan”59. 

En el ámbito filosófico, un concepto de principio es “aquello de lo 
cual derivan todas las demás cosas”60. Si del principio se deriva lo demás, 
¿el valor, que, aunque “no puede estar sometido a la arbitrariedad subjeti-
va […] carece de sentido si no es referido a una persona que lo estime”61, 
es un derivado de aquel?, o ¿la apreciación de cada sujeto del alcance de 
los valores se manifiesta en distintos principios, que también serán subje-
tivamente apreciados? Es más, hay autores que definen los valores como 
“objetivos de motivación que sirven de principios rectores en la vida de los 

57 Vid. Morales Gutiérrez, en “Soberanía de la persona…”, 1992, pp. 70-73. 
58 Término utilizado en la Declaración Universal de Derechos Humanos de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas de 10 de diciembre de 1948, donde se declara la 
igualdad –¿un valor?– como uno de los primeros derechos humanos que consagra. 

59 Vid. Aranzadi Tellería, en Cooperativismo industrial…, op. cit., 1976, p. 73.
60 Vid. Ferrater Mora, en Diccionario de Filosofía, Tomo II, Edit. Sudamérica, 1965, 

p. 480.
61 Ibídem, 1965, p. 869. 
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individuos”62, o como “objetivos trasituacionales deseables, que varían en 
importancia, y que sirven como principios en la vida de una persona u otra 
entidad social”63. En el ámbito de los estudios sociales, valores y principios 
son términos, a veces, identificables. 

Conceptualmente, señala la RAE que “Valor” (10ª acepción) es: 
“Cualidad que poseen algunas realidades, consideradas bienes, por lo cual 
son estimables”, siendo la cualidad “Elemento o carácter distintivo de la 
naturaleza de alguien o algo”. Y “Principio” (6ª acepción): “Norma o idea 
fundamental que rige el pensamiento o la conducta”. ¿Es el principio –la 
idea– la concreción del valor –la cualidad–, o es el valor –la cualidad– lo 
que se determina el principio –de la idea–?, ¿son los principios las directri-
ces mediante las que las cooperativas ponen en práctica sus valores, como 
señala la ACI, o son los valores quienes ponen en práctica los principios? 
Complicada cuestión y altamente debatible. 

La dificultad de la distinción es patente, también, en la semántica bri-
tánica. Tan es así que, en el Diccionario de Cambridge, la definición de 
qué sean los valores es la de “los principios que ayudan a decidir lo que es 
correcto e incorrecto, y cómo actuar en diversas situaciones”64.

De hecho, “la doctrina e incluso la jurisprudencia constitucional (STC 
81/1983), entre otras, han utilizado indistintamente los términos «princi-
pios» y «valores» identificándolos [puesto que, de hecho], los valores y los 
principios desempeñan una función esencial como criterios orientadores 
de la decisión del intérprete, tanto legislativo como judicial”65. Y, pese a 
que con la Declaración de Identidad se ha puesto el foco en los valores, 
“el concepto de valor sigue siendo un concepto oscuro que causa impre-
cisiones y contradicciones”66. Incluso dentro del propio ámbito de análisis 
cooperativo, a nivel doctrinal tampoco se ha tenido una idea clara sobre 
la distinción de los principios, valores, reglas prácticas, ideales o virtudes 

62 Vid. Vauclair, en “Measuring cultural values at the individual-level: considering 
morality in cross-cultural value research”. RAM. Revista de Administração Mackenzie, 10, 
2009, p. 65.

63 Vid. Schwartz, en “Are there universal aspects in the structure and contents of 
human values?”, Journal of social issues, 50(4), 1994, p. 21.

64 “Values: the principles that help you to decide what is right and wrong, and how 
to act in various situations”. Vid. https://dictionary.cambridge.org/es/diccionario/ingles/values. 

65 Vid. Freixes y Remotti en “Los valores y principios en la interpretación constitu-
cional”. Revista Española de Derecho Constitucional, nº 35, Mayo-Agosto, 1992, pp. 98-99.

66 Vid. Moreno Fontela en “Los valores según la Alianza…”, op. cit., 2014, p. 373.
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entre autores tan relevantes como Laserre, Fauquet, Lambert, Watkins, 
Carello o Cracogna67.

Pero para no entrar en un debate bizantino en cuanto al contenido 
de los términos valores y principios, y sus relaciones, parece que la ACI 
parte de los valores, para pasar a los principios y así llegar a la acción68, de-
duciendo que los valores cooperativos son ideas que mueven el deber ser 
del comportamiento que deben tener las cooperativas, dado que los fija 
como términos absolutos, y estima que se hacen presentes por medio de 
la formulación de máximas programáticas como principios69. Esto es, los 
valores serían los estados de perfección que constituyen finalidades que 
se pretenden alcanzar, y los principios las pautas que guían la acción en la 
dirección de los valores70. Es decir, que si los principios cooperativos, en 
su conjunto y globalidad, constituyen el genoma de las cooperativas, los 
valores, también en su conjunto y globalidad, constituirían el proteoma71 
de estas, siendo los hilos que trenzan el sentido de los principios en la ima-
gen de lo que son las cooperativas. Eso sí, siempre en constante revisión y 
actualización, puesto que “cualquier concepción de los valores humanos, 
si quiere ser fructífera, debe ser capaz de dar cuenta del carácter duradero 
de los valores, así como de su carácter cambiante”72.

Con la premisa del carácter cambiante del contenido y extensión de 
los valores73 y de los principios74, tenemos que analizar el régimen legal 
que, puntualmente, en cada momento debe ser reflejo de aquellos. No hay 

67 Vid. Martínez Charterina, en La cooperativa y su identidad, Dykinson, 2016, 
pp. 81-82. 

68 Vid. Cracogna, en Reflexiones sobre los valores y los principios cooperativos en 
la Alianza Cooperativa Internacional. Anuario de Estudios Cooperativos, nº 1, 1991, p. 98.

69 https://www.ica.coop/es/cooperativas/identidad-alianza-cooperativa-internacional.
70 Vid. Martínez Charterina, citando a Bonner, en “Los valores y los princi-

pios…”, op. cit., 1995, p. 38.
71 Entendiendo, de forma básica, que las proteínas resultan ser “los elementos 

básicos de vida, el alfabeto a través del cual el ADN genera vida” (Bedoya & Guanilo, 
“Genómica y proteómica: Un paso más. Acta Med Per, 23(3), p. 185).

72 Vid. Rokeach, en The Nature of Human Values, The Free Press, 1993, p. 6. 
73 Pese a la aparentemente fácil comprensión de la variabilidad de cualquier con-

cepto y extensión del comportamiento humano y su justificación en su momento históri-
co, la ACI afirma que “Nuestra identidad y nuestros valores cooperativos son inmutables 
[…] Nuestros valores son inmutables […]”. Vid. ACI en Notas de orientación…, op. cit., 
2015, pp. 1 y 2.

74 Para Wilson, et al, citando a Ian MacPherson, en Analicemos nuestra identidad coo-
perativa…, op. cit., 2021, p. 12, “los valores son más permanentes que los principios”.
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valores ni principios absolutos, universales y eternos, pero sí concepciones 
generales aceptables de los mismos. En función del acierto del legislador 
en el desarrollo normativo de las sociedades cooperativas a esas concep-
ciones amplias y genéricas de los valores y principios, estas mantendrán su 
carácter identitario, y lo que realmente es trascendente, seguirán siendo 
instrumentos de generación de riqueza centrados en la persona y en su 
proyección ética.

Por otro lado, para la identidad cooperativa, tanto los valores, como los 
principios, como se ha señalado, deben ser contemplados de forma global 
y complementaria75, dado que, ninguno aisladamente considerado servirá 
para diferenciar, por sí solo, a una cooperativa respecto a cualquier otro 
operador económico concurrente. Es el conjunto de los valores coopera-
tivos, como ideales exclusivos de las cooperativas76, lo que las diferenciará 
de otras estructuras jurídicas con las que concurren, aunque si nos centra-
dos en un único valor, veremos si se refuerza el alcance de esa premisa.

Los primeros valores enunciados en la Declaración de Identidad 
Cooperativa –los que denomina como cooperativos–, se hacen reconoci-
bles por el contenido de los principios cooperativos y, consecuentemen-
te, por su recepción legislativa para este tipo de sociedades. En cuanto a 
los valores éticos que también refiere la Declaración, que son aquellos en 
los que los miembros de las cooperativas “creen” –honestidad, actitud re-
ceptiva, responsabilidad social y respeto hacia los demás–, señalar, por un 
lado, que las creencias de los cooperativistas pertenece a la esfera interna 
y propia de cada uno de ellos, y normativamente no trasciende al exterior 
–excepto la responsabilidad social77–, lo que significa que no tendrá un 
reconocimiento legal más allá del alcance que puedan tener, en la medida 
en que se identifiquen con los principios generales del derecho que im-
buyen a cualquier tipo de normas, así como el comportamiento que le es 
exigible a cualquier persona en su actuación con trascendencia jurídica; y 
por otro lado, los éticos son valores que pueden encontrarse también en 

75 Vid. Estarlich, en “Los valores de la cultura económica cooperativa”. Boletín de 
la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo, nº 36, 2002, p. 131.

76 Vid. Lowery, en Reflexiones sobre la identidad cooperativa y el futuro. 125º aniversario 
de la ACI. I.C.A., 2020, Recuperado de https://www.ica.coop/sites/default/files/basic-page-atta-
chments/martinlowery125anniversaryicaes-178675824.pdf

77 En la premisa de que la responsabilidad social resulta ser un valor común de com-
portamiento de la propia cooperativa que puede exigirse vía disposiciones legales y tomar-
se como principio programático de comportamiento (interés por la comunidad), que está 
directamente relacionada con el valor cooperativo de la solidaridad con el entorno.
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otro tipo de empresas78, dado que también pueden estar interiorizados y 
asumidos por miembros de cualquier estructura societaria, aunque que no 
sea cooperativa.

Centrándonos en los valores cooperativos que se señala la ACI en su 
Declaración de Identidad Cooperativa de 1995, que son específicos de estas 
estructuras y, en consecuencia, son los que las diferencian de las empresas 
convencionales, señalar, respecto a los primeros que se enuncian –la au-
toayuda, la autorresponsabilidad, y la democracia–, puede que sean los que 
por su contenido han tenido una mayor atención en el análisis crítico, así: el 
régimen de prestaciones mutuas –la autoayuda– es la propia esencia de este 
tipo de organizaciones y razón de su origen79; la independencia, autonomía 
y decisión propia –la autorresponsabilidad–, como en cualquier sujeto del 
ámbito del Derecho privado, resulta consustancial al concepto propio de 
persona jurídica (arts. 35.2º y 38 Cc); y la democracia, posiblemente, una 
de las características más relevantes y definitorias en la gestión y control de 
este tipo de sociedad, y que resulta ser el hecho diferencial de la entidad 
asociativa cooperativa80. Estos valores, quizá por estas razones, posiblemente 
han sido los más abordados y considerados de forma extensa e intensa en 
el análisis científico. Los valores de la igualdad, equidad y solidaridad están 
estrechamente relacionados con el de democracia, por lo que, al centrarnos 
en este último valor, será ineludible cohonestarlo con los anteriores.

Procurando seguir la máxima de que lo que “Los cooperativistas y to-
das las fuerzas sociales de apoyo deben hacer […] es luchar por la consecu-
ción de una legislación cooperativista auténtica, impedidora de la fraudu-
lenta utilización del buen nombre cooperativo por sociedades mercantiles 
capitalistas en esencia”81, intentaremos dar una visión del alcance y conte-
nido de la democracia en el ámbito legislativo nacional en lo que se refiere 
a las sociedades cooperativas para apreciar si el régimen jurídico fomenta, 
o limita, en su caso, la identidad cooperativa, para hacer propuestas de 
encaje de tal valor.

78 Vid. García Jané, et al, en La dimensión cooperativa. Economía y transformación social. 
Barcelona: Icaria Editorial, S.A., 2006, p. 126.

79 Vid. Vargas, et al, en Derecho de las sociedades cooperativas. Introducción…, op. cit., 
2015, p. 21.

80 Vid. Gadea Soler, en “Delimitación del concepto de cooperativa: de los prin-
cipios cooperativos a la responsabilidad social corporativa”. RdS, Revista de Derecho de 
Sociedades, nº 23, 2012, p. 45.

81 Vid. Divar Garteiz-Aurrecoa, en Las Cooperativas: una alternativa económica. 
Madrid: Edit. Dykinson, 2011, p. 94.
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Valores  
Cooperativos 

  Principios 
cooperativos 

Ámbito de aplicación Articulado LCOOP

Autoayuda  

Libre adhesión y 
baja voluntaria 

Adquisición condición de socio 1.1; 11.1.j); 12; 13

 Baja voluntaria 17.1 a .4 
 

Baja forzada por pérdida de la 
condición 

17.5 

 Baja forzada disciplinaria 1.1; 11.1.m); 18.3.c); 44 

Autorresponsa-
bilidad 

 

Gestión 
democrática de los 
miembros 

Control democrático 20; 21; 26; 28; 33; 34

 Limitación en la participación 45.6 

 

Órganos de gestión y control 10.1.g); 11.1; 19; 32; 36; 38; 44; 
71 

 Gestión autónoma y transparente 26.8; 41; 42 

Democracia  Conflictos de interés 26.8; 41; 42 
 

Sistema de emisión del voto 18.5; 25.3; 26.4; 34.1; 38.4; 44.2; 
44.4; 71.1; 107; DA 7ª 

 Composición de los órganos 11.1.n) 

 Resp. en el ejercicio de cargos 11.1.m); 43 

Igualdad  Resp. en el comportamiento del socio 15; 16; 18; 46.6 

 

Control y transparencia 10; 11.2; 11.3; 17.5 y .6; 18.3 y .5; 
31; 37; 44; 62 

 

Participación 
económica de los 
miembros 

Aportaciones de los socios 13.5; 13.6; 14; 45.1; 45.4; 45.6; 
49 

 Inversión fuera del capital 52; 53; 54 

Equidad 

 El capital social 45.1 y .2 

Aportación obligatoria 10.1.f); 11.1.g); 13.5; 46

Aportaciones voluntarias 47;  

 Retribución al capital 11.1.i); 48;  

Solidaridad  Las reservas obligatorias 55; 56 
 

Los retornos 58 

 El reparto de ganancias sin actividad 57.3; 57.5; 107

 La transmisión de las participaciones 11.1.l); 50 

  

 El reembolso 11.1.l); 45.1.b); 45.8; 51

 

Autonomía e 
independencia 

Secciones 5 

 

La participación de la administración 
pública 

12.1, 26.2 

 

La autonomía en la integración 77.5 

  

 La tutela pública 75.2.a); 108; DA 2ª; DA 11ª

 Educación, 
formación e 
información 

El fondo de educación 56 

 Alcance fiscal del fondo DA 6ª 

 
Cooperación entre 
cooperativas 

Colaboración económica: Coop. 
Segundo Grado 

77 

  

 Grupos de sociedades 105; 106 

 Fusión 63-67 

 Colaboración representativa 56.2; 117-120 

 

Interés por la 
Comunidad 

Responsabilidad Social Corporativa 105; 106  

Conexión de valores, principios y reconocimiento legal 
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Capítulo segundo 
EL VALOR DE LA AUTOAYUDA

Como observación previa al análisis del primero de los valores cooperati-
vos que ha enunciado la ACI en su Declaración de Identidad Cooperativa del 
Congreso de Manchester de 1995, ha de señalarse que ni institucionalmente, 
ni por parte de la doctrina, hay unanimidad en la fijación del término. 

En las versiones en inglés y en español de la Declaración de identidad 
cooperativa de la ACI, los términos empleados son el de self-help82, y au-
toayuda83, respectivamente y con el mismo significado. Sin embargo, en la 
versión en francés de la Declaración de identidad, la palabra utilizada para 
el valor es la de l’entraide84 –ayuda mutua–. Los términos, pudiendo parecer 
similares, suponen una visión diferente del valor. El eje vertebrador de la 
sociedad cooperativa es la persona. Todo está pensado para darle prota-
gonismo y ser su finalidad. La cooperativa es una asociación autónoma de 
personas que se han unido voluntariamente para hacer frente a sus necesidades 
y aspiraciones económicas, sociales y culturales por medio de una empresa 
de propiedad conjunta y democráticamente controlada85. Por tanto, si nos cen-
tramos en el término “autoayuda”, dado que lo principal es la persona, 
la visión del objetivo que se busca y pretende, es el del sujeto, para que la 
estructura le sirva de instrumento en la consecución de su propia promo-
ción, siendo él mismo, el motor y el fin que persigue con su actividad. Pero 
si nos enfocamos en el término de “ayuda mutua”, se trata de colaborar en 
busca del auxilio de todos para con cualquiera, en la búsqueda de cubrir 
las necesidades y aspiraciones comunes. Sería una autoayuda colectiva, 
del grupo y para el grupo. Se trataría de la búsqueda de la satisfacción de 
los intereses conjuntos. Es decir, que la cooperativa podría ser entendida 

82 https://www.ica.coop/en/cooperatives/cooperative-identity 
83 https://www.ica.coop/es/cooperativas/identidad-alianza-cooperativa-internacional 
84 https://www.ica.coop/fr/coop%C3%A9ratives/identite-cooperative
85 Definición de la ACI en la Declaración de Identidad Cooperativa de 1995. 
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como una asociación autónoma de personas que se han unido voluntaria-
mente para hacer frente a sus necesidades y aspiraciones, entendiendo por tales, 
las de cada uno de los miembros para ser alcanzadas por sí mismos, o para 
la satisfacción de las pretensiones comunes, consideradas como una uni-
dad, de todos los que se han integrado para lograrlas, con la colaboración 
de todos. En definitiva, la cooperativa tiene un claro carácter instrumental 
que se manifiesta en el valor de la autoayuda, que tiene un componente de 
individualidad: valerse por sí mismo para desarrollar cualquier actividad; y 
para la ayuda mutua, que tiene un componente de colectividad: la acción 
conjunta, que puede ser más poderosa que el esfuerzo individual86.

La doctrina también ha utilizado en sus análisis el concepto de au-
toayuda tanto en su sentido individual87, como en el colectivo de ayuda 
mutua88, o incluso, en algunos casos, identificando los términos89. 

Entendiendo que el valor cooperativo debe hacerse extensivo tanto 
a la autoayuda como a la ayuda mutua, para el desarrollo del análisis de 
la materialización que vamos a exponer, emplearemos el término de au-
toayuda –el que se usa en las versiones de la Declaración de identidad de 
la ACI en español y en inglés–, pero haciendo referencia tanto a su sentido 
individual–self-help–, como al colectivo –l’entraide–. 

2.1. La organización de la autoayuda en el tiempo

2.1.a. La autoayuda

La autoayuda entendida de forma individual, como la búsqueda por el 
sujeto de la consecución de la promoción propia, parte del planteamiento 
de la concepción individualista del comportamiento del hombre, que se 

86 Wilson, et al, en Analicemos nuestra identidad cooperativa…, op. cit., 2021, p. 12.
87 V.gr. Vargas Sánchez, en “La identidad cooperativa y la cooperativa como empre-

sa: luces y sombras”, REVESCO, Revista de Estudios Cooperativos, nº 61, Madrid 1995; o Gadea, 
en “Difusión de valores y principios cooperativos entre los jóvenes”, en Difusión de los valores y 
principios cooperativos entre la juventud, AA.VV., Coord. Aranáez Arce, Dykinson, 2015. 

88 Moreno Fontela, en “Los valores según la Alianza…”, op. cit., 2014; o Fici, en 
“Valores cooperativos, derecho cooperativo y jóvenes”. Deusto Estudios Cooperativos, nº 4, 2014.

89 Como Ispizua, que señala que los “Valores que ha venido estudiando la ACI des-
de los primeros años de la década de los 90 y han sido fijados, los esenciales por consenso, 
en Manchester, 1995, proclamándose como tales:/—la autoayuda (ayuda mutua) […]”, 
en “Valores cooperativos y gestión pública”, Boletín de la Asociación Internacional de Derecho 
Cooperativo, nº 36, 2002, p. 30.
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vale a sí mismo, y que mira por él, de tal forma que cuando actúa, lo que 
busca es su interés, y si colabora con los demás, es por puro egoísmo, para 
alcanzar lo que él sólo no puede. 

En el plano ideológico, el individualismo nació, por un lado, del pen-
samiento protestante, que, aunque centrado en el ámbito religioso, espi-
ritual y teológico, contribuyó “a acentuar y fortalecer el caudal del pensa-
miento liberal”90 con el desarrollo del principio de la libertad individual; 
y, por otro lado, de “la nueva era mercantil” que eclosiona en la época mo-
derna, origen del capitalismo. Desde su inicio, el individualismo ha man-
tenido dos líneas de desarrollo, la primera es la que “asocia individuo y 
apropiación y somete el desarrollo de la individualidad a un proceso selec-
tivo y excluyente determinado por el orden espontáneo del mercado. Es el 
individualismo capitalista del «laissez faire» que triunfó desde los inicios del 
industrialismo y supuso el sometimiento de la clase obrera a los intereses 
económicos de la burguesía y de los terratenientes”91. La segunda línea 
de desarrollo del individualismo coincide, como hemos señalado, con el 
nacimiento de la modernidad, directamente relacionado con el sistema 
de producción capitalista, donde lo esencial es la defensa del mercado. En 
esta línea, “el individualismo liberal […] postula la libertad como condi-
ción del desarrollo de la individualidad y deriva de la igual dignidad hu-
mana [generando] un haz de derechos que están sustraídos a la concesión 
graciosa del poder”, lo que supuso la conquista de las “primeras declara-
ciones de derechos que luego se extenderían a todos los sistemas constitu-
cionales”92. Con esta proyección ideológica se puso límites al poder abso-
luto del Estado, exigiendo la protección de los derechos individuales. La 
persona se convierte en individuo, con derechos y obligaciones propias, 
pudiendo realizarse por sí, y para sí, con abstracción de los demás sujetos.

La manifestación jurídico-política y económica del individualismo es 
el liberalismo93, lo que presupone que cada hombre puede construir su 
mundo, desarrollando y desplegando todas sus aspiraciones y capacidades 
sin limitación externa. Con el liberalismo, el Estado queda reducido a un 

90 Vid. De León Barbero, en “Individualismo y protestantismo”, Eleutheria, 4, 2007, 
p. 18.

91 Vid. De Julios Campuzano, en “Individualismo y modernidad. Una lectura alter-
nativa”, Anuario de Filosofía del Derecho, XII, 1995, p. 240.

92 Ibídem, p. 240-241.
93 Vid. Herrera Mena, en “El individualismo liberal”. Realidad: Revista de Ciencias 

Sociales y Humanidades, nº 48, 1995, p. 1051.



Antonio José Macías Ruano

— 46 —

ente “mínimo”, guardián exclusivo de las garantías individuales94. Para ello 
se parte del prius de que “todo” hombre es sujeto de derechos inviolables 
e inalienables. El Estado es un posterius o una creación de los individuos y 
que su función será la de reconocer y garantizar el respeto a las libertades 
y pluralidades humanas95. De esta concepción de la persona y del papel 
del Estado, surge el constitucionalismo moderno. La Constitución es una 
estructura pensada para el reconocimiento y proyección de los derechos 
individuales, y que se caracteriza por la limitación del poder estatal en pro 
de las libertades individuales, con división de poderes, y sus mecanismos 
de control, para limitarlo o restringirlo96.

Toda la estructura y organización jurídico-política debe estar predis-
puesta para que el sujeto pueda conseguir sus aspiraciones, exigiendo este 
su espacio, y hasta el límite de sus capacidades. La persona podrá desarro-
llarse, a su interés, utilizando los instrumentos y herramientas que crea 
que puede usar o construir. En el ámbito económico, la persona puede 
desarrollar su propia empresa o asociarse para conseguirla para el desarro-
llo de la actividad económica que pretende. En el planteamiento liberal, la 
búsqueda del bien individual es la que, a la postre, proporcionará el bien 
global. Y en la consecución del interés individual, la persona es quien debe 
procurarse la autoayuda, para su propia promoción. La riqueza de las na-
ciones se mide por la de sus ciudadanos.

Sin embargo, el Estado del laissez faire, laissez passer para el desarrollo 
del individuo conforme a sus capacidades, rápidamente dejó de ser una 
premisa obligada. La intervención del Estado en las relaciones económi-
cas pronto se reveló como una necesidad. La falta de regulación provoca-
ba distorsiones en el mercado. La primera ley intervencionista se dio en 
el país liberal por excelencia, EE.UU. Con la denominada Ley Sherman 
Antitrust, publicada en 1890, se pretendía el juego limpio en la concurren-
cia de los operadores económicos al mercado, con una labor de vigilancia 
y de intervención pública directa ante cualquier combinación en forma 
de trust o acuerdo colusorio que restrinja el libre comercio. Este primer 
paso intervencionista o regulatorio se extendió y expandió, tras el crack 
de 1929. La gran depresión que generó la falta de control de la economía 

94 Ibídem, p. 1047.
95 Ib., p. 1048.
96 Vid. Paoloantonio, en “Antecedentes y evolución del Constitucionalismo. 

Constitucionalismo liberal y constitucionalismo social, Revista Lecciones y Ensayos, nº 47, 
1987, p. 201.
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especulativa puso de manifiesto la necesidad de la intervención pública en 
las relaciones económicas privadas. De ahí, desde el constitucionalismo, se 
proyectó la necesidad del control, incluso, intervención de la propia admi-
nistración pública como un posible agente más concurrente al mercado. 
El neoliberalismo que surge a partir del segundo tercio del siglo XX, con 
la inclusión de normas reguladoras del mercado procuró un modelo del 
estado del bienestar para cubrir derechos sociales de los ciudadanos con 
ayuda de las políticas económicas en fiscalidad, endeudamiento, gasto en 
empleo y en obra pública, y la política monetaria97. Todas estas medidas no 
venían a desplazar el planteamiento liberal del principio de libertad del 
sujeto, que podrá desarrollarse como estime oportuno y hasta el límite de 
sus capacidades, sino a hacer soportable al sistema capitalista. La estructu-
ra pública sigue siendo el instrumento de autoayuda que necesita el suje-
to para conseguir su promoción, aunque, ahora se preocupa, y ocupa, en 
proporcionar un mínimo en las necesidades sociales.

 A partir de la década de los años 70 del siglo pasado, potenciado con 
el desarrollo inmediato de los nuevos medios de conexión informáticos y 
telemáticos, en el ámbito liberal se provoca una vuelta a la liberalización y 
desregulación económica al presentarse el fenómeno de la globalización, 
que, al margen de provocar restricciones al estado del bienestar, incremen-
tando la desigualdad98, vuelve sobre el concepto de individualidad.

2.1.b. La ayuda mutua

La organización social en la búsqueda de la autoayuda entendida de 
forma colectiva, es decir, como régimen de prestaciones mutuas que sirve 
de base a determinadas asociaciones (RAE), puede ser tan antigua como la 
propia existencia del ser humano.

Se afirma que, “desde Aristóteles, la historia del pensamiento ha he-
cho depender de ello la distinción entre hombre y animal, como pivotan-
do también sobre la cuestión de la sociabilidad”99. La sociabilidad exige de 
algo más que la pertenencia a un grupo. Exige de la interacción y colabo-

97 Vid. Keynes, en The General Theory of Employment, Interest, and Money, Inter Relations 
and Security Network (ISN), 1936, pp. 51, 63, 99 y 132.

98 Vid. Dreher & Gaston, en “Has globalization increased inequality?”, Review of 
International Economics, nº 16(3), 2008, pp. 517-518 y 531.

99 Vid. Cortés, en “El hombre más que gregario: «amigo de otro hombre»”, Espíritu: 
Cuadernos del Instituto Filosófico de Balmesiana, vol. 60, nº 141, 2011, p. 91. 
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ración con el resto de miembros del grupo para la consecución de un fin 
común. A finales del siglo XIX, pensadores como Kropotkin, siguiendo a 
Kessler, entendía que, en la evolución de las especies, además de la lucha 
por la supervivencia del más apto que propugnaba Darwin, había otra ley 
en la evolución, la de la ayuda mutua entre los miembros de una misma es-
pecie, haciendo de esta última ley el fundamento de cada sociedad animal 
y también de la humana, dado que, dejado a su albedrío y según su propia 
voluntad, el hombre ayudaría naturalmente a sus semejantes, afirmando 
que el progreso histórico es el progreso en la mutua ayuda sin necesidad 
de coacción. El “verdadero principio de la moralidad” es dar a los semejan-
tes más de lo que se espera recibir de ellos. Este sería un principio inclusive 
superior a la justicia. La ayuda mutua se parece, pues, al amor, pero mien-
tras este último es siempre personal (o, a lo sumo, tribal), la ayuda mutua 
es universal-humana. “En la práctica de la ayuda mutua que podemos ras-
trear en los primeros momentos de la evolución, podemos hallar el origen 
positivo e indudable de nuestras concepciones éticas”100.

La organización de la ayuda mutua es fundamento del pensamiento 
religioso, pero no exclusivo. La decisión de estructurar la prestación de 
ayuda entre miembros de un colectivo concreto tiene referentes como 
en El-Lahun –Kahun–, una localidad de Egipto, donde se encontró una 
inscripción que da cuenta de la existencia, hace más de 4.500 años, de 
una asociación de albañiles de cementerios dedicada a prestar servicios 
funerarios a sus miembros101. En Babilonia, en el Código de Hammurabi 
–2250 aC– ya se contemplaba algo parecido a una asociación de seguros 
mutuos para compartir las pérdidas de saqueos y asaltos entre todos los 
viajantes y propietarios de mercancías que se trasladaban por caravanas102. 
En la Grecia clásica, existían las hetairiai103 –clubes aristocráticos para apo-
yar el acceso a puestos políticos relevantes de sus miembros–. También en 
Roma, durante los siglos II aC y IV de nuestra era, existieron asociaciones 
de carácter gremial para el control y ayuda de sus integrantes como los 
collegia. Sin embargo, los gremios, con su variedad y heterogeneidad en-

100 Citas tomadas de Ferrater Mora, en Diccionario de Filosofía, Tomo I, Edit. 
Sudamérica, 1964, p. 1069.

101 Vid. Moirano, en Apuntes para una historia del mutualismo, Fundación CIESO, 
Buenos Aires, 2012, p. 2.

102 Vid. Mancini Romero, en “El seguro en la legislación argentina”, DA. La 
Administración Pública en Hispanoamérica, nº 117, 1967, p. 64.

103 Vid. Moreno Ruiz, en “La Génesis del mutualismo moderno en Europa”, 
REVESCO, Revista de Estudios Cooperativos, nº 72, 2000, p. 202. 
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démica de cada época, oficio y territorio104, como se han conocido hasta 
el siglo XIX, comenzaron en la Europa occidental a partir del siglo XI105. 
Anteriormente, en el siglo X, surgió la denominada gilda de artesanos en 
el ámbito de los pueblos germánicos, posiblemente antecedente de las co-
fradías medievales europeas, y que, entre otros cometidos, estaban los de 
previsión y asistencia: haciéndose cargo del enterramiento del miembro 
fallecido y tomando, en su caso, a cargo a sus huérfanos, o prestando ayu-
da material en caso de incendio106. Sin embargo, hasta la Baja Edad Media 
(siglos XIV y XV) no se expande el fenómeno asociativo o agrupacional 
paralelo entre lo que son las cofradías gremiales para la defensa de los 
intereses de los integrantes en un mismo oficio, con un marcado carác-
ter mutualista de ayuda interna que practicaban acciones de atención solo 
entre sus miembros, y las agrupaciones cofrades laicas de atención a los 
necesitados, sin distinción ni vinculación profesional, de acción social y 
caritativa107. Al contrario que las cofradías gremiales, la prestación de ser-
vicios de atención por hermandades, más que una manifestación de la au-
toayuda colectiva, se trataba de prestaciones caritativas o de beneficencia, 
dado que la financiación provenía, fundamentalmente, de legados píos de 
finados con poder adquisitivo, y de asignaciones de rentas de la nobleza, la 
monarquía o de ingresos públicos108. 

Es en la Baja Edad Media cuando surgen los montes de piedad con la 
aparición de instituciones como los pósitos109 y las arcas de limosna o de 

104 Vid. González Enciso, en “Los gremios y el crecimiento económico”, Memoria y 
Civilización, Vol. 1, Universidad de Navarra, 1998, pp. 113-114. 

105 Vid. Hernández García & González Arce, en “Gremios y corporaciones la-
borales. Debates historiográficos y estado de la cuestión”, AREAS, Revista Internacional de 
Ciencias Sociales, nº 34, 2015, p. 8.

106 Vid. Moreno Ruiz, en “La génesis del mutualismo…”, op. cit., 2000, p. 203.
107 Vid. Díaz Sampedro, en “La investigación histórica y jurídica de las cofradías 

y hermandades de pasión en Andalucía”. Foro: Revista de ciencias jurídicas y sociales, (14), 
2011, p. 198.

108 Como el Fondo Pío Beneficial, que fue la concesión del papa Pío VI al monarca 
español Carlos III el 14 de mayo de 1780, para retener la tercera parte del valor de deter-
minadas rentas de las prebendas y beneficios eclesiásticos para el sostén de los hospicios, 
el socorro de la mendicidad y al empleo útil de los pobres, su sucesor Carlos IV ordeno 
reducir la gracia de la tercera a la décima parte, que sería administrada por los obispos. 
Vid. Canga Argüelles, en Diccionario de Hacienda con aplicación a España, Tomo I, Madrid, 
Imprenta de don Marcelino Calero y Portocarrero, 1833, p. 470.

109 Los pósitos fueron bancos primitivos de ámbito local que realizaban operaciones 
de préstamo frumentario –de cereales–, cobrando réditos o estableciendo fianzas, que con 
sus préstamos de trigo y, a veces, de dinero, permitieron la continuidad del cultivo y pa-
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misericordia para generar una oferta crediticia que permitiese a las clases 
más desfavorecidas el acceso a la financiación o su liberación de las redes 
de la usura110.

Desde el siglo XIV se han registrado actuaciones de asociaciones de 
trabajadores asalariados para la defensa de intereses (básicamente subida 
de salarios), pero siempre han tenido un carácter esporádico o, al menos, 
muy limitado en el tiempo111. Los gremios, en cambio, como “asociaciones 
profesionales […] que equitativamente prestaban su apoyo a los trabaja-
dores en la desgracia”112, sí que han tenido una presencia relevante en el 
tiempo (desde el siglo XI). Fue tras la caída del Antiguo Régimen y la lle-
gada del Estado liberal, cuando el liberalismo triunfante en la primera mi-
tad del siglo XIX provocó la desaparición de los gremios como organismos 
de protección y control sociolaboral. En España, con el Decreto de 8 de 
junio de 1813 y el Real Decreto de 20 de enero de 1834, se prohibieron las 
ordenanzas gremiales, desarrollándose las Sociedades de socorro, las insti-
tuciones benéfico-asistenciales, y los montes de piedad113, aunque estos ya 
habían surgido con la denominación de cajas de socorros. También apare-
cen las cajas de ahorros, siendo la más antigua, de las que se tiene noticia, 
la de Madrid, fundada en 1838. A partir de entonces se inició una escalada 
en la creación de este tipo de entidades, vinculándose, cada vez más, los 
montes de piedad a las cajas de ahorro114.

Como se ha señalado, es en el siglo XIX cuando surgen distintas tipo-
logías sociales de carácter privado para atención de las lesiones y perjuicios 
que se producen por la actividad laboral. Surgen las sociedades de soco-
rros mutuos, que son reconocidas por la Real Orden de 28 de febrero de 
1839, donde se define a las mutuas como “las corporaciones cuyo instituto sea 

liaron la fuerza de las crisis de subsistencia, y que se desarrollaron, básicamente, a partir 
del siglo XVI. Vid. Gómez Díaz & Fernández-Revuelta, en “Complejidad organizativa y 
desarrollo contable de los pósitos en España, siglos XVI-XIX, Revista de Contabilidad, Vol. 1, 
nº 2, 1998, pp. 87-88.

110 Vid. Carnero Lorenzo en “Los Montes de Piedad y el nacimiento de las Cajas 
de Ahorros en Canarias”, Almogaren: revista del Centro Teológico de Las Palmas, nº 50, 2012,  
p. 180.

111 Vid. Webb, S & B, en Historia del sindicalismo, 1666-1920, Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, 1990 p. 23-26.

112 Vid. Villas Tinoco, en “Los gremios: estructura y dinámica de un «modelo» gre-
mial”, en El Renacimiento, Coord. Silva Suárez. Prensa Universitaria, 2004, p. 91.

113 Liberalizada su constitución, en España, por Real Decreto Circular, de 28 de fe-
brero de 1839.

114 Vid. Carnero Lorenzo en “Los Montes de Piedad…”, op. cit., 2012, p. 180.
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el auxiliarse mutuamente en sus desgracias, enfermedades, etc., y el reunir en común 
el producto de sus economías con el fin de ocurrir a sus necesidades futuras”. Estas 
entidades de protección tienen un carácter profesional, llenando el vacío 
dejado por las cofradías gremiales, y resultan ser los embriones de los futu-
ros sindicatos, aunque, en la práctica, apenas si consiguieron algún tipo de 
relevancia en la solidaridad frente al accidente o la enfermedad115.

Los sindicatos corporativos, como asociaciones duraderas de asalaria-
dos, surgen con el nacimiento del Estado liberal –siglo XIX–, debido al mo-
delo económico capitalista, para la organización obrera, “como medio de 
autotutela ante un Estado abstencionista que no soluciona sus problemas 
[…] creando una fuerza colectiva” opuesta al poder monopolizado por los 
empresarios, y que se deriva de las sociedades de socorros mutuos116. Los 
sindicatos tuvieron su justificación como instituciones de ayuda mutua de 
sus integrantes, la clase obrera. 

A finales del siglo XIX, en Alemania, promovido por Bismarck en el 
mensaje dirigido al Reichstag en 1881, se establece el sistema de “Cajas de 
Enfermedad” en la industria para la mejora del bienestar de los trabajado-
res, introduciendo un “seguro de los trabajadores en caso de accidentes de 
trabajo”, así como la contemplación de la situación de “quienes por edad 
o invalidez resulten incapacitados para trabajar”, lo cual se materializaría 
“en forma de cooperativa bajo la protección y promoción estatal”. Estas 
medidas se pusieron en marcha en 1883 con el seguro de enfermedad; en 
1884 con el seguro de accidentes de trabajo; y en 1889 con el seguro de in-
validez-vejez117. El modelo se extendió por toda Europa y fue el origen de 
la actual Seguridad Social, principal institucionalización pública de la ayu-
da mutua de los trabajadores, aunque la contribución de estos a los fondos 
de la institución no sean los más relevantes118.

115 Vid. López Castellano, en “Una sociedad «de cambio y no de beneficencia». El 
asociacionismo en la España liberal”, CIRIEC-España, Revista de Economía Pública, Social y 
Cooperativa, nº 44, 2003, p. 208.

116 Vid. Sala Franco, en Derecho sindical, Edit. Tirant lo Blanch, 3ª edición, 2020,  
p. 28.

117 Vid. Goerlich Peset, en “El derecho de la Seguridad Social”, en Derecho de la 
Seguridad Social. AA.VV., Dir. Roqueta Buj & García Ortega, Edit. Tiran lo Blanch, 11ª 
Edición, 2022, pp. 44-45.

118 La financiación de la Seguridad Social proviene, básicamente, de las aportaciones 
de las empresas sobre las bases de cotización que se establecen, resultando a cargo del em-
pleador el 23,6 por ciento de aquella, y a cargo del trabajador el 4,7 por ciento de la misma 
(art. 4 Orden PCM/244/2022, de 30 de marzo). 
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A partir del constitucionalismo europeo, con la implementación del 
Estado Social, las medidas de ayuda mutua se han ido ampliando. En la 
España constitucional, se define al Estado como “social y democrático de 
Derecho” (art. 1 CE). En el desarrollo del primer calificativo, se ha ido 
extendiendo el reconocimiento de la ayuda mutua más allá de la univer-
salidad del sistema sanitario y la previsión social por accidentes laborales 
o por jubilación, otorgando a la ciudadanía el derecho a la atención ante 
situaciones de dependencia con la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situa-
ción de dependencia. Y esta proyección de la atención y ayuda mutua que 
debe prestar el Estado a sus ciudadanos, dependiendo de los gobernantes, 
y de la coyuntura económica interna y externa, se extenderá, o limitará, 
pero, en ningún caso, esperemos, se retrotraerá. 

En definitiva, fundaciones de beneficencia, cofradías, gremios, hospi-
tales, “montepíos”, casas de socorro, sindicatos y la propia concepción del 
Estado social, con la institución de la Seguridad Social, el sistema sanitario 
o el marco de atención ante la dependencia, pusieron, y ponen, en prácti-
ca, de forma institucionalizada, la ayuda mutua119.

En el mundo de las ideas siempre se ha representado la articulación 
de organizaciones sociales que persiguieran el bien común a impulsos de 
todos sus integrantes. Idealistas de un mundo feliz120 como Tomás Moro 
en su Nova Insula Utopia (1516); Tommaso Campanella en su Ciudad del 
sol (1602); o Charles Fourier con su idea de los falansterios (1822), no pre-
tendían sino dar una visión ideal de la mejora de las comunidades, donde 
todos colaboran con todos, todos ayudan a todos, y todos consiguen sus 
objetivos, en comunión. Se trataban de visiones en el plano conceptual, 
aunque, en el caso de los falansterios, algunos llegaron a materializarse, 
aunque sin apenas éxito.

También en el plano conceptual, el socialismo utópico, representa-
do por aquel último pensador, Charles Fourier, Henri de Saint-Simon, o 
Robert Owen121, entre otros muchos, supuso, pese a sus respectivas visiones 

119 Vid. Solà i Gussinyer en “El mutualismo y su función social: sinopsis histórica”, 
CIRIEC-España, Revista de Economía Pública, Social y Cooperativa, nº 44, 2003, p. 178.

120 Así denominados por Monsalve Zapata en “Ensayo: el objeto de la ética solida-
ria frente a la praxis individualista en la economía de la solidaridad”, Revista Cooperativismo 
& Desarrollo, nº 96, 2010, p. 123.

121 Son los referentes que señala Engels en 1880, en su tratado Del socialismo utópico 
al socialismo científico, Fundación Federico Engels, Madrid, 2006.
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heterogéneas, un cambio en el planteamiento de cómo han de organizarse 
las comunidades en busca de “instaurar el reino de la razón y de la justicia 
eterna”122 para satisfacer los intereses comunes de todos sus integrantes. 

Respecto a los falansterios ideados por Fourier, comunidades cerradas 
entre mil quinientos y mil seiscientos miembros, con un espacio arquitec-
tónico común, aunque dividido en estancias con una perfecta división de 
tareas y roles de sus integrantes123, donde se intentó su puesta en práctica, 
como hemos señalado, resultó un fracaso124. 

Saint-Simon, en plena etapa de madurez, planteaba una aldea global 
materializada en el modelo de “una isla de diez leguas de radio”125, regidas 
por hombres de genio elegidos anualmente, quienes tendrían el poder es-
piritual; e integrada, además, por los propietarios, que tendrían el poder 
temporal; y los no propietarios que serán quienes designarían los llama-
dos a cumplir las funciones de los grandes dirigentes126. Los propietarios 
mantendrán su estatus en la medida en que con su pensamiento y acción 
mejoren la vida de los no propietarios, y si no lo consiguieran, pasaría a 
ser de esta clase, permitiéndose la plena porosidad en los niveles del sis-
tema. De esta forma, el progreso de todos sería una realidad, alcanzando, 
entre todos y para todos, una constante mejora de su sociedad. Esta idea 
absolutamente utópica nunca fue materializada, manteniéndose solo en el 
campo de las ideas. 

El éxito cosechado por Owen en su etapa como gestor de fábricas de 
New Lanark, Escocia, con la puesta en práctica de medidas de atención 
para los trabajadores, le hizo concebir, y proyectar, que la fuerza produc-
tiva sería la base para una reconstrucción social llamada a trabajar sola-
mente como propiedad colectiva de todos y para el bienestar colectivo. La 
idea de Owen fue crear un sistema de colonias comunitarias o comunistas 
–aldeas cooperativas– que fueran, por sí, rentables, pero que el beneficio 

122 Ibídem, p. 44.
123 Vid. Fourier en The Phalanstery, 1822.
124 Como sucedió con la experiencia del falansterio creado en Valladolid, en Pozal 

de las Gallinas, conocido como «La República de los Pobres», y que duró apenas tres 
años, entre 1864 y 1867. Al respecto, vid. Termes en Anarquismo y sindicalismo en España: la 
Primera Internacional (1864-1881), Crítica, 2002, p. 25.

125 Vid. Saint-Simon en Cartas de un habitante de Ginebra a sus contemporáneos, publica-
da en 1802, y recogida en Los utopistas, Cepeda, A. Edit. Hemisferio; Buenos Aires; 1950,  
p. 128.

126 Ibídem, p. 119.
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fuese destinado a la mejora constante tanto de la vida de los trabajadores 
como la mejora de las propias aldeas127, con la idea de combatir la mise-
ria, de tal manera que “la producción industrial y sus resultados debían 
servir para financiar la vida completa de los hombres más allá de sus me-
ras necesidades biológico-alimentarias”128. Sin embargo, cuando intentó 
ponerlo en práctica con sus propios recursos en la comunidad utópica 
denominada New Harmony, en Indiana, Estados Unidos de América129, el 
proyecto fracasó. No obstante, sus ideas consiguieron un cierto grado de 
éxito por la influencia que tuvieron en el desarrollo de distintas experien-
cias cooperativas de principios del siglo XIX, buscando el éxito cosechado 
por la gestión personal de las fábricas que administró, y, sobre todo, por 
la que resultó en la considerada primera sociedad cooperativa, la de los 
Pioneros de Rochdale, al servir como ideario en el grupo original de socios 
constituyentes130.

Con el socialismo científico, básicamente representado por Karl Marx 
y Friedrich Engels, y la concepción de la igualdad real, distinta a la for-
mal, que exige el dar a cada uno según sus necesidades131 y no según sus 
capacidades o aportaciones, la ayuda mutua en la colectividad se extiende 
fuera de límites cuantitativos. Se ha de ayudar hasta donde cada uno de los 
integrantes necesite. Esta concepción ideológica fue puesta en práctica, 
al menos en su fundamento intelectual, a partir de la Revolución Rusa y 
con la creación del Estado de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviética, 
pero tras setenta y tres años, la experiencia fracasó132.

127 Vid. Vaquero Sánchez, en Los fundamentos del movimiento cooperativo, Dykinson, 
2017, p. 26.

128 Ibídem, p. 25.
129 Vid. Engels, en Del socialismo utópico…, op. cit., 2006, p. 54.
130 Vid. Holyoake, en Historia de los Pioneros de Rochdale, Ed. Marge Books, 2020, p. 26. 
131 Vid. Marx, en Crítica del Programa de Gotha, Moscú, Edit. Progreso. 1977, p. 12.
132 La República Rusa se proclamó en 1917, tras la Revolución bolchevique, aunque 

el nacimiento de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS) acaeció en diciem-
bre de 1922 con la firma del Tratado de Creación de la URSS entre la denominada nue-
va Rusia Soviética, con Ucrania, Bielorrusia y la República Socialista Federativa Soviética 
de Transcaucasia –formada por las repúblicas de Armenia, Azerbaiyán y Georgia–. Tras 
la creación de la URSS, se irán incorporando diversos estados a la Unión, conformando, 
finalmente, un total de quince repúblicas en su seno. El desmembramiento de la URSS 
comenzó en 1990, con la independencia de Lituania, proceso que se irá ampliando con 
Ucrania, Bielorrusia, Moldavia, y así, hasta completar la independencia de las quince repú-
blicas de la Unión. En diciembre de 1991, con la firma del Tratado de Belavezha, se puso 
fin formal a la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.



LA PROYECCIÓN LEGISLATIVA DE LOS VALORES COOPERATIVOS

— 55 —

En este contexto, y con esos antecedentes, en la primera mitad del 
siglo XIX, en Europa surge el movimiento cooperativo133. No obstante, las 
primeras experiencias cooperativas se dieron, desde el inicio de la Primera 
Revolución Industrial134. Y desde las primeras manifestaciones de organiza-
ción cooperativa su fundamento fue la “instrumentalización para ayudar 
a resolver” la situación de injustica y pobreza en que se encontraban las 
clases trabajadoras frente al «capitalismo salvaje»135.

En definitiva, la ayuda mutua institucionalizada siempre ha estado 
presente, con mayor o menor medida, en la actividad económica. Pero 
su generalización se ha materializado a partir del siglo XIX, apoyado por 
ideólogos y experiencias reactivas al sistema capitalista, y que se materiali-
zan con las medidas provenientes del concepto de Estado Social y que se 
concentran, en el ámbito público, con el sistema de previsión social de la 
Seguridad Social, el carácter universal de la sanidad pública, el reconoci-
miento del derecho a la atención en caso de dependencia, y, en el ámbito 
privado, con las mutualidades profesionales y las cooperativas.

En estos antecedentes y contextos ideológico, político, económico y 
social, en el sistema liberal de la segunda mitad del siglo XIX, con el naci-
miento de las cooperativas, se fusiona la idea de la concepción de la ayuda 
mutua con la de la autoayuda. Se buscan soluciones para compartir esfuer-

133 Vid. Aranzadi Tellería, en Cooperativismo industrial…, op. cit., 1976, pp. 39-41. 
134 Las primeras experiencias cooperativas nacen en Escocia, en poblaciones como 

Fenwick (1761), o Darvel (1840). Monzón Campos, citando a Fauquet, señala que “an-
tes de que Robert Owen impulsara cientos de cooperativas entre 1825 y 1835 se crearon 
multitud de cooperativas promovidas de forma espontánea por trabajadores industriales. 
Estas cooperativas practicaron reglas de funcionamiento en las que luego se inspirarían 
los Pioneros de Rochdale. De hecho, se sabe que 23 cooperativas creadas antes de 1844 
continuaban existiendo en 1944 y, de ellas, solo 3 se habían creado en el seno del mo-
vimiento owenista”, en “El Cooperativismo en la Historia de la literatura económica”, 
CIRIEC-España. Revista de Economía Pública, Social y Cooperativa, nº 44, 2003, p. 11. Unas 
experiencias cooperativas históricas que sirvieron de modelo y experiencias de posteriores 
cooperativas que pervivieron, y perviven aún en el tiempo, son la “Cooperativa de obre-
ros sastres de Birmingham” (1777), o la del “Molino Harinero de Hull” (1795), o la de 
“Impresores de Londres” (1821). Quizá la primera cooperativa que pervivió y se proyectó 
en el sistema económico de su tiempo fuera l’Association Chrétienne des Bijoutiers en Doré, 
constituida en París, en 1834, tal y como señala Monzón Campos, en “Las cooperativas 
de trabajo asociado ante la reforma de los principios cooperativos”, REVESCO. Revista 
de Estudios Cooperativos, nº 61, 1995, p. 48. En España, la fundación de la Sociedad de 
Protección Mutua de Tejedores de Algodón, en 1842, se considera la primera cooperativa 
de producción de España, según recoge Monzón Campos, en el mismo trabajo, p. 48.

135 Vid. Sanz Jarque, en Cooperación. Teoría General…, op. cit., 1994, p. 244. 
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zos en la búsqueda de intereses comunes, y para que el individuo pueda 
conseguir sus aspiraciones económicas y sociales instrumentalizando una 
estructura soportada por muchos de ellos, que le ayudará a mejorar perso-
nalmente en función del esfuerzo y actividad que desarrolle.

2.2. La autoayuda en el marco jurídico nacional

Toda nuestra estructura jurídica está fundamentada sobre la base de 
la tradición histórica del constitucionalismo liberal136. No obstante, la vi-
gente Constitución de 1978, además de volver sobre la división de poderes, 
los mecanismos de control, la fórmula de Gobierno, y el reconocimien-
to de derechos individuales propios de una constitución liberal, califica a 
España como un Estado social y democrático de Derecho. El carácter so-
cial imbuye todo el planteamiento jurídico. Así, como previsiones legales 
que mediatizan y socializan el carácter liberal de la Norma Suprema, pode-
mos enunciar la limitación de derechos individuales con la prevalencia del 
interés general (arts. 33.2 o 38 CE); la fijación de los principios rectores de 
la política social y económica (arts. 39 a 52 CE); y el conjunto de “normas 
destinadas a proporcionar el marco jurídico fundamental para la estructu-
ra y funcionamiento de la actividad económica; el conjunto de todas ellas 
compone lo que suele denominarse la constitución económica o constitu-
ción económica formal”137 (arts. 128-136 CE), con la declaración expresa 
de que “toda la riqueza del país en sus distinta formas y sea cual fuere su 
titularidad está subordinada al interés general” (art. 128 CE). Estas pre-
venciones legales mediatizan y socializan el carácter liberal de la Norma 
Suprema, aunque sin anularlo. Con el planteamiento constitucional vigen-
te, la autoayuda entendida de forma individual es plenamente reconocible 
con la declaración de los derechos individuales, y su protección, frente al 
poder y frente a los demás sujetos. La vertiente colectiva de la autoayuda, la 
ayuda mutua, con el carácter social de la Constitución, trasciende la mera 
solidaridad social para convertirse en derechos plenamente exigibles, al 
margen del espíritu o predisposición de ánimo del colectivo. Por tanto, 
pues, la autoayuda en su sentido individual y colectivo, impregna todo el 
marco jurídico nacional.

136 Vid. Tomás y Valiente, en “La Constitución de 1978 y la historia del constitucio-
nalismo español”. Anuario de historia del derecho español, nº 50, p. 747.

137 Fundamento jurídico 1º STC 1/1982, de 28 de enero.
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2.2.a. La autoayuda

Define la RAE la autoayuda como “Método o sistema de ayuda que 
uno puede prestarse a sí mismo para mejorar algún aspecto de su con-
ducta o de su personalidad”. En esta visión estricta de la autoayuda, la en-
tendida de forma individual, además del reconocimiento de los derechos 
fundamentales –individuales– de todo sujeto frente a la posible interdic-
ción de la administración pública, o su conculcación por otros particula-
res, todo el marco jurídico educacional está encaminado, precisamente, 
a dotar de instrumentos a los ciudadanos para que puedan mejorar por sí 
mismos. Los poderes públicos deben “promover las condiciones para que 
la libertad y la igualdad del individuo […] sean reales y efectivas; remover 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud […]” (art. 9.2 CE). 
Esta obligación de remover los posibles obstáculos que puedan impedir la 
plenitud del individuo es lo que permitirá que cada uno se autoayude en 
la búsqueda de su interés. La obtención de la cualificación necesaria para 
el desarrollo personal se garantiza con el Derecho fundamental a la educa-
ción (art. 27 CE). El reconocimiento del derecho a la promoción laboral 
(art. 35 CE) para satisfacción de las propias necesidades y las de la fami-
lia es una herramienta de autoproyección personal y del entorno familiar 
del sujeto. La libertad de empresa, protegida y defendida por los poderes 
públicos (art. 38 CE) es una vía de desarrollo económico personal. O la 
garantía de la formación y readaptación profesionales (art. 40.2 CE), que 
es una extensión de la educación en el ámbito laboral y profesional, con 
lo que, igualmente, se convierte en un instrumento para la autoayuda del 
individuo.

El marco normativo de estas medidas e instrumentos de desarrollo per-
sonal del individuo es un proceso en constante expansión y revisión. La 
permanente ampliación y mejora de los derechos personales hace que las 
políticas para el desarrollo económico y social del sujeto sean cada vez más 
ambiciosas. Las normas se van adaptando a nuevos aspectos del desarrollo 
económico de los ciudadanos. Ejemplos de la constante readaptación legis-
lativa para el desarrollo económico personal del sujeto es la legislación en 
materia de competencia desleal y de defensa de la competencia para la con-
currencia al mercado bajo estándares mínimos de limpieza y honestidad. 
También lo son la simplificación constante de los procedimientos adminis-
trativos para la incorporación de los sujetos al mercado; la imparable incor-
poración de los medios informáticos y telemáticos en el funcionamiento de 
la administración pública al servicio de los agentes económicos; asimismo lo 
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es el reconocimiento legal de nuevos sistemas de comunicación y funciona-
miento interno de estos para agilizar la gestión; también la posible incorpo-
ración de condiciones sociales en la contratación pública para el acceso a la 
licitación de personas o colectivos con enfoques no puramente económicos; 
las posibilidades de recuperación económica con mecanismos de segunda 
oportunidad en situaciones de crisis; la limitación de los plazos para que ad-
ministraciones públicas y particulares salden las deudas que se generen en 
las operaciones comerciales, evitando, así, la abusiva financiación, sin ape-
nas coste, de las empresas poderosas a costa de sus débiles proveedores; o 
el régimen legal de las cláusulas abusivas. La política legislativa en el ámbito 
económico procura eliminar o minimizar los efectos limitativos de compor-
tamientos perjudiciales que se impongan por posiciones de dominio, bus-
cando soluciones viables para el desarrollo personal del sujeto.

El espectro legislativo para la promoción de las condiciones de auto-
desarrollo y para la remoción de los obstáculos que impidan o dificulten la 
plenitud en el ámbito económico del individuo está en constante expan-
sión y revisión. Las medidas legales para la autoayuda del individuo es una 
tarea permanentemente inacabada. 

Al marco normativo general para la autoayuda del sujeto, ha de sumar-
se el conjunto de medidas coyunturales que cada Gobierno decide imple-
mentar para la rápida obtención de resultados. Así, la adopción de planes 
de desarrollo; la aprobación de ayudas económicas al emprendimiento; 
los planes de renovación industrial; ayudas a la producción agrícola o in-
dustrial; reformas legislativas constantes en la búsqueda de la eficiencia 
en materia mercantil; financiación pública para profesionales y empresas; 
subvenciones públicas; exenciones y deducciones fiscales, y otras fórmulas 
de ayudas públicas para el ámbito empresarial, con los límites de las reglas 
del marco regulatorio de la defensa de la competencia, son instrumentos 
para que el individuo pueda autoayudarse y autopromocionarse.

2.2.b. La ayuda mutua

Y en lo que concierne a la ayuda mutua, la autoayuda colectiva, el 
planteamiento constitucional vigente, con el carácter de Estado social que 
proclama, hace que el marco normativo y la instrumentación de políticas 
públicas para que el ciudadano pueda verse respaldado en la consecución 
de los logros y objetivos comunes sea, incluso, de mayor amplitud que el 
previsto para la autoayuda.



LA PROYECCIÓN LEGISLATIVA DE LOS VALORES COOPERATIVOS

— 59 —

La Constitución preceptúa que “corresponde a los poderes públi-
cos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud […]” (art. 9.2 CE). La 
obligación de apartar los inconvenientes que hagan difícil la plenitud 
de los grupos de personas es un reconocimiento y garantía del respeto 
a la ayuda mutua que el ciudadano procura en los grupos en los que se 
integra. Los derechos fundamentales de reunión y de asociación de los 
ciudadanos (arts. 21 y 22 CE), suponen la admisión por el poder público 
de la faceta socializadora de los administrados, quienes pueden interac-
tuar en la consecución de sus intereses comunes. Con el derecho funda-
mental de los trabajadores a la sindicación y a la huelga (art. 28 CE), el 
derecho a la negociación colectiva (art. 37.1 CE), el reconocimiento de 
las organizaciones profesionales (art. 52 CE), y el derecho a adoptar las 
medidas de conflicto colectivo de empresarios y trabajadores (art. 37.2 
CE), se reconoce constitucionalmente la colectivización de los intereses 
profesionales, para que puedan buscar y defender sus intereses comunes, 
procediendo a la ayuda mutua de sus respectivos colectivos. La obliga-
ción de “promover las condiciones favorables para el progreso social y 
económico y para una distribución de la renta regional […] más equita-
tiva” (art. 40.1 CE), supone la instrumentalización de las políticas legisla-
tivas y de gobierno para que los ciudadanos puedan procurarse su propia 
mejora social, dado que se trata de promover y favorecer, no de resolver 
o asignar, la distribución de la renta por regiones. El reconocimiento del 
régimen público de Seguridad Social para todos (art. 41 CE), con su con-
figuración actual de aportaciones de todos los trabajadores y autónomos, 
es una muestra global de la ayuda mutua institucionalizada. Otro tanto 
sucede con el de las pensiones (art. 50 CE), que, salvo las no contribu-
tivas, han estado nutridas con las aportaciones de los pensionistas en su 
período laboral activo, conformado un fondo económico para cuando 
se jubilen, y que seguirá siendo nutrido por quienes se incorporen y se 
mantengan activos en la actividad económica, sean trabajadores o em-
presarios contribuyendo para el pago de esas pensiones, lo que resulta 
un nuevo exponente de la ayuda mutua institucionalizada.

La obligación constitucional de que el Gobierno elabore proyectos de 
planificación económica para atender a las necesidades colectivas equili-
brando y armonizando el desarrollo regional y sectorial para la justa dis-
tribución de la riqueza y de las rentas (art. 131 CE) es una instrumentali-
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zación pública de medios y herramientas para el desarrollo colectivo, de 
búsqueda de las mejoras económicas y sociales de los ciudadanos en sus 
ámbitos regionales y actividad económica sectorial común.

Toda la fundamentación del derecho de sociedades radica en el re-
conocimiento legal de la utilidad de la vinculación de dos o más perso-
nas para generar un sujeto distinto a ellas, que, con la participación de las 
mismas (financiando, actuando, facilitando, o de cualquier otra forma) 
desarrollará una actividad que procurará algún tipo de ganancia que será 
compartida por los integrantes.

El reconocimiento de instrumentos de colaboración en el ámbito pri-
vado, en el público, y en el institucionalizado es una constante de nuestro 
marco legal. Además de las instituciones públicas al servicio de la ciudada-
nía, la instrumentación jurídica para el desarrollo de la ayuda mutua nos 
la encontramos en las sociedades civiles y en las mercantiles, en las mutua-
lidades, en los colegios profesionales, en las asociaciones empresariales, 
los sindicatos, las comunidades de regantes, cofradías de pescadores, aso-
ciaciones de cualquier tipo, ONGs, las fundaciones o las cooperativas. No 
se entiende una sociedad avanzada sin un marco jurídico que, además de 
permitir, no fomente la colaboración y la ayuda mutua de sus integrantes 
en colectividad.

Y, centrándonos en una de las manifestaciones del reconocimiento 
constitucional al valor de la autoayuda, tanto a nivel individual como co-
lectivo, en el ámbito de la actividad económica y empresarial resulta funda-
mental el mandato a los poderes públicos para que promuevan, mediante 
una legislación adecuada, las sociedades cooperativas (art. 129.2 CE). Con 
este mandato constitucional, el marco jurídico nacional tiene que estar 
integrado por una normativa “adecuada”138 para regular al agente econó-
mico profesional que se reconoce con la puesta en práctica del valor de la 
autoayuda y de la ayuda mutua: la sociedad cooperativa.

138 Cuestión debatible es que el marco jurídico nacional en materia de sociedades 
cooperativas resulte “adecuado”, con la coexistencia de diecisiete normas sustantivas gene-
rales autonómicas, con alguna especial para microcooperativas o cooperativas especiales, 
algunas normas autonómicas más de carácter reglamentario de desarrollo, la de ámbito 
nacional, la de las cooperativas europeas con domicilio en España, el régimen especial de 
las cooperativas de crédito, con un marco jurídico para el régimen fiscal cooperativo, la 
normativa especial en materia contable, o la propia de la economía social, que también 
comprende a esta estructura jurídica.
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2.3. El valor cooperativo de la autoayuda

A los efectos que ahora nos traen, en la definición que la ACI ha hecho 
en su Declaración sobre la Identidad de 1995 sobre qué es una coopera-
tiva, se fijan unos rasgos de carácter mínimo que han de darse en esta es-
tructura jurídica, pero que resultan esenciales. Así, cuando señala que una 
cooperativa es “una asociación autónoma de personas unidas voluntariamente 
para satisfacer sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales139 
en común a través de una empresa de propiedad conjunta y de control de-
mocrático”, lo primero que destaca, además del carácter contractual y vo-
luntario que supone la propia estructura jurídica que conlleva el concepto 
de asociación –contrato asociativo–, es que se trata de una organización 
autónoma, dependiente nada más que de sí misma, que se crea y gestiona 
por sí y para sí. Es decir, que se orquesta como un “método o sistema de 
ayuda que uno puede prestarse a sí mismo para mejorar algún aspecto de 
su conducta o de su personalidad”, lo que no es más que la definición de 
autoayuda que hace la RAE140.

La materialización del valor de la autoayuda de los socios se manifiesta 
en el carácter instrumental de la estructura jurídica, al crear una entidad 
con el fin inicial de servir de mecanismo para el mejor y más beneficioso 
provecho de sus integrantes. Además, en la propia definición de coopera-
tiva que da la ACI, refuerza ese rasgo mínimo esencial al sentenciar que la 
cooperativa es una entidad formada por personas “para satisfacer sus necesi-
dades y aspiraciones económicas”. Es una entidad que existe, y se justifica, para 
servir a sus miembros.

Sin embargo, la instrumentalización de una estructura jurídica para el 
logro de metas o aspiraciones de carácter económico o de cualquier otra 
necesidad no es una característica exclusiva de las cooperativas. 

Sin entrar en los matices de las sociedades unipersonales, ya sean de 
carácter público (art. 17 LSC), o las puramente privadas desde el momen-
to constitutivo (art. 12.a LSC), en nuestro régimen jurídico, la sociedad se 
define, con carácter general, como un contrato “por el cual dos o más per-
sonas se obligan a poner en común dinero, bienes o industria, con ánimo 

139 La ACI, desde la declaración de identidad cooperativa en 1995, parece haber incor-
porado una nueva necesidad a satisfacer: la medioambiental. Así se afirma que “las coopera-
tivas en su búsqueda por satisfacer las necesidades económicas, sociales, culturales y medioam-
bientales de los miembros […]”. Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 3.

140 https://dle.rae.es/autoayuda. 
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de partir entre sí las ganancias” (art. 1665 Cc), o aquel “por el cual dos o 
más personas se obligan a poner en fondo común bienes, industria o algu-
na de estas cosas, para obtener lucro141” (art. 116 CCom). La ganancia, o 
el lucro –sin centrarnos en la fuente de su origen, ya sea la actividad o sea 
la inversión–, es el fin del contrato de sociedad o de la asociación. La satis-
facción de las aspiraciones es un propósito común a cualquier clase de so-
ciedad, sea cooperativa, o sea cualquier otra: capitalista, personalista, civil 
o de la economía social. Por tanto, pues, las cooperativas, como sociedades 
que son, resultan instrumentos para satisfacción de intereses de sus socios.

Sin embargo, en la definición de la ACI sobre qué es una cooperativa, 
el término que utiliza es el de “asociación”, lo que podría plantear dudas 
en cuanto a una posible diferenciación de la cooperativa como una estruc-
tura diferente a la de sociedad.

Como ha destacado, y mantenido, la doctrina desde antiguo142, lo cier-
to es que la diferenciación entre sociedades y asociaciones en base al cri-
terio de la obtención del lucro143, no es más que una diferenciación de 
carácter político, no jurídico. Tanto las sociedades como las asociaciones, 
en esencia, no son más que contratos de colaboración con una vertiente, 
además de la obligacional de los socios de aportar algo con valor econó-
mico a un fondo común, con la vertiente institucional, consistente en que 
cuando se cumplen ciertos requisitos formales144, el acuerdo de voluntades 
del contrato obtiene la condición legal de persona jurídica, de sujeto de 

141 Entendiendo por lucro, ahora, el contenido de la definición de la RAE: “Ganancia 
o provecho que se saca de algo”.

142 Girón Tena, hacía una revisión histórica de la exigencia del fin y ánimo de lu-
cro para la consideración del contrato asociativo como sociedad concluyendo que tiene 
una justificación puramente política. Vid Derecho de Sociedades. Tomo I, 1976, pp. 31 a 47. 
En el mismo sentido, vid. Paz-Ares, en “Comentario del Código Civil”, Edit. Ministerio 
de Justicia, Madrid 1991, quien en el examen del artículo 1665, en las páginas 1307 y ss., 
viene a hacer un análisis histórico de la diferenciación entre sociedad y asociación sobre la 
base de del criterio causal del lucro. La misma opinión la expresa este autor en su trabajo 
“Ánimo de lucro y concepto de sociedad (Breves consideraciones a propósito del art. 2.2 
LAIE)”, en la obra colectiva “Derecho Mercantil de la Comunidad Económica Europea. Estudios 
en homenaje a José Girón Tena”, Edit. Civitas, Madrid 1991, pp. 734 a 742.

143 Aunque, como afirma Morillas Jarillo, citando a Ascarelli, “el lucro no está 
conceptualmente reñido con las cooperativas, como no lo está con ningún operador eco-
nómico, con nadie que actúe en el mercado”, en “Concepto y clases de cooperativas”, 
en Tratado de Derecho de Cooperativas. Tomo I, AA.VV., Dir. Peinado Gracia, Coord. Vázquez 
Ruano, Tirant lo Blanch, 2013, p. 117.

144 Vid. arts. 7 LCoop, o 20 LSC.
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derechos y obligaciones propias. La diferenciación de los regímenes jurí-
dicos de las sociedades y las asociaciones no está más que en la profesiona-
lización de las sociedades y el recelo del “Poder” que desconfía de quienes 
se unen –asocian– a otras personas para un fin distinto al de conseguir 
rentabilidad económica. En esencia, tanto las sociedades, que persiguen 
el reparto de ganancias (art. 1665 Cc), o la obtención del lucro (art. 116 
CCom), como las asociaciones, que buscan el interés general o el personal 
del socio145, todas pretenden la ventaja directa o indirecta del miembro, ya 
sea esta de carácter económico, religioso, deportivo, cultural, sindical, po-
lítico, o cualquier otra que no sea ilícita. Ninguna persona (física o jurídi-
ca) constituirá o participará en una estructura jurídica (sociedad o asocia-
ción) si no previera obtener una ventaja por pertenecer a esa construcción 
jurídica, ya sea para sí misma o para el logro y satisfacción de un interés 
general que no alcanzaría si no fuera por medio de una organización en 
la que participan más sujetos. Lo que puede conseguir una persona por sí 
sola, no motiva, ni mueve, a la participación en una estructura compleja y 
externa para obtener lo mismo que pudiera conseguir sin ella. Sin la pers-
pectiva de la ganancia, particular o general, no se generaría el denomina-
do “ius fraternitatis o affectio societatis”146. 

Por otro lado, como indica el propio artículo 36 Cc, en relación con 
el 35.2 del mismo texto legal, cuando habla de las “asociaciones de interés 
particular, sean civiles, mercantiles o industriales”, se refiere a cualquier es-
tructura asociativa del ámbito privado que haya sido constituida por una plu-
ralidad de individuos147, identificando en una misma categoría a cualquier 
contrato asociativo que vincule a socios. Para el legislador, las asociaciones 
de interés particular son tanto las sociedades, como las cooperativas, las mu-
tualidades, o las propias asociaciones. Luego, cada estructura concreta se 
regirá por su propio marco jurídico “según la naturaleza de este”.

Sociedad y asociación, en el ámbito jurídico, son de naturaleza idénti-
ca. Por tanto, pues, en esencia, sea cual sea la categoría en que se pretenda 

145 La asociación, que requiere de un mínimo de tres miembros, se define como 
“acuerdo […] por el que se comprometen a poner en común conocimientos, medios y 
actividades para conseguir unas finalidades lícitas, comunes, de interés general o particu-
lar, y se dotan de los Estatutos que rigen el funcionamiento de la asociación” (art. 5 LO 
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación).

146 Vid. Uría, en Derecho Mercantil, decimotercera edición, 1985, p. 119. 
147 Vid. Marín López, en Capítulo II. De las personas jurídicas, en Comentarios al 

Código Civil. Tomo I, AA. VV. Dir. Bercovitz Rodríguez-Cano, Tirant lo Blanch, 2013, p. 587.
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encuadrar a las cooperativas, como sociedad148 o como asociación149 –en 
palabras de la ACI–, lo cierto es que parten de un contrato asociativo, vo-

148 En nuestro régimen jurídico no existen dudas sobre el carácter de sociedad de 
las cooperativas. De hecho, la LCoop comienza con esta frase: “Las sociedades cooperativas, 
como verdaderas instituciones socioeconómicas…” (Exposición de Motivos LCoop). Y en 
la Propuesta de la Sección Segunda de Derecho Mercantil del Anteproyecto de Ley de 
Código Mercantil, tras el Dictamen del Consejo de Estado de marzo de 2018, que coin-
cide con el texto del anterior Anteproyecto de Código Mercantil de 2014, se contempla 
a las cooperativas como sociedades y de carácter mercantil (art. 211-1.1.f del Libro II de 
ambos anteproyectos de Código Mercantil). Cuestión distinta es la de la consideración de 
la cooperativa como sociedad mercantil. El problema fundamental para considerar a la 
cooperativa como sociedad de naturaleza mercantil es la finalidad de la cooperativa, que 
tiene un valor, básicamente, instrumental para la mejora de las condiciones del socio en 
su actuación cooperativizada. La dificultad se encuentra en el entronque de la cooperativa 
en el ánimo de lucro societario que prevé el artículo 116 CCom, que se supone consustan-
cial a la sociedad mercantil. En la legislación nacional de 1942 y en el Decreto de 11 de 
noviembre de 1943, su Reglamento, se especificaba, en sus artículos 1º, que el lucro a que 
se refieren es el calificado como mercantil, o sea, el que supone un beneficio exclusivo 
para la intermediación, admitiendo, en consecuencia, cualquier otro contenido del lucro. 
En cualquier caso, como define la RAE, lucro no es más que “ganancia o provecho que se 
saca de algo”, con lo que, sea cual sea el mecanismo de mejora o provecho del miembro de 
la cooperativa, y de la propia cooperativa para sí como persona jurídica, lo cierto es que 
esta, como cualquier contrato de carácter asociativo mercantil, persigue el lucro para sus 
integrantes y para ella misma, con lo que, en una interpretación, que entendemos que no 
hay que calificar como amplia, sino como ajustada, semántica o exegética, las cooperativas 
son, también, sociedades mercantiles. No obstante, en contra de esta opinión, Langle 
exigía hacer una distinción necesaria entre lucro, ganancia, beneficio y utilidad, de tal ma-
nera que lucro es solo “ganancia de dinero, provecho pecuniario”, restringiendo, aún más 
el concepto en la esfera mercantil a la “aspiración de conseguir ingresos de dinero (no 
economías), que hayan de ganarse traficando con terceros (actividad comercial propia-
mente dicha)”, en Manual de Derecho Mercantil Español, Tomo I, Edit. Bosch, Barcelona 1950, 
p. 413. Sin embargo, esta posición ha sido ampliamente superada, puesto que “Hoy día, la 
inexistencia de finalidad lucrativa en las cooperativas es en el mayor de los casos una fala-
cia” (Vid. Vargas et al, en Derecho de las sociedades cooperativas. Introducción…, op. cit., 2015, 
p. 121). Y, en este sentido, más radical y contundente es Paniagua Zurera, quien asegura 
que “defendemos que la causa del contrato constitutivo de la sociedad cooperativa, esto 
es, la finalidad objetiva de los socios amparada por el legislador, es una finalidad lucrativa, 
pero condicionada y completada por los principios cooperativos”, en “La sociedad-empre-
sa cooperativa en la evolución de los modelos Ius Cooperativos en España”, RdS. Revista 
de Derecho de Sociedades, nº 40, 2013, p. 170. Sobre el carácter mercantil de las cooperativas, 
por todos, vid. Macías Ruano, en “El tardío reconocimiento del carácter mercantil de las 
sociedades cooperativas y su consecuencia”, Deusto Estudios Cooperativos, nº 9, 2017, passim.

149 De hecho, la ACI cuando califica a las cooperativas como asociaciones lo hace 
para identificarlas como de personas, “distinguiéndolas así de las empresas propiedad de 
inversores, que son, en esencia, asociaciones de capital”. Vid. Wilson, et al, en Analicemos 
nuestra identidad cooperativa…, op. cit., 2021, p. 9.
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luntario de personas, que se ligan entre sí para formar una persona jurídi-
ca distinta a todos ellos, y cuya causa es, precisamente, la búsqueda de la 
autoayuda que cualquier miembro pretende con la instrumentalización de 
la estructura jurídica.

Sentado que el mecanismo para la consecución de la autoayuda del 
socio es un elemento común para toda sociedad, ha de destacarse que el 
carácter instrumental de las cooperativas hacia la actividad del socio es mu-
cho más relevante que en cualquier sociedad capitalista, puesto que afecta, 
directamente, a la propia actividad societaria, que es la de los socios. Así, 
la normativa nacional ha definido a la cooperativa, aunque centrada esta 
vez en los meros aspectos contables, como “la unión de personas físicas o 
jurídicas cuyo objeto es realizar actividades de interés común entre todos 
los socios, siendo ellos mismos parte del proceso económico, lo cual implicará que 
el socio pueda ser considerado como suministrador de bienes o servicios 
o como cliente, interviniendo por tanto de manera decisiva en la configu-
ración del excedente de la entidad” (punto 16 del apartado I de la intro-
ducción de las normas sobre los aspectos contables de las sociedades coo-
perativas aprobadas por la Orden OH /3366/2010, de 21 de diciembre). 
Cuando el socio cooperativista pretende convertirse en suministrador o en 
cliente de una estructura que le comprará o le venderá productos o servi-
cios en mejores condiciones que si lo hiciera en solitario, está buscando la 
autopromoción propia, la autoayuda, por medio del instrumento de mejo-
ra, la sociedad cooperativa.

Por otro lado, hay que señalar que el movimiento cooperativo siempre 
ha tenido claro que “en todos los tiempos el elemento común ha sido el 
hecho de que los mejores propósitos de la cooperación van más allá de 
promover simplemente los intereses individuales de sus socios. Su finali-
dad es más bien promover el progreso y el bienestar de la humanidad. Es 
este objetivo el que diferencia una cooperativa de una empresa común, y 
que justifica que sea puesta a prueba no solamente desde el punto de vista 
de su eficiencia comercial, sino también de su contribución a los valores socia-
les y morales que elevan la vida humana sobre aquello que es puramente material 
y animal”150. La autoayuda en sentido colectivo, en el ámbito cooperativo, 
trasciende la satisfacción de los intereses comunes de los miembros –la 
ayuda mutua– y puede alcanzar la búsqueda del interés general151.

150 Vid. Schujman, en “El método de análisis…”, op. cit., 1985, p. 2. 
151 Aunque la búsqueda del interés general no es, tampoco, exclusiva del movimien-

to cooperativo. Las fundaciones tienen que perseguir, necesariamente, un interés general 
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En el ámbito cooperativo, la autoayuda hacia el socio se manifiesta en 
el tercer principio cooperativo, el de participación económica, dado que 
la titularidad de la empresa pertenece a sus miembros, y su finalidad es ser-
vir de instrumento para ellos; así como en la forma de repartir los exceden-
tes, en proporción a la participación de cada socio en la actividad, esto es, 
de forma proporcional a la ganancia que cada uno ha contribuido a que 
consiga la sociedad. El cooperativista trabaja para sí. La autoayuda tam-
bién se aprecia en el contenido del cuarto principio de autonomía e inde-
pendencia, dado que las cooperativas siempre han de tener la libertad de 
actuar de manera independiente para gobernarse a sí mismas, controlar 
sus asuntos y establecer normas de funcionamiento propias, aunque pue-
da interactuar con terceros. En el quinto principio, con la educación y for-
mación que socios y directivos reciben, se refuerza la eficiencia del socio 
en la actividad cooperativizada que realiza, con lo que la cualificación que 
alcanza resulta ser un instrumento de mejora personal y profesional para 
el desarrollo de su actividad. Y con la integración económica y representa-
tiva, sexto principio, el cooperativista mejora y amplía sus posibilidades de 
actuación al pertenecer a una estructura económica o de representación 
más grande y relevante que su original sociedad, con lo que la integración 
resulta un instrumento de autoayuda para la mejora individual y la colecti-
va de todos los socios que se aúnan y refuerzan por medio de la participa-
ción de sus respectivas cooperativas en una estructura mayor.

2.3.a. El valor de la autoayuda en la participación económica del socio

Con carácter previo al análisis de la puesta en práctica del valor de la 
autoayuda en el principio cooperativo de participación económica del so-
cio, ha de hacerse una salvedad de especial relevancia en torno al elemen-
to subjetivo de la cooperativa: En las cooperativas no solo existe “el socio” 
como integrante de la misma, sino que pueden coexistir distintas clases de 
socios, concretándose en las distintas legislaciones autonómicas, distintas 
modalidades, con distintas facultades y denominaciones152, de tal forma 

(art. 2.1. L.50/2002), y las asociaciones pueden constituirse para actividades de interés 
general (art. 4.1 LO 1/2002).

152 Al respecto, Morillas y Feliú hacen una enumeración de las distintas clases y 
modalidades de socios en las distintas legislaciones autonómicas, distinguiendo entre so-
cios ordinarios o comunes, de trabajo, colaboradores, de duración determinada, exceden-
tes, inactivos, honoríficos, asociados y adheridos, en “Curso de Cooperativas”, Madrid: Edit. 
Tecnos, 3ª Edición. 2018, p. 179-210. 
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que no todos los integrantes de la cooperativa tienen el mismo papel en la 
sociedad, ni tienen que participar económicamente en la misma medida, 
ni en el desarrollo de la actividad, ni en las mismas condiciones, ni con los 
mismos derechos u obligaciones.

Nosotros vamos a partir, como hace la ACI, del efecto del valor de la au-
toayuda del socio ordinario, sin perjuicio de hacer referencias, cuando sean 
significativas para el valor cooperativo, a cualquier otra clase de socio. Como 
se ha adelantado, la ACI, en su Congreso de Manchester de 1995, sin distin-
guir entre distintas clases de socios y distintas posibilidades de participación 
económica en el capital, definió el principio de participación económica, a 
los efectos que ahora nos interesan respecto al valor de la autoayuda, como 
aquel por el que “los miembros contribuyen de manera equitativa al capital 
de la cooperativa […] Al menos una parte de dicho capital suele ser propie-
dad común de la cooperativa. Los miembros suelen recibir una compen-
sación limitada, si la hubiera, sobre el capital aportado como requisito de 
afiliación a la cooperativa. Los miembros destinan los excedentes repartibles 
a cualquiera de los fines siguientes: al desarrollo de la cooperativa –posible-
mente mediante la creación de reservas, al menos una parte de las cuales 
será de carácter indivisible–, a la retribución de los miembros de manera 
proporcional a sus transacciones con la cooperativa […]”153.

2.3.a.1. La formación del capital social cooperativo

Del contenido de esta nota orientativa del principio cooperativo de 
participación económica, lo primero a destacar es que ha de partirse de 
que el “concepto económico fundamental que quiere consagrarse es que 
en una cooperativa el capital sirve a la empresa, no la dirige. Toda la es-
tructura de la empresa cooperativa se concibe alrededor del concepto del 
capital sometido al servicio de las personas y del trabajo, y no el trabajo y 
las personas sometidas al capital”154. Cuando el socio invierte para formar 
parte de una cooperativa, lo que pretende es que la sociedad que financia 
esté a su servicio, que resulte un instrumento o herramienta para su desa-
rrollo profesional.

La autoayuda, en sentido individual o colectivo, parte de la titularidad 
del instrumento de autopromoción o de búsqueda de la satisfacción de las 

153 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 31. 
154 Ibídem, p. 32.
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necesidades comunes. Si la herramienta para la autoayuda no es propia 
de quien pretende usarla, la actitud del socio deja de serlo para depender 
de una ayuda ajena. Y en el mismo caso estaríamos si la titularidad del 
instrumento para la satisfacción de las pretensiones comunes no fuera de 
quienes integran la unidad. En este supuesto, no se trataría de ayuda mu-
tua entre los miembros, sino de una ayuda prestada155. Por tanto, premisa 
del valor de la autoayuda es la titularidad de la cooperativa por los socios.

Además, señala la ACI, que la contribución al capital por los socios ha 
de ser equitativa. La equidad que propugna la ACI está en función de las 
circunstancias de cada cooperativa y de la capacidad de sus miembros, de 
tal manera que “no significa que todos los miembros tengan que contri-
buir de igual manera. Tampoco significa que los miembros que se incor-
poren tengan que realizar la misma contribución al capital para afiliarse 
al margen de la antigüedad de la cooperativa y el patrimonio acumulado 
del que disponga”156. En nuestro marco legal, esta idea supone, en primer 
lugar, que los socios, con sus aportaciones, obligatorias o voluntarias, son 
quienes conforman el capital social de la cooperativa (art. 45 LCoop), lo 
que no es una característica propia o singular de las cooperativas. En to-
dos los tipos de sociedades que no admiten socios industriales, su fondo 
común o capital se forma con las aportaciones de sus socios. Y, en segundo 
lugar, y esto sí caracteriza a las cooperativas respecto a formación el capital 
de otras sociedades, es la forma equitativa en que se materializa: todos los 
socios deben colaborar en la formación del capital social, al menos con la 
aportación mínima obligatoria. Esta aportación mínima, en principio, se 
prevé que sea igual para todos los socios de la misma clase, aunque pue-
de variar en proporción al compromiso o uso potencial que cada uno de 
ellos asuma de la actividad cooperativizada (art. 46.1 LCoop). Con esta 
previsión legal sobre la composición del capital social, aun pudiendo no es 
igualitaria entre los socios, sí que parece acercarse al valor de la equidad 
que enuncia la ACI. Sin embargo, en aquellas cooperativas que acuerdan 
la admisión de aportaciones voluntarias –que también forman parte del 
capital social (art. 47.2 LCoop)–, la participación del socio en el capital, 
puede dejar de ser equitativa en función de la capacidad económica y del 

155 Y ello sin cuestionar el propio concepto de persona jurídica de la cooperativa, 
esto es, hablamos de ayuda prestada por terceros, salvando la que presta la propia socie-
dad como sujeto de derechos y obligaciones propios y con personalidad distinta a la de sus 
socios. La ayuda prestada que señalamos se refiere a la que prestaría cualquier titular de 
una infraestructura ajena al propio sujeto que la pudiera usar.

156 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 33.
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compromiso, o interés, de cada socio en invertir en su cooperativa. Y la 
participación equitativa de los socios en el capital, en lo que respecta a la 
autoayuda, cuando no todas las aportaciones son las mismas, puede supo-
ner una merma en la concepción individual, puesto que el uso del instru-
mento puede ser más ajeno, de los demás socios, que propio. Y respecto a 
la ayuda mutua, se estaría más cerca de la solidaridad que del primero de 
los principios dado que en el uso instrumental de la cooperativa, esta sería 
un recurso menos común, más sesgado para otros titulares, que si todos 
participaran de igual forma.

2.3.a.2. La compensación de las aportaciones

Además, el que la ACI en sus notas de orientación prevea la posible 
compensación sobre el capital, presupone, por sí, un riesgo para la aplica-
ción del valor de la igualdad en el tratamiento igualitario del socio, como 
veremos en su correspondiente capítulo. Así, si lo que se retribuye son las 
aportaciones obligatorias, se apreciará un tratamiento igualitario puesto 
que todos han hecho la misma aportación y todos se verán remunerados 
de igual forma por tal inversión. Pero si lo que se retribuyen son las aporta-
ciones voluntarias, el trato igualitario del socio quiebra, puesto que, en ese 
caso, quien no invierta no será retribuido, y quien haga muchas aportacio-
nes voluntarias será recompensado en mayor medida. Y en lo que afecta al 
valor de la autoayuda, como quiera que la remuneración de las aportaciones 
depende de la existencia en el ejercicio económico de resultados positivos 
(art. 48 LCoop), ello implica que el reparto de excedentes en función de la 
actividad cooperativizada que haya desarrollado cada socio –la búsqueda de 
la autoayuda por el trabajo personal– se va a ver afectado por el detraimien-
to de parte del resultado positivo del ejercicio económico para el abono de 
las remuneraciones al capital. En este caso, cada socio habrá colaborado, en 
función de su participación en la actividad, en la retribución capitalista de 
la inversión, que podrá ser para él mismo –autoayuda– si es titular de apor-
taciones remuneradas, o para otros socios que hayan invertido en ellas. La 
remuneración de las aportaciones afecta a los retornos de los excedentes, 
con lo que la autoayuda del socio buscando las mejores condiciones para su 
actividad, se verán retraídas en la medida en que se detraiga de las ganancias 
los importes para la retribución de las aportaciones.

En la misma medida, en lo que respecta a la ayuda mutua, con la com-
pensación del capital se produce un detraimiento de los excedentes, pre-
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miando la inversión del socio a costa del posible reforzamiento económico 
de la sociedad que impediría, o, al menos, mermaría la aplicación del re-
sultado económico a reservas voluntarias que fortalecieran al instrumento 
para el logro de la satisfacción de los intereses o necesidades comunes.

2.3.a.3. El destino de los excedentes: Los fondos obligatorios

También señala la ACI que el principio de participación económica 
del socio puede suponer que se destinen los excedentes “al desarrollo de 
la cooperativa –posiblemente mediante la creación de reservas, al menos una 
parte de las cuales será de carácter indivisible157 […]”158. En el régimen 
legal cooperativo nacional se han fijado dos fondos obligatorios que han 
de ser nutridos con los resultados económicos de cada ejercicio: el Fondo 
de Reserva Obligatorio –FRO– (art. 55 LCoop), y el Fondo de Educación y 
Promoción –FEP–159 (art. 56 LCoop). Con lo que la visión de la ACI como 
intérprete de los principios de un destino de los excedentes a reservas deja 
de ser un opción o posibilidad, para, siguiendo el criterio del legislador 
nacional, resultar una obligación de carácter legal.

157 El término “indivisible” es identificable con el de “irrepartible”, esto es, como 
señala la ACI citando a MacPherson, la idea a transmitir con el término es que “al distribuir 
una parte o todo el excedente repartible de las cooperativas, [los socios] debían considerar la 
creación de reservas, «al menos una parte de las cuales será de carácter indivisible»”. Vid. ACI, 
en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 32.

158 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 31, aunque ya previamente, la 
OIT en su Recomendación 193, de 20 de junio de 2002, sobre la promoción cooperativa, 
reiterando la idea contenida en los principios cooperativos tercero y cuarto, ya previó la 
necesidad de que los gobiernos de cada Estado establecieran un marco jurídico favorable 
a las cooperativas y que “permitieran la creación de reservas apropiadas, que en parte por 
lo menos podrían ser indivisibles, así como fondos de solidaridad en las cooperativas”. Vid. 
OIT, La historia de la Recomendación…, op. cit., 2016, pp. 57-58.

159 En todas las legislaciones autonómicas se ha contemplado la existencia y obligato-
riedad del FEP, aunque no en todas ellas se utiliza la misma terminología para designarlo. 
Así, se denomina “Fondo de Educación y Promoción” en las legislaciones autonómicas de 
Aragón (art. 59 LCAr), Asturias (art. 101 LCPA), Baleares (art. 83 LCIB), Castilla-León (art. 
72 LCCL), Cataluña (art. 85 LCCat), Extremadura (art. 84 LCEx), Canarias (art. 78 LCIC), 
y Navarra (art. 51.3 LFCN); “Fondo de Formación y Promoción Cooperativo” en las legis-
laciones autonómicas de Cantabria (art. 74 LCCan), Galicia (art. 68.2 LCG), Murcia (art. 
76 LCMur), La Rioja (art. 76 LCLR), y Valencia (art. 72 LCCV); “Fondo de Promoción y 
Formación Cooperativa en la Ley de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (art. 91 
LCCLM); “Fondo de Formación y Sostenibilidad” en Andalucía (art. 71 LCAnd); “Reserva 
de Educación y Promoción Cooperativa” en la Comunidad de Madrid (art. 64 LCCM); y en 
la legislación del País Vasco, se refiere al fondo como “contribución para la educación y pro-
moción cooperativa y otros fines de interés público” (art. 72 LCPV).
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El FRO, al igual que sucede en el ámbito de las sociedades de capital 
con las reservas obligatorias, tiene idéntica justificación160 –la consolida-
ción y desarrollo de la persona jurídica, la garantía de terceros y como 
mecanismo de absorción de pérdidas futuras–, y un tratamiento jurídico 
similar, puesto que en ambos tipos de sociedades habrá que ir dotándolos 
con un porcentaje de los excedentes y beneficios (arts. 56 y 58 LCoop y 
274 LSC). El FEP, en cambio, es un fondo obligatorio que solo es exigible 
para las cooperativas, no para las sociedades de capital –aunque podrían 
crearlo como reserva voluntaria–. Sin embargo, el régimen jurídico previs-
to para los fondos obligatorios cooperativos resulta mucho más exigente 
que el fijado para las reservas obligatorias para las sociedades de capital. 
Hay dos circunstancias singulares en el régimen de las cooperativas que 
las distinguen de las sociedades de capital respecto al tratamiento de los 
fondos. Por un lado, la diferenciación de la ganancia entre excedente y be-
neficio161, que hace que deba llevarse una contabilidad diferenciada para 
la actividad cooperativa entre socios, que genera excedentes, y la extracoo-
perativa con terceros, que genera beneficios162. Por otro lado, el hecho de 
tener que nutrir los fondos permanentemente con un porcentaje del vein-
te por ciento de los excedentes –ganancias cooperativas– y del cincuen-
ta por ciento de los beneficios –ganancias extracooperativas– y sin límite 
respecto al capital (art. 58 LCoop) para el FRO, y del cinco por ciento de 
los excedentes anuales para el FEP (art. 58.1 LCoop), más las sanciones 
económicas que se impongan a los socios, y con los porcentajes estatutaria-
mente previstos de aquellos resultados o que acuerde la Asamblea General 
(art. 56. 4 LCoop). La dotación del FEP será igualmente permanente.

Esta mecánica de dotación del fondo no se da en las sociedades capi-
talistas, puesto que no distinguen distintos tipos de ganancias, la dotación 
del fondo se prevé con la aplicación del diez por ciento del beneficio del 
ejercicio a la reserva obligatoria hasta alcanzar el veinte por ciento del ca-

160 Vid. Pastor Sempere, en “Principales novedades de la nueva Ley 27/1999, de 16 
de julio, General de Cooperativas”, RdS. Revista de Derecho de Sociedades, nº 13, 1999, p. 242.

161 Vid. Vargas Vasserot et al., en Derecho de las sociedades cooperativas. Régimen econó-
mico…, op. cit., 2017, p. 157. 

162 No obstante, los legisladores nacionales están abriendo las posibilidades de conta-
bilidad uniforme, sin separación de la actividad cooperativa y extracooperativa (arts. 57.4 
LCoop; 69 LCPV; 67 LCAnd; 70.4 LCCan; y 75.2 LCIC), aunque ello conlleva el efecto de 
pérdida del carácter de sociedad fiscalmente protegida (Disposición Adicional 6ª LCoop, 
y art. 13.10 LRFC).
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pital social (art. 274 LSC), en cuyo caso dejará de ser obligatoria la provi-
sión anual del fondo.

Además, los fondos obligatorios cooperativos son indivisibles –irrepar-
tibles– entre los socios, ni siquiera en la cuota de liquidación en el caso de 
disolución (art.75.2 LCoop), salvo para el supuesto en el que el socio de la 
cooperativa en liquidación tenga el proyecto de incorporarse a otra coope-
rativa163, y ello solo en lo que respecta al FRO164, nunca al FEP. En cambio, 
la reserva obligatoria que haya en el seno de la sociedad de capital, en caso 
de liquidación se aplicará al patrimonio social para pago de acreedores 
pendientes y, en su caso, a la cuota de liquidación que a cada socio le co-
rresponda por su orden de prelación en el cobro.

Con esta medida de autofinanciación cooperativa, en lo que se refiere 
al FRO, lo que se produce es un reforzamiento constante del instrumento 
para la autoayuda. Siendo más fuerte económicamente la sociedad, mejo-
res y más intensamente podrá prestar los servicios que, a nivel individual 
demanden sus socios, y cubrir las necesidades comunes de todos ellos. De 
hecho, “cuanto mayor es el FRO, en relación a las deudas de la empresa, 
ésta es más sólida lo que va en beneficio de los socios que lo han cons-
tituido”165. Y, respecto al FEP, como veremos en un próximo epígrafe, al 
tener como posible destino la educación y formación de los socios y sus 
directivos, con la constante posible inversión en cualificación profesional, 
se fortalecen este tipo de competencias, con lo que, aumentando el nivel 
de educación, formación y cualificación, con más criterio, conocimiento y 
recursos, mejor podrán alcanzar los socios los objetivos que se propongan 
a nivel individual o colectivo. 

163 Aunque, como destacan Vargas, et al, de la irrepartibilidad absoluta del Fondo 
de reserva obligatoria, se va pasando a un condicionado reparto del mismo, tanto a nivel 
de normativa estatal, como autonómica, en Derecho de las sociedades cooperativas. Régimen eco-
nómico…, op. cit., 2017, p. 165. Muestra de ello es la normativa autonómica del País Vasco, 
donde previa previsión estatutaria y autorización del Consejo Superior de Cooperativas de 
Euskadi, en la liquidación de la sociedad cooperativa mixta, se podrá repartir el porcen-
taje representado por las “partes sociales con voto”, que no podrán superar el cuarenta y 
nueve por ciento del capital social (art. 155.7 LCPV).

164 Sin embargo, en lo que respecta a normativa autonómica como la andaluza, cuan-
do un socio cause baja y haya permanecido un tiempo mínimo de cinco años en la coope-
rativa, podrá acordarse al «reintegro de una parte alícuota del cincuenta por ciento del importe de 
dicho fondo generado a partir de su ingreso, que se determinará en función de la actividad desarrolla-
da en aquella» (art. 60.5 LCAnd).

165 Vid. Iturrioz y Martín, en “Algunas peculiaridades financieras del concurso de 
acreedores de la sociedad cooperativa”, Anuario de Derecho Concursal, nº 19, 2010, p. 193.
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2.3.a.4. Los retornos de los excedentes

Cuando la ACI señala en sus notas de orientación que “Los miembros 
destinan los excedentes repartibles […] a la retribución de los miembros 
de manera proporcional a sus transacciones con la cooperativa”166, lo que 
está revelando, por un lado, es la forma singular y característica de repartir 
las ganancias que la sociedad obtiene en sus socios: por medio de los retor-
nos de excedentes. Pero, además, es la expresión más nítida del valor de la 
autoayuda individual. El socio, en función de la intensidad o calidad de la 
actividad cooperativa que desarrolle, recibirá, proporcionalmente a esta, 
la retribución societaria.

En las cooperativas cuando se plantea el reparto de las ganancias al 
socio, no se hace desde la óptica del reparto de dividendos, sino desde 
el retorno de excedentes, y la diferenciación es significativa. En España, 
con la Ley de Cooperación de 1931 y su Reglamento, el legislador nacio-
nal, siguiendo los principios cooperativos plasmados en los estatutos de la 
ACI, introduce en nuestro régimen jurídico el concepto de “excedente” en 
la regulación del retorno cooperativo, huyendo de términos como “bene-
ficio” o “ganancia”. Su base es puramente mutualista. Sin embargo, paula-
tinamente ese carácter mutualista va diluyéndose, llegando a desaparecer 
la prohibición del ánimo de lucro en la Ley General de Cooperativas de 
1974167. En todo caso, en las cooperativas el reparto de excedentes, si los 
hubiera, sería proporcional a la participación de cada socio en las opera-
ciones sociales168. No se trata del reparto proporcional del beneficio en 
función de la inversión o la participación del socio en el capital, sino que 
se trata de devolver al socio lo que la cooperativa ha ganado gracias a la 
participación en la actividad que ha desarrollado su socio, haciendo un 
reparto en proporción a esta, ya que, en definitiva, es esta intervención del 
socio la que ha generado la ganancia.

Las sociedades de capital son un fin en sí mismas. Son quienes, en el 
marco de su concepción de persona jurídica, han de obtener los benefi-
cios, el lucro, y una vez que lo consiga, será la Junta General quien deter-
mine si hay reparto de dividendo al socio, en función, exclusivamente, de 
su participación en el capital social, aunque con la salvedad de las acciones 

166 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 35.
167 Vid. Juliá y Gallego, en “Principios Cooperativos y Legislación…”, op. cit., 2000, 

pp. 129-130.
168 Ibídem, p. 128. 
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económicamente privilegiadas, o que así lo prevean los estatutos sociales, 
como suele ser habitual en las sociedades profesionales169, aunque sean de 
carácter capitalista.

En cambio, las sociedades cooperativas se plantean como un mero ins-
trumento para que el socio, artífice del beneficio societario con su parti-
cipación en la actividad cooperativizada, sea quien perciba directamente 
la ganancia. La cooperativa no reparte sus ganancias entre sus inverso-
res, sino entre quienes más y mejor han realizado la actividad que la ha 
generado.

Sin embargo, como se ha señalado, en las cooperativas se distingue 
(arts. 57.3 LCoop y 16 LRFC) entre beneficios o resultados cooperativos 
obtenidos con operaciones entre socios, que tributan a un tipo especial-
mente protegido en el impuesto sobre sociedades, y los beneficios que se 
pudieran obtener por operaciones con terceros, los denominados resul-
tados extracooperativos, que tributarán al tipo impositivo general en el 
impuesto sobre sociedades. Por otro lado, los beneficios obtenidos con 
operaciones con terceros no son repartibles, sino que van a fondos irre-
partibles (al FRO y al FEP). La posibilidad de que las cooperativas puedan 
desarrollar operaciones con terceros, y de forma cada vez más liberalizada, 
nos conduce a la discusión doctrinal de la pérdida del carácter mutualista 
de las cooperativas y, por extensión, a una concepción excluyente de cierto 
sector empresarial del orden capitalista, que tilda esta posibilidad de ac-
tuación de las cooperativas fuera del marco mutualista como de competen-
cia desleal o comportamiento anticompetitivo170.

En cuanto a los excedentes, una cuestión poco tratada es la formación 
y el destino de los resultados de la cooperativa cuando sus socios son los 
proveedores de la sociedad, donde las acciones que realiza la cooperativa 
tienen un mero carácter instrumental, y es la de los socios la esencial. En 
estos supuestos, “los socios de las cooperativas no operan con la cooperati-
va sino en la cooperativa”171. Cuando el socio es el proveedor, la coopera-
tiva no es un extraño que compra al socio el producto para revenderlo y 

169 Artículo 10.2 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.
170 Así lo destacan Vargas, et al, en Derecho de las sociedades cooperativas. Régimen econó-

mico …, op. cit., 2017, pp. 123-130.
171 Vid. Vargas Vasserot, en “Defensa de la no aplicación de la Ley de la Cadena 

Alimentaria a las entregas de productores a cooperativas agrarias y otras entidades asociati-
vas”, en Ley de la Cadena Alimentaria, Cooperativas y otras entidades asociativas agrarias, AA.VV., 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2022, p. 72.
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lucrarse en la reventa para retornar, después, ese lucro a sus socios. Este 
presupuesto se aprecia claramente en las cooperativas agrarias. 

En las cooperativas agrarias, el planteamiento general es que cuan-
do inicialmente se fijan los precios de los productos de los socios para 
su comercialización, la determinación de los mismos no es por acuerdo 
entre proveedor y comercializadora, sino decisión de los órganos socia-
les –controlados democráticamente por los propios socios-proveedores–, 
y bajo parámetros comparativos o estimativos para acercarlos a los pre-
cios de mercado, sin la certeza de su acierto. La diferencia entre lo que 
inicialmente se acuerda que ha de pagarse al socio por el producto co-
mercializado por la cooperativa, y el precio final que se obtiene con la 
comercialización, sería, lo que la mayoría de la doctrina entiende, los 
excedentes cooperativos, si es positivo, y una deuda para el socio, si el 
precio es inferior al inicialmente abonado. Cuando el precio es mayor y 
se generan ganancias en la comercialización, la doctrina que la califica 
como excedente considera que esa diferencia es la que ha de repartirse 
entre los socios como retorno, en función del producto aportado por 
cada uno172. Pero, en realidad, cuando el socio lleva su género a la coo-
perativa para su comercialización, no se trata de una relación contractual 
individual del socio con la cooperativa a modo de venta, agencia o co-
misión, sino de una actividad societaria típica, de cumplimiento de una 
obligación de los socios con la cooperativa, sin carácter comercial como 
tercero173, y que lo que persigue es la consecución por el socio del mejor 
precio de mercado posible por sus productos. La diferencia entre lo que 
inicialmente se fijó por la cooperativa como precio de los productos de 
los socios, con el mejor precio que finalmente se haya conseguido con la 
comercialización, no debería considerarse como ganancia cooperativa, 
sino como ajuste de precio de la campaña respecto a los precios inicial-
mente previstos para su pago a cada cooperativista174.

172 Ibídem, p. 82.
173 Ib., p. 73.
174 Señala el punto 16 de punto del apartado I de la introducción de las normas 

sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas aprobadas por la Orden 
EHA/3366/2010, de 21 de diciembre “que cuando se liquide la operación, se ajustarán los 
excesos o defectos del precio de adquisición estimado sobre los límites impuestos, en su 
caso, por la ley o por acuerdos entre las partes”. La norma lo que prohíbe a la cooperativa 
es la venta a pérdidas. Y si no hay una fijación contractual de los precios a liquidar, lo que 
la norma contable exige es el reajuste del precio, no la imputación de la diferencia a exce-
dentes cooperativos si el precio final resulta superior al estimado.



Antonio José Macías Ruano

— 76 —

De hecho, si los excedentes se pueden considerar como la renta que 
los socios perciben “vía precios y/o salarios a medida que realizan la acti-
vidad [y esta] renta económica es parte de la remuneración del socio por 
la actividad realizada. Siguiendo el principio de justicia distributiva la ren-
ta económica debería ser tal que no existiesen retornos, es decir, que el 
socio recibiese toda su remuneración vía renta económica. De ser así, el 
excedente sería nulo y, por tanto, no existirían ni retorno ni intereses al 
capital”175. Por tanto, las diferencias de precios iniciales de los productos o 
servicios prestados por los socios, y los que, finalmente, obtiene la coope-
rativa, si son superiores, en lugar de excedentes, con la consecuente tribu-
tación de la cooperativa por la ganancia, deberían ser considerados ajustes 
de precios de la campaña176, con lo que serían un gasto para la sociedad. 
Luego, el reajuste del precio, para el socio se imputaría como rendimiento 
de la actividad en lugar del rendimiento del capital mobiliario que supone 
el retorno. Con la determinación de los reajustes de precio en lugar del 
retorno de excedentes, el valor de la autoayuda buscada por el socio por 
medio de su cooperativa, resultaría más reconocible.

2.3.b. El valor de la autoayuda en la autonomía e independencia de la 
cooperativa

Incluso antes del origen del movimiento cooperativo, como caracterís-
tica propia del sistema liberal tras la caída del Antiguo Régimen, desde el 
pensamiento crítico con el liberalismo económico, se ha tenido presente 
que el cambio hacia un mundo más justo pasaba por la autosuficiencia, 
por la mejora propia y colaborativa de los interesados. La concepción libe-
ral del Estado del laissez faire, laissez passer impide la intervención pública 
en la actividad económica. La atención de los necesitados no pasaba de 

175 Vid. Cabaleiro, et al, en “Las aportaciones obligatorias al capital social en la refor-
ma contable cooperativa”, CIRIEC-España, Revista de Economía Pública, Social y Cooperativa, 
nº 69, 2010, p. 230.

176 De hecho, en la norma octava de la Orden EHA/3360/2010, de 21 de diciembre, 
por la que se aprueban las normas sobre los aspectos contables de las sociedades coope-
rativas, se establece que, en las adquisiciones de bienes a los socios, “La parte del precio 
de adquisición estimado que supere el importe pagado o comprometido a pagar en firme 
figurará, a efectos de su registro contable, en una partida acreedora del pasivo del balan-
ce[… y] si el precio de adquisición estimado inicialmente es menor que el precio definiti-
vo a pagar al socio finalmente determinado, la diferencia existente entre ambos aumentará 
el valor de los bienes adquiridos, y, como consecuencia, se registrará una partida acreedora 
con el socio en el pasivo del balance”. 
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ser sino acciones de beneficencia como sustitutivos de las obras de cari-
dad, que, en este caso, si asume y atiende el Estado, máxime tras las desa-
mortizaciones a la Iglesia y la institucionalización de la protección social177, 
considerando que la atención social es una cuestión de orden público. Sin 
embargo, en el ámbito de la empresa, todos los pensadores y proyectos de 
actividad económica liberal pensando en la persona y no en la inversión, 
pasan por asumir que la transformación del sistema solo se podría llevar a 
cabo trabajando juntos y aplicando los valores de autoayuda, en régimen 
de cooperación con los demás.

Las cooperativas se presentaron como un modelo de gestión demo-
crático, autosuficiente y sin la intervención de la administración pública 
–impensable en pleno auge del liberalismo económico178– y de los inver-
sores que solo procurarían la rentabilidad de su capital. De ahí que, desde 
el inicio del movimiento cooperativo, las sociedades cooperativas se han 
autoconsiderado como organizaciones autónomas y de autoayuda contro-
ladas por sus miembros.

Cuestión distinta es que la administración potenciara el modelo de 
empresa cooperativa al considerarlas “como coadyuvantes de los objetivos 
de progreso económico y social que el Estado persigue”179, lo cual empe-
zó muy pronto a producirse180, y así se ha mantenido, en España incluso, 
actualmente con el mandato del artículo 129.2 de la vigente Constitución.

El contenido del principio de autonomía e independencia que hace la 
ACI en su Declaración de Identidad, se afirma que “Las cooperativas son 

177 En España, con las sucesivas leyes de beneficencia de 1822, de 1836 y de 1849, 
la atención social queda circunscrita al control público, de tal forma que en el art. 1º de 
la Ley de 1849 se establece que «Los establecimientos de beneficencia son públicos», aunque se 
permiten los privados, pero bajo control y fiscalización pública, distinguiendo entre los 
generales, los provinciales y los municipales (art. 2º), así como que la dirección de la bene-
ficencia, de cualquier tipo, corresponde al Gobierno (art. 4º), y que cualquiera que sea la 
titularidad del establecimiento de beneficencia, deberá rendir cuentas ante la administra-
ción general, provincial o local, en función de su titularidad u ámbito de acción.

178 Como afirma Cracogna, desde el inicio del cooperativismo, respecto a los po-
deres públicos, la asunción de “la independencia se hallaba presupuesta, y nadie habría 
postulado la necesidad afirmarla mediante un principio o pauta para la acción”, en “El 
principio de autonomía e independencia en la declaración sobre la identidad cooperati-
va”, Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo, nº 55, 2019, p. 23.

179 Ibídem, p. 23.
180 Ib., p. 23, Cracogna, citando a Münkner, refiere el denominado modelo «in-

do-britanico de cooperativismo» que supuso, desde 1904, el inicio de una acción promo-
cional cooperativa de los gobiernos metropolitanos hacia sus colonias.
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organizaciones autónomas de autoayuda gestionadas por sus miembros. Si 
se llega a un acuerdo con organizaciones externas –incluidos los gobier-
nos–, o se aumenta su capital de fuentes externas, deberá hacerse de for-
ma que se asegure el control democrático de sus miembros y se mantenga 
la autonomía de la cooperativa”. Y esta declaración de intenciones sobre la 
distancia que debe tener la cooperativa de las demás organizaciones exter-
nas con las que puede tener relaciones, es para que, además del manteni-
miento del control democrático por sus socios, pueda seguir siendo el ins-
trumento para el que fue diseñada: servir a sus miembros para que puedan 
autoayudarse a sí mismos, o colaborar, con la ayuda mutua de todos, en la 
satisfacción de los intereses comunes. 

En el documento de referencia acerca de la Declaración de la ACI sobre 
Identidad Cooperativa, se afirma que “La autoayuda se funda en la creen-
cia de que cualquier persona puede y debería esforzarse por controlar su 
propio destino. Los cooperativistas creen, entonces, que el pleno desarrollo 
individual sólo puede tener lugar en asociación con otras personas […] Por 
medio de la acción conjunta y responsabilidad mutua es más lo que se pue-
de lograr, en particular aumentando la influencia colectiva en el mercado y 
ante los gobiernos”181. Para la ACI, la administración pública puede ser un 
aliado con sus políticas de promoción de las cooperativas, así como un faci-
litador de las condiciones legales para el fomento del cooperativismo, pero 
no deja de ser sino un ajeno al mundo cooperativo, ya que este sirve al pleno 
desarrollo de los particulares que se asocian por medio de la colaboración.

La propia definición de cooperativa que da la ACI en su Declaración 
de Identidad de 1995 señala que se trata de “una asociación autónoma de 
personas que se han unido voluntariamente para hacer frente a sus necesi-
dades y aspiraciones económicas, sociales y culturales comunes por medio 
de una empresa de propiedad conjunta y democráticamente controlada”. 
Todos los términos de la definición avocan a considerar a la sociedad coo-
perativa como una entidad privada, alejada del ámbito de la administra-
ción pública, de quien debe procurar una buena relación, pero una clara 
autonomía e independencia. Así, al tratarse de una asociación –sociedad 
como hemos defendido anteriormente– para hacer frente a intereses co-
munes por medio de una empresa democráticamente controlada, lo que 
implica es la práctica exclusión de la administración pública para la presta-
ción de sus intereses generales. De hecho, la administración pública no es 

181 Vid. ACI, en “Documento de referencia…”, op. cit., 1996, p. 5.
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democrática, aunque su titular sí lo sea. La administración pública puede 
constituir empresas públicas para la prestación de sus servicios públicos, 
pero el fin nunca es la satisfacción de sus intereses propios, sino los ajenos 
de la sociedad a la que sirve. Y, sobre todo, el carácter autónomo de la so-
ciedad evita que pueda ser constituida por la administración pública, ya 
que esta depende de las políticas públicas que sus responsables decidan 
implementar, estando supeditada al interés general, y siempre con una 
subordinación de carácter piramidal de sumisión jerárquica a la voluntad 
del Poder Ejecutivo.

Cualquier interrelación que la cooperativa tenga con la administra-
ción pública o con otros operadores económicos privados, debe preservar 
su independencia y autonomía para que siga siendo un instrumento de 
autoayuda de sus socios. Si dependiera de cualquiera de esas entidades 
públicas se pondría en riesgo el carácter instrumental diseñado para la 
autopromoción del socio y la colaboración entre todos sus miembros para 
la satisfacción de sus aspiraciones o necesidades comunes, ya que podría 
estar al servicio de otros intereses ajenos a los socios que pretenden el uso 
de sus servicios. 

Para el movimiento cooperativo, la capacidad de mejora personal y de 
satisfacción de intereses comunes solo puede venir del esfuerzo personal 
y colaborativo de los integrantes de la estructura económica, de ahí la ne-
cesidad de proclamar su independencia y autonomía de esta para que el 
valor de la autoayuda pueda ser efectivo.

Sin embargo, pese al enunciado del principio de autonomía e inde-
pendencia, el régimen jurídico nacional prevé la intervención directa de 
la administración pública en la gestión cooperativa. Así, en el Título II de 
la LCoop (arts. 108 a 116) se prevé la acción de la Administración General 
del Estado, por medio del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales –hoy de 
Trabajo y Economía Social182–, en el ámbito cooperativo. 

Si la intervención pública solo se ciñera a la cuestión del Registro de 
Sociedades Cooperativas (arts. 109-112) como órgano de control y publi-
cidad, a imagen de los demás registros públicos previstos en nuestro régi-
men jurídico, no tendría mayor trascendencia. Sin embargo, las funciones 
de promoción, difusión, formación y, sobre todo, inspección sobre el cum-

182 Art. 9 RD. 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales.
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plimiento de la Ley, con potestades sancionadoras183 y de descalificación 
“implica una restricción de autonomía y encuentra su justificación en el 
valor superior de la protección de los socios o terceros” 184, sin paralelo 
en los demás tipos de sociedades que intervienen profesionalmente en el 
mercado, y que desvalora al socio cooperativista, ya que parece que tuviera 
una falta de la plena capacidad cognitiva y, o, volitiva que necesita de tu-
telas públicas. Incluso a nivel de normativa constitucional, adelantándose 
el constituyente español a la visión internacional de organizaciones como 
la OIT185, se prevé el mandato a los poderes para que fomenten mediante 
una legislación adecuada, las sociedades cooperativas (art. 129.2 CE). La 
cuestión de la independencia de las cooperativas, del nivel de intromisión 
pública o del intervencionismo que pudiera derivarse dependerá del al-
cance que se haga del mandato constitucional. 

En materia de fomento y promoción cooperativa, el legislador ha 
creado el Consejo para el Fomento de la Economía Social (disp. ad. segunda 
LCoop) como órgano de colaboración y coordinación del movimiento 
asociativo y la Administración General del Estado186. La mera existencia 
de un organismo autónomo público que interviene de la forma que sea 
en los agentes que actúan en el marco de la economía social, de por sí, ya 
supone una intervención, cuando no injerencia pública en el desarrollo 
de este tipo de empresas. Por tanto, ha de tenerse cierta prevención al 
hablar de independencia y autonomía de las cooperativas, o del resto de 
entidades de la economía social cuando la administración pública planea 
sobre este sector.

183 Art. 38 del RDLeg. 5/2000, de 4 de agosto, Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social.

184 Vid. Morillas y Feliú, en Curso de Cooperativas, op. cit., 2018, pp. 793-794.
185 La Recomendación 193 sobre promoción de las cooperativas de 2002 de la OIT, 

previó en su punto 6, la necesidad de que los “gobiernos deberían establecer una política 
y un marco jurídico favorables a las cooperativas”, aunque que con la previsión de que, si 
se adoptan, las “medidas de supervisión de las cooperativas […] respeten su autonomía”. 
También señala la OIT en su recomendación 11 que “los gobiernos deberían facilitar el 
acceso de las cooperativas a servicios de apoyo con el fin de fortalecerlas y mejorar su viabi-
lidad empresarial y su capacidad para crear empleo y generar ingresos”.

186 El Consejo para el Fomento de la Economía Social se creó por la LCoop, susti-
tuyendo al denominado Consejo Superior del Cooperativismo, organismo previsto en la 
anterior Ley General de Cooperativas de 1987. Con la Ley 5/2011, de Economía Social 
(art. 13 LES), se reforzó el carácter asesor y consultivo de aquel Consejo. No obstante, el 
desarrollo reglamentario del mismo se produjo con el RD 219/2001, de 2 de marzo, cuya 
última modificación se ha producido con el RD 117/2021, de 23 de febrero. 



LA PROYECCIÓN LEGISLATIVA DE LOS VALORES COOPERATIVOS

— 81 —

Este organismo público autónomo está compuesto por representantes 
de entidades públicas como el Ministerio de Empleo y Economía social, 
la Administración General del Estado, las Administraciones autonómicas 
y locales, además de entidades de la economía social de ámbito estatal, 
sindicatos y personas de reconocido prestigio del ámbito de la economía 
social (art. 3. RD. 219/2001, de 2 de marzo). Se trata de un organismo 
público con funciones no solo consultivas o informativas, lo que ya por sí 
supone una intervención en su ámbito de actuación, el sector de la econo-
mía social, sino de intervención directa, al tener como función prevista a 
desarrollar por el Consejo la de «velar por la promoción y el respeto a los princi-
pios orientadores de la presente Ley» (art. 2.1.f RD. 2019/2001).

A nivel nacional, también, se creó con la Ley 31/1990, de Presupuestos 
del Estado para el año 1991, el Instituto Nacional de Fomento de la 
Economía Social, cuya reglamentación se desarrolló con el RD 1836/1991, 
de 28 de diciembre, de estructura orgánica básica y funciones del Instituto 
Nacional de Fomento de la Economía Social, y que vino a sustituir al de-
nominado Consejo Superior del Cooperativismo que se creó con la Ley 
General de Cooperativas de 1987. Este Instituto se constituye como un or-
ganismo autónomo con personalidad jurídica propia y con autonomía eco-
nómica y administrativa para la realización de sus fines y la gestión de su 
patrimonio (art. 1.2 RD 1836/1991), siendo sus funciones y competencias 
las previstas en su artículo 2, entre ellas, “c) Facilitar las formas de financia-
ción de las Empresas y Asociaciones de economía social, mediante el esta-
blecimiento, gestión, seguimiento y control de programas de subvenciones 
y ayudas, y la participación en instrumentos financieros y de cooperación 
empresarial […] d) El establecimiento y coordinación de programas de 
acción que posibiliten la creación o mantenimiento de empleo por me-
dio de las referidas Empresas o Entidades [… o] j) Promover y desarrollar 
programas de asistencia técnica y de formación para el perfeccionamiento 
en la gestión empresarial y societaria, así como para la difusión y fomento 
de aquellas formas asociativas […]”. El Instituto fue sustituido en el orga-
nigrama del Ministerio de Trabajo por la Dirección General de Fomento 
de la Economía Social por disposición del RD 140/1997, y, actualmente, 
a pasado a denominarse Dirección General de Fomento de la Economía 
Social y del Fondo Social Europeo, conforme dispone el RD 2288/1998, 
de 23 de octubre.

A nivel autonómico se han creado organismos públicos mixtos de ase-
soramiento, información e intervención directa en la asignación y destino 
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del patrimonio de sociedades cooperativas que se disuelven para el fomen-
to y promoción del cooperativismo, o en la resolución de conflictos entre 
cooperativas187.

En todos estos organismos estatales y autonómicos señalados se con-
templan prácticamente las mismas funciones y competencias. Y todas ellas 
en pos del fomento, promoción, información e intervención de estos or-
ganismos públicos autónomos y mixtos que vienen a “tutorizar” a las coo-
perativas y entidades de la economía social, mermando consecuentemente 
con esta intervención pública que mediatiza incluso el proceso de liquida-
ción de la sociedad cooperativa, el principio de independencia y autono-
mía proclamado por el movimiento cooperativo.

Sin embargo, a nivel nacional, el mandato constitucional contenido 
en el artículo 129.2 C.E., prevalece ante la literalidad del principio coo-
perativo y orientador de las entidades de la economía social, puesto que 
el encargo a los poderes públicos de promoción y fomento, mediante una 
legislación adecuada, de las sociedades cooperativas y, por extensión de 
otras formas de participación de los trabajadores en la empresa, de las enti-
dades de la economía social, hace que el legislador –legisladores–, prevean 
organismos autónomos, controlados por el ámbito público, de promoción, 
intervención y tutorización de las cooperativas.

Dadas estas previsiones legales, en lo que afecta al valor de la autoayu-
da, se aprecia el control público del uso instrumental que el socio coope-

187 En Andalucía se había creado el Consejo Andaluz de Cooperación, que actualmen-
te ha sido derogado, asumiendo sus anteriores competencias la propia Junta de Andalucía 
(disposición derogatoria única LCAnd); En Aragón, se crea el Consejo Aragonés del 
Cooperativismo (disp. ad. cuarta LCAr)); en el Principado de Asturias, el Consejo Asturiano 
de la Economía Social (art. 201 LCPA; en Cantabria el Consejo Cántabro de la Economía 
Social (arts. 142 y 143 LCCan); en Castilla-La Mancha, el Consejo Regional de Economía 
Social de Castilla-La Mancha (art. 166 LCCLM); en Castilla y León el Consejo Superior 
Regional para el Fomento del Cooperativismo (arts. 145 a 147 LCCL); en Cataluña, el 
Consejo Superior de la Cooperación (arts. 156 a 159 LCCat); en Extremadura, el Consejo 
Superior del Cooperativismo de Extremadura (art. 190 LCEx); en Galicia, el Consejo Gallego 
de Cooperativas (arts. 135 y 136 LCG); en Madrid, el Consejo de Cooperativismo de la 
Comunidad de Madrid (art. 136 LCCM); en Murcia, el Consejo Superior del Cooperativismo 
de la Región de Murcia (disp. ad. l 4ª LCMur); en Navarra, el Consejo Cooperativo de 
Navarra (art. 88 LFCN); en el País Vasco, el Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi 
(art. 165 LCPV); en Valencia, el Consejo Valenciano del Cooperativismo (art. 122 LCCV). 
En las Islas Baleares, en La Rioja y en Canarias no se crean organismos específicos en la res-
pectiva Ley autonómica de cooperativas, pero se asignan las mismas funciones a la adminis-
tración de la Consejería autonómica competente.
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rativo pretenda hacer con la misma, vigilando que la autoayuda no pueda 
quedar desnaturalizada con un interés puramente económico del socio 
por la inversión que en su día hizo y que ha ayudado a potenciar buscando 
una cuota de liquidación como fin de su participación en la cooperativa. 
La intervención pública en el destino de la liquidación de la cooperativa 
para el fomento del cooperativismo, preserva el interés transformador de 
la cooperativa más allá de su propia existencia. Eso sí, habrá que estar aler-
ta para evitar que el “marco político cree unas condiciones que amenacen 
la autonomía e independencia de las cooperativas respecto a su carácter 
genuino de organizaciones controladas por sus miembros y propiedad 
de estos últimos”188 y así no pierdan el carácter de organización para la 
autoayuda.

2.3.c. El valor de la autoayuda en la educación, formación e 
información

El quinto principio cooperativo, denominado de educación, forma-
ción e información proviene de los originalmente fijados en los estatutos 
de la Cooperativa de los Pioneros de Rochdale189, y que ha sido califica-
do como “la regla de oro del cooperativismo”190. A este principio, dentro de 
la historia de la cooperación se le ha dado una importancia constante191, 
resultando ser “uno de los principios fundamentales del movimiento coo-
perativo desde que estos se formularon por primera vez [… ya que] La 

188 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 56.
189 Como señala Aranzadi Tellería en Cooperativismo industrial…, op. cit., 1976, p 

74, antes de la fijación del principio en el Congreso de París de 1937, según qué autor for-
mulara los principios que se derivan de los estatutos de la Cooperativa de los Pioneros de 
Rochdale, se denominaba como “Educación económica y cooperativa” para Cole; el prin-
cipio de “Constitución de un fondo colectivo en vista de la propaganda y de la educación” 
para la Escuela de Nimes; o el de “Educación de los socios”, para Lambert. 

190 El calificativo posiblemente esté relacionado con el hecho de que, en 1862, en 
el Almanaque de la Sociedad de los Pioneros de Rochdale que se publicaba cada año, se ela-
boró un “largo capítulo a la sección de educación”, potenciando y poniendo en valor su 
presencia e incidencia en la dinámica cooperativa, y su carátula estaba impresa en tinta de 
oro sobre fondo azul. Vid. Holyoake, en Historia de los Pioneros…, op. cit., 2020, p. 147. Sin 
embargo, para Martínez Charterína, el calificativo aureo se debe a que “la educación 
es la puerta de la comprensión de todos los valores y principios que conforman la identi-
dad cooperativa”, en “El principio cooperativo de educación, formación e información 
desde una perspectiva histórica doctrinal”, Boletín de la Asociación Internacional de Derecho 
Cooperativo, nº 57, 2020, pp. 143-144.

191 Vid. Aranzadi Tellería, “Cooperativismo industrial…”, op. cit., 1976, p. 92.
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educación ha sido y sigue siendo la energía vital de todas las cooperativas y 
un motor del desarrollo cooperativo”192. 

Entre los fines que se preveían en los primigenios Estatutos de la so-
ciedad de Rochdale, se enunciaba que “Desde el momento que sea posi-
ble, esta sociedad emprenderá […] la distribución de la educación”. En 
1849, en el seno de esta cooperativa se creó el “Departamento de Educación”, 
con la creación de una biblioteca y una sala de lectura, cuyo uso, en muy 
poco tiempo, experimentó un crecimiento exponencial entre los socios, 
proponiéndose, y acordándose, en 1854, que el 2,5 por ciento del bene-
ficio neto de la Sociedad se dedicara anualmente a la educación, quedan-
do incorporado a los Estatutos este destino del porcentaje de las ganan-
cias193. Cualificar y hacer más cultos a los cooperativistas, además de servir 
de instrumento de mejora personal de los socios, potenciaba a la propia 
cooperativa.

En todos los congresos que ha celebrado la ACI para la concreción de 
cuáles sean los principios de carácter universal que deben regir la estruc-
tura y funcionamiento de cualquier cooperativa, siempre ha estado pre-
sente la educación y formación de sus miembros. Así, desde la primera 
fijación de los principios cooperativos en el Congreso de París de 1937, la 
promoción de la educación ya se previó como uno de los principios adi-
cionales. En el Congreso de Viena de 1966, sin distinción entre principios 
principales y adicionales, a la educación y formación se le asignó el ordinal 
quinto de los principios identitarios. Y en el último Congreso de la ACI 
donde se han fijado los principios –y valores– cooperativos, celebrado en 
Manchester, en 1995, se mantiene con el mismo puesto el principio de 
educación, formación e información.

Con la última reformulación de los principios cooperativos de 1995194, 
el de educación, formación e información, se ha perfilado, a los efectos 
que nos trae, como aquel por el que “Las cooperativas brindan educación 

192 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 63.
193 Vid. Martínez Charterina, en “El principio cooperativo de educación, for-

mación e información desde una perspectiva histórica doctrinal”, Boletín de la Asociación 
Internacional de Derecho Cooperativo, nº 57, 2020, op. cit., 2020, p. 137.

194 Al margen de los tres Congresos enunciados de la ACI en los que se aprueban los 
principios identitarios cooperativos, la atención que la Alianza ha mantenido en torno al 
principio concreto de educación y formación ha sido constante. Sobre el particular, con la 
enunciación de los congresos de la ACI que se han ocupado sobre el principio, vid. Martínez 
Charterina, en “El principio cooperativo de educación…”, op. cit., 2020, pp. 139-141.
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y entrenamiento a sus miembros, a sus dirigentes electos, gerentes y em-
pleados, de tal forma que contribuyan eficazmente al desarrollo de sus 
cooperativas […] La educación significa […] comprometer la mente de 
los socios, dirigentes elegidos, administradores y empleados para que com-
prendan plenamente la complejidad y riqueza del pensamiento y acción 
cooperativos. Capacitación significa asegurar que todos aquellos que están 
asociados a las cooperativas tienen la pericia necesaria para hacer fren-
te efectivamente a sus responsabilidades./ La educación y la capacitación 
también son relevantes porque ofrecen importantes oportunidades por 
donde los dirigentes cooperativistas pueden comprender las necesidades 
de sus socios. Deberían llevarse a cabo de manera tal que evalúen constan-
temente las actividades de la cooperativa y sugieran formas de mejorar los 
servicios existentes u ofrecer nuevos”195.

En el ámbito jurídico nacional, nuestro legislador siempre ha prestado 
una atención y relevancia especial al principio de educación y formación196, 

195 Vid. ACI en “Documento de referencia…”, op. cit., 1996, p. 13. Posterior en el 
tiempo, y con el indicado objetivo de poner el foco en la necesidad de la capacitación em-
presarial y profesional, se manifestó la OIT en su Recomendación 193 sobre promoción 
de las cooperativas de 2002, en su apartado 8 al señalar el papel de los gobiernos respecto 
a las cooperativas en el sentido de que “las políticas nacionales deberían, especialmente: 
[…] e) desarrollar las competencias técnicas y profesionales, las capacidades empresaria-
les y de gestión, el conocimiento del potencial económico, y las competencias generales 
en materia de política económica y social de los socios, de los trabajadores y de los admi-
nistradores, y mejorar su acceso a las tecnologías de la información y la comunicación; 
[…] h) proporcionar formación y otras formas de asistencia para mejorar el nivel de pro-
ductividad y de competitividad de las cooperativas y la calidad de los bienes y servicios que 
producen”.

196 La recepción legislativa en España del principio, incluso antes de su fijación por la 
ACI en 1937, tuvo un gran impulso desde el Reglamento de la primera Ley de Cooperativas 
de 1931, el Decreto 2 de octubre de 1931, que en su artículo 11, ya previó la misión de la 
denominada “Subcomisión del Consejo de Trabajo”, que haría una intensa labor de difu-
sión y divulgación, utilizando la imprenta, las proyecciones, la radiodifusión y demás me-
dios auxiliares. También organizaría por sí, o con las Organizaciones Cooperativas, las en-
señanzas especiales y complementarias que en cada ocasión parezcan más convenientes, 
atendiendo de un modo señalado a la formación de los futuros Profesores de cooperación 
y de los Directores e Inspectores de Cooperativas. Pudiendo organizar la enseñanza ambu-
lante, prestar ayuda a los Centros deseosos de dar cursos breves o lecciones especiales so-
bre cooperación y contribuir a la organización y celebración de Concursos, Exposiciones, 
Conferencias y Congresos, por propia iniciativa o secundando iniciativas ajenas. Para esta 
labor de difusión y enseñanza de la Cooperación, el mismo Gobierno previó la creación 
de un fondo específico para servicios y gastos que respondieran estricta y directamente a 
tales fines (arts. 11 y 12 Decreto de 2 de octubre de 1931). Esta labor institucional y pú-
blica de difusión del cooperativismo respondía a la visión del primer Gobierno Socialista 
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y la razón parece obvia. La formación, la capacitación y la cualificación es 
el mejor de los medios para la mejora profesional del sujeto. La mejora en 
las habilidades profesionales de los miembros de la sociedad hace a esta 
más eficiente, más competitiva. A nivel individual, la formación es el me-
dio para la materializar el valor de la autoayuda por sujeto. Y la educación, 
como ha destacado la ACI, aún lo es más, puesto que esta “les permite adqui-
rir conocimientos y aptitudes que son aplicables a otros aspectos de la vida. 
Les ayuda a convertirse en autosuficientes. Iniciar o retomar la educación 
en una cooperativa ha resultado ser a menudo un trampolín para que los 
miembros aprovechen otras oportunidades de aprendizaje durante su vida 
y les ha conferido la confianza para hacerlo”197. A través de la educación el 
sujeto progresa en su propio desarrollo, mejorando sus capacidades como 
socio y como persona198.

de la Segunda República española y a la proyección de su proyecto de Ley de Instrucción 
Pública, que pretendía la asunción de la educación pública, aunque sin eliminar la ense-
ñanza privada, siempre y cuando no persiguiera fines políticos o confesionales, asumiendo 
el compromiso de formar a los formadores para la expansión del cooperativismo. En la 
Ley 27 de octubre de 1938, de Cooperativas, del Gobierno golpista, se mantiene la norma-
tiva anterior, con las modificaciones que se introducen con la nueva, sin hacer referencia 
alguna a la difusión y enseñanza en materia cooperativa. Con la Ley de 2 de enero de 1942, 
se prevé el fondo de obras sociales (arts. 8.e y 19), pero, igualmente sin hacer ninguna 
mención a formación o educación. Con la Ley 52/1974, de 19 de diciembre, General de 
Cooperativas, muy cercana al final de la dictadura franquista, se hace referencia a la vigen-
cia del principio de educación y promoción sociales y cooperativas (art. 2.f), creando el 
fondo obligatorio de Educación y Obras Sociales, manteniendo parcialmente la termino-
logía de la Ley de 1942, pero dándole un contenido acorde con el enunciado del principio 
cooperativo aprobado en el Congreso de Viena de 1966 de Educación para los miembros 
y el público en los principios cooperativos, que abarcaba “la educación y promoción de 
los socios de la cooperativa, de los empleados y directivos de la misma y de sus respectivas 
familias” (art. 17.3). En la normativa de 1974 no se hacía referencia al ámbito social más 
allá de la familia, manteniendo el Fondo de Educación y Obras Sociales (art. 17.3). Con 
la Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Cooperativas, se mantiene el Fondo obligatorio 
de Educación y Promoción, determinando el destino del mismo: a) La formación y educa-
ción de sus socios y trabajadores en los principios cooperativos, así como la difusión de las 
características del cooperativismo en el medio social en que desenvuelva su actividad./ b) 
La promoción de las relaciones intercooperativas./ c) La promoción cultural y profesional 
del entorno local o de la comunidad en general. (art. 89). Este instrumento de financia-
ción y su destino se mantiene en la vigente Ley de Cooperativas de 1999, aunque incre-
mentándolo a “la mejora de la calidad de vida y del desarrollo comunitario y las acciones 
de protección medioambiental” (art. 56.1.c LCoop).

197 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 66.
198 Vid. Martínez Charterina, en “El principio cooperativo de educación…”, op. 

cit., 2020, p. 143.



LA PROYECCIÓN LEGISLATIVA DE LOS VALORES COOPERATIVOS

— 87 —

Se afirma que la relevancia de la educación y formación “no es suscep-
tible de traducirse en fórmulas o expresiones legales concretas y precisas 
toda vez que siempre existe un campo más o menos amplio para su reali-
zación, más allá de la visión del legislador”199. Sin embargo, el legislador lo 
que si ha hecho es mantener, por ley, el instrumento de financiación que 
los Pioneros de Rochdale previeron una vez comprobaron la necesidad 
y eficacia de la educación de sus integrantes: la exigencia de destinar a 
educación y formación un porcentaje de sus ganancias anuales, fijando, 
además de su dotación, el destino y la aplicación de un régimen fiscal favo-
rable condicionado al uso adecuado del mismo.

2.3.c.1. El fondo de educación y promoción cooperativa

Para el desarrollo del quinto principio cooperativo, como se ha se-
ñalado, el legislador nacional ha mantenido la herramienta financiera 
propia de este tipo de sociedades, el denominado Fondo de Educación y 
Promoción cooperativo –FEP–. Tanto en la Ley nacional (art. 56 LCoop), 
como en los distintos regímenes autonómicos cooperativos200, en el régi-
men especial de las cooperativas de crédito (art. 8.3 LCC), y en el tributa-
rio específico cooperativo (arts. 18 y 19 LRFC), se prevé la exigencia de su 
creación, dotación, y destino.

El FEP es uno de los fondos obligatorios que se prevén en todas las 
legislaciones nacionales, cuyo destino es la formación y educación de sus 
socios y trabajadores en los principios y valores cooperativos, o en materias 
específicas de su actividad societaria o laboral y demás actividades coope-

199 Vid. Cracogna, en “El principio de educación cooperativa y su recepción legisla-
tiva”, Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo, nº 57, 2020, pp. 30-31.

200 En todas las legislaciones autonómicas se ha contemplado la existencia y obligato-
riedad del FEP, aunque no en todas ellas se utiliza la misma terminología para designarlo. 
Así, se denomina “Fondo de Educación y Promoción” en las legislaciones autonómicas de 
Aragón (art. 59 LCAr), Asturias (art. 101 LCPA), Baleares (art. 83 LCIB), Canarias (art. 
78 LCIC), Castilla-León (art. 72 LCCL), Cataluña (art. 85 LCCat), Extremadura (art. 84 
LCEx), y Navarra (art. 51.3 LFCN); “Fondo de Formación y Promoción Cooperativo” en las 
legislaciones autonómicas de Cantabria (art. 74 LCCan), Galicia (art. 68.2 LCG), La Rioja 
(art. 76 LCLR), Murcia (art. 76 LCMur), y Valencia (art. 72 LCCV); “Fondo de Promoción y 
Formación Cooperativa en la Ley de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (art. 91 
LCCLM); “Fondo de Formación y Sostenibilidad” en Andalucía (art. 71 LCAnd); “Reserva 
de Educación y Promoción Cooperativa” en la Comunidad de Madrid (art. 64 LCCM); y en 
la legislación del País Vasco, se refiere al fondo como “contribución para la educación y pro-
moción cooperativa y otros fines de interés público” (art. 72 LCPV).
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rativas, en la difusión del cooperativismo, así como la promoción de las 
relaciones intercooperativas, y en otras actividades en beneficio del en-
torno local o de la comunidad en general, o en acciones de protección 
medioambiental201.

El FEP es un instrumento orientado a garantizar la efectiva aplicación 
de los principios cooperativos, puesto que es el elemento de financiación 
reservado por disposición legal, que resulta irrepartible, y, con excepcio-
nes, indisponible202 e inembargable203, para el desarrollo de los compro-
misos que conllevan los enunciados de los principios204, y que no tiene pa-
rangón con ningún sistema de retención financiera de cualquier otro tipo 
societario. Se trata de un fondo propio y característico de las sociedades 
cooperativas, que le da identidad.

Sin embargo, la dotación del fondo, con las cuestiones que se derivan, 
como veremos, de la obligación legal, o no, de contabilización separada de 
la actividad cooperativa y de la extracooperativa; y la concreción legislativa 
de cuáles son las finalidades a las que aplicarlo, son temas que, por no ser 
homogéneos en el ámbito autonómico, exigen reflexión.

Dotación del fondo de educación y promoción

En el régimen sustantivo nacional y en el fiscal de las sociedades coo-
perativas se prevé la necesidad de que existan y se doten anualmente y con 

201 Vid. Server Izquierdo, et al, en “El Fondo de Educación, Formación y Promoción 
(FEFP)”, en AECA. Revista de la Asociación Española de Contabilidad y Administración de 
Empresas, nº 96, 2011, p. 26.

202 La indisponibilidad del fondo es relativa cuando se trata de cooperativas de ini-
ciativa social, dado que “serán calificadas como de iniciativa social aquellas cooperativas 
que, sin ánimo de lucro y con independencia de su clase, tienen por objeto social, bien la 
prestación de servicios asistenciales […]” (art. 106.1 LCoop). Para esta clase de cooperativa, la 
posibilidad de destinar el FEP a la promoción asistencial del entorno (art. 56.1.c LCoop) 
supone la disponibilidad del fondo a la propia actividad u objeto social de la cooperativa, 
con lo que podría considerarse, en ese sentido, como disponible. Otro tanto puede su-
ceder con cooperativas sanitarias, o de enseñanza en la posible aplicación del FEP a las 
acciones que son propias de sus objetos sociales.

203 Salvo para deudas que se hayan generado por acciones propias de la aplicación 
del mismo, vid. Mateos Ronco, en “Los procesos concursales en sociedades cooperati-
vas. Especificidades en la información económico-financiera”, CIRIEC-España, Revista de 
Economía Pública, Social y Cooperativa, nº 60, 2008, p. 238.

204 Vid. Martín Castro, en “V. Los Fondos Sociales”, en “Tratado de Derecho de 
Cooperativas. Tomo I”, Dir. Peinado Gracia, Coord. Vázquez Ruano, Tirant lo Blanch, 
Valencia 2013, p. 650.
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cargo a los beneficios del ejercicio económico dos fondos obligatorios: el 
fondo de reserva obligatorio –FRO–, y el fondo de educación y promoción 
cooperativa –FEP–. El FRO ha de dotarse con el veinte por ciento de los 
excedentes generados con la actividad cooperativizada, y con el cincuenta 
por ciento de los beneficios extracooperativos y extraordinarios del ejerci-
cio económico. El FEP se dotará con el cinco por ciento de los excedentes 
cooperativos de cada ejercicio (art. 58.1 LCoop), así como con el importe 
de las sanciones económicas que se impongan por la cooperativa a sus so-
cios (art. 56.4 b LCoop), y con el porcentaje que determinen los estatutos, 
en su caso, o que decida la Junta sobre los beneficios extracooperativos y 
extraordinarios (arts. 56.4 a y 58.3 LCoop).

El sistema de dotación de los fondos obligatorios exige distinguir dis-
tintos términos, con diverso contenido, relacionados con las ganancias que 
se generan en la cooperativa: los excedentes, los retornos y los beneficios. 
El excedente será el resultado positivo procedente de la actividad coope-
rativa realizada por los socios; el retorno, la parte del excedente que la 
asamblea general decide repartir entre los socios; y beneficio, la ganancia 
procedente de contratar la sociedad con terceros205.

La necesidad de dotación del FEP con porcentajes de los excedentes, 
exige la llevanza de una contabilidad separada que refleje el desarrollo 
anual de la situación económica de la cooperativa respecto a la actividad 
cooperativizada, entre socios, y la posible actividad extracooperativa o con 
terceros. La duplicidad en la contabilidad en función del origen de la ga-
nancia ha servido para “velar por la pureza no lucrativa de su causa”206, 
para que los cooperativistas solo dispongan de los beneficios (excedentes) 
obtenidos con su actividad mutualista, la realizada por y con ellos mismos, 
huyendo de la posibilidad de enriquecimiento del cooperativista con ga-
nancias que no se obtengan directamente de su propia actividad coopera-
tivizada. De hecho, si los estatutos prevén la no contabilización separada 
de los resultados cooperativos, conforme se establece en el artículo 57.4 

205 Sobre el particular, vid. Vargas, et al, en Derecho de las sociedades cooperativas. 
Régimen económico…, op. cit., 2017, p. 157 y s., con el matiz de que los retornos “son parte 
de los excedentes… que se devuelven… en proporción a la cantidad y/o calidad de su par-
ticipación en la actividad cooperativizada”, tal y como señalan Fajardo, et al, en “El nuevo 
grupo de estudio…”, op. cit., 2013, p. 350.

206 Vid. Llobregat Hurtado, en “Régimen económico de las sociedades cooperati-
vas en el marco de la nueva Ley General de Cooperativas de 16 de julio de 1999 (BOE de 
17 de julio)”, Revista de Derecho de Sociedades, nº 13, Madrid, op. cit., 1999, p. 211.
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LCoop, la sociedad se convertirá en una cooperativa lucrativa207, que en 
el ámbito tributario perderá la consideración de Cooperativa fiscalmente 
protegida208 (disp. ad. 6ª LCoop, y art. 13.10 LRFC).

Esta exigencia jurídica y contable de distinción de actividad coopera-
tivizada y extracooperativizada, ha ido desapareciendo, además de en la 
normativa estatal (art. 57.4 LCoop), en distintas legislaciones autonómi-
cas. Empezó esta posibilidad con la derogada Ley vasca de cooperativas 
de 1993 que dejó de obligar a la llevanza de una contabilidad separada 
pudiendo ser unificada, sin necesidad de distinguir entre excedentes y be-
neficios, previsión legal que se mantiene en la vigente Ley de Cooperativas 
de Euskadi (art. 69 LCPV). Para esta norma autonómica, toda ganan-
cia que se genera en la cooperativa es excedente. En la Ley Andaluza de 
Cooperativas de 2011, también prevé la posibilidad de una contabilización 
única para todos los resultados cooperativos (art. 67 LCAnd), al igual que 
se determina en la Ley Cántabra, haciendo una advertencia sobre el al-
cance fiscal de la medida de contabilización única (art. 70.4 LCCan). El 
legislador valenciano también prevé la posibilidad de que haya una con-
tabilidad única, sin distingo entre excedentes y beneficios siempre que los 
estatutos sociales establezcan que la totalidad del excedente neto se des-
tinará a patrimonio irrepartible (art. 65.3 LCCV). Y el legislador canario, 
en su reciente Ley 4/2022, de 31 de octubre, señala que “en caso de optar 
por contabilizar conjuntamente los resultados de la cooperativa, una vez 
deducidas las pérdidas de cualquier naturaleza de ejercicios anteriores y 
antes de la consideración del impuesto de sociedades, debe destinarse, al 
menos, el porcentaje previsto para los resultados cooperativos” (art. 75.2 
LCIC). La tendencia de posibilitar la unificación209 de la contabilidad y 

207 Como ha señalado Llobregat Hurtado, cuando se da la circunstancia de que 
una cooperativa no lleve una contabilidad separada de sus operaciones cooperativas y ex-
tracooperativas, en un principio la califica, directamente, sin mención alguna a la tipolo-
gía cooperativa, como “sociedad lucrativa”, aunque, posteriormente ya si habla de las “coo-
perativas con ánimo de lucro” en “Régimen económico de las sociedades cooperativas…”, 
op. cit., 1999, p. 212.

208 La pérdida de la protección fiscal por esta causa, en palabras de Juliá y Gallego, 
“ahora que se admite la presencia de socios inversores y figuras intermedias tales como la 
cooperativa mixta, parece a todas luces excesiva”, en “Principios Cooperativos…”, op. cit., 
2003, p. 258. 

209 En contra de esta tendencia, el Grupo de Estudio en Derecho Cooperativo 
Europeo –Study Group on European Cooperative Law– (SGECOL), a la hora de elaborar el 
proyecto “Los principios del derecho cooperativo europeo” (PECOL) prevén para las coo-
perativas de carácter mutual, cuando realicen actividades cooperativizadas con no socios, 
que “Cuando […] realicen actividades cooperativizadas con no socios deberán mantener 
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la consideración de toda ganancia que se genera en la cooperativa como 
excedente, hace que se pueda identificar el denominado excedente en 
las cooperativas con el beneficio en las sociedades de capital, así como los 
retornos con los dividendos de las sociedades capitalistas, aunque existe 
una diferencia clara entre ambos, que “radica exclusivamente en la forma 
de distribución” de la ganancia a los socios, ya que lo que realmente “dis-
tingue a una cooperativa de una sociedad capitalista, no es […] sino las 
pautas conforme a las cuales se distribuyen las utilidades entre sus socios 
una vez obtenidas estas”210, y que consistirá en el reparto proporcional en 
función de la actividad desarrollada por el socio en las cooperativas, o en 
función de la inversión en el capital realizada por el socio en las sociedades 
de capital.

Destino del Fondo de Educación y Promoción

Centrándonos en el régimen jurídico nacional, conforme se dispone 
en el artículo 56.1 LCoop211, las finalidades del FEP se pueden agrupar 
en tres categorías con alcance genérico212: actividades relacionadas con el 

una contabilidad separada de estas operaciones, y también podrán hacerlo así las coope-
rativas de interés general”. Vid. Fajardo, et al en “El nuevo grupo de estudio en derecho 
cooperativo…” op. cit. 2013, p. 350.

210 Vid. Vargas, et al, en Derecho de las sociedades cooperativas. Régimen económico…, op. 
cit., 2017, p. 158.

211 Dispone el art. 56.1 LCoop, que “El fondo de educación y promoción se desti-
nará, en aplicación de las líneas básicas fijadas por los Estatutos o la Asamblea General, a 
actividades que cumplan alguna de las siguientes finalidades: a) La formación y educación 
de sus socios y trabajadores en los principios y valores cooperativos, o en materias específi-
cas de su actividad societaria o laboral y demás actividades cooperativas. b) La difusión del 
cooperativismo, así como la promoción de las relaciones intercooperativas. c) La promo-
ción cultural, profesional y asistencial del entorno local o de la comunidad en general, así 
como la mejora de la calidad de vida y del desarrollo comunitario y las acciones de protec-
ción medioambiental”.

212 No obstante, de forma temporal, el destino de FEP se amplió respecto a los pre-
vistos en norma sustantiva por RDL 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes comple-
mentarias para apoyar la economía y el empleo, durante la vigencia del estado de alarma 
provocado por la COVID-19, donde se adoptó la medida extraordinaria para las coopera-
tivas de poder destinar el FEP como recurso financiero, para dotar de liquidez a la coo-
perativa en caso de necesitarlo para su funcionamiento –en cuyo caso debía ser repuesto 
a razón de un treinta por ciento de lo dispuesto por año, y en un plazo de máximo de 
diez años–, o a cualquier actividad que redundara en ayudar a frenar la crisis sanitaria del 
COVID-19 o a paliar sus efectos, bien mediante acciones propias o bien mediante dona-
ciones a otras entidades, públicas o privadas –en cuyo caso no se previó la exigibilidad de 
la reposición de lo dispuesto– (art. 13 RDL 15/2020). La medida fue seguida por los legis-
ladores autonómicos para sus respectivos ámbitos territoriales como en Andalucía (art. 15 
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cooperativismo; las relativas a la actividad de la sociedad; y las de interés 
general.

Sin embargo, en el espectro de la legislación autonómica, las finalida-
des que legalmente se prevén para la aplicación del FEP, aunque mayorita-
riamente coinciden en esencia con las señaladas en el régimen nacional213, 
suelen ser más numerosas y específicas, ampliando los fines en materia de 
igualdad de género, conciliación familiar, prevención de riesgos, sosteni-
bilidad o responsabilidad social214. Estos fines están relacionados directa-
mente con el ámbito profesional, económico y empresarial. Pero hay legis-
laciones autonómicas que incorporan finalidades del FEP a objetivos que, 
a priori, difícilmente serían englobables en el planteamiento legislativo 
nacional, y en el ámbito puramente profesional o empresarial, aunque sí 
respecto a la visión de la ACI del principio de educación. Así, por ejemplo, 
en el régimen catalán, el castellano-manchego, el madrileño, el valencia-
no, el balear, o el murciano, uno de los destinos del FEP es la promoción 
de actividades culturales para socios, trabajadores, entorno local y comu-
nidad (arts. 85.1.c LCCat, 91.1 LCCLM, 64.1 LCCM, 72.1 LCCV, 83.1.c 
LCIB, 76.1.c LCMur); o en la ley vasca, una de las finalidades que pueden 
perseguirse con la aplicación de la “contribución para la educación y pro-
moción cooperativa y otros fines de interés público” –el FEP– es: “d) La 
promoción del uso del euskera” (art. 71.4.d LCPV).

Pero más complicado puede ser la aplicación del FEP a acciones que, 
por la Administración Tributaria, corroborada por los tribunales, han su-
puesto expedientes sancionadores de cuantía importante: la financiación 
de viajes para socios y trabajadores a cargo del FEP.

Por un lado, en la legislación nacional, la premisa general en la apre-
ciación del cumplimiento de los principios cooperativos, y, consecuente-
mente, de los valores cooperativos que estos ponen en práctica, es que su 
reconocimiento legal será “en los términos resultantes de la presente Ley” 

DL 10/2020); en Aragón (art. 33 DL 4/2020); Castilla y León (Disposición transitoria 4ª 
DL 4/2020); Navarra (art. 8 DL Foral 4/2020); o País Vasco (Instrucción 7/2020, de 1 de 
julio). Estas medidas estuvieron vigentes hasta la entrada en vigor del RD-Ley 8/2021, de 4 
de mayo, donde fueron derogadas.

213 Como la legislación cántabra (art. 74.1 LCCan); la balear (art. 83.1 LCIB); la as-
turiana (art. 101.1 LCPA); o la navarra (art. 51.3.b LFCN).

214 Normas autonómicas como la de Andalucía (art. 71.3 y .4 LCAnd); la de Aragón 
(art. 59.4 LCAr); la de Castilla y León (art. 72.1 LCCL); la de Extremadura (art. 84.4 
LCEx), la de Galicia (art. 68.2 LCG), la de La Rioja (art. 76.1 LCLR).
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(art. 1.1 LCoop). Y la concreción legal del destino del FEP en materia de 
educación se ciñe a “los principios y valores cooperativos, o en materias es-
pecíficas de su actividad societaria o laboral y demás actividades cooperati-
vas” (art. 56.1.a LCoop), con lo que cualquier acción formativa o educativa 
que puede ser destino del FEP, se circunscribe a ese ámbito. La interpre-
tación administrativa y judicial sobre este particular ha sido uniforme en 
la exclusión del destino del fondo a viajes de los socios, directivos y traba-
jadores de la cooperativa si “se destinaba a las múltiples visitas turísticas 
organizadas” (SAN de 21/07/2016). Pero el concepto de turismo, cada 
vez tiene un mayor alcance. El turismo de negocios, de congresos o even-
tos, podrían ser un buen destino del FEP. Más difícil sería la aceptación 
de la aplicación del FEP a actividades del denominado turismo cultural. 
No obstante, un planteamiento radical como el de que “cuando la moti-
vación del turismo proviene de querer disfrutar de una experiencia au-
téntica de ocio, podemos afirmar que lleva implícita una intencionalidad 
educativa”215, podría llevar a revisar el criterio de la Administración y de 
los tribunales. La interpretación que hace la ACI del principio de educa-
ción tiene un mayor recorrido que el reseñado de la legislación nacional. 
Así señala la ACI que “Las cooperativas ofrecen educación y formación a 
sus miembros, representantes electos, administradores y empleados […], 
las cooperativas siempre han entendido el valor más amplio que tiene la 
educación […] También se refiere a la educación en sentido más amplio 
que se ofrece a los miembros para su desarrollo social”216. Conforme a la 
interpretación de la ACI del contenido del principio de educación, nos lle-
varía a que, con la visión amplia de la actividad turística reseñada, incluso 
un viaje organizado para los cooperativistas a una ciudad como Las Vegas, 
tendría un fin educativo, y consecuentemente, una apreciación del princi-
pio de educación cooperativo.

A nivel autonómico, aquellas comunidades que su legislación prevé 
como finalidad del FEP la promoción de actividades culturales para so-
cios, trabajadores, entorno local y comunidad (Cataluña, Comunidad de 
Madrid, Castilla La Mancha, Comunidad Valenciana, Región de Murcia 
y Canarias), la aplicación del fondo a viajes de turismo cultural podría 
encajar en la interpretación restrictiva de los beneficios fiscales señalada. 
La misma dificultad de encaje y asunción por parte de la Administración 

215 Vid. Orduna y Urpí, en “Turismo cultural como experiencia educativa de ocio”, 
Polis. Revista Latinoamericana, (26). 2010, p. 2.

216 Vid. ACI en Notas de orientación…, op. cit., 2015, pp. 64-65.
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Tributaria y de los tribunales tendrán en caso de viajes de turismo de ocio 
que el reseñado para las demás comunidades autónomas.

Y está bien que así sea. La finalidad turística de ocio está excluida de 
la aplicación del FEP. Es acertado el criterio de la ACI sobre el alcance del 
término “educación”, en un sentido amplio, pero limitado a la “educación 
cooperativa”, con el alcance de que suponga “la dedicación intelectual de 
miembros, líderes electos, administradores y empleados, para que apre-
hendan plenamente la complejidad y riqueza del pensamiento y de la ac-
ción cooperativas, así como su impacto social”217. Sin embargo, la delimita-
ción del alcance de la finalidad vista desde el punto de vista de la ACI, no 
coincide con la actividad llevada a cabo, inicialmente, por los Pioneros de 
Rochdale, que invertían en pura educación y cultura de sus socios y fami-
liares, fuera del marco profesional, económico o empresarial218, dado que 
“la educación estaba concebida como herramienta básica para la transfor-
mación”219 más allá de la propia empresa.

La acomodación de la normativa autonómica con la fiscal de ámbi-
to estatal220 no siempre ha sido fácil221. La jurisprudencia de los distintos 
tribunales nacionales, siguiendo el principio de interpretación restric-
tiva de las normas relativas a beneficios tributarios (SSTS 26/05/2016; 
28/04/2005; o 13/04/2000, entre otras muchas), suele confirmar el crite-
rio de la Administración tributaria, limitando mucho la casuística del desti-
no del FEP, lo que exige de una esmerada labor de interpretación y acomo-
dación, tanto de la normativa autonómica correspondiente, como en las 
decisiones que se adopten por cada cooperativa en su Asamblea General 
para la aplicación del mismo, con la interpretación de la Administración 
tributaria de cuál deba ser la aplicación del mismo.

El problema esbozado sobre el destino del FEP es el variado régimen 
jurídico autonómico que lo contempla y la interpretación que la adminis-
tración competente, de ámbito nacional, incluso la de los Tribunales, ha-

217 Ibíem, p. 65.
218 Vid. Holyoake, en Historia de los pioneros…, op. cit., 2020, pp. 145-152.
219 Vid. Cracogna, en “El principio de educación…”, op. cit., 2020, p. 24.
220 Aunque hay que tener presente la falta de unidad normativa en materia tributaria 

con los regímenes forales de los Territorios Históricos del País Vasco y de la Comunidad 
Foral Navarra.

221 Vid. Alguacil Marí, en “Consecuencias fiscales de la incorrecta aplicación del 
Fondo de Educación y Promoción”, CIRIEC-España, Revista Jurídica de Economía Social y 
Cooperativa, nº 24, 2013.
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cen de la aplicación del mismo, ya que una incorrecta aplicación “dará lu-
gar, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, del artículo 13 –pérdida 
de la condición de cooperativa fiscalmente protegida–, a la consideración 
como ingreso del ejercicio en que aquélla se produzca del importe indebi-
damente aplicado” (art. 19.4 LRFC).

La formación profesional cooperativa

La regla de oro del cooperativismo, el interés por la cualificación pro-
fesional de los socios y trabajadores, en lo que respecta a estos últimos, 
ha sido una preocupación relativamente reciente en el marco de la actual 
Unión Europea. Con la firma del Tratado de Roma en 1957, sus miembros 
pretenden el establecimiento de un mercado común, con lo que el inte-
rés y preocupación se deriva hacia los elementos integrantes del mercado, 
entre ellos, aunque con escasa intensidad, los trabajadores. Con la publi-
cación de los distintos tratados y directivas en el seno de la Unión, se ha 
manifestado un cierto interés en el aspecto personal y profesional de los 
trabajadores, además del de su libre circulación, que incrementa la consi-
deración de los mismos en la mejora y calidad del empleo. 

En cualquier caso, al margen de la determinación de cuáles hayan de 
ser los parámetros para calificar el empleo, lo cierto es que, desde la ópti-
ca europea, tanto la competitividad, como el empleo de calidad se ha de 
basar en el conocimiento, y ligado a ese conocimiento está la formación 
profesional continua para trabajadores. Este enfoque es particularmente 
relevante en el ámbito de la economía social, tal y como se afirma en la 
Resolución del Parlamento Europeo, de 19 de febrero de 2009, sobre eco-
nomía social, en cuyo punto 43 se “exhorta a los Estados miembros a que 
en la enseñanza superior y universitaria, así como en la formación profe-
sional, prevean programas de formación destinados a transmitir el conoci-
miento de la economía social y las iniciativas empresariales inspiradas en 
sus valores”222, extensible, por tanto, al ámbito cooperativo.

El contenido dado por la ACI del principio de educación y formación, 
además de incluir la de los socios y directivos, señala a los empleados de las 
cooperativas como destinatarios de esta actividad de mejora y capacitación 
profesional, es decir, la de todos los implicados en la cooperativa223. Y la le-

222 https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-6-2009-0062_ES.pdf. 
223 Vid. Rodríguez González, en “Educación, formación e información de los so-

cios en las cooperativas (un principio cooperativo al servicio del fomento del empleo de 
calidad)”, CIRIEC-España, revista jurídica de economía social y cooperativa, nº 33, 2018, p. 122.
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gislación nacional positiva señala el destino del FEP de forma igualmente 
explícita para los trabajadores de las sociedades cooperativas, al establecer-
se en el art. 56.1 LCoop que “El fondo de educación y promoción se desti-
nará […] a) La formación y educación de sus socios y trabajadores en los 
principios y valores cooperativos, o en materias específicas de su actividad 
societaria o laboral”.

Sin embargo, el interés del legislador nacional por la formación y cua-
lificación de los trabajadores de las empresas, aunque se ha contemplado 
como una herramienta óptima para materializar el trabajo decente224, no 
ha sido exclusivo ni excluyente de ninguna tipología de empresa, y se re-
monta al origen de la Formación Profesional225. 

El desarrollo de la formación profesional y de la formación continua 
para trabajadores y desempleados –actualmente con la terminología de 
formación profesional para el empleo226–, ha corrido un largo y regla-
mentado camino227. Pero, en lo que respecta al ámbito cooperativo, sus 
trabajadores pueden acogerse a las subvenciones públicas para la forma-
ción y cualificación, tanto las que se ofertan con carácter general, como 
las propias que se ofertan para las entidades de la economía social (art. 
5 L. 30/2015), las que ellas mismas pueden diseñar con su herramienta 
financiera específica –el FEP– o las que decidan a cargo de su cuenta de 
resultados al margen del FEP.

En definitiva, y como hemos señalado, las sociedades cooperativas 
coinciden con las sociedades capitalistas en las posibilidades de formación 
continua para sus trabajadores, sea bonificada a su conveniencia, o subven-
cionada por ofertas sectoriales o intersectoriales, dentro del actual mar-

224 Vid. López Rodríguez, en “La promoción del trabajo decente a través del 
principio cooperativo de educación, formación e información”. Boletín de la Asociación 
Internacional de Derecho Cooperativo, nº 58, 2021, p. 131.

225 En el trabajo publicado por la Organización de Estados Iberoamericanos para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), “El sistema de Formación Profesional español”, se 
hace un recorrido histórico del origen y situación actual de la Formación Profesional en 
España, tomando datos del Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional 
(CEDEFOP): http://www.oei.es/etp/sistema_formacion_profesional_espana_cedefop_cap3.pdf 

226 Actualmente regulado por la Ley 30/2015, de 9 de septiembre por la que se regu-
la el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral.

227 Para la evolución legislativa del sistema de formación profesional y formación 
continua para el empleo, vid. Macías Ruano, en “El quinto principio internacional coo-
perativo: educación, formación e información”, en CIRIEC-España, Revista Jurídica de 
Economía Social y Cooperativa, 2015, pp. 269-279.
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co del subsector de la Formación Profesional para el empleo, teniendo, 
igualmente, las cooperativas, como las sociedades capitalistas, la posibili-
dad de invertir con cargo a su cuenta de resultados en formación para sus 
trabajadores. Pero las sociedades cooperativas difieren de las sociedades 
capitalistas en la generación de un fondo obligatorio que exige el destino 
de formación a sus trabajadores y sus socios, lo que, entre otros efectos, las 
debería hacer más competitivas, más innovadoras, y, por tanto, más aptas 
para la consecución de la satisfacción de las necesidades y aspiraciones in-
dividuales –autoayuda– y comunes –ayuda mutua– de sus integrantes.

2.3.d. El valor de la autoayuda en la cooperación entre cooperativas

Fue en el XXIII Congreso de la ACI celebrado en Viena en 1966 donde 
por primera vez se recoge como principio cooperativo el de “Integración 
cooperativa”, y que fue enunciado como: “Las cooperativas, para servir me-
jor a los intereses de sus miembros y sus comunidades, deben colaborar 
por todos los medios con otras cooperativas a los niveles local, nacional e 
internacional”.

 En el Congreso de Manchester de 1995 se formuló este principio con la 
denominación de “Cooperación entre cooperativas”, cuyo contenido básico 
es: “Las cooperativas sirven de forma más efectiva a sus miembros y fortale-
cen el movimiento cooperativo trabajando con estructuras locales, naciona-
les, regionales e internacionales”. 

El principio es consecuencia del espíritu de apostolado del movimien-
to cooperativo para crear una red de desarrollo de las cooperativas más allá 
del ámbito territorial que abarcara su capacidad de acción económica y re-
presentativa. Como ha señalado la propia ACI en sus Notas de Orientación 
de los Principios Cooperativos, “la autoayuda a través de la cooperación 
entre cooperativas es una parte crucial de la extensión del sector empresa-
rial cooperativo de la economía, tanto a nivel nacional como mundial”228. 
La autoayuda que plantea la ACI en este principio comprende tanto la de 
carácter individual de cada una de las cooperativas que se integran en la 
colaboración y, por extensión, la de sus miembros, así como, la ayuda mu-
tua de todas las cooperativas que colaboran con las demás para el fortaleci-
miento económico o representativo de la unión de fuerzas.

228 ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 79.
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Pese a que la fijación del principio cooperativo se produjo en el 
Congreso de la ACI de Viena de 1966, con anterioridad, prácticamente 
desde la consolidación del movimiento cooperativo, tal y como destaca la 
doctrina, “desde mediados del siglo XIX se habían ido formando las fede-
raciones de cooperativas y que en 1895 se constituyó la Alianza Cooperativa 
Internacional, terminando con ella lo que denominamos el movimiento 
cooperativo, y que desde finales del siglo XIX se perseguía la idea que se 
acabó plasmando en el sexto principio”229. Por tanto, pese a que el princi-
pio de cooperación entre cooperativas no quedara fijado como tal hasta 
el Congreso de Viena de 1966, lo cierto es que esa idea es lo que ha justi-
ficado el propio movimiento cooperativo, estando siempre latente y con 
relevancia tanto jurídica como institucional.

En el ámbito legislativo cooperativo nacional español, en pos del naci-
miento y consolidación del movimiento cooperativo, se han ido recogien-
do disposiciones legales tendentes al desarrollo de este principio con ante-
rioridad a la fecha de fijación del mismo en 1966. Así, en el artículo 37 de 
la Ley de Cooperativas de 1931230, ya se recogía que “las cooperativas po-
drán constituir uniones o federaciones para defender sus intereses comu-
nes y para la mejor realización de sus propios fines”, en el convencimiento, 
pues, del reconocimiento de la autoayuda de cada una de las cooperativas 
que se integraban en la organización representativa, como la ayuda mutua 
de todas ellas en sus intereses comunes.

Con la Ley de 27 de octubre de 1938, de Cooperativas, del Gobierno 
militar golpista, se sustituyeron las federaciones y confederaciones de coo-
perativas ideando todo un sistema de control administrativo centralizado 
por medio de las uniones provinciales de cooperativas “para la mejor de-
fensa de sus intereses”, pudiendo estas formar Uniones de Cooperativas 
de Zona Económica –que fijaría el Gobierno y la Acción Sindical–, quie-
nes podrían, a su vez, formar Uniones Nacionales de Cooperativas (art. 
10). También se creó la Oficina de Cooperación adjunta a cada Central 
Nacional Sindicalista provincial para velar “por la defensa de los intereses 

229 Vid. Martínez Charterina en “Sobre el principio de cooperación entre coope-
rativas en la actualidad”, Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo, nº 46, 
2012, p. 139.

230 El desarrollo reglamentario de la integración representativa de las cooperativas 
se recogió en el Capítulo VIII del Decreto de 2 de octubre de 1931, Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Cooperativas (arts. 77 a 79).
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económicos de las Cooperativas”, aunque, posiblemente el único interés 
fuera el de vigilar, “para que no salgan de su peculiar cometido” (art. 9).

La Ley de Cooperación de 2 de enero de 1942, al inicio de la dictadura 
franquista, mantiene la posibilidad de que las cooperativas formen unio-
nes en función de la actividad, pero a través de un nuevo organismo públi-
co que crea: la Obra Sindical de Cooperación (arts. 53-58). Estas uniones 
podrán formar otras de carácter territorial y estas, a su vez, otras de ámbito 
nacional (arts. 46-52), con lo que, de hecho, se impidió una integración 
intercooperativa genuina y propia, dado el intervencionismo público de 
las uniones que se imponía, hacía que la integración no sirviera más que 
para el control político y administrativo de las cooperativas. En el Decreto 
de 11 de noviembre de 1943, reglamento de la Ley de Cooperación, con 
la instauración del denominado Sindicato Vertical, se refuerza el régimen 
de las Uniones prevista en la Ley, que se organizan como estructuras de la 
Organización Sindical de Cooperación (arts. 48 y ss.). 

Una vez celebrado el Congreso de Viena de 1966, en nuestro régimen 
jurídico interno, se publica la Ley 52/1974, de 19 de diciembre, General 
de Cooperativas, donde se inserta, aunque de modo parcial, el principio 
de integración cooperativa proclamado por la ACI. En el artículo 2.1 g) se 
prevé como carácter propio de las cooperativas “La colaboración con otras 
entidades cooperativas para el mejor servicio de sus intereses comunes”. 
Ahora se admiten, además de las Uniones (art. 54), a las Federaciones (art. 
55), ambas integradas en la Organización Sindical (art. 53), con lo que la 
integración está intervenida, y, consecuentemente, la instrumentalización 
para el valor de la autoayuda de sus integrantes o la búsqueda de la ayuda 
mutua, sigue desvirtuada.

Con la Ley 3/1987, de 3 de abril, General de Cooperativas se deroga la 
anterior de 1974. España ya está en un régimen democrático, con lo que 
ha desaparecido el control político-administrativo de la Obra Sindical. En 
el nuevo ordenamiento jurídico nacional coexisten, ya, diversas normas 
autonómicas en materia cooperativa231. La nueva norma de ámbito nacio-
nal, consciente de la limitación de su ámbito de aplicación territorial232, 
prevé el principio general del asociacionismo cooperativo, señalando el 

231 Ya se habían publicado la Ley de Cooperativas del País Vasco (L. 1/1982, de 11 de 
febrero), la de Cataluña (L. 4/1983, de 9 de marzo), la de Andalucía (L. 2/1985, de 2 de 
mayo) y la de Valencia (L. 11/1985, de 25 de octubre).

232 Vid. disposición final primera y, en lo relativo a la integración representativa, arts. 
159 a 161 de la Ley.
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artículo 158 que “Para la defensa y promoción de sus intereses, en cuan-
to Sociedades Cooperativas, estas podrán asociarse libre y voluntariamente 
en Uniones, Federaciones y Confederaciones de Cooperativas, sin perjuicio 
de poder acogerse a cualquier otra fórmula asociativa, de acuerdo con la 
legislación general reguladora del derecho de asociación”. La instrumen-
talización para la autoayuda y para la ayuda mutua a nivel representativo se 
reestablece. También se crea el Consejo Superior del Cooperativismo, como 
“órgano consultivo y asesor de la Administración Central del Estado” (art. 
162), pero sin el carácter intervencionista y de control que tenía la anterior 
Obra Sindical. Igualmente, en la norma estatal se prevén, y distinguen, la 
intercooperación representativa y la económica. Como fórmulas de la inte-
gración económica se admiten las cooperativas de segundo y ulterior grado 
(art. 148), y otras formas de colaboración como los consorcios, o la partici-
pación de las cooperativas como asociadas en otras cooperativas (art. 149).

Con la vigente Ley de Cooperativas de 1999, se prevén, y desarrollan, 
distintas modalidades de integración cooperativa, tanto representativa: 
uniones, federaciones y confederaciones (art. 117 a 120 LCoop), como 
económica: cooperativas de segundo y ulterior grado (art. 77 LCoop); los 
grupos cooperativos (art. 78 LCoop); la creación de “sociedades, agrupa-
ciones, consorcios y uniones entre sí, o con otras personas físicas o jurídi-
cas, públicas o privadas, y formalizar convenios o acuerdos, para el mejor 
cumplimiento de su objeto social y para la defensa de sus intereses” (art. 
79.1 LCoop); la participación como asociado en otras cooperativas, que si 
bien no se contempla como tal en la vigente Ley, sí es admisible en base al 
principio de libertad de pactos; la transformación de una cooperativa de 
segundo grado en una de primero (art. 77.5 LCoop); o la fusión coopera-
tiva (arts. 63 a 67 LCoop), aunque en este caso, más que una fórmula de 
colaboración inter-cooperativa implica la concentración en la unidad233.

El legislador nacional está preocupado por el fomento de la integra-
ción cooperativa para dotar a estas estructuras jurídicas de instrumentos 
que las redimensionen y puedan competir, haciéndose fuertes, en el mer-
cado donde actúan. En paralelo a la normativa cooperativa, el legislador 
nacional, consciente de la dificultad que supone la atomizada compe-
tencia legislativa sobre cooperativas que hay en España, plantea solucio-
nes para que la integración que necesita este tipo de empresas se haga 

233 Vid. Alfonso Sánchez, en La integración cooperativa y sus técnicas de realización: 
La cooperativa de segundo grado. Digitum: Repositorio Institucional de la Universidad de 
Murcia, 2011, p. 44.
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posible más allá del ámbito autonómico. Así ha publicado normas como 
la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de coope-
rativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario; o el 
RD 1009/2015, de 6 de noviembre, por el que se establecen las bases para 
la concesión de subvenciones destinadas al fomento de la integración de 
entidades asociativas agroalimentarias de ámbito supraautonómico, publi-
cándose cada año las órdenes Ministeriales de las convocatorias de tales 
subvenciones. Así, la última publicada es la Orden de 10 de noviembre de 
2022 del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación234, cuyo extracto 
se ha publicado en el BOE núm. 276, de 17 de noviembre de 2022.

Con la colaboración o integración económica la cooperativa consigue 
participar de una entidad de mayor tamaño235 y presencia que actúa en el 
mercado, con lo que la actividad de la cooperativa, o resulta más eficiente 
en pura teoría de costes en la economía de escala, o puede optar a merca-
dos que anteriormente, por tamaño y capacidad, no tenía al alcance, con 
lo que la instrumentalización de la herramienta para la puesta en práctica 
del valor de la autoayuda que el socio busca en su cooperativa, ahora es 
más eficiente y puede tener un mayor alcance. Y para la ayuda mutua que 
los cooperativistas buscan en la cooperativa para la satisfacción de los in-
tereses y necesidades comunes, cuando participan en una estructura eco-
nómicamente más potente, con mayor eficiencia y alcance, lograrán sus 
objetivos.

Y respecto a la integración representativa, las figuras que la ley nacio-
nal ha previsto son las Uniones, Federaciones y Confederaciones de coo-
perativas, aunque sin excluir ninguna “otra fórmula asociativa conforme 
al derecho de asociación”236 (art. 117 LCoop). Esta forma de integración 

234 https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/convocatoriaan-
ticipadaafi2023_tcm30-636243.pdf. 

235 Las cooperativas pueden conseguir cooperar con cooperativas, además de con 
las fórmulas previstas expresamente en la norma, formando grupos de empresas hetero-
géneos, así como participando en agrupaciones de interés económico, o en uniones tem-
porales de empresas, o formalizando acuerdos de colaboración empresarial. Todo instru-
mento que redimensione a la cooperativa participante, en el actual sistema económico 
liberal, incrementa la eficiencia en la búsqueda y consolidación de la cuota de mercado, 
con lo que se garantiza la potenciación de la actividad y la pervivencia de la empresa, y con 
ello, los intereses de los cooperativistas que las integran. El riesgo es la posible pérdida de 
la identidad y, por ende, el de su valor instrumental para autoayuda y la ayuda mutua.

236 No obstante la mención al “derecho de asociación”, si se entiende referido al régi-
men jurídico que regula este derecho contenido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de mar-
zo, reguladora del Derecho de Asociación, solo será como mero referente por analogía, 
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o relación intercooperativa no busca directamente la gestión empresarial 
y la obtención de réditos inmediatos de sus miembros, sino una unión de 
sujetos con fines y problemas comunes (de las cooperativas, de las uniones 
o de las federaciones de cooperativas) para su visibilidad externa y la de-
fensa de sus intereses en las instituciones y foros representativos, así como 
los otros fines previstos en el art. 120.1 LCoop237, que, básicamente, son 
instrumentos de solución y promoción para hacer frente a las necesidades 
y aspiraciones económicas, sociales y culturales comunes, esto es, servir de 
herramienta para la puesta en práctica del valor de la autoayuda y para la 
ayuda mutua de sus integrantes.

No obstante, tanto la previsión legal, como el contenido del principio, 
versan sobre la cooperación entre cooperativas, pero la práctica, o la nece-
sidad, supera el marco legal. Así, en el ámbito de la colaboración o integra-
ción representativa no hay dos planos de representación de los intereses 
de los operadores económicos: el que es exclusivo y cerrado para las coo-
perativas y otro para el resto de empresas en las que estarían excluidas las 
sociedades cooperativas, sino que, siendo el mercado el mismo para todos 
los oferentes de productos o servicios, cuando se trata de visibilizar y defen-
der posturas en cada sector económico, los agentes afectados se unen para 
la defensa de sus intereses comunes, buscando la autoayuda y procurando 
la ayuda muta de todos sus integrantes, de tal forma que se producen in-
terrelaciones entre las sociedades cooperativas y cualquier otro tipo de so-

no como estructura legalmente exigible, puesto en que en su artículo 1º, donde la norma 
fija su objeto y ámbito de aplicación, en sus apartados 2º y 4º excluye a las estructuras que 
estén sometidas a un régimen asociativo específico, y de forma particular a las cooperativas 
y las que se rijan por disposiciones relativas al contrato de sociedad. Las uniones, federa-
ciones y confederaciones de cooperativas, se traten o no de sociedades cooperativas, lo 
cierto es que, por un lado tienen un régimen jurídico específico tanto a nivel nacional 
como autonómico, y por otro lado todas las fórmulas de asociacionismo representativo 
previstas en la legislación cooperativa adquieren personalidad jurídica propia con estruc-
tura orgánica, incorporación de estatutos, e inscripción en el Registro de Cooperativas, 
estructura propia de cualquier sociedad y, en particular, de las cooperativas.

237 Señala el art. 120.1 LCoop que son objetivos de las uniones, federaciones y confe-
deraciones de cooperativas «a) Representar y defender los intereses generales de las coo-
perativas y de sus socios ante las Administraciones públicas y ante cualesquiera otras per-
sonas físicas o jurídicas y ejercer, en su caso, las acciones legales pertinentes. b) Fomentar 
la promoción y formación cooperativa. c) Ejercer la conciliación en los conflictos surgidos 
entre las sociedades cooperativas que asocien o entre estas y sus socios. d) Organizar servi-
cios de asesoramiento, auditorías, asistencia jurídica o técnica y cuantos sean convenientes 
a los intereses de sus socios. e) Actuar como interlocutores y representantes ante las enti-
dades y organismos públicos. f) Ejercer cualquier otra actividad de naturaleza análoga.»
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ciedades. Muestra de tales hechos es la “Asociación de Organizaciones de 
Productores de Frutas y Hortalizas de Almería” (COEXPHAL), que “agru-
pa a 83 empresas hortofrutícolas y representa el 70 por ciento en exporta-
ción y el 65 por ciento en producción hortofrutícola, así como el 67 por 
ciento en producción ornamental”238 de la provincia de Almería, siendo 
diecisiete de ellas cooperativas, y veintiséis sociedades agrarias de trans-
formación. El resto son sociedades capitalistas, empresarios individuales 
y comunidades de bienes239. El valor de la autoayuda y de la ayuda mutua 
para las cooperativas y sus socios trasciende el marco legal y la concepción 
institucionalizada de la cooperación entre cooperativas.

238 Vid. http://www.coexphal.es/la-asociacion/ 
239 Vid. https://www.coexphal.es/wp-content/uploads/2018/05/associados-52018.pdf, aun-

que en la relación de asociados aparecen un total de noventa y tres miembros.
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Capítulo tercero 
EL VALOR DE LA AUTORRESPONSABILIDAD

Al igual que ocurre con el valor de la autoayuda, a la hora de deno-
minar al segundo de los valores cooperativos, institucionalmente se le ha 
nombrado de forma diversa en las distintas traducciones que se han hecho 
sobre el contenido de la identidad cooperativa propugnada por la ACI en 
el Congreso de Manchester de 1995.

En la versión inglesa de la Declaración de Identidad Cooperativa, el tér-
mino utilizado es el de “self-responsibility”, el mismo que en la versión españo-
la: “autorresponsabilidad”. En cambio, en la francesa240 el término utiliza-
do es el de “la responsabilité”, sin el prefijo auto, esto es, sin contemplar una 
acción efectuada por uno mismo. Luego, en las mismas Notes d’orientation 
pour les principes coopératifs241, se utiliza el término con el adjetivo de particular 
(personal) –responsabilité particuliers–, más cercano a la autorresponsabilidad.

Esta diversidad semántica en la denominación del valor cooperativo 
tiene su relevancia, puesto que el contenido del valor puede ser orientado 
hacia un comportamiento basado en una actitud consciente y buscada por 
el socio, o por la sociedad, en distintos ámbitos, u orientado hacia las con-
secuencias jurídicas que se puedan derivar de la actuación de cualquiera 
de ellos con independencia de su voluntad, y por mera previsión legal. 

El valor de la responsabilidad en el ámbito cooperativo ha de interpre-
tarse, antes que con un posible calificativo –personal, directa, subsidiaria, 
solidaria, mancomunada, etc.–, o utilizada con el prefijo señalado –autorres-
ponsabilidad–, como “Capacidad existente en todo sujeto activo de derecho 
para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremen-
te” (4ª acepción del término en la RAE), es decir, como sinónimo de “com-

240 https://www.ica.coop/fr/coop%C3%A9ratives/identite-cooperative 
241 https://www.ica.coop/sites/default/files/2021-11/Guidance%20Notes%20FR.pdf. 
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promiso” –su verbo, comprometer, significa “Adjudicar a alguien una obli-
gación o hacerlo responsable de algo” (3ª acepción RAE)– y de “asunción” 
–“Hacerse cargo, responsabilizarse de algo, aceptarlo” (2ª acepción RAE)–. 

En el ámbito legal, todo acto jurídico implica, de por sí, la asunción de 
una responsabilidad, la aceptación de las consecuencias que se deriven de 
su realización242. Cuando el acto es voluntario y se derivan consecuencias 
jurídicas, quien lo suscribe o realiza asume el compromiso –la responsabi-
lidad– de acatamiento de los efectos que se deriven del mismo. Sin embar-
go, más allá del puro marco conceptual jurídico, el valor de la responsabili-
dad que exige el movimiento cooperativo requiere, más que la aceptación 
de unos efectos derivados de sus actos, de una actitud por parte del sujeto: 
el comprometerse con la estructura, con sus co-socios, con la comunidad y 
con el propio movimiento cooperativo, para la supervivencia y proyección 
de la sociedad, de la actividad y del modelo cooperativo.

La responsabilidad y el compromiso del cooperativista es una actitud 
proactiva en todos los ámbitos en los que pueda exigirse un comporta-
miento del sujeto. La responsabilidad de la cooperativa supone la asun-
ción del carácter instrumental para la mejora del sujeto que la integra, 
la satisfacción de los intereses comunes, así como, en la medida en que 
pueda, los de la comunidad donde se inserta. Y estas actitudes, asumidas 
por los socios, guiarán el comportamiento presente, y de futuro, para con 
la cooperativa, entre los socios y para con la comunidad. Esa es la respon-
sabilidad que exige el movimiento cooperativo: el compromiso del socio.

La responsabilidad de la sociedad cooperativa, como hemos señalado, 
no se circunscribe al compromiso del socio para con la sociedad, sino que 
se extiende también al de la sociedad hacia los sus socios y el entorno so-
cial donde actúa. Se trata de una responsabilidad bidireccional. El equipo 
directivo de la sociedad cooperativa no debe perder el referente del carác-
ter instrumental de la estructura. La cooperativa no es un fin en sí misma, 
no puede dejar de ser un medio para la mejora del socio. Ha de buscarse 
la pervivencia de la estructura, pero con la única idea de seguir siendo un 
recurso para la satisfacción de los intereses de sus miembros. Sin embargo, 
suele ser común que la gestión deje en un plano secundario la finalidad 

242 Conforme señala Castán, un acto jurídico es “un hecho humano, producido por 
voluntad consciente y exteriorizada [… que] produce, conforme a las disposiciones del 
Derecho objetivo, un efecto jurídico”, en Derecho Civil Español, Común y Foral, T. I, Vol. II, 
Décima edición. Instituto Editorial Reus, Madrid, 1963, p. 599.
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que justifica la cooperativa, para centrarse en el mero fortalecimiento de 
la estructura, retroalimentándose a sí misma, para hacerla más potente, 
más eficiente, pero perdiendo la perspectiva de su carácter instrumen-
tal243. Esta actitud supone desenfocar el objetivo de la cooperativa. No se 
puede perder la perspectiva del carácter instrumental de servicio al socio. 
La responsabilidad que se le exige a la cooperativa implica la asunción del 
compromiso con sus socios y el entorno.

Luego, además de la responsabilidad como actitud comprometida, en 
el ámbito jurídico esta se despliega hacia la asunción de consecuencias y 
obligaciones bajo la amenaza de la sanción.

Ambas visiones de la responsabilidad se dan en el ámbito cooperativo 
como valor identitario.

3.1. La Autorresponsabilidad en el tiempo

Los términos “autorresponsabilidad”, y “la responsabilité” –responsabi-
lidad–, son muestra de la dificultad en la diferenciación entre valores y 
principios que hemos señalado en el capítulo 1. En la Declaración sobre 
la Identidad Cooperativa, la autorresponsabilidad –y “la responsabilité”– se 
presenta como un valor cooperativo. Para la RAE, la autorresponsabilidad 
es un “principio que construye el fundamento para la solución cuando 
existe una intervención conjunta de víctima y autor de la producción de la 
lesión”244. En el pensamiento filosófico, la responsabilidad es una virtud245. 
Por tanto, la autorresponsabilidad, ¿es un valor, un principio, una virtud, o 
puede ser todas esas cosas a la vez?

El fundamento de la responsabilidad es la libertad246 de la voluntad247, 
sin embargo, la amplitud de los actos por los que ha de asumirse la res-

243 Vid. Coque Martínez, en “Puntos fuertes y débiles de las cooperativas desde un 
concepto amplio de gobierno empresarial”, REVESCO. Revista de Estudios Cooperativos, nº 
95, 2008, pp. 76-77.

244 https://dpej.rae.es/lema/imputaci%C3%B3n-a-la-v%C3%ADctima. 
245 Vid. Aristóteles, en Ética a Nicómaco, Libro III, Alianza Editorial, 4ª Reimpresión, 

2005, passim; o Sellés Dauder, en “La responsabilidad como primera dimensión ética 
según Leonardo Polo”, Revista Empresa y Humanismo, Vol. XXIV, 2021, p. 80.

246 Señalaba Sartre que la responsabilidad constituye “la cualidad de nuestra con-
ciencia en tanto que esta es pura y simple libertad”, en El ser y la nada, p. 285.

247 Vid. Ferrater Mora, en Diccionario de Filosofía, Tomo II, op. cit., 1965, p. 569. 
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ponsabilidad depende de la concepción que se tenga de la voluntad y del 
alcance de la disponibilidad de la persona. Así, para una concepción am-
plia de la voluntad personal, cualquier acto que provoque un efecto debe 
ser asumido por su causante, incluso los actos reflejos o automáticos. Sin 
embargo, si lo que se valora es solo la libre y consciente decisión del sujeto, 
solo se debe responder por los hechos que el individuo conscientemen-
te decide realizar. Y, dependiendo de la finalidad perseguida, aun siendo 
libremente aceptada una acción, si con su realización se pretende evitar 
un perjuicio mayor, la responsabilidad del efecto inicial estará mediatizada 
por el interés superior buscado248.

En el ámbito del Derecho sancionador, y especialmente en el penal, 
los grados de responsabilidad en lo que se refiere a la intención, están muy 
medidos y, dependiendo de concepciones finalistas o causalistas, y desde 
la perspectiva en el análisis, los resultados y alcance de la responsabilidad 
han sido catalogados, aunque no siempre se ha mantenido la diferencia-
ción, con muchas variables: dolo, dolo eventual, culpa con representación, 
negligencia grave, leve, o levísima; atendiendo a la autoría, habría respon-
sabilidad personal o responsabilidad vicaria; según el nivel de exigibili-
dad especializado la responsabilidad puede ser profesional, in vigilando, 
in eligendo, in operando, o in procreare249; atendiendo al origen, la penal, la 
administrativa, la disciplinaria, la civil, o la civil ex delicto si resulta de la 
consecuencia del perjuicio que ha provocado la realización de un delito; 
en función de su exigibilidad puede ser personal, directa, o subsidiaria; 
atendiendo a las posibilidades de exigencia cuando hay varios obligados: 
mancomunada –o por cuotas–, o solidaria –exigible a todos o a cualquiera 
de los obligados–; incluso se habla de la responsabilidad objetiva desvincu-
lando la obligación de asunción de los efectos de un perjuicio de cualquier 
desvalor del comportamiento del sujeto

La responsabilidad es una categoría transversal que, precisamente por 
la voluntad del sujeto y los estándares de garantía que se exigen, imbuye 
todo el ordenamiento jurídico. Cualquier infracción de norma o incum-
plimiento de obligaciones legales o contractuales, precisamente por la 
premisa de la libre voluntad del sujeto en su comportamiento, dará lugar a 
la exigencia de responsabilidades.

248 Así lo contempla Aristóteles, en Ética a Nicómaco, Libro III, op. cit., 2005, pp. 
94-95.

249 Vid. Marruecos Rumí, en “Víctimas colaterales derivadas de la responsabilidad del 
menor infractor. Una culpa in procreare de los progenitores”, Actualidad Civil, nº 5, 2019, passim.
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Ya en 1884, el sociólogo Lucien Lévy-Bruhl escribió un tratado con el 
título “La idea de responsabilidad” –L’idée de responsabilité–. Según este au-
tor, la idea de responsabilidad se basa en la razón y la libertad, en el libre 
albedrío. Como ser racional el hombre se puede imaginar distintas posi-
bles acciones y elegir la que le parezca más oportuna. “Como nos creemos 
los verdaderos autores de nuestros actos, creemos que debemos dar cuen-
ta de ellos […] los actos voluntarios de un hombre le son imputables, y 
la imputabilidad de los actos corresponde a la responsabilidad de quien 
actúa”250. Y en un plano puramente objetivo, la responsabilidad está vin-
culada con la ley y con la sanción, afirmando que la “sanción es necesaria-
mente de la misma naturaleza que la ley cuya ejecución asegura o castiga la 
infracción, sin la cual no se entendería la relación de la una con la otra, la 
acción no tendría eficacia alguna”251. Esta idea de la responsabilidad exige, 
por tanto, un sistema legal debidamente formado, con mecanismos de de-
fensa –sanción– asumidos, lo que hace que responsabilidad se ligue con la 
idea de castigo.

La responsabilidad, inicialmente, se vincula con el concepto de culpa-
bilidad252, que no es sino un desvalor del comportamiento. Se afirma que 
alguien debe responder porque tiene la culpa, porque ha actuado de for-
ma que por la generalidad se entiende como no adecuada al momento o 
circunstancia concreta, es decir, porque ha actuado, sabiendo y queriendo 
el resultado dañino –dolo–, o con la falta de la diligencia debida –negli-
gencia–. Luego, además, para apreciar la responsabilidad por daños hará 
falta un perjuicio y una relación de causalidad directa entre el comporta-
miento negligente y el perjuicio que se produce (Auto TS 19/10/2022; 
SSTS 23/06/2022; 08/09/2015; 06/11/2014; 10/09/2012; 04/11/2020; y 
muchas otras).

La responsabilidad exige de una estructura social que pueda imponer 
cualquier tipo de sanción o reproche. En al ámbito del derecho, solo la 
vulneración de las leyes y de los acuerdos vinculantes pueden ser exigibles 
por la estructura jurídica, que tiene mecanismos de imposición de sancio-
nes. Por tal motivo, la autorresponsabilidad, o responsabilidad de la per-
sona con respecto a sí misma, es un concepto moral que, aunque “parece 
ser el más importante”253 de entre los relacionados con la responsabilidad, 

250 Vid. Lévy-Bruhl, en L’Idée de Responsabilité, Librairie Hachette Et, París, 1884, pp. 2-3.
251 Ibídem, p. 79.
252 Sin entrar en el marco jurídico penal de la conducta típica, antijurídica y culpable.
253 Vid. Ferrater Mora, en Diccionario de Filosofía, Tomo II, op. cit., 1965, p. 570.
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no es un concepto puramente jurídico, puesto que nadie puede exigirse 
a sí mismo un comportamiento que, en caso de incumplimiento, solo esa 
persona podría reclamarse. 

Cuestión distinta es el paso de una responsabilidad vicaria –responder 
por hechos de otro–, que le puede corresponder a cada uno de los sujetos 
que formalicen un contrato de tipo asociativo, se pase a una responsabili-
dad propia de la estructura formada por el conjunto de personas, la per-
sona jurídica. Si nos referimos a esta responsabilidad personal de una es-
tructura legal virtual254 –de la persona jurídica–, siendo sujeto de derechos 
y obligaciones e interviniendo en el ámbito económico y jurídico, ha de 
responder de los efectos de su comportamiento. Si nos referimos a la res-
ponsabilidad personal de la persona jurídica como autorresponsabilidad, 
en ese caso, esta sí que tendrá relevancia jurídica.

En materia de las relaciones jurídicas, la responsabilidad personal está 
ligada a la propia esencia de la norma. El derecho en sentido positivo, 
hace referencia a la posibilidad que uno tiene de realizar un acto sin que 
los demás puedan impedirlo255, y, en sentido negativo, conforme a su raíz 
etimológica, derecho “deriva de directum, participio pasivo del verbo dirige-
re, que a su vez es un compuesto de regere, que significa lo que es conforme 
a la regla, lo que dirige o conduce al fin”256, el derecho sería la exigibilidad 
de comportamientos ajustados a normas. Lo que justifica a la norma jurídi-
ca es la exigibilidad de un comportamiento activo, o su abstención, del su-
jeto, para lo cual se inviste de un sistema que garantiza el cumplimiento y 
sanciona su vulneración. La ley está para exigir y hacer responsable a cada 
sujeto de aquello que se considera que ha de hacer. Por tanto, responsabi-
lidad y derecho, como afirmó Lévy-Bruhl, en un plano puramente objeti-
vo, son dos aspectos indisolublemente unidos. 

En cambio, la persona jurídica como sujeto de derechos y obligaciones 
propias, y consiguientemente su autorresponsabilidad por los efectos que 

254 Castán Tobeñas, hace una enumeración y desarrollo de las ideas principales de 
las distintas teorías de la persona jurídica, empezando con Savigny y la teoría de la ficción 
legal, siguiendo con otros relevantes autores como Ihering con la teoría del sujeto colecti-
vidad, o Gierke, o Ferrara, con las denominadas teorías realistas, concluyendo, entre otras 
cuestiones, que la teoría de la ficción legal en la creación de la persona jurídica está supe-
rada. Vid. en Derecho Civil… T. I, Vol. II, op. cit., 1963, pp. 374-385.

255 Vid. Castán Tobeñas, en Derecho Civil Español, Común y Foral, T. I, Vol. I, 10ª edi-
ción, Instituto Editorial Reus, Madrid, 1962, p. 37.

256 Ibídem, p. 37.
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pueda provocar en terceros, es una construcción relativamente moderna, 
que surge con la jurisprudencia medieval257. En el Derecho Romano las 
primeras asociaciones que vinculaban a personas provenían de la “conti-
nuatio dominio” a la muerte del “pater familias”, para mantener el patrimo-
nio en un régimen de copropiedad entre los herederos. Se trata de la de-
nominada comunidad hereditaria “consortium ercto non cito” –consorcio de 
división no provocada–, por la que se formaba de forma automática una 
comunidad familiar para que los hermanos siguieran con la misma situa-
ción de indivisión patrimonial familiar tras la muerte de su común “pater 
familias”258. A imagen de esta forma de copropiedad, en el Derecho roma-
no se conoció el “consortium ceterorum”, como copropiedad voluntaria entre 
extraños, personas sin vínculos familiares, que requería de una formalidad 
constitutiva y que suponía la puesta en común de una masa patrimonial 
para su gestión e intervención en el ámbito económico259. Pero los consor-
cios no son identificables con la sociedad tal y como ahora conocemos. Las 
societas romanas son un grupo de contratos consensuales que pueden ser 
situados entre la compraventa y el arrendamiento de una parte, y el man-
dato, de otra. De hecho, “no existía un patrimonio diferenciado al de cada 
uno de los asociados, [y] el capital afectado no constituía una garantía pre-
ferente para los acreedores sociales” 260. Las posibles responsabilidades a 
exigir en la gestión de la copropiedad les corresponden a sus integrantes, 
no al condominio. Las denominadas “societas omniun bonorum”, que afec-
taban a todos los bienes presentes y futuros de los socios, mantenían la 
consideración de consorcios, y aunque vinculaban a no familiares por acto 
formal, la responsabilidad subsiste entre los socios, sin que la asuma, como 
obligado distinto, la sociedad261. 

En la baja Edad Media262, bajo la influencia del derecho canónico y el 
germánico, se va construyendo un concepto de institución que trasciende 
al sujeto que forma parte de ella, que subsiste pese al posible cambio de 

257 Vid. Castán Tobeñas, en Derecho Civil… T. I, Vol. II, op. cit., 1963, p. 371.
258 Vid. Torrent Ruiz, en “Consortium ercto non cito”, Anuario de Historia del Derecho 

español, 1964, p. 480-485.
259 Vid. Calzada González, en “Consortium ercto non cito consortes qui a commu-

nione discedere velint”. Fundamentos romanísticos del derecho contemporáneo, 2021, pp. 612.
260 Vid. García Ludeña, en Garantías de la responsabilidad societaria. Su análisis en 

Derecho español y Derecho comparado y sus antecedentes en Derecho romano (Tesis doctoral), 
UNED, 2016, pp. 29 y 33.

261 Vid. D’Ors, en “Societas y Consortium”, Revista de Estudios Histórico-Jurídicos, nº 2, 
2010, p. 41.

262 Vid. Girón en Derecho de Sociedades…, op. cit. 1976, pp. 150-153.
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miembros. En el ámbito comercial, derivado del ámbito civil hereditario, 
las primeras sociedades que se crean son las colectivas263, donde la respon-
sabilidad de la sociedad, en caso de insuficiencia patrimonial, era asumida 
solidariamente con carácter subsidiario, por sus socios. Igualmente, a par-
tir del siglo XIII, la puesta en práctica, fundamentalmente en la actividad 
comercial marítima, del denominado contrato de comenda, “aquel por el 
que una persona –commendator– entrega a otra –accomendatarius– un capi-
tal, que puede consistir en mercancías o dinero, para que lo negocie en el 
tráfico mercantil, dividiéndose luego los beneficios en la proporción con-
venida por las partes”264, dio lugar, por un lado a las denominadas cuentas 
en participación si la relación era exclusivamente privada y no se hacía pú-
blica con los terceros265, y a la sociedad en comandita, si se actuaba con di-
cha publicidad266. En cualquier caso, los comerciantes que invertían en los 
negocios ajenos –cuentas en participación–, o resultaban los inversores en 
el negocio en común –sociedad comanditaria–, tuvieron el límite de res-
ponsabilidad en su participación o inversión, corriendo de cuenta del ges-
tor o del socio colectivo la responsabilidad personal de carácter ilimitado.

En cualquier caso, la reglamentación legislativa de las personas jurídicas 
proviene de los Códigos civiles del siglo XIX, inicialmente con la plasmación 
del derecho fundamental liberal de asociación, origen del contrato social 
entre personas libres que justifica la propia vida social, y fundamentalmente 
con el Código Civil de Alemania –el Bürgerliches Gesetzbuch–, de 1896267. Hoy 
está comúnmente aceptada la existencia de las personas jurídicas, con perso-
nalidad propia, independiente de la de cada uno de los asociados (art. 35.2 
Cc), pudiendo adquirir y poseer bienes de todas clases, así como contraer 
obligaciones y ejercitar acciones civiles o criminales (art. 38.1 Cc), ya que, 

263 Vid. Uría, en Derecho mercantil, op. cit., 1985, p. 140.
264 Vid. Martínez Gijón, en “La comenda en el Derecho español. II. La comenda 

mercantil, Anuario de Historia del Derecho Español, 1966, p. 384.
265 Vid. Martínez Balmaseda, en “Las nuevas funciones de las cuentas en participa-

ción”, Cuadernos de derecho y comercio, nº 58, 2012, p. 255.
266 Advierte Girón que no es seguro que el origen de las sociedades comanditarias 

sea la «commenda» medieval, aunque sí proviene de ella la terminología. Para Girón, el 
origen de la comanditaria está en la Sociedad colectiva con la incorporación a régimen 
de comunidad de las aportaciones financieras inicialmente obtenidas a otro título (prés-
tamos, depósitos) o por cambio en comanditarios de los herederos de un socio colectivo 
que continúan en la sociedad, limitando su responsabilidad a la cuota de la herencia del 
socio colectivo fallecido que a ellos le correspondía. Vid. Girón en Derecho de Sociedades… 
op. cit., 1976, p. 527.

267 Vid. Castán Tobeñas, en Derecho Civil… T. I, Vol. II, op. cit., 1963, pp. 371-372.
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una vez constituida la compañía mercantil, tendrá personalidad jurídica en 
todos sus actos y contratos (art. 116.2 CCom), lo que “entraña la separación 
de responsabilidades entre la sociedad y los socios”268. Es, precisamente, esa 
facultad de las sociedades a contraer obligaciones y suscribir contratos, y el 
hecho de su intervención en el ámbito jurídico y económico, lo que justifica 
y exige de la responsabilidad de la persona jurídica, independiente a la que 
pueda corresponderle a cada uno de sus asociados. Característica esencial 
de la personalidad jurídica es la aplicación del régimen de garantía patri-
monial universal previsto para cualquier tipo de deudor, sea persona física 
o jurídica, en el artículo 1911 Cc: “Del cumplimiento de las obligaciones 
responde el deudor con todos sus bienes, presentes y futuros”. Si la socie-
dad, por sí sola, puede contraer obligaciones, de su posible incumplimiento 
responderá con todo su patrimonio presente y futuro. Luego, en función de 
que se trate de una sociedad de personas, o de una sociedad de capital, esa 
responsabilidad de la persona jurídica se transmitirá, con carácter subsidia-
rio, a sus socios para las primeras, o no para las capitalistas.

3.2. La autorresponsabilidad en el marco jurídico nacional

Como hemos señalado anteriormente, todo el marco jurídico se sus-
tenta sobre la base de la responsabilidad. Lo que justifica a la norma ju-
rídica es la exigibilidad y el acotamiento de comportamientos humanos. 
Cualquier acción fuera de los presupuestos de hecho que fija el marco nor-
mativo conllevará la exigencia de responsabilidades del infractor. Además, 
en el ámbito contractual, la asunción de responsabilidades libremente fi-
jadas con terceros, cuando no vayan contra la ley, la moral o el orden pú-
blico (art. 1255 Cc) serán exigibles como si de ley se tratara (art. 1091 Cc), 
junto con las consecuencias que, según su naturaleza, sean conformes a la 
buena fe, al uso y a la ley (art. 1258 Cc) en caso de incumplimiento o de 
cumplimiento inadecuado (art. 1101 Cc), y, finalmente, cuando de una 
actuación u omisión por culpa o negligencia se cause daño a un tercero, 
el causante está obligado a la reparación del mismo –responsabilidad ex-
tracontractual– (art. 1902 Cc), sea por actos propios o por los que realice 
alguien que esté bajo su cuidado (art. 1903 Cc).

Desde el ámbito constitucional, estando configurada la nación como 
un Estado de Derecho, a los ciudadanos se nos reconocen una serie de de-

268 Vid. Uría, en Derecho mercantil, op. cit., 1985, p. 125.
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rechos, como elementos estructurales del propio Estado, que suponen un 
elemento necesario e imprescindible del propio sistema democrático269, 
cuyo ejercicio está limitado, con carácter general, con el ejercicio del mis-
mo derecho por los demás (art. 10.1 CE), así como una serie de obligacio-
nes que se entienden básicas y esenciales para la convivencia democrática. 
En el Estado de Derecho, uno de sus pilares fundamentales es el principio 
de legalidad, lo que exige del estricto cumplimiento de las normas vigen-
tes. Señala el artículo 9 CE que “Los ciudadanos y los poderes públicos 
están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico”. Toda 
norma, sea del rango que sea, si está vigente, vincula a todos los naciona-
les e instituciones públicas y privadas, por lo que los incumplimientos de 
las mismas conllevarán la exigencia de responsabilidades. Y, en el ámbito 
privado, como hemos señalado, además de la responsabilidad por incum-
plimiento de las normas jurídicas, dado que las obligaciones que nacen de 
los contratos tienen fuerza de ley entre las partes (art. 1091 Cc), también 
se derivarán responsabilidades por cualquier incumplimiento de obliga-
ciones libremente aceptadas –responsabilidad contractual–, así como por 
daños ocasionados por actuaciones u omisiones por culpa o negligencia 
–responsabilidad extracontractual–.

Además, la Constitución Española contempla en su artículo 22 el de-
recho fundamental de asociación, reconociéndolo en su primer apartado, 
y señalando las prohibiciones, limitaciones y requisitos de publicidad en 
los otros cuatro ordinales. Reconocido el derecho fundamental a la crea-
ción de personas jurídicas270, la Constitución otorga una relevancia funda-
mental de esta construcción legal para la actividad política, profesional, 
económica, laboral y social. La existencia e intervención de algunas de las 
“asociaciones” como los partidos políticos (art. 6 CE), las asociaciones em-
presariales (art. 7 CE), las de consumidores y usuarios (art. 51 CE) y los 
sindicatos (arts. 7 y 28 CE), o de las fundaciones para fines de interés gene-
ral (art. 34 CE), y, en lo que a este trabajo es de especial relevancia, el reco-
nocimiento constitucional de las sociedades cooperativas exigiendo de los 
poderes públicos su promoción y fomento, mediante una legislación ade-

269 Vid. Pérez Tremps, en “Los derechos fundamentales”, en Derecho Constitucional. 
Vol. I. El ordenamiento constitucional. Derechos y deberes de los ciudadanos, AA.VV. Tirant lo 
Blanch, 11ª edición, 2018, p. 127.

270 También se reconoce, no como derecho fundamental, pero sí como derecho de 
los ciudadanos la creación de fundaciones, otra de las estructuras legales que alcanza la 
condición de persona jurídica (art. 35.1 Cc), y asumiendo algunas de las restricciones pre-
vistas para las asociaciones (art. 34 CE).
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cuada (art. 129.2 CE). El reconocimiento constitucional de las sociedades 
cooperativas implica la aceptación de la persona jurídica privada profesio-
nal, con las consecuencias que legalmente se derivan del concepto, con la 
asunción de la existencia de sujetos de derechos y obligaciones distintos a 
los de quienes forman parte de ella (art. 35.2 Cc), y por tanto con grado 
de responsabilidad por las consecuencias que se deriven de los hechos y 
acciones que realice en el ámbito económico y jurídico.

Trasladada la premisa jurídica sobre la base de la responsabilidad al 
ámbito del Derecho societario, cuando nos centramos en el marco legal 
de las personas jurídicas, dejando por ahora fuera lo ateniente a las socie-
dades cooperativas, la autorresponsabilidad entendida como la propia de 
la estructura jurídica, al igual que se prevé para las personas físicas, está su-
jeta a una responsabilidad patrimonial de carácter universal271, debiendo 
responder de sus obligaciones con todos sus bienes –y derechos– presentes 
y futuros (art. 1911 Cc). Esa responsabilidad de carácter patrimonial pue-
de ser consecuencia de imposiciones (tributarias o administrativas), o san-
ciones de tipo legal; por incumplimientos, o inadecuados cumplimientos 
de obligaciones contractuales (art. 1101 Cc); o por perjuicios causados al 
margen de cualquier relación contractual (art. 1902 Cc), tanto por actos 
propios de la persona jurídica, como de aquellos que causen sujetos some-
tidos a su especial ámbito de dependencia y vigilancia (párrafos 5º y 6º del 
art. 1903 Cc). También serán responsables, al margen de cualquier consi-
deración relacionada con la negligencia propia, o la de aquellos de los que 
haya de responder, por una objetivación de la responsabilidad cuando se 
trate de perjuicios que se causen a los consumidores por bienes o servicios 
defectuosos, ya que prevé la responsabilidad solidaria de todo empresario 
que participe de alguna forma (productor, importador, mayorista o mino-
rista) hasta la adquisición por el consumidor del producto o servicio que le 
causa del daño (art. 132 LGDCU).

Igualmente, en lo que concierne al ámbito de la responsabilidad en las 
personas jurídicas, estas podrán exigir de los terceros las correspondientes 
responsabilidades que les correspondan por incumplimientos, o inadecua-
dos cumplimientos de obligaciones contractuales, o por perjuicios causa-
dos al margen de cualquier relación contractual, cuando el perjudicado 

271 Las personas jurídicas incluso más allá que las personas físicas, dado que para 
estas se enumeran una serie de bienes que se declaran inembargables en la Ley procesal, 
por lo que se excluyen de su realización, pudiendo seguir siendo propiedad del deudor 
responsable (arts. 605 y ss. LEC).
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es la persona jurídica, dada su capacidad para “ejercitar acciones civiles o 
criminales” (art. 38 Cc).

Además, la persona jurídica podrá exigir responsabilidades para el re-
sarcimiento de los perjuicios que sufra por la actuación de sus gestores, lo 
que se materializa con el ejercicio de la acción social de responsabilidad (art. 
238 LSC). También se puede exigir responsabilidades para resarcimiento de 
perjuicios que soporte la sociedad con la denominada “actio pro socio” –“actio 
pro societate”272– ejercitando las acciones que corresponden a la sociedad por 
parte de alguno de los socios, que se ejercita en nombre propio, pero en 
interés de la sociedad, siendo un instrumento de protección de la propia 
sociedad y de los intereses de las minorías ante la inactividad de la mayoría.

En lo que respecta a la responsabilidad que ha de asumir el socio por 
las deudas de la sociedad, hay una distinción clara dependiendo de la na-
turaleza de la misma. Para las sociedades personalistas –incluyendo a las 
civiles–, la responsabilidad social se transmite subsidiariamente a los socios 
que no sean industriales, haciéndolo con carácter solidario para las socie-
dades mercantiles (arts. 127 y 148 CCom), y de forma mancomunada, o 
por cuotas, para las civiles (art. 1689 Cc). En cambio, para las sociedades 
de capital, la responsabilidad del socio por las deudas sociales, en princi-
pio, está limitada a la aportación hecha o a la que se ha comprometido 
(art. 1.2 y .3 LSC). 

Para las sociedades capitalistas, la regla general es que el socio no res-
ponde de las deudas de la sociedad más que hasta el límite de su aporta-
ción. Pero existen excepciones legales para estas sociedades que se apartan 
de la enunciada regla general. Así, para las sociedades comanditarias por 
acciones, el socio, o socios que administren la sociedad, por los hechos que 
provoquen una responsabilidad de la sociedad y que se hayan producido 
durante el período de tiempo en que de desempeñaron tal función de ges-
tión y representación, responderán subsidiariamente y de forma personal 
y solidaria de las deudas sociales como socio, o socios colectivos (arts. 1.4 
y 252 LSC). También para las sociedades de responsabilidad limitada que 
se hayan constituido con una cifra de capital inferior a tres mil euros, “en 
caso de liquidación, voluntaria o forzosa, si el patrimonio de la sociedad 
fuera insuficiente para atender el pago de las obligaciones sociales, los so-
cios responderán solidariamente de la diferencia entre el importe de tres 

272 Quizá término más preciso conforme a las observaciones que hace Alfaro 
Águila-Real, en “La actio pro socio”, Almacén de Derecho, 2018.
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mil euros y la cifra del capital suscrito”, con lo que los socios podrían estar 
sujetos a responder de forma personal y solidaria hasta un máximo de dos 
mil novecientos noventa y nueve euros (art. 4 LSC). Y, finalmente, como 
excepción a la regla general de limitación de responsabilidad de las deu-
das sociales para el socio en las sociedades de capital, cuando una sociedad 
capitalista constituida por contrato sobreviene en sociedad unipersonal 
por acumulación de la totalidad de las acciones o participaciones en un 
único socio, se establece el plazo legal de seis meses para volver a la pluri-
lateralidad de socios, o, alternativamente, para inscribir a la sociedad en el 
Registro Mercantil como tal sociedad unipersonal, y en caso del transcurso 
de tal plazo sin esa inscripción registral, “el socio único responderá perso-
nal, ilimitada y solidariamente de las deudas sociales contraídas durante el 
período de unipersonalidad” (art. 14 LSC).

En lo que respecta a las responsabilidades que los socios asumen entre 
ellos, ha de tenerse presente que la sociedad es un contrato que no genera 
obligaciones recíprocas entre los socios, sino que se trata de un contrato 
plurilateral de organización, generándose las obligaciones de estos para 
con la sociedad que se crea, y de esta para con sus socios273. Sin embargo, 
el Código civil titula la Sección 1ª del Capítulo II del Título VIII –de la so-
ciedad–, como “De las obligaciones de los socios entre sí”. La sección com-
prende los artículos 1679 a 1696 Cc. Pero pese al enunciado de la sección, 
en realidad, los preceptos que se contienen en la misma hacen referencia 
a obligaciones del socio respecto a la sociedad, y de la sociedad respecto al 
socio. Así, en los artículos 1681 a 1683 se hace referencia a la responsabili-
dad del socio con la sociedad en la aportación comprometida; los artículos 
1684 y 1685 refieren la obligación del socio que cobra un crédito de un 
tercero que debe a la sociedad, de imputarlo al patrimonio societario, re-
integrándolo a la masa social en caso de insolvencia del deudor; la respon-
sabilidad que prevé el artículo 1686 de que “Todo socio debe responder 
a la sociedad de los daños y perjuicios que esta haya sufrido por culpa del 
mismo y no puede compensarlos con los beneficios que por su industria 
le haya proporcionado”; o la responsabilidad por el riesgo de las aporta-
ciones a la sociedad, que corre de cuenta del mismo. Los demás preceptos 
de la sección hacen referencia a las obligaciones de la sociedad para con 
sus socios en el reparto de pérdidas y ganancias (arts. 1689 a 1691), y a la 
forma de administración de la sociedad (arts. 1692 a 1695). Todas las obli-

273 Vid. Uría, en Derecho Mercantil, op. cit., 1985, p. 122.
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gaciones, y responsabilidades, siempre son del socio con la sociedad, o de 
la sociedad con el socio, pero nunca del socio para con el resto de socios.

En el marco de las sociedades de capital, las obligaciones de los socios 
entre sí solo pueden apreciarse en el deber genérico de buena fe que ha 
de guiar el comportamiento de cada uno de ellos, y en la proscripción 
del abuso de derecho (art. 7 Cc) en el aprovechamiento de situaciones de 
superioridad en la toma de decisiones que pueden perjudicar derechos o 
intereses de los socios minoritarios. Así, la constancia en la toma de deci-
siones de no reparto de beneficios que puede implicar para el socio mi-
noritario la no percepción de dividendos, viendo año a año frustrado su 
interés económico inmediato274, puede dar lugar a la causa legal de sepa-
ración del socio disconforme (art. 348 bis LSC), pero no daría derecho a 
exigir responsabilidades a la sociedad o a los co-socios. Incluso en caso de 
inactividad por parte de la mayoría social en posibles reclamaciones que 
perjudican a la sociedad, e indirectamente a los socios por la pérdida pa-
trimonial en el valor real de sus participaciones, estos podrían ejercitar la 
actio pro socio para la reclamación que no han querido ejercitar los órganos 
sociales por decisiones de la mayoría del capital, que podrían resultar, in-
cluso, decisiones abusivas, pero el beneficiario de la acción será la propia 
sociedad. Obsérvese que pese al deber de actuación de buena fe que debe 
guiar el comportamiento de los socios, la responsabilidad nunca recae so-
bre ellos, sino sobre la propia sociedad, que será la obligada a un com-
portamiento que viene a reparar los perjuicios que los socios mayoritarios 
pueden estar causando. 

Cuestión distinta es la posible exigibilidad de responsabilidades pena-
les y el resarcimiento patrimonial que se pueda derivar de conductas tipifi-
cadas en el Código penal como delitos societarios, que hayan cometido los 
socios y que han podido perjudicar a la sociedad y, también directamente, 
a otros socios. En ese caso, las víctimas que lo acrediten, además de la so-
ciedad, podrán exigir responsabilidades patrimoniales a los condenados 
por tales hechos.

274 Referimos el interés económico inmediato porque partimos de la premisa de que 
el derecho al beneficio, pese a que se acuerde el no reparto de dividendos, siempre llega 
al socio, que verá incrementado el valor real de su participación en el capital, puesto que, 
cuando la sociedad no reparte beneficios, crea o potencia reservas, contablemente activos. 
Sin embargo, el valor de mercado de esas acciones o participaciones que se ven revalori-
zadas puede que no se corresponda con el valor de mercado dada la actitud de los socios 
mayoritarios de no repartir dividendos. Será difícil encontrar, a precio real, alguien que 
quiera invertir, sin tener mayoría, en una sociedad que no reparte beneficios.
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Las responsabilidades exigibles en las relaciones internas de la socie-
dad siempre van del socio a la sociedad, o de la sociedad al socio. Así, la pri-
mera de las obligaciones, y por tanto, causa de responsabilidad, del socio 
es la aportación de algo con valor económico –dinero, bienes, derechos o 
industria–, y que sea de lícito comercio, al fondo común (arts. 116 CCom y 
1665 Cc). Para la exigibilidad de tales responsabilidades, a las sociedades 
se les ha reconocido mecanismos específicos para su reclamación. Así, en 
las sociedades anónimas, y comanditarias por acciones, podrán ejercitar la 
acción de reclamación de cumplimiento de la obligación de desembolso 
de las aportaciones debidas, en su caso, una vez haya transcurrido el plazo 
estatutariamente previsto, o, si no lo estuviese, cuando lo acuerden o deci-
dan los administradores sociales (art. 82 LSC), y el socio se halle en situa-
ción de mora, con el consiguiente abono de intereses y de indemnización 
de daños y perjuicios –responsabilidad– que haya sufrido la sociedad (art. 
84 LSC). Para las sociedades mercantiles de carácter personalista –socieda-
des colectivas y comanditarias simples–, se prevé en el Código de comercio 
que “El daño que sobreviene a los intereses de la compañía por malicia, 
abuso de facultades o negligencia grave de uno de los socios, constituirá 
a su causante en la obligación de indemnizarlo, si los demás socios lo exi-
gieren, con tal que no pueda inducirse de acto alguno la aprobación o la 
ratificación expresa o virtual del hecho en que se funde la reclamación” 
(art. 144 CCom). Y para las sociedades civiles, en el artículo 1682 se prevé 
que “El socio que se ha obligado a aportar una suma en dinero y no la ha 
aportado, es de derecho deudor de los intereses desde el día en que de-
bió aportarla, sin perjuicio de indemnizar, además, los daños que hubiese 
causado”.

En las sociedades capitalistas, cualquier otra obligación que haya asu-
mido el socio respecto a su sociedad, o que le sea impuesta por disposición 
legal o estatutaria, será exigible, bajo amenaza de sanción, como cualquier 
otra que se asumiera con terceros. Así, entre otras circunstancias, se prevé 
la responsabilidad solidaria de los fundadores “de la constancia en la escri-
tura de constitución de las menciones exigidas por la ley, de la exactitud 
de cuantas declaraciones hagan en aquella y de la adecuada inversión de 
los fondos destinados al pago de los gastos de constitución” (art. 30 LSC); 
también responderán de los daños que se ocasionen a la sociedad por la 
no presentación a inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de 
constitución en el plazo de dos meses desde la fecha del otorgamiento 
(art. 32 LSC); “por los actos y contratos celebrados en nombre de la socie-
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dad antes de su inscripción en el Registro Mercantil” (art. 36); por la reali-
dad y por la valoración de las aportaciones realizadas tanto en las socieda-
des de responsabilidad limitada como en las sociedades anónimas cuando 
los socios no exijan la valoración de un experto independiente (arts. 62, 
73 y 77 LSC); el socio transmitente de acciones no liberadas, responderá 
del desembolso pendiente de las mismas (art. 85 LSC); o la obligación de 
cumplimiento de las prestaciones accesorias (art. 86 LSC). Pese a las exi-
gencias legales que se prevén para los socios en las sociedades capitalistas, 
el instrumento para la defensa de los intereses sociales del comportamien-
to dañino de sus socios es el instituto de la exclusión del socio, cuyas causas 
legales son muy reducidas275, y para las estatutarias, o están previstas en el 
momento constitutivo, o para incorporarlas durante la vida de la sociedad, 
se necesita la unanimidad de todos los socios (art. 351 LSC). El mecanismo 
de defensa de las sociedades capitalistas es muy liviano, como apreciare-
mos, comparado con el previsto para las sociedades cooperativas.

3.3. El valor cooperativo de la autorresponsabilidad

Quizá lo primero que ha de señalarse en torno al valor cooperativo 
de la autorresponsabilidad, o “la responsabilité” –la responsabilidad sin ca-
lificativo–, es que en la enunciación de los valores identitarios que hace la 
ACI se recoge como el segundo de estos, pero, además, la responsabilidad 
calificada como social, es el tercero de los valores éticos en los que creen 
los cooperativistas, –la “social responsibility” o “la responsabilité sociale”–. La 
calificación de la responsabilidad como social, se refiere a la trascendencia 
en el entorno externo económico, ambiental, personal y territorial donde 
actúa la cooperativa, no al societario interno. 

El valor ético de la responsabilidad social se identifica con el séptimo prin-
cipio cooperativo de preocupación por la comunidad, que ha sido definido 
como que “Las cooperativas trabajan para el desarrollo sostenible de sus co-
munidades a través de políticas aprobadas por sus miembros”, lo que implica 
que “las cooperativas buscan el beneficio de las comunidades en las que ope-

275 Para las sociedades de responsabilidad limitada, solo se prevé el incumplimiento 
voluntario de la obligación de realizar prestaciones accesorias, así como al socio adminis-
trador que infrinja la prohibición de competencia o hubiera sido condenado por senten-
cia firme a indemnizar a la sociedad los daños y perjuicios causados por actos contrarios a 
esta ley o a los estatutos o realizados sin la debida diligencia (art. 350 LSC).
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ran, además de para sus miembros”276. La Comisión Europea ha definido la 
responsabilidad social empresarial como “la integración voluntaria, por par-
te de las empresas, de las preocupaciones sociales y medioambientales de sus 
operaciones comerciales y sus relaciones con sus interlocutores”277. Es decir, 
en sentido negativo, la responsabilidad social no es más que la preocupación 
por la trascendencia medioambiental y social que genera la actividad de las 
empresas –no perjudicar278–, y eso es, precisamente, junto con la proyección 
positiva del concepto de responsabilidad social de intervención constante 
por el desarrollo económico, social y cultural, así como por la protección del 
medioambiente de sus comunidades279 –mejorar–, es el contenido esencial 
del principio cooperativo de preocupación por la comunidad.

Las cooperativas, por su propia dinámica y finalidad de mejora del so-
cio, expande su interés a espacios extra societarios para conseguir el au-
mento de su calidad de vida, lo que resultaría incompleto si no se fomenta-
ra, a la vez, el de su entorno. A ningún cooperativista le gustaría vivir en un 
bunker de lujo, en un hábitat contaminado o en un entorno subdesarro-
llado. De hecho, sería contrario al espíritu y compromiso cooperativo de la 
mejora individual del socio y de la cooperativa, sin la colectiva de la comu-
nidad. Se perdería la finalidad ideológica transformadora del movimiento 
cooperativo, y se confundiría con la concepción absolutamente insolidaria 
y contraria a la sostenibilidad que no atendería a las personas. 

Pero el que de forma consustancial al movimiento cooperativo se fomen-
te el interés por la comunidad con la asunción natural de parámetros pro-
pios de lo que se denomina responsabilidad social, y que el séptimo principio 
cooperativo de interés por la comunidad sea el reflejo del valor ético de la 
responsabilidad social, y que esta haya sido calificada como un valor “particu-
larmente sólido e innegable en la empresa cooperativa”280, su asunción no la 
distingue de cualquier otra empresa, tenga la estructura jurídica que tenga, 
si asume el mismo compromiso con el entorno. Es decir, la responsabilidad 
social, aun siendo un valor propio de las cooperativas, por su expansión pro-

276 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 93.
277 Vid. Comisión Europea, en Libro Verde: Fomentar un marco europeo para la responsa-

bilidad social de las empresas, COM(2001) 366 final, 2001, p. 7.
278 “La mejora de las consecuencias negativas para la sociedad derivadas de sus accio-

nes y operaciones” es la visión predominante del ámbito cooperativo. Vid. Wilson, et al, 
en Analicemos nuestra identidad cooperativa…, op. cit., 2021, p. 14.

279 Vid. ACI, en “Documento de referencia…”, op. cit., 1996, p. 14.
280 Proposición, en singular, de la afirmación de la ACI en “Documento de referen-

cia…”, op. cit., 1996, p. 7.
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vocada por exigencia legal o por la del mercado, o por el convencimiento 
de los propietarios de compromiso con el entorno, no resulta identitario de 
estas, por lo que no será objeto de análisis en el presente trabajo.

Como hemos señalado, en el estricto ámbito cooperativo, el valor de la 
autorresponsabilidad se puede corresponder con la actitud y compromiso 
de los socios para con su sociedad cooperativa, sus co-socios y su entorno 
social, así como con la forma de actuación que exige el cumplimiento de 
los valores y principios cooperativos. La autorresponsabilidad también se 
corresponde con el compromiso instrumental que debe mostrar la propia 
sociedad para con sus socios y con su interés por entorno social donde se 
asienta y desarrolla la actividad. El compromiso de la cooperativa consigo 
misma y con los socios, y la de los socios con su cooperativa y con los demás 
socios, debe partir del conocimiento y la asunción de todos los valores y 
principios que identifican al movimiento cooperativo.

Fuera de la actitud o compromiso, la autorresponsabilidad cooperati-
va, en el estricto ámbito jurídico, participa, en gran medida, del tratamien-
to legal de la responsabilidad propio del ámbito mercantil y societario. Así, 
la premisa de la autorresponsabilidad, entendida como la que le corres-
ponde a la propia estructura jurídica, es la misma que la de cualquier per-
sona jurídica. Está sujeta al régimen de responsabilidad universal, respon-
diendo de sus obligaciones con todos sus bienes presentes y futuros (art. 
1911 Cc). Por otro lado, la responsabilidad que se exigirá a socios y tam-
bién la de los administradores de la cooperativa, llegado el caso, es, como 
en el ámbito mercantil, de carácter solidario, tema sobre el que nos deten-
dremos especialmente en el capítulo dedicado al valor de la solidaridad. 

En lo que se refiere a la responsabilidad del socio respecto a las deudas 
sociales, para la ACI, la responsabilidad personal del socio está condiciona-
da al régimen jurídico nacional propio de cada cooperativa, admitiendo la 
posibilidad de que los socios tengan que asumir una responsabilidad de ca-
rácter ilimitado por las deudas de la cooperativa. Sin embargo, tal posibi-
lidad no debe ser discriminatoria para las cooperativas, que han tener “la 
misma capacidad de beneficiarse de la legislación nacional que limita la res-
ponsabilidad de los miembros que las sociedades de propiedad personal o 
que las sociedades anónimas propiedad de inversores”281. En la normativa 

281 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 39. Así se recoge también en el 
punto 7 de la Recomendación 193 de la OIT de 2002 sobre la promoción de las cooperati-
vas, al señalar que “Las cooperativas deben beneficiarse de condiciones conformes con la 
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cooperativa nacional se ha fijado, a imagen de las sociedades capitalistas, la 
responsabilidad de los socios hasta el límite de las aportaciones sociales he-
chas o pendientes (art. 15.3 LCoop). 

Lo que va a ser objeto de especial atención en el presente capítulo son las 
puestas en práctica del valor de la autorresponsabilidad derivadas de los com-
promisos recíprocos entre cooperativa y socios en las manifestaciones legales 
de los principios cooperativos a los que afecta. Así, la responsabilidad de la 
sociedad respecto a sus socios reside, fundamentalmente, en la concepción 
instrumental de la estructura, que se justifica para la satisfacción de sus nece-
sidades y aspiraciones comunes de carácter económico, social y cultural. Con 
esa premisa, toda actuación y contenido estructural de la cooperativa está al 
servicio del socio, por lo que deberá garantizar el acceso a quien tenga interés 
en el uso de sus servicios, y la salida de quien lo haya perdido, asumiendo las 
consecuencias de un comportamiento que conculcara tal interés y derecho, 
con lo que el valor cooperativo afectaría al primero de los principios de afilia-
ción voluntaria y abierta. Igualmente, siendo la cooperativa un instrumento 
al servicio del socio, este debe tener instrumentos de control y gestión trans-
parente, por lo que la estructura y marco normativo está comprometido con 
el principio de gestión democrática de los miembros. Lo mismo ha de exi-
girse respecto a la participación económica de los socios, puesto que, al fin 
y al cabo, la cooperativa es una empresa de propiedad conjunta, por lo que 
el compromiso y responsabilidad de la cooperativa debe ponerse en práctica 
con el tercer principio cooperativo enunciado. El recíproco compromiso –res-
ponsabilidad– de la sociedad y sus socios exige garantizar que la cooperativa 
se mantenga independiente de influencias externas indebidas, con lo que el 
valor se pone en práctica con el cuarto de los principios cooperativos de auto-
nomía e independencia. Y, finalmente, como se ha señalado, el compromiso 
de los socios con su cooperativa y con el modelo cooperativo, exige del cono-
cimiento y la asunción de todos los valores y principios que identifican al mo-
vimiento cooperativo, por lo que resulta fundamental la labor de formación e 
información que exige el quinto principio cooperativo. 

3.3.a. El valor de la autorresponsabilidad en la libre adhesión y baja 
voluntaria

En la Declaración de Identidad Cooperativa la ACI define al primero 
de sus principios, el de adhesión voluntaria y abierta, como “Las coopera-

legislación y la práctica nacionales que no sean menos favorables que las que se concedan 
a otras formas de empresa y de organización social”.
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tivas son organizaciones voluntarias, abiertas a todas las personas que quie-
ran utilizar sus servicios y que deseen aceptar las responsabilidades de la 
afiliación, sin discriminación de género, social, racial, política o religiosa”. 
Premisa, pues, para la incorporación de nuevos socios a la estructura jurí-
dica, es la asunción –aceptación– de las responsabilidades que conlleva la 
afiliación, y cuyo desinterés o rechazo a tal compromiso dará lugar a la im-
posición de una sanción que podrá alcanzar hasta la expulsión del socio.

La responsabilidad que exige el principio es, por un lado, del socio 
para con su cooperativa, y, por otro lado, de la cooperativa hacia el socio. 
La primera es la responsabilidad de afiliación o de asociación. La segunda 
es la que se deriva del carácter instrumental, puesto que “la cooperativa 
es responsable por el interés colectivo de sus socios”282, por lo que debe-
rá centrarse en la mejora del servicio que debe prestar a sus miembros. 
Además, la cooperativa debe mantener constante el interés y la voluntad 
de la participación en la actividad cooperativizada de sus socios, así como 
su compromiso acorde a los valores y principios cooperativos.

Los deberes de asociación parten de la exigibilidad de un comporta-
miento leal, comprometido, franco, transparente y proactivo, además de 
lo que exigen los valores de ayuda mutua, democracia, igualdad, equidad 
y solidaridad, como estándares de acción que le son exigidos a cualquier 
cooperativista. Las obligaciones de los miembros con su sociedad “varían 
algo de una cooperativa a otra, pero incluyen el ejercicio del derecho de 
voto, la participación en las asambleas, la utilización de los servicios de la 
cooperativa y el aporte de capital cuando este sea necesario. Se trata de un 
conjunto de obligaciones que exigen que se le dedique especial conside-
ración pero que podrían redundar en importantes beneficios tanto para 
los socios como para la cooperativa”283. Pero esa responsabilidad de la afi-
liación solo será exigible por la exigencia legal o estatutaria, por la tipifi-
cación de conductas y fijación de sanciones. El valor de la responsabilidad 
del socio hacia su cooperativa requiere, como valor identitario cooperati-
vo, de una precisa y extensa enunciación de los deberes de los socios.

No obstante, incluso antes de la incorporación del socio a la cooperativa, 
al candidato se le debe exigir unos presupuestos que acrediten la idoneidad 
del sujeto con los intereses de la cooperativa, que son los de sus integrantes. 
Esto es, en el régimen cooperativo, pese a la aparente extensión del princi-

282 Vid. ACI, en Documento de referencia…·, op. cit., 1996, p. 6.
283 Ibídem, p. 6.
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pio de libre adhesión, se puede, y debe, limitar el derecho de admisión. Si 
la cooperativa es una empresa cuyo fin es hacer frente a las necesidades y 
aspiraciones comunes de sus miembros por medio de la propia actividad de 
estos, el fijar los requisitos para la admisión de las distintas clases de socios 
es una necesidad. La cooperativa debe asegurarse de la idoneidad del candi-
dato para incorporarlo como socio, verificando, en la medida de lo posible, 
que el interés del candidato coincide con el común de los socios, valorando 
las condiciones objetivas, e incluso subjetivas, sin discriminación, para prever 
si el interesado en ser socio cumplirá con las expectativas de la colectividad. 
Y entre ellas, estaría la de valorar la predisposición a cumplir con la respon-
sabilidad de afiliación. De hecho, en todo el régimen jurídico cooperativo se 
prevé la no adquisición automática de la condición de socio, puesto que no 
se permite la libre transmisibilidad de las participaciones, ni siquiera al here-
dero o legatario del socio que fallece, quien, una vez que acepte la herencia, 
deberá solicitar el ingreso en la cooperativa, y ser finalmente admitido para 
adquirir tal condición284. Para la incorporación de cualquier interesado en 
la cooperativa, se necesita de la tramitación de un procedimiento regulado 
de admisión que comienza con solicitud al órgano de administración de la 
cooperativa, quien podrá aceptar, o denegar la pretensión. En caso de dene-
gación, el interesado podrá recurrir a la Asamblea General de la cooperativa, 
o al órgano potestativo de revisión que la cooperativa haya podido prever en 
sus estatutos285. En cualquier caso, es la cooperativa, por sus órganos sociales, 
quien valora, a priori, si el solicitante cumplirá con las responsabilidades de 
filiación que se le van a exigir.

Una vez incorporado el socio a la cooperativa, debe estar dispuesto “a acep-
tar los deberes que se asumen al convertirse en miembro. «Responsabilidad» 
es tener que ocuparse de un deber o tener control sobre algo”286. A este res-
pecto, los deberes, además de los previstos en la norma de aplicación287, ha-

284 Así está previsto en toda la normativa nacional: artículos 50 LCoop; 61 LCAnd; 
54 LCAr; 65 LCCan; 75 LCCat; 65 LCCL; 31 LCCLM; 54 LCCM; 60 LCCV; 71 LCEx; 63 
LCG; 75 LCIB; 69 LCIC; 66 LCLR; 70 LCMur; 92 LCPA; 65 LCPV; 48 LFCN.

285 El procedimiento de admisión de socios está más o menos estandarizado en toda 
la normativa nacional y autonómicas. Así, está recogido en los artículos 13 LCoop; 18 
LCAnd; 17 LCAr; 18 LCCAn; 29 LCCat; 19 LCCL; 26 LCCLM; 19 LCCM; 20 LCCV; 25 
LCEx; 19 LCG; 23 LCIB; 23 LCIC; 21 LCLR; 23 LCMur; 22 LCPA; 20 LCPV; 22 LFCN.

286 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., p. 6.
287 Artículos 15 LCoop; 20 LCAnd; 20 LCAr; 20 LCCan; 41 LCCat; 23 LCCL; 33 

LCCLM; 23 LCCM; 23 LCCV; 28 LCEx; 24 LCG; 21 LCIB; 25 LCIC; 28 LCMur; 28 LCPA; 
22 LCPV; 27 LFCN.
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brán de estar fijados en los estatutos288; y el “control sobre algo” que señala 
la ACI, será la asunción de las obligaciones que conllevan el ejercicio de los 
cargos y funciones que se desempeñen en la estructura y organización de 
la sociedad cooperativa, que exigirá de una actuación proactiva y con la di-
ligencia debida289. La responsabilidad de afiliación “se vincula con «asumir 
responsabilidad por la creación y vitalidad constante» de la cooperativa”290.

Y para la efectividad de tales responsabilidades de afiliación, el régi-
men disciplinario resulta fundamental. Un procedimiento contradicto-
rio291 de verificación de hechos, una resolución fundamentada que evite 
la arbitrariedad292, y las garantías procedimentales de revisión de las reso-
luciones, vía interna cooperativa y judicial293, resulta esencial para la exigi-
bilidad de responsabilidades personales de la sociedad a sus miembros. Al 
respecto, todas las normas sustantivas de cooperativas del espectro jurídico 
nacional recogen tanto el procedimiento como las garantías que, en últi-
ma instancia, resultan salvaguardadas por las resoluciones judiciales, que 
con base a las exigencias de la buena fe y proscripción del abuso de dere-
cho o el ejercicio antisocial del mismo (art. 7 Cc). 

En correspondencia con la responsabilidad de afiliación del socio, la 
cooperativa “tiene la responsabilidad añadida de asegurarse de que todos 
los miembros están totalmente involucrados en, y han sido concienciados 
sobre, el carácter voluntario y abierto de su cooperativa, y así la apoyan 
de forma voluntaria” 294. Para ello, la motivación y el control constante es 
básico. La motivación, además de por los resultados, vendrá de la mano de 
la formación y educación. El control se conseguirá con la actitud proacti-
va de los órganos. La autorresponsabilidad resulta una retroalimentación 

288 Artículos 11.1.k, LCoop; 11.g LCAnd; 9.i LCAr; 15.1.f LCCan; 16.1.f LCCat; 13.h 
LCCL; 14.1.i LCCLM; 11.f LCCM; 10.2.h LCCV; 19.1.g LCEx; 14.1.9 LCG; 14.1.k LCIB; 
15.1.k LCIC; 12.1.i LCLR; 13.1.k LCMur; 12.1.k LCPA; 13.1.g LCPV; 13.1.j LFCN.

289 En todas las normas sustantivas nacionales se prevé el deber de diligencia tanto 
para los miembros del órgano de administración, como para los potestativos del Comité 
de Recursos y de la Intervención.

290 Vid. Moreno Fontela en “Los Valores según la Alianza…”, op. cit. 2014, p. 14.
291 Art. 18.3.b LCoop.
292 Así se recoge en innumerables sentencias como la de las de las AA.PP. de 

Navarra, de 29/01/1997; de Salamanca de 10/06/2004; o de Madrid de 11/11/2014 o de 
18/11/2016.

293 El recurso a la Asamblea General o, en su caso, al órgano potestativo de revisión 
–Comité de Recursos– en la vía interna, y ante los órganos judiciales (art. 18.3.c LCoop).

294 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 8.
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entre la cooperativa y sus miembros sustentada en el compromiso, en la 
asunción de sus valores, y en la actividad de cada uno y la de todos. 

3.3.b. El valor de la autorresponsabilidad en la gestión democrática

El valor cooperativo de la autorresponsabilidad que se pone en prác-
tica en el segundo de los principios fijados por la ACI en su Congreso de 
Manchester de 1995, de gestión democrática de los miembros, se materia-
liza en la expresión de su contenido de que “Las cooperativas son orga-
nizaciones democráticas [… donde] los hombres y las mujeres que ejer-
cen como representantes elegidos son responsables respecto a todos los 
miembros”.

El tenor del segundo de los principios cooperativos vigentes es el de 
“gestión” democrática de los miembros. Sin embargo, en las anteriores de-
claraciones de la ACI de los principios cooperativos de su Congreso de 
Viena en 1966, y en la anterior del Congreso de París de 1937, su denomi-
nación era el de “control” democrático. En realidad, con el desarrollo que 
la ACI ha dado al principio de “gestión” democrática, este es identificable 
con el que, en su momento fijó para del de “control” democrático. No obs-
tante, quizá sea necesario diferenciar gestión y control.

La democracia en las cooperativas es un rasgo identitario y diferen-
cial de las sociedades capitalistas en lo que respecta a la toma de decisio-
nes de su órgano de deliberación soberano, la Asamblea General, pero 
no lo es en lo referente a la gestión de la sociedad. Señala el artículo 32 
LCoop, entre otras cuestiones, que “El Consejo Rector es el órgano […] 
al que corresponde, al menos, la alta gestión”. La gestión de la cooperativa 
la ejerce el órgano de administración, y en la ley nacional el órgano se 
identifica con el Consejo Rector, siendo un órgano colegiado (art. 32.1 
LCoop) que funciona en la toma de acuerdos por el régimen de mayorías 
(art. 36.3 LCoop). En las sociedades capitalistas, la gestión de la sociedad 
es competencia exclusiva del órgano de administración (art. 209.1 LSC), 
siendo una de las estructuras del órgano la del Consejo de Administración 
(art. 210.2 LSC), que tiene carácter colegial (art. 233.2.d LSC), y que to-
mará los acuerdos siempre por mayoría (art. 248.1 LSC). La estructura, 
comportamiento, competencias, nombramiento, control y responsabili-
dad del Consejo rector de las cooperativas son, si no idénticos, si identifi-
cables con los del Consejo de administración de las sociedades capitalistas. 
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Si el Consejo rector gestiona por acuerdos adoptados por mayoría de vo-
tos, como órgano colegiado que es, ese mismo régimen democrático es el 
que siguen los consejos de administración de las sociedades capitalistas. 
En cambio, el “control” que ejerce el órgano soberano de la cooperativa, 
la Asamblea General, sí que resulta identitario respecto a las sociedades 
capitalistas puesto que los acuerdos sociales se adoptan por un sistema de-
mocrático de socios, con igualdad en el valor de los votos de cada socio, 
aunque como ya veremos en el próximo capítulo dedicado al valor de la 
democracia, legislativamente se han contemplado algunas discordancias 
con la premisa básica de un socio, un voto.

Hay que distinguir la autorresponsabilidad de los cooperativistas en el 
ejercicio del control democrático respecto a la que les corresponde en ges-
tión que desarrolla el órgano de administración –cuya mayoría de miem-
bros también son socios–. 

3.3.b.1. La autorresponsabilidad en el control democrático

La cooperativa ha sido definida como una empresa de propiedad 
conjunta y democráticamente controlada. La democracia, de la que nos 
ocuparemos especialmente en el siguiente capítulo, conlleva el gobierno 
y decisión de la mayoría de socios individualmente considerados. Sin em-
bargo, la democracia no se queda en el estricto conteo de votos en la toma 
de decisiones. La democracia es un concepto rico en matices y complejo 
en contenido. El mero hecho de que las decisiones se tomen por mayoría 
de socios, siendo consustancial al concepto de democracia, no es suficien-
te para su identificación. La tiranía de la mayoría, la tiranía de la demo-
cracia o el despotismo democrático son términos que se han sido emplea-
dos por pensadores tan relevantes como Aristóteles, Kant, o por los padres 
constitucionales de los Estados Unidos, en este caso, en defensa del propio 
sistema democrático, abogando por una república representativa295. El go-
bierno de la mayoría no puede ser desconsiderado con los intereses de la 
minoría. Han de establecerse limitaciones al poder de las mayorías en el 
respeto de los derechos de todos los socios. El primer límite a la voluntad 
mayoritaria es el respeto a la Ley, los Estatutos o la lesión, en beneficio de 
uno o varios socios o terceros, de los intereses de la cooperativa (art. 31 

295 Vid. Sartori, en “Democracia”, Revista de Ciencia Política, 13(1-2), 1991, p. 117; 
o a Salsman, en “America at Her Best Is Hamiltonia”, The Objetive Standard, Vol. 12, nº. 1, 
2017, pp. 17, o 21-22.
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LCoop). Cualquier acuerdo que infrinja tales límites puede ser objeto de 
impugnación judicial. Otro límite a la voluntad mayoritaria es el respeto a 
los derechos individuales del socio, o derechos irrevocables que adquiere 
al adherirse a la sociedad, como límites objetivos al poder de la mayoría296. 
La arbitrariedad, aunque sea mayoritaria, no puede disponer del ejercicio 
de determinados derechos de los socios, o imponerles determinadas obli-
gaciones si provocan un trato desigual.

En última instancia, será el contenido del artículo 7 Cc el que salva-
guardará los intereses de la minoría, dado que todos los derechos debe-
rán ejercitarse conforme a las exigencias de la buena fe, y que la Ley no 
ampara el ejercicio antisocial del mismo o el abuso del derecho, tipifica-
do con dos elementos: el subjetivo, de intención de perjudicar o falta de 
una finalidad seria, y el objetivo de anormalidad en el ejercicio del mismo. 
Todo acto u omisión que por la intención de su autor, por su objeto o por 
las circunstancias en que se realice sobrepase manifiestamente los límites 
normales del ejercicio de un derecho, con daño para tercero, dará lugar 
a la asunción de la correspondiente responsabilidad indemnizatoria y a la 
adopción de las medidas judiciales, por la vía de la impugnación de acuer-
dos, o administrativas que impedirán la persistencia en el abuso.

Piénsese en una decisión de la mayoría de socios de proceder a una 
escisión parcial con la división del patrimonio y del colectivo que consi-
dere menos productivo o simplemente para la purga de quienes menos 
aportan, aunque no fueran un lastre para la sociedad sin que tal medida 
perjudique a la cooperativa escindida por resultar una medida de mejo-
ra de la competitividad. Conforme a la legislación cooperativa, la mino-
ría podría tener que asumir un acuerdo mayoritario que, si bien pudiera 
ser beneficioso para algunos socios –la mayoría–, al no lesionar el interés 
de la sociedad, tal acuerdo no estaría comprendido en las causas de im-
pugnación previstas en el artículo 31.1 LCoop. Pensemos también en la 
decisión personal de cada uno de los socios que conforman la mayoría 
de ejercitar su derecho y pedir la salida en bloque de la cooperativa para 
crear otra más competitiva con la consiguiente exigencia de devolución 
de las aportaciones que hicieron a la sociedad de la que se salen. Además 
de la insolidaridad de tal tipo de acuerdo o decisiones, la protección de 
los intereses de la minoría no vendría por la legislación cooperativa, sino 
por el precepto general de la proscripción del abuso de derecho y del uso 

296 Vid. Ucela y Urech, citando a Uría, en “El abuso del Derecho por los socios de 
cooperativas”, Diario La Ley, Sección Doctrina, Ref. D-228, tomo 4, 1997, p. 5.
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antisocial del mismo previsto en el artículo 7 Cc, aplicable tanto al ámbito 
interno societario, como a los terceros cuando se cumplen los requisitos 
exigidos que “la jurisprudencia […] interpreta para considerar la concu-
rrencia de abuso de derecho en esta materia societaria: i) el uso formal o 
externamente correcto de un derecho; ii) que cause daño a un interés no 
protegido por una específica prerrogativa jurídica; y c) la inmoralidad o 
antisocialidad de esa conducta, manifestada en forma subjetiva (ejercicio 
del derecho con intención de dañar, o sin verdadero interés en ejercitarlo, 
esto es, en ausencia de interés legítimo), o en forma objetiva (ejercicio 
anormal del derecho, de modo contrario a los fines económico-sociales 
del mismo)” (STS 25/10/2022)297.

La autorresponsabilidad de cada socio exige comportamientos éticos 
en el control democrático y en la toma de decisiones individuales y co-
lectivas para con la cooperativa y para con el resto de socios, sin que los 
acuerdos mayoritarios, o el ejercicio de derechos individuales concertados 
sean escudos para comportamientos basados en el abuso de derecho o de 
su uso antisocial.

3.3.b.2. La autorresponsabilidad en la gestión democrática

Como ya hemos señalado, jurídicamente las cooperativas son socieda-
des, esto es, contratos de colaboración, que, como todo contrato, conlleva 
una vertiente obligacional que asumen cada uno de los contratantes (art. 
1254 Cc). En principio, el contrato de sociedad no genera obligaciones 
inter partes, sino que, al tratarse de un contrato de colaboración para la 
consecución de un fin común, las obligaciones surgen de cada uno de los 
contratantes para con la persona jurídica que se crea. Pero en el contrato 
de sociedad cooperativa, los socios, además de obligarse con la persona 
jurídica, asumen un compromiso legal de responsabilidad con respecto a 
sus co-socios. 

Común a todas las sociedades es el contenido del principio coope-
rativo de gestión democrática: “Todas las personas que desempeñan la 
función de representantes seleccionados son responsables ante los miem-
bros”. Así, la responsabilidad legal que asume cada socio en el desarrollo 
de sus funciones representativas con los demás miembros es exigida por la 

297 En el mismo sentido, SSTS 10/02/1992, 20/09/2017, 15/02/2018 o 26/01/2022.
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vía común del ámbito societario: del ejercicio de las acciones social e indi-
vidual de responsabilidad (arts. 21.1.i y 43 LCoop)298. 

Y fuera del ámbito de la representación, la responsabilidad que asume 
cada cooperativista con el resto de miembros de la sociedad, además de 
por el cumplimiento de los deberes legales que le imponga su normativa 
específica, se materializará vía fijación estatutaria de obligaciones exigibles 
por el procedimiento sancionador interno de cada cooperativa. 

Pero en la esfera del Derecho cooperativo, las obligaciones de cada 
cooperativista para con los demás socios en el ámbito representativo se 
concreta en la exigencia de aceptar los cargos para los que fueren elegidos 
por mayoría democrática de los socios expresada en la Asamblea General 
(art. 15.1.d LCoop)299. Es cierto que cuando se toman acuerdos en el ór-
gano de decisión –la Asamblea General–, esta expresión es la de la pro-
pia persona jurídica, pero en el derecho societario, la norma general es 
que esas expresiones son libremente aceptadas, o no, por el nombrado 
(art. 215 LSC). Sin embargo, en el ámbito cooperativo, la aceptación del 
nombramiento decidido por los socios es obligatoria para el designado. 

298 De hecho, para la exigibilidad de responsabilidad a los consejeros e intervento-
res de las cooperativas, el legislador estatal se remite, en el artículo 43 LCoop, al régimen 
legal previsto para la responsabilidad de los administradores de las sociedades anónimas 
–ya común para las sociedades capitalistas (arts. 236-241 bis LSC–. A nivel autonómico 
se prevé una regulación propia para exigir responsabilidad a todos los miembros de los 
órganos sociales en la normativa andaluza, en la catalana, en la gallega, en la balear, en la 
riojana, en la asturiana, y en la vasca (arts. 51 LCAnd; 59, 60, 65 LCCat; 51 y 53.4 LCG; 64 
y 67.8 LCIB; 54 y 57.3 LCLR; 67, 68 y 73.4 LCPA; y 51 y 53.3 LCPV); solo para los miembros 
del Consejo Rector, en la normativa aragonesa, en la madrileña, en la valenciana, y en la 
extremeña (arts. 42 LCAr; 43 LCCM; 47 LCCV; 61 LCEx); solo para el Consejo Rector, 
con remisión supletoria al régimen de las sociedades de capital, en la cántabra (art. 54.4 
LCCan); para miembros del órgano de administración e interventores, con remisión, ade-
más, a la normativa sobre sociedades anónimas o capitalistas, en la castellano leonesa, en 
la canaria, y en la navarra, aunque en esta, pese a no remitirse a ninguna otra norma, su re-
gulación es tan escueta que habrá que estar al régimen de las sociedades capitalistas (arts. 
51 LCCL; 59 LCIC; y 44.2 LFCN); para los administradores con regulación propia y para 
los interventores con remisión al régimen de la LCoop, la castellano manchega (arts. 64 y 
72.3 LCCLM); y con remisión expresa al régimen de las sociedades anónimas para todos 
los miembros de los órganos sociales a excepción de la responsabilidad mancomunada de 
los interventores, en la legislación murciana (art. 61 LCMur).

299 A nivel autonómico: Arts. 20.f LCAnd; 20.g LCAr; 20.2.d LCCan; 41.1.d LCCat; 
23.2.d LCCL; 33.f LCCLM; 28.2.f LCEx; 24.h LCG; 21.2.e LCIB; 25.1.d LCIC; 26.h LCLR; 
28.2.d LCMur; 28.f LCPA; 22.b LCPV; 27.b LFCN. Sin contemplarlo expresamente, aun-
que sí de forma indirecta al exigir el cumplimiento de los acuerdos válidamente adopta-
dos, entre ellos, el de nombramiento de cargos: arts. 23.1.g LCCM y 27.c LCCV.
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No se trata de una expresión de voluntad –el acuerdo– de un tercero –la 
sociedad– respecto al socio elegido, que solo produciría obligaciones y res-
ponsabilidades si este aceptara. Se trata de la obligación –responsabilidad– 
que asume cada socio cooperativista de aceptar la voluntad de la mayoría 
de socios como compromiso de filiación con respecto a la decisión de los 
demás miembros.

La ACI extiende la responsabilidad de los socios elegidos como ges-
tores tanto en el momento de la elección, que han de aceptar, como con 
sus acciones a lo largo del mandato ante el conjunto de los miembros de la 
cooperativa, dado que la sociedad no pertenece a los responsables electos, 
sino que es propiedad conjunta de sus socios300. Pero esta responsabilidad 
por la acción no es característica de las cooperativas, sino que puede ser 
aplicable a cualquier tipo de sociedad en la que la propiedad pertenezca 
a más de un socio. En la medida en que la sociedad no sea unipersonal, el 
representante de la sociedad debe velar por el interés de la colectividad, 
actuando con la lealtad de un fiel representante301 de la persona jurídica, 
obrando de buena fe y en el mejor interés de la sociedad (art. 227 LSC). 
Esta exigencia –responsabilidad– que asume todo administrador social, lo 
es respecto a la propia sociedad, debiendo supeditar todo interés al de 
la empresa (art. 225.1 LSC)302. El socio elegido como representante de la 
cooperativa, como cualquier otro administrador social, no representa los 
intereses de quienes le han elegido, sino los de la sociedad, los de la tota-
lidad de la colectividad, y dado el carácter democrático del control de la 
cooperativa, la responsabilidad de los gestores no estará supeditada al de-
nominado “socio de control”, puesto que ningún socio, individualmente, 
podrá controlar las decisiones de la sociedad dada la igualdad del valor del 
voto para todos los socios, sino al interés de la mayoría, con el límite del 
abuso de derecho y el uso antisocial del mismo.

Por otro lado, en lo que se refiere a la pura gestión cooperativa, cuan-
do los administradores, en el ejercicio del cargo para el que han sido nom-

300 ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 18.
301 Lo cual es trasladable al ámbito de las cooperativas, como señalan Vargas, et al, 

en Derecho de las sociedades cooperativas. Introducción…, op. cit., 2015, p. 416.
302 Sin embargo, este presupuesto, en muchas ocasiones se ve frustrado por la reali-

dad del administrador oculto que supone la existencia del socio de control –mayoritario– 
que será quien dicte las instrucciones al administrador nombrado y cuya continuidad de-
pende de la voluntad de aquel. Sobre el particular, vid. Sáez Lacave, en “Reconsiderando 
los deberes de lealtad de los socios: el caso particular de los socios de control de las socie-
dades cotizadas”, InDret Privado. Revista para el Análisis del Derecho, nº 4, 2022.
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brados, con infracción de la ley, los estatutos o incumpliendo los deberes 
inherentes al desempeño del cargo, interviniendo dolo o culpa (art. 236.1 
LSC), causan un perjuicio a la sociedad, la acción procesal prevista para el 
resarcimiento del daño causado es la social de responsabilidad (art. 238 
LSC), en cuyo caso la exigencia por la responsabilidad en la gestión será 
en beneficio de la propia sociedad. En cambio, cuando el perjuicio provo-
cado por la gestión culpable afecta a un socio o a un tercero, la acción a 
ejercitar es la individual de responsabilidad (art. 241 LSC). 

Cuando el daño se causa a un socio en particular, la responsabilidad 
de los administradores de la cooperativa es identificable con la que señala 
la ACI cuando hace referencia a la que asumen los representantes elegidos 
respecto a todos los miembros de la sociedad, no ante la persona jurídica, 
dado que la sociedad no tiene intervención alguna en el planteamiento, 
en el desarrollo o en los resultados303 de la acción individual de responsabi-
lidad que el perjudicado haya podido ejercitar. 

Pero el diseño de la responsabilidad de los administradores basado en 
el adecuado comportamiento en el desarrollo de las funciones de gestión 
es común en el amplio espectro del Derecho societario, habiendo sido asu-
mida, por remisión o por previsión legal específica304, por la legislación 
cooperativa. Ha de concluirse que la autorresponsabilidad en la gestión no 
es identitaria del ámbito cooperativo.

También hace la ACI una reflexión en torno a la responsabilidad que 
ha de exigirse a los gestores de la cooperativa en relación con la toma de 
decisiones en la gestión cotidiana pero que resulten de especial relevancia 
y que puedan suponer una carga o una deriva de la cooperativa inasumible 
o no deseada. Así, previene sobre “la responsabilidad que tienen los con-
sejos rectores a la hora de consultar a sus miembros acerca de decisiones 
comerciales clave, como adquisiciones, ventas o recibos de transferencias de 
obligaciones de otras cooperativas, que pueden influir sobre la propia natu-
raleza de una cooperativa”305. Esta exigencia de la responsabilidad se mate-
rializa legislativamente en la previsión de las funciones y competencias que 
le corresponden al órgano de gestión –el Consejo Rector– respecto a las que 
le puede corresponder al de decisión política –la Asamblea General–.

303 Vid. Sánchez Calero, en Los administradores en las sociedades de capital, Thomson-
Civitas, 2015, p. 378.

304 Tal y como hemos identificado en el pie de página número 298.
305 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 22.
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La celeridad en la toma de decisiones para la eficiencia en la gestión 
suele casar mal con la intervención asamblearia. En las cooperativas con 
escaso número de socios la consulta de las decisiones de gestión a estos 
puede resultar relativamente asequible y rápida. Pero la Asamblea General 
es órgano no permanente que necesita de convocatoria previa (art. 23.1 y 
3 LCoop) salvo el supuesto de concurrencia de la totalidad de socios y la 
aceptación unánime de su constitución y orden del día (art. 23.5 LCoop) 
–lo que de natural solo se producirá cuando el número de socios no sea 
elevado–; con preaviso, de hasta dos meses, y contenido legalmente tasa-
do (art. 24 LCoop); con requisitos de asistencia para la válida constitu-
ción (art. 25.1 LCoop); con el levantamiento de un acta que se podrá ser 
aprobada hasta quince días después de celebrada la Asamblea (art. 29.2 
LCoop); y los acuerdos ser objeto de posible recurso judicial por quienes 
no estén conformes con la decisión mayoritaria expresada en el órgano 
(art. 31 LCoop). La constitución de la Asamblea General, salvo la de ca-
rácter universal y formada por un número muy reducido de socios plena-
mente disponibles, no es un mecanismo ágil para la consulta de la gestión 
comercial diaria. Las formalidades y plazos para su celebración suponen 
un hándicap para la eficiencia en la gestión, que se irá haciendo más alto 
conforme el número de socios aumente. Y ello, pese a la posibilidad del 
uso de las nuevas tecnologías en la gestión cooperativa306, que afecta a la 
convocatoria y celebración de la Asamblea siendo, quizá, más ágil, pero 
igual de extensa en el tiempo.

La gestión ordinaria es competencia exclusiva del órgano de adminis-
tración. Sin embargo, a nivel legislativo, la competencia de la Asamblea 
General de la cooperativa abarca una serie de espacios acotados que, con 
una sintaxis muy similar, se corresponde, básicamente, con la prevista para 
la Junta General de las sociedades capitalistas (art. 160 LSC). Los ámbi-
tos competenciales del órgano soberano de decisión en ambas clases de 
sociedades alcanzan los temas que jurídica, o económicamente resultan 
de especial trascendencia para la sociedad. Sin embargo, en ambos regí-
menes jurídicos, el cooperativo y el de las sociedades de capital, se prevé 
una espita que permite el control asambleario de la gestión del órgano de 
administración. En el marco normativo de las sociedades de capital se pre-
vé como competencia de la Junta General “Cualesquiera otros asuntos que 

306 Vid. Vargas Vasserot, en “El uso de las nuevas tecnologías en las sociedades 
cooperativas”, en Derecho patrimonial y tecnología. Dir. Madrid Parra. Marcial Pons, Madrid, 
2007, passim.
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determinen la ley o los estatutos (art. 160.j LSC). Y en el cooperativo, será 
competencia de la Asamblea General “los derivados de una norma legal o 
estatutaria” (art. 21.2.j LCoop). La posibilidad de intervención directa en 
la gestión social por parte de la Asamblea o de la Junta es una posibilidad 
que conlleva el riesgo de la pérdida de eficiencia en un mercado que se 
rige, entre otras exigencias, por la celeridad del tráfico económico.

En cualquier caso, la responsabilidad que exige la ACI a los consejos 
rectores sobre las decisiones comerciales está centrada en aquellas que re-
sultan clave y que pueden influir en la propia naturaleza de la cooperativa. 
Al respecto, tanto en el ámbito de las sociedades de capital como en el 
de las cooperativas, el régimen legal establece límites y asignación de las 
decisiones que puedan resultar clave por parte del órgano de represen-
tación de todos los socios. Así, en el régimen de las sociedades de capital, 
toda operación económica que alcance el veinticinco por ciento del valor 
de sus activos, será competencia de la Junta General (art. 160.f LSC). Y 
en el régimen cooperativo, toda decisión que suponga una modificación 
sustancial de la estructura económica, social, organizativa o funcional será 
competencia de la Asamblea, aunque habrá de concretarse el alcance de la 
sustancialidad en los estatutos (art. 21.2.g LCoop). Con lo que la responsa-
bilidad exigible a los gestores en la toma de decisiones trascendentes, tan-
to en el ámbito de las sociedades de capital, como en el de las cooperativas, 
está acotada legalmente, y no resulta identitaria de estas.

3.3.c. El valor de la autorresponsabilidad en la participación 
económica de los miembros

El valor de la autorresponsabilidad puesto en práctica en el tercero 
de los principios cooperativos vigentes, de participación económica de los 
miembros, se centra, básicamente, en la capacidad de respuesta ante las 
obligaciones que la cooperativa pueda contraer en el desarrollo de la ac-
tividad societaria, esto es, a quién le corresponde la obligación de respon-
der ante deudas que se generan por la actividad de la sociedad.

Ya advierte la ACI que “El grado de responsabilidad del miembro de-
pende por completo de la legislación del país en que opere la cooperativa y 
del marco regulador que deben respetar las cooperativas en sus respectivas 
jurisdicciones”307. Centrados en nuestro régimen jurídico nacional, como ya 

307 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 39.
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ha quedado reseñado, con el cumplimiento de los requisitos constitutivos 
formales la cooperativa adquiere la condición de persona jurídica, convir-
tiéndose en sujeto de derechos y obligaciones propios y diferenciados de los 
que puedan corresponderles a sus socios (art. 35.2º Cc), lo que conlleva la 
obligación de cumplir y responder, como cualquier particular, frente a sus 
acreedores con todo su patrimonio presente y futuro (art. 1911 Cc). 

Esta premisa de asunción de plena responsabilidad de carácter univer-
sal de la sociedad en nuestro marco legal es clara y común a todas las clases 
de personas jurídicas. Lo que no es constante y homogéneo en el régimen 
jurídico es el tratamiento legal de la transmisión de la responsabilidad so-
cial a los socios que integran la estructura, ni el carácter solidario o manco-
munado, en su caso, de tal asunción de responsabilidad.

En las sociedades civiles, la premisa general es que los socios asumirán 
con carácter subsidiario la responsabilidad social, es decir, que cuando la 
sociedad no tenga capacidad económica para responder ante sus obliga-
ciones con terceros, después de hacer excusión de todo el patrimonio de 
la sociedad, habrán de responder sus socios. También es premisa en las 
sociedades civiles el que la asunción de la responsabilidad social por parte 
de los socios será mancomunada, o por cuotas (art. 1698 Cc). Sin embar-
go, hay sociedades civiles, pese al objeto social al que se dedican, en las 
que, por disposición estatutaria, se puede excluir la responsabilidad del 
socio. Así, tras declarar el apartado uno del artículo 1 del RD 1776/1981, 
de 3 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto que regula las Sociedades 
Agrarias de Transformación, que las SAT son Sociedades civiles, en el apar-
tado dos del mismo precepto prevé que “de las deudas sociales responde-
rá, en primer lugar, el patrimonio social, y, subsidiariamente, los socios de 
forma mancomunada e ilimitada, salvo que estatutariamente se hubiera 
pactado su limitación”. Pero, es más, cuando las SATs forman asociaciones 
o agrupaciones por integración, estas nuevas estructuras, con personali-
dad jurídica propia, no podrán transmitir su responsabilidad a sus socios, 
puesto que la “responsabilidad frente a terceros por las deudas sociales 
será siempre limitada” (art. 9 RD 1776/1981).

Para las sociedades mercantiles, el régimen legal es variado en cuanto 
a la transmisión de la responsabilidad al socio, aunque si así se previera, 
la asunción de tal responsabilidad siempre es de carácter solidario. Para 
las sociedades calificadas como personalistas la responsabilidad social se 
transmitirá, con carácter subsidiario, al socio. Señala el artículo 127 CCom 
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que “Todos los socios que formen la compañía colectiva, sean o no ges-
tores de la misma, estarán obligados personal y solidariamente, con todos 
sus bienes, a las resultas de las operaciones que se hagan a nombre y por 
cuenta de la compañía”. Y para las sociedades en comandita o comandi-
tarias simples, en lo que respecta a una de las clases de socios, señala el 
art. 148 CCom, que “Todos los socios colectivos, sean o no gestores de la 
compañía en comandita, quedarán obligados personal y solidariamente 
a las resultas de las operaciones de esta”. En cambio, para las sociedades 
capitalistas –anónimas, limitadas y comanditarias por acciones–, la respon-
sabilidad social no se transmitirá al socio (art. 1 LSC).

En lo que respecta a las cooperativas, la consideración de la naturale-
za mercantil de este tipo de sociedades, asunto sobre el que pocas dudas 
caben pese al devenir legislativo de nuestro ordenamiento jurídico en la 
materia308, supondría, si así se previera, el carácter solidario de la trans-
misión de responsabilidad al socio. Pero lo cierto es que en el régimen 
jurídico nacional, los socios no responden de las deudas sociales más que 
hasta el límite de las aportaciones sociales309 que haya hecho, o a las que se 
hayan comprometido si se ha realizado un desembolso parcial de las apor-
taciones obligatorias (art. 15.3 LCoop)310, y sin distinción entre las deudas 

308 En el reparto de competencias legislativas entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas, el artículo 149.1.6º C.E. señala que es competencia exclusiva del Estado la 
legislación mercantil, y en lo que se refiere al régimen jurídico en materia de sociedades 
cooperativas nuestra realidad legislativa es absolutamente opuesta, existiendo, además de 
la ley nacional –aplicable solo a Ceuta y Melilla, y a aquellas cooperativas que operen en 
varias de las comunidades autónomas sin prevalencia en ninguna de ellas–, existe una ley 
propia en cada una de las diecisiete comunidades, lo que desvirtuaría la afirmación de la 
mercantilidad de las cooperativas. No obstante, nos remitimos a lo expuesto en el pie de 
página número 148, concluyendo el carácter mercantil de las cooperativas. 

309 Vid. Sacristán Bergia, en “Sobre la limitación de la responsabilidad de los so-
cios cooperativistas”, Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo, nº 57, 2020, 
p. 229.

310 Además de la ley nacional, en las autonómicas catalana, castellano leonesa, ga-
llega, balear, canaria, murciana y riojana, una vez acreditado del desembolso del capital 
mínimo estatutario, se permite un desembolso parcial del veinticinco por ciento de las 
aportaciones obligatorias que se suscriban (arts. 10.1.d y f y 45 LCoop, 70.2 y 71.2 LCCat, 
16.2 y 60.1 LCCL, 5.2 y 59.2 LCG, 59.2 y 70.1 LCIB, 63.2 y 64.1 LCIC, 62.2 LCLR, y 64.2 
y 65.1 LCMur, 61.2); en la ley andaluza se permite el desembolso parcial de hasta el cin-
cuenta por ciento del capital suscrito (art. 54.2 LCAnd); en las leyes aragonesa, cántabra, 
madrileña y navarra se permite un desembolso parcial del veinticinco por ciento del ca-
pital social (arts. 48 LCAr, 61.2 LCCan, 49.1 LCCM y 7 LFCN); en la norma castellano 
manchega, se exige un desembolso mínimo de un tercio de la participación social suscrita 
(art. 74.6 LCCLM); en la valenciana, extremeña, asturiana y vasca se ha de desembolsar ín-
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que se generen en las relaciones externas de la sociedad con terceros o las 
internas entre la sociedad y el socio, resultando único el ámbito de respon-
sabilidad de este. Todo ello, sin perjuicio de las deudas que asuman cada 
uno de los socios y que hayan sido generadas por el uso de servicios de la 
cooperativa, en cuyo caso, la responsabilidad de este sí que será de carác-
ter ilimitado, puesto que se trataría de una obligación personal del socio 
con un tercero –su sociedad– (art. 1911 Cc). Sin embargo, en algunas le-
gislaciones autonómicas nacionales como las de la Aragón (art. 47 LCAr), 
Comunidad de Madrid (art. 5.3 LCCM), Comunidad Valenciana (art. 4.2 
LCCV), Extremadura (art. 76.1 LCEx), La Rioja (art. 27 LCLR), o de la 
Comunidad Foral Navarra (art. 8 LFCN), establecen la limitación de res-
ponsabilidad del socio por las deudas de la cooperativa salvo disposición 
en contrario de los estatutos, haciendo disponible por previsión estatuta-
ria lo que debería ser una caracterización societaria de las cooperativas.

Dada la limitación de responsabilidad para el socio cooperativista, el 
valor de la autorresponsabilidad exclusiva de la sociedad demanda el re-
forzamiento económico de la cooperativa para, por un lado, evitar la posi-
ble defraudación de las expectativas de cumplimiento de las obligaciones 
con terceros por la falta de recursos económicos o patrimoniales, que avo-
caría a un procedimiento concursal con la más que probable liquidación 
de la sociedad; y por otro lado, la creación de un colchón financiero para 
abordar nuevas inversiones, ampliaciones logísticas, reposición de elemen-
tos amortizados, etcétera, que permita ser competitiva a la cooperativa. 
Con estos objetivos, legalmente se ha instrumentalizado un recurso para 
el reforzamiento económico de la sociedad y que se prevé en el tenor fija-
do por la ACI del principio de participación económica: el referido a que 
“Los miembros destinan los excedentes de capital […] al desarrollo de la 
cooperativa, posiblemente mediante la creación de reservas, al menos una 
parte de las cuales sería de carácter indivisible”. 

Para las cooperativas se ha arbitrado la creación de dos fondos obli-
gatorios que son irrepartibles y que tienen distinta finalidad: el Fondo de 
Reserva Obligatorio –FRO– y el de Educación y Promoción –FEP–. El se-
gundo, el FEP, es el instrumento propio y genuino para la elevación del 
nivel formativo y de capacitación de los integrantes de las cooperativas. El 
primero, el FRO, tiene como funciones la consolidación y desarrollo de la 

tegramente el capital social mínimo legal, y, al menos, el veinticinco por ciento del capital 
estatutario en el momento constitutivo (art. 55.1 LCCV y 5.4 y 66.2 LCEx, 4.1 y 82.2 LCPA, 
4 y 61.2 LCPV).
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persona jurídica, la garantía de terceros y mecanismo de absorción de pér-
didas futuras311. El FRO de las cooperativas es el equivalente, al menos en 
cuanto a las funciones, a la reserva legal de las sociedades de capital. Para 
las sociedades de capital la dotación de la Reserva Legal es del diez por 
ciento del beneficio anual, hasta alcanzar el veinte por ciento del capital 
social. En cambio, el reforzamiento económico del FRO en las coopera-
tivas es permanente. Cada ejercicio económico que cierre la cooperativa 
con ganancias, habrá de destinar un porcentaje variable, según la norma-
tiva de aplicación, al FRO. En la LCoop la dotación anual sin limitación 
cuantitativa ni temporal del FRO es del 20 por 100 de las ganancias obteni-
das con la actividad cooperativa –excedentes–, y el 50 por 100 de los bene-
ficios extracooperativos y extraordinarios (art. 58.1 LCoop)312.

311 Vid. Pastor Sempere, en “Notas en torno a las principales novedades de la Nueva 
Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas”; REVESCO, Revista de Estudios Cooperativos, nº 
69, 1999, p. 242.

312 A nivel autonómico hay normas que reiteran el criterio de la norma estatal, como la 
cántabra, la castellano-leonesa, la gallega, o la canaria (arts. 71.1 y 2 LCCan; 74.1 y 2 LCCL; 
67.1 LCG; 75.1 y 2 LCIC). Otras normas autonómicas varían, a veces de forma sustancial, los 
criterios de la estatal, así, en la legislación andaluza habrá de aplicarse el 20 por 100 de los ex-
cedentes hasta alcanzar el 50 por 100 del capital social, y de los resultados extracooperativos 
el veinticinco por ciento, aunque de estos, la Asamblea podrá disponer para un fin distinto y 
tasado en la norma (art. 68.2.a y b LCAnd); en la aragonesa se destinará el 30 por 100 que se 
destinará al FRO hasta alcanzar el 50 por 100 del capital, a partir de cuyo momento destinará 
el 10 por 100 cuando se alcance el doble del capital social (art. 58.1 LCAr); en la catalana, 
además del 20 por 100 de los excedentes y el 50 por 100 de los beneficios extracooperativos, 
se destinará el 50 por 100 de los excedentes procedentes de la regularización de balances y el 
100 por 100 de los excedentes procedentes de las plusvalías obtenidas por la enajenación de 
los elementos del inmovilizado material o del inmovilizado intangible (art. 81.1 y 2 LCCat); 
en la castellano manchega, la dotación del FRO junto con la del fondo de promoción y for-
mación –el FEP estatal– de los excedentes será del 15 por 100, destinando al menos el 10 por 
100 al FRO hasta que alcance a la cifra del capital, y, una vez alcanzada la cifra del capital, se 
destinará el 10 por 100 de los excedentes a ambos fondos obligatorios, destinando, al menos, 
el 5 por 100 al de formación, y de los beneficios extracooperativos, el 20 por 100 al FRO (art. 
88.1 y 2 LCCLM); en la madrileña, de los excedentes se destinará el 20 por 100 al FRO hasta 
alcanzar el triple de la cifra del capital, y cuando se alcance podrá decidir la Asamblea detraer 
de FRO porcentaje a favor del FEP con la dotación global del 25 por 100 de los excedentes, y 
la totalidad de los beneficios extracooperativos y extraordinarios se destinarán al FRO (ART. 
60.1 y 2 LCCM); en la valenciana, el 20 por 100 de los excedentes se destinarán al FRO hasta 
alcanzar la cifra del capital, así como el 100 por 100 de los extracooperativos y el 50 por 100 
de los extraordinarios (art. 68.2 y 4 LCCV); en la normativa extremeña, la dotación del FRO a 
cargo de los excedentes será de entre el 15 y el 50 por 100 según determinen los estatutos, y el 
50 por 100 de los extracooperativos y extraordinarios (art. 81.2 LCEx); en la balear el FRO se 
dota con el 20 por 100 de los excedentes y con el 90 o el 100 por 100 de los extracooperativos 
y extraordinarios dependiendo si la cooperativa ha previsto, o no, el fondo de reserva para 
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La responsabilidad que exige la ACI a los miembros actuales de cada 
cooperativa es la de “asegurar que la cooperativa sobrevive, como una em-
presa sólida y dinámica, en favor de las futuras generaciones de miembros 
y, en sentido más amplio, de la comunidad a la que sirve la cooperativa”. 
Para tal menester, además del compromiso, actitud, cualificación, o bús-
queda de talento que se le exige a la masa social y a los gestores de la coo-
perativa, uno de los instrumentos legales propios del ámbito cooperativo 
para su consecución es el fortalecimiento económico con la reserva indis-
ponible del FRO. Al margen de esta obligación legal, cada cooperativa po-
drá haber previsto en sus estatutos, o acordar la Asamblea General en cada 
ejercicio económico la existencia o creación de reservas voluntarias repar-
tibles o irrepartibles (art. 58.3 LCoop), que podrán aplicarse a pérdidas 
que sobrevengan. La idea del legislador es exigir y proponer instrumentos 
de reforzamiento económico que garanticen la pervivencia de la coopera-
tiva. Será responsabilidad de los socios el limitar el instrumento de refor-
zamiento financiero al estrictamente legal, o fortalecerlo voluntariamente 
en garantía de pervivencia. 

3.3.d. El valor de la autorresponsabilidad en la autonomía e 
independencia

El enunciado del cuarto principio cooperativo, de autonomía e inde-
pendencia, que hace la ACI en su Declaración de Identidad de 1995, a los 
efectos que nos traen sobre la autorresponsabilidad, pone el énfasis en que 
las cooperativas, “si llegan a acuerdos con otras organizaciones –incluidos 
los gobiernos– o si reciben capital de fuentes externas, lo hacen en con-
diciones que garanticen el control democrático por parte de sus miembros 
y que respeten su autonomía cooperativa”, esto es, el compromiso –res-

reembolso de aportaciones (art. 80.1 y 2 LCIB); en la riojana la dotación del FRO será del 10 
por 100 de los excedentes y del 50 por 100 de los extracooperativos (art. 72.1 LCLR); en la 
murciana, el 15 por 100 de los excedentes y el 50 por 100 de los extracooperativos (art. 80.1 y 
2 LCMur); en la asturiana es el mismo régimen que la estatal, salvo que haya optado por una 
contabilidad única, en cuyo caso el FRO se dotará con el 35 por 100 del total de ganancias 
(art. 98.1 b LCPA); en la vasca, donde toda ganancia es excedente, entre el 25 y el 30 por 100 
de los excedentes, según acuerde la Asamblea, hasta que alcance la mitad del capital social, y 
del 25 por 100 cuando la alcance (art. 70.2 y 3 LCPV); y en la navarra, al menos el 30 por 100 
de los excedentes hasta alcanzar el 50 por 100 de la cifra del capital, y a partir de que la alcan-
ce, el 25 por 100, cuando el FRO supere el 200 por 100 del capital, se dotará con el 20 por 100, 
y cuando supere el 300 por 100, el 10 por 100, así como, en cualquier caso, el 50 por 100 de 
los beneficios extracooperativos (art. 51 LFCN). 
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ponsabilidad– de que se mantenga independiente de influencias externas 
indebidas.

Los acuerdos con terceros, las ayudas públicas o la financiación exter-
na que reciban las cooperativas, si comprometen la independencia o ha-
cen peligrar el control democrático de sus socios, deben ser rechazados313.

A nivel general, la responsabilidad se fundamenta en la elección libre 
de un acto. En el ámbito jurídico, cualquier consecuencia que pudiera de-
rivarse de un acto que no es libre, sino forzado –obediencia debida, falta 
de consentimiento– o casual –caso fortuito–, en principio, no podría impu-
tarse a ningún sujeto. Si como se ha señalado la responsabilidad se funda-
menta en la libre voluntad del sujeto, cuando esa libertad está mediatizada 
y el comportamiento no responde a la voluntad real del sujeto, la respon-
sabilidad propia se desdibuja. Cuando la autonomía e independencia del 
sujeto se condiciona a intereses externos que fuerzan el comportamiento 
y la toma de decisiones, la autorresponsabilidad queda condicionada, y, 
pese a que quizá haya de responder de las consecuencias que se derivaran 
de tal comportamiento, la responsabilidad no se agotaría en el causante, 
sino que se derivaría, o debería derivarse, a quien o quienes realmente 
provocan el comportamiento.

Parece una obviedad que cualquier persona, cuando actúa sin deci-
sión propia, pese a que quizá deba responder por cualquier perjuicio que 
se pueda causar en la medida en que haya podido consentir la situación, la 
responsabilidad no se agota en el causante aparente del daño. Al margen 
de las consecuencias derivadas del principio general del ámbito jurídico 
privado de los vicios del consentimiento en la voluntad de la aceptación 
cuando no es propia y no coincide la voluntad declarada con la real (SSTS 
19/06/1997; 22/09/2005; 29/12/2011 o 03/07/2013), en el campo de 
las sociedades se aprecian distintas situaciones en las que la responsabi-
lidad por daños, o por sanción, se extiende más allá de quien habiendo 
hecho una declaración de voluntad o realizado un acto con consecuen-
cias jurídicas, no son propios, como ocurre en la doctrina jurisprudencial 
del levantamiento del velo (SSTS 28/05/1984, 27/11/1985, 04/03/1988, 
29/09/2016 o 05/10/2021), donde se imputa la responsabilidad de quien 

313 Es responsabilidad de los miembros garantizar que las cooperativas se mantengan 
independientes de influencias externas indebidas procedentes de fuentes como el capital 
privado y el gobierno. Esta es la afirmación que Wilson, et al, en Analicemos nuestra identi-
dad cooperativa…, op. cit., 2021, p. 12.
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aparentemente le corresponde a la persona que ha utilizado la persona ju-
rídica interpuesta como pantalla para eludir la obligación que le es propia.

La voluntad propia, fundamento de la autorresponsabilidad, a nivel 
legislativo está intrínsecamente reconocida en el propio concepto de per-
sona jurídica. Cuando el régimen legal asigna la condición de persona ju-
rídica a un acto jurídico, la capacidad de adquirir y poseer bienes, contraer 
obligaciones y ejercitar acciones civiles o criminales (art. 38 Cc) del ente 
que se crea, es independiente de la de cada uno de los asociados (art. 35.2 
Cc), con lo que la responsabilidad que se deriva de sus actos, ha de asumir-
la la persona jurídica.

Ya hemos comentado la transmisión, o no, de la responsabilidad social 
al socio por imposición legal, y el caso particular de las sociedades coope-
rativas como consecuencia de la puesta en práctica del valor de la auto-
rresponsabilidad por el principio de participación económica del socio. 
Ahora, centrados en la exigibilidad de la voluntad propia para la asunción 
de responsabilidades, considerando a las cooperativas, tal y como requiere 
el cuarto principio cooperativo, como organizaciones autónomas gestio-
nadas por sus miembros, el foco de atención se centra en que la toma de 
decisiones ha de ser propia y libremente asumida. Sin embargo, pensar 
que un empresario de cualquier clase toma decisiones en el desarrollo de 
su actividad solo y exclusivamente en función de sus criterios libremente 
decididos, es estar, en la mayoría de los supuestos, alejado de la realidad. 
No solo el marco legal en cuanto al cumplimiento de obligaciones de todo 
tipo que afectan a la actividad empresarial, cualquiera que esta sea, que 
pueden variar o ampliarse, lo que condiciona la toma de decisiones de 
todo empresario, sino las propias condiciones del mercado provocadas 
por la competencia de los demás operadores económicos, la situación eco-
nómico-financiera por la que puede pasar el propio empresario, las varia-
bles preferencias de los clientes, las nuevas condiciones de proveedores, 
las dinámicas internas de la propiedad de la sociedad o la influencia de la 
gestión profesional de la empresa para la adopción de acuerdos y estrate-
gias, todo influye y condiciona el desarrollo de la actividad empresarial314. 
El empresario no es una isla a la que no afecta ninguna condición externa. 
No siempre se puede elegir el destino o la forma de actuar, precisamente 
por la autorresponsabilidad derivada de la profesionalidad, que exige del 

314 Vid. Canós Darós, et al, en “Toma de decisiones en la empresa: proceso y clasifi-
cación”, Repositorio Universidad Politécnica de Valencia, 2012, p. 3.
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empresario el mantenimiento de la actividad con perspectivas de perpe-
tuación, para lo cual tendrá que adaptarse al entorno.

Siendo de por sí complicado defender la autonomía e independencia 
en la toma de decisiones en una visión individual de cualquier empresa-
rio, cuando este se vincula con terceros, aun pudiendo tener intereses co-
munes, puede que su visión de la actividad y la finalidad de su actuación 
resulten discordantes con los propios, y que las tomas de decisiones estén 
condicionadas, o que sean directamente ajenas e impuestas, pudiendo po-
ner, por un lado, en peligro la identidad y sentido de aquel, y por otro 
lado, que causen un perjuicio a terceros, con o sin vinculación jurídica 
–responsabilidad contractual o extracontractual–, cuyos efectos han de ser 
resarcidos.

En el ámbito cooperativo, la adhesión a otras entidades para formar 
grupos de empresas, formando vinculaciones de colaboración empresarial 
o para crear estructuras de representación; la asunción de recursos eco-
nómicos ajenos a los propios integrantes de la cooperativa; o la admisión 
interna de miembros que tengan intereses que no se basen en la propia 
actividad cooperativizada, hace que el riesgo de pérdida de autonomía e 
independencia sea alto y que la actuación de la cooperativa desenfoque su 
finalidad de servicio al socio. El carácter instrumental y democrático de la 
empresa cooperativa exige la toma de decisiones exclusivamente pensadas 
y destinadas al servicio de sus miembros. Esa es la autorresponsabilidad 
que exige a la cooperativa el principio de autonomía e independencia, 
esto es, que la puesta en práctica del valor de la autorresponsabilidad exi-
ge que la cooperativa ha de actuar, siempre, de forma consciente y conse-
cuente, y no servir a otros intereses más que a los propios –que son los de 
sus miembros–.

Además, cuando la cooperativa toma decisión condicionada por inte-
reses ajenos a su finalidad, o asume y cumple una directriz que se le impone 
por sujetos externos, la asunción de las consecuencias que se deriven de ta-
les actuaciones –la responsabilidad de la cooperativa– queda mediatizada.

La adhesión de las cooperativas a otras entidades para la mejora de sus 
opciones de prestación de servicios para sus integrantes, sea por integra-
ción económica, o sea de carácter representativo315, se desarrolla, de forma 

315 La integración representativa es, quizá, la muestra más ajustada de colaboración 
que demanda el principio de cooperación entre cooperativas que entiende estas socie-
dades sirven de forma más efectiva a sus miembros y fortalecen el movimiento cooperati-
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especial, por la asunción del sexto principio cooperativo, de cooperación 
entre cooperativas. En cualquier caso, cuando la integración de la coope-
rativa no le haga perder la individualidad –como sucede con la fusión que 
es la integración en la unidad–, la cooperativa seguirá asumiendo su pro-
pia responsabilidad, sin derivación a la entidad que pudiera haber tomado 
la decisión.

La relación de la autorresponsabilidad con el principio autonomía e 
independencia se vincula con el principio de integración cooperativa en la 
medida en que la incorporación o acuerdos con organizaciones externas 
a ella misma, puede suponer un condicionamiento de su forma de actuar 
que desvirtúe la voluntad y, consecuentemente, la responsabilidad por los 
efectos de las decisiones tomadas. Señalaremos, brevemente, los posibles 
efectos de la mediatización de la voluntad de la acción cooperativa en dis-
tintas situaciones de integración económica que pueden darse. 

— Cooperativas de segundo grado

Sin entrar en el por menor del alcance de la integración cooperati-
va por excelencia, reseñar que, cuando una cooperativa de primer grado 
forma parte de otra de grado sucesivo, asume una supeditación de sus in-
tereses a los que se adoptan en el seno de la de grado sucesivo. Pero tal su-
puesto no merma autonomía e independencia de la cooperativa de primer 
grado, ya que participa, de forma democrática, en la adopción de acuer-
dos encaminados a la mejora de todas las entidades que integran la del 
grado sucesivo, incluida ella misma. Dado que el objetivo de la cooperativa 
de segundo o sucesivo grado es la de “promover, coordinar y desarrollar 
fines económicos comunes de sus socios, y reforzar e integrar la actividad 
económica de los mismos” (art. 77.1 LCoop), el carácter instrumental de 
esta es coincidente con el de la que se integra de primer grado: la “rea-
lización de actividades empresariales, encaminadas a satisfacer sus [las] 

vo trabajando con estructuras locales, nacionales, regionales e internacionales. En la co-
laboración representativa, dado que el nivel de vinculación es menos exigente para sus 
miembros, que siempre pueden desmarcarse de la organización, a efectos de asunción 
de responsabilidades por actuaciones de la agrupación, será menos relevante. Y la posible 
pérdida del control democrático de sus miembros y mantenimiento de la autonomía de la 
cooperativa, incluso cuando la colaboración representativa sea con otras entidades distin-
tas a las cooperativas, la defensa de los intereses de la agrupación no desvirtuará el carácter 
autónomo e independiente de cada uno de sus miembros, por lo que en poco afecta la 
actuación de las agrupaciones representativas a la autorresponsabilidad de la cooperativa. 
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necesidades y aspiraciones económicas y sociales” (art. 1.1 LCoop) de sus 
miembros. No se pierde autonomía e independencia, sino que se participa 
en una estructura mayor con los mismos objetivos. En cualquier caso, el 
grado de dependencia al grupo dependerá de la amplitud que se contem-
ple en los estatutos de la nueva sociedad316, que será libremente aceptada 
por cada una de las cooperativas que se integren.

— Los grupos cooperativos y de empresas

Cuando una cooperativa se integra en un grupo de empresas, habrá 
que distinguir si el grupo es homogéneo, esto es, formado, solo, por otras 
cooperativas –único supuesto previsto legalmente–, o si se integra, con 
base a la libertad de pactos, con otras estructuras que no sean cooperativas. 
Y en ambos supuestos, ha de distinguirse si se trata de grupos de subordi-
nación, o son de coordinación. Si se tratara de grupos cooperativos, en 
principio podría parecer que, al tratarse otras cooperativas, con el mismo 
carácter instrumental que tienen todas las cooperativas, la autonomía e 
independencia de la que se integre no se vería en riesgo. Sin embargo, ha-
brá que atender al carácter subordinado o coordinado del grupo para de-
terminar si la cooperativa que se integra puede ver peligrar su autonomía 
e independencia. Si fuera subordinado, será “la entidad cabeza de grupo 
que ejercita facultades o emite instrucciones de obligado cumplimiento 
para las cooperativas agrupadas” (art. 78.1 LCoop)317, perdiendo todas las 
que no son la cooperativa dirigente su autonomía e independencia. Si el 
grupo se forma por cooperativas y otras entidades (art. 109 LCAnd), y lo 
es por subordinación, el riesgo de pérdida de la identidad es aún mayor, 
puesto que las instrucciones de obligado cumplimiento podrían venir de 
una sociedad capitalista. Solo el grupo de empresas que funcionen bajo el 
principio de colaboración permitirán a cualquiera de las cooperativas que 

316 Vid. Vargas, et al, en Derecho de las sociedades cooperativas. Régimen económico…, op. 
cit., 2017, pp. 229-230.

317 En la legislación autonómica, en Cantabria (art. 132 LCCan); Comunidad de 
Madrid (art. 129.1.a LCCM); Comunidad de Valencia (art. 103.1 LCCV); Extremadura 
(art. 135.1 LCEx); Islas Baleares (art. 142.2 LCIB); Canarias (art. 138 LCIC); La Rioja (art. 
131.1.a LCLR); Región de Murcia (art. 134 LCMur); Principado de Asturias (art. 134.1 
LCPA); País Vasco (art. 154 LCPV); y Navarra (art. 82 LFCN) han optado por regular el 
grupo cooperativo por subordinación. En Andalucía, por subordinación y por coordina-
ción (art. 109 LCAnd). El resto de comunidades autónomas no señalan el carácter de 
subordinación o coordinación del grupo. 
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se integre, mantener su autonomía e independencia para seguir siendo el 
instrumento para la satisfacción de los intereses de sus socios.

Pese al carácter vinculante de la decisión impuesta en el grupo, la respon-
sabilidad que se derive para la cooperativa subordinada deberá ser asumida 
por esta, sin traslación a la cabeza del grupo, dada la consideración de la inde-
pendencia jurídica de cada una de las entidades que forman el grupo318.

—  Otras formas de colaboración económica con otras entidades

La colaboración económica de una cooperativa con otra entidad puede 
venir de una alianza estratégica, o de una puntual situación que se agote con 
la realización del hecho o actividad acordada. En el ámbito societario, man-
teniendo la individualidad y excluyendo por tanto la fusión, la colaboración 
económica vendrá, fundamentalmente, por la agrupación de interés econó-
mico, la unión temporal de empresas o cualquier tipo de sociedad conjunta 
–joint venture corporation–. Estas opciones de colaboración pueden vincular a 
una cooperativa con otras entidades sin necesidad de que las demás colabo-
radoras tengan tal naturaleza, e incluso generar otras nuevas que no podrán 
ser cooperativas, puesto que al participar una cooperativa de primer grado 
la que se formara como sociedad cooperativa conjunta, sería de segundo 
grado. El contenido de la vinculación y el objeto de la colaboración será el 
que determine el grado de independencia y autonomía. En cualquier caso, 
en las agrupaciones de interés económico, la responsabilidad de la coopera-
tiva agrupada es subsidiario de la agrupación, y de carácter solidario con las 
demás entidades; en las uniones temporales, dado que no genera una per-
sona jurídica distinta a la de las entidades que se unen, la responsabilidad es 
de cada una de aquella, y de carácter solidario para todas las participantes 
(art. 5º L. 18/1982, de 26 de mayo); y en la sociedad conjunta –joint ventu-
ra corporation–, la responsabilidad que asumirá la cooperativa que se vincula 
con otro u otros empresarios, dependerá de la estructura que decidan, sean 
sociedades, agrupaciones, o consorcios (art. 118.1 Ley 40/2015) para la for-
malización del acuerdo de colaboración319.

318 Vid. Embid y Alfonso Sánchez, en “Formas no personificadas de integración: 
Grupos cooperativos”, en Tratado de Derecho de Cooperativas. Tomo II, AA.VV. Dir. Peinado 
García, Coord. Vázquez Ruano, Tirant lo Blanch, 2013, p. 1104.

319 Vid. Miquel Rodríguez, en La sociedad conjunta (joint venture corporation), Civitas, 
1998, pp. 175-176. 
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Fuera del estricto ámbito societario, la colaboración económica de las 
cooperativas con otros agentes económico profesionales podrá ser de ca-
rácter contractual320. La incorporación, o creación, de una franquicia o de 
una concesión, un contrato de agencia, de comisión mercantil, o de co-
rretaje vinculará a la cooperativa con cualquier otro empresario y la hará 
partícipe de una actividad que podrá suponer el desarrollo de una activi-
dad económica bajo las directrices más o menos explícitas y exigentes que 
podrán emanar de la otra parte del contrato que las vincula. 

En la comisión, agencia y el corretaje, quien recibe el encargo o actúa 
por cuenta de otro, es un empresario profesional, por lo que será indepen-
diente y autónomo –también responsable– en la forma de desarrollar su 
actividad económica respecto a los criterios que tenga el representado o 
de la persona por quien actúa, con lo que la responsabilidad de la coopera-
tiva, sea representante o representado, es propia y derivada de su autono-
mía e independencia. 

Sin embargo, la franquicia, contrato parcialmente atípico321, que se 
fundamenta en la creación de una red de distribución uniforme en la 
prestación de los servicios o productos cara a sus clientes, resulta consus-

320 Así lo dispone el artículo 79 LCoop, cuando señala que “las cooperativas de cual-
quier tipo y clase podrán constituir sociedades, agrupaciones, consorcios y uniones entre 
sí, o con otras personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, y formalizar convenios o 
acuerdos, para el mejor cumplimiento de su objeto social y para la defensa de sus intere-
ses…/ podrán suscribir con otras –cooperativas– acuerdos intercooperativos en orden al 
cumplimiento de sus objetos sociales […]”.

321 Así ha sido conceptuado el contrato en la STS de 04/06/2020, afirmando que, a 
nivel nacional, la franquicia carece de una regulación completa y sistemática en nuestro 
Derecho positivo, aunque se refieren a la franquicia diversas disposiciones. El contrato 
de franquicia ha sido mencionado en el artículo 62 de la L. 7/1996, de 15 de enero, de 
Ordenación del Comercio Minorista, y parcialmente desarrollado, en lo que se refiere a 
la cesión del contrato, por el RD 201/2010, de 26 de febrero. En el ámbito de la Unión 
Europea, el Reglamento (CEE) nº 4087/88 de la Comisión europea, relativo a la aplica-
ción del apartado 3 del artículo 85 del Tratado a categorías de acuerdos de franquicia, 
contempla el régimen jurídico aplicable a toda la Unión, definiendo al contrato de fran-
quicia como “contrato en virtud del cual una empresa, el franquiciador, cede a la otra, el 
franquiciado, a cambio de una contraprestación financiera directa o indirecta, el derecho 
a la explotación de una franquicia para comercializar determinados tipos de productos 
y/o servicios y que comprende por lo menos: — el uso de una denominación o rótulo 
común y una presentación uniforme de los locales y/o de los medios de transporte objeto 
del contrato, — la comunicación por el franquiciador al franquiciado de un «know-how», 
y — la prestación continua por el franquiciador al franquiciado de asistencia comercial o 
técnica durante la vigencia del acuerdo”.



Antonio José Macías Ruano

— 148 —

tancial y obligatorio la transmisión del know how –el saber hacer– para el 
franquiciador, y el desarrollo de la actividad conforme a los criterios de la 
franquiciadora como obligación para el franquiciado. El criterio jurispru-
dencial respecto a la responsabilidad del franquiciador por los perjuicios 
que cause un franquiciado no es uniforme. Hay sentencias que admiten la 
asunción de responsabilidad del franquiciador, como la SAP de Valencia 
de 15/11/2017, o la de Las Palmas, de 14/05/2016, en las que señala “El 
franquiciador interviene en la propia actividad del franquiciado propor-
cionándole asistencia y estableciendo sobre él determinados mecanismos 
de control. Ello determina que aunque el franquiciado sea un empresa-
rio independiente y autónomo del franquiciador e incluso desvinculado 
patrimonialmente de este, su propia actividad como empresario se vea 
mediatizada por las instrucciones dictadas por aquél [… que] limitan las 
clásicas facultades empresariales del franquiciado en orden a la dirección 
y organización de su actividad, produciéndose una subordinación del fran-
quiciado […] Lo que nos conduce a apreciar la responsabilidad civil de 
la franquiciadora frente al franquiciado”. En cambio hay jurisprudencia 
con una visión más restrictiva a la transmisión de responsabilidad –inclu-
so con respecto al mismo franquiciador–, como la SAP de Córdoba de 
05/07/2018 señala que “la relación comercial en régimen de franquicia 
no implica un traslado absoluto de la responsabilidad de la franquiciada 
hacia la empresa franquiciadora, y mucho menos cuando no se acredita 
participación alguna de la misma en la producción del perjuicio al con-
sumidor, puesto que afirmar lo contrario implicaría el establecimiento de 
un sistema comercial basado en el traslado completo de la responsabilidad 
de la franquiciada hacia la franquiciadora, respondiendo la misma por la 
franquiciada como si de la misma empresa se tratara, quebrándose así la 
institución de la franquicia en favor de la figura mercantil de fusión por 
absorción empresarial”322.

La concesión, que “consiste en un acuerdo de voluntades por el cual 
un comerciante social o individual, concesionario, pone su empresa de dis-
tribución al servicio de un fabricante y su supervisión para distribuir en 
monopolio los productos de ese concedente dentro del territorio asignado 
al efecto” (STS 05/02/2004), aunque el concesionario actuará con arreglo 
a las condiciones que le imponga el concedente, y la obligación de prestar 
a los compradores de estos productos determinada asistencia una vez rea-
lizada la venta, al existir “una doble compraventa, la primera, la que une a 

322 En el mismo sentido, con otro franquiciador, SAP de Sevilla de 30/12/2015.



LA PROYECCIÓN LEGISLATIVA DE LOS VALORES COOPERATIVOS

— 149 —

la empresa concedente con el concesionario, y la segunda la que relaciona 
al concesionario con el tercero (cliente), sin que se creen relaciones jurí-
dicas entre aquél y este, por lo que los incumplimientos contractuales atri-
buidos al concesionario no responde el concedente al ser contratos distin-
tos y operaciones comerciales distintas” (SAP de Toledo, de 20/05/2001).

—  La financiación externa y de los socios inversores de las 
cooperativas

La financiación externa de cualquier empresario, en principio, no 
conlleva el efecto de intervención o condicionamiento de la actuación 
profesional del financiado, ni la transmisión de la responsabilidad hacia 
terceros, aunque se trate de un empresario social respecto a sus socios.

Cuando la financiación externa proviene de contratación propia del 
ámbito bancario, como préstamos, concesión de créditos, o descuentos 
bancarios, la entidad que financia legalmente no tiene ningún mecanis-
mo de intervención en el control y toma de decisiones del financiado. 
Cuestión distinta puede ser el proceso de negociación para la concesión de 
la financiación o refinanciación323, o la constitución de garantías que la fi-
nanciadora exija a la financiada. La asunción de condiciones para la finan-
ciación o de las garantías que exige la financiadora vinculadas a los socios, 
puede suponer una pérdida de autonomía e independencia tanto para la 
sociedad como para sus propietarios, pero provocada por la debilidad eco-
nómica, no por un mecanismo legal previsto. La autorresponsabilidad de 
la cooperativa en tales supuestos se verá comprometida por las circunstan-
cias económicas, no por predisposición legal ateniente a sus miembros. 

323 No obstante, en la práctica, cuando las deudas de empresas son relevantes, en el 
proceso de negociación de la refinanciación, suele ser normal el que las entidades presta-
tarias exijan comportamientos e incluso impongan criterios de gestión que les otorguen 
la confianza suficiente para involucrarse en la posible solución de la situación. Así, suelen 
ser habituales noticias como: “No es la primera vez que intenta poner o quitar gestores de 
las empresas en las que el […] tiene participación. Como principal acreedor se ha conver-
tido en parte activa en el nombramiento de los CEO de las empresas afectadas” (https://
theobjective.com/economia/2022-01-29/garcia-carranza-santander/), o “Con motivo de la refi-
nanciación llevada a cabo con […] y otras entidades bancarias se impusieron a […] y sus 
accionistas durísimas condiciones financieras con la contraprestación de la seguridad de 
trabajar en interés de la viabilidad de la compañía. Sobre tal base se aceptó, incluso, por el 
Consejo de Administración de […], nombrar como Director General a la persona que exi-
gió el Pool bancario, dándole plenos poderes” (https://www.lavozdealmeria.com/noticia/20/
economia/86160/cruce-de-acusaciones-entre-agrupaejido-y-cajamar).
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No obstante, el incumplimiento de la financiada en el pago del producto 
financiero, si los socios han aceptado la asunción de garantías personales, 
correrá a cargo de estos como fiadores o avalistas, no como consecuencia 
de la transmisión legal del ámbito societario. En este caso la autorrespon-
sabilidad del socio por esa deuda societaria proviene de la asunción de una 
obligación ajena a su condición de miembro, por la asunción de su condi-
ción como garante del cumplimiento ajeno de la obligación.

También se prevé legalmente un instrumento de financiación externa 
para cualquier empresario como el contrato de cuentas en participación. 
En las cuentas en participación, un empresario (partícipe) invierte, contri-
buyendo capital, en de otro (gestor), para compartir beneficios y pérdidas 
derivadas de la actuación del segundo (art. 239 CCom). El límite de la res-
ponsabilidad del partícipe está limitada a su aportación. La del gestor es 
la propia o individual (at. 241 CCom) y, por tanto, de carácter universal. 
La intervención de las cooperativas en las cuentas en participación puede 
ser en cualquiera de las dos partes del contrato, como partícipe o como 
gestor, y su autorresponsabilidad se corresponderá con la que le es propia 
a cada uno de los contratantes. Pero la autonomía e independencia en la 
actuación de la cooperativa, cuando tenga el carácter de gestor, puede es-
tar condicionada. 

En principio el partícipe solo invierte y espera resultados, sin inter-
venir en la actuación del gestor. Pero es común fijar, contractualmente, 
cierto grado de control e intervención del partícipe en la actuación del 
gestor. Si la cooperativa formalizara un contrato de cuentas en participa-
ción como gestor, dependiendo del nivel de posible intervención previsto 
contractualmente con el partícipe, quizá condicione su voluntad por exi-
gencias del o de los partícipes. No obstante, si la cooperativa preservara 
su autonomía e independencia en su gestión pese a la desatención de las 
instrucciones o forma pactada de tomar decisiones con el o los partícipes, 
el efecto sería el de la asunción de responsabilidad de la cooperativa res-
pecto a este o estos por un incumplimiento del contrato de cuentas en 
participación, pero sin ningún efecto respecto a la validez de los actos rea-
lizados como gestor.

Los mecanismos de financiación externa fuera del ámbito crediticio 
están cobrando una relevancia cada vez mayor324 en el la legislación coo-

324 La introducción de nuevos recursos financieros y la incorporación de la parti-
cipación de inversores externos es una tendencia legislativa que supera el ámbito nacio-
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perativa. Así, en la exposición de motivos de la LCoop, se afirma que “Un 
objetivo prioritario es reforzar la consolidación empresarial de la coopera-
tiva, para lo que ha sido preciso flexibilizar su régimen económico y socie-
tario y acoger novedades en materia de financiación empresarial. Así […] 
la habilitación de acceso a nuevas modalidades de captación de recursos 
permanentes mediante la emisión de participaciones, o de títulos participa-
tivos”. La emisión de títulos participativos (art. 54 LCoop) suponen que el 
“suscriptor realiza una aportación económica por tiempo determinado y 
el emisor se obliga a remunerarlo”325, a imagen de lo que son las emisiones 
de obligaciones prevista para sociedades capitalistas (arts. 401 y ss. LSC). 
La otra fórmula de financiación externa de la cooperativa son las participa-
ciones especiales (art. 53 LCoop), asimilable a las tristemente conocidas326 
como “obligaciones subordinadas” que han ido emitiendo, fundamental-
mente, las entidades de crédito que no tienen estructura de banco, a largo 
plazo (a partir de cinco años), o incluso a perpetuidad, con una rentabili-
dad teóricamente atractiva, pero sin ningún tipo de liquidez, puesto que 
no puede exigirse el vencimiento adelantado. Las participaciones especia-
les cooperativas, si llega el momento de la liquidación de la emisora, el im-
porte de la suscripción de la participación especial se considerará como ca-
pital social, con lo que, a la hora del reintegro o cobro de la misma, estará 
a cola de los acreedores sociales. Ninguna de estas fórmulas tendrá una es-
pecial influencia en la autonomía e independencia de la cooperativa más 
allá de que procure no defraudar la confianza de los inversores y hacer lo 
necesario para captar, en caso de que así se decida, el interés de estos. La 
autorresponsabilidad de la cooperativa con estas fórmulas de financiación 
es la misma que con posibles clientes: cumplir con las expectativas y buscar 
la satisfacción de lo ofrecido.

Y respecto al efecto en la pérdida de la autonomía por la financiación 
interna de socios que sean meros inversores327, señalar que, estando ad-

nal español, como ha destacado Fernández Guadaño, en “Análisis de la participación 
de los socios inversores externos en el capital de las sociedades cooperativas en Europa”, 
en El comportamiento de la empresa ante entornos dinámicos: XIX Congreso anual y XV Congreso 
Hispano Francés de AEDEM. Asociación Española de Dirección y Economía de la Empresa 
(AEDEM).

325 Vid. Pastor Sempere, en “Principales novedades…”, op. cit., 1999, pp. 244-245.
326 Especial objeto de informe del Defensor del Pueblo de 2012 http://www.defensor-

delpueblo.es/es/Preferentes/17_preferentes_2012.pdf.
327 El término socio inversor no es utilizado por la Ley estatal, ni es común para la in-

mensa mayoría de la normativa autonómica. Sin embargo, sí es común su aceptación con 
dicho nombre (art. 25 LCAnd), titulares de partes sociales con voto en las cooperativas 
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mitidos los inversores como socios, hasta el límite del voto en la Asamblea 
que se le reconozca en cada normativa sustantiva, participan en la voluntad 
social, con lo que las decisiones que se adopten por la cooperativa son to-
madas por sus miembros, resultando, pues, independientes y autónomas.

3.3.e. El valor de la autorresponsabilidad en la educación, formación e 
información

Ya hemos señalado en el anterior capítulo el origen y trascendencia 
del principio identitario rochdeliano de la educación y formación, con 
la creación, en 1849, en el seno de esa cooperativa del “Departamento de 
Educación”, la inversión en una biblioteca y una sala de lectura que se irá 
expandiendo tanto en número como su uso, y con la incorporación esta-
tutaria, en 1854, de la aplicación del 2,5 por ciento de las ganancias a la 
educación de sus miembros. También hemos descrito el proceso de reco-
nocimiento legislativo del principio de educación, con sus momentos de 
extensión y de retracción en la legislación nacional328. Y hemos expuesto 
el alcance del instrumento legal de financiación específico cooperativo –el 
FEP– pensado para el desarrollo del principio, y el de todos los demás en 
la medida en que la formación en el contenido de todos ellos es finalidad 
del fondo obligatorio, también lo referente a su naturaleza, su carácter 
indivisible –irrepartible–, inembargable e indisponible por la cooperativa, 
socios y terceros; su dotación; y su aplicación y consecuencias en caso de 
un destino indebido.

Dando por reproducido lo ya expuesto sobre la educación, formación 
e información, y centrados en la puesta en práctica del valor de la autoayu-
da en el quinto principio, la ACI ha puesto el foco en que cada una de las 
cooperativas deberá “proporcionar educación y formación para sus miem-
bros, representantes electos, administradores y empleados [… pues] se tra-
ta de una actividad esencial, ya que resulta fundamental para el éxito y la 
sostenibilidad de cualquier empresa cooperativa en educar a sus miembros 
[… y] el compromiso de una cooperativa con la educación no se orienta 
únicamente hacia el interior de la organización […] sino también hacia el 
entorno exterior. Exige de las cooperativas que «informen al público en 
general […] sobre el carácter y las ventajas de la cooperación». Esta obli-

mixtas (arts. 107 LCoop; 175 LCEx.; 129 LCCan; 152 LCCLM; 128 LCMur; 155 LCPV; o 
79 LFCN), o como socios colaboradores, en todas.

328 Vid. nota pie de página número 196.
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gación de informar a los demás acerca del carácter y las ventajas de las coo-
perativas se aplica «en especial» a «los jóvenes y los líderes de opinión»”329.

La autorresponsabilidad que se pone en práctica con el principio de 
educación se proyecta, pues, en una doble vertiente: ad intra cooperativa, 
que implica a los socios, directivos y trabajadores de la cooperativa; y ad 
extra cooperativa, la que se manifiesta hacia el exterior para visibilizar la es-
tructura y la fórmula empresarial cooperativa. Como se ha expuesto en el 
Congreso de la ACI de Seúl, de 2021, fijando el alcance de los valores: “la 
responsabilidad personal indica que los miembros asumen la responsabili-
dad de sus cooperativas y las promueven entre sus amigos y familiares […] 
El valor también destaca que los miembros tienen una responsabilidad ha-
cia sí mismos”330. Es decir, una autorresponsabilidad que asumen los socios 
y una obligación de promoción en el entorno personal.

El quinto principio cooperativo refiere tres términos cercanos entre 
sí, pero diferenciados, aunque complementarios331: la educación, la for-
mación y la información. Las tres variables que prevé el principio tienen 
su aplicación ad intra de la cooperativa. Educar en los principios y valo-
res cooperativos332, formar y cualificar a socios, directivos y trabajadores, y 
prestar la necesaria información como derecho de los socios y obligación 
de los directivos, son exigencias del principio que se aprecian en el ámbi-
to intracooperativo. Legislativamente se prevé el derecho a la formación 
profesional a los socios trabajadores y a los socios de trabajo (art. 16.1.h 
LCoop); el de los socios a recibir información necesaria para el ejercicio 
de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones (art. 16.1.g LCoop) 
–especialmente desarrollado en los apartados 3 y 4 del mismo artículo 16 
LCoop–; y en el destino del FEP para la educación de sus socios y trabaja-
dores en los principios y valores cooperativos, o la formación en materias 
específicas de su actividad societaria o laboral y demás actividades coopera-
tivas (art. 56.1.a LCoop). Con estas previsiones legales se cubren las expec-
tativas del principio intramuros de la cooperativa.

329 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, pp. 64-65.
330 Vid. Wilson, et al, en Analicemos nuestra identidad cooperativa…, op. cit., 2021, p. 12.
331 Al respecto, vid. Monzón Troncoso, en “La educación y la formación en la 

Educación Normal”, IE. Revista de Investigación Educativa de la REDIECH, Vol. 6, núm. 10, 
2015, pp. 24-25.

332 Señala Martínez Charterina que “la educación ha de ayudar notablemente a 
que los socios sean capaces de asumir la responsabilidad del funcionamiento de su coope-
rativa, de su promoción en la sociedad”, en “El principio cooperativo de educación…”, op. 
cit., 2020, p. 143.
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Para la ACI, la educación debería ayudar a los miembros a entender 
las responsabilidades de la afiliación, para conseguir una masa de afilia-
dos activa e informada y garantizar que los representantes y líderes electos 
comparten su visión y aspiraciones de cara al éxito de la cooperativa y que 
estos disponen de las competencias necesarias para desempeñar sus res-
ponsabilidades333. La autorresponsabilidad de los representantes electos 
cooperativos, exige de su predisposición para desarrollar continuamente 
sus capacidades personales para gobernar de manera eficaz la cooperativa, 
mediante el acceso a las oportunidades de educación y formación que esta 
les ofrece334. Y la educación del personal y empleados de las cooperativas 
en los valores y principios cooperativos debe ser una prioridad, principal-
mente para el personal que provenga del mundo de la empresa capitalista, 
para la sintonía del trabajo a realizar comprendiendo que el desarrollo 
empresarial y la mejora continua deben orientarse a las necesidades de los 
miembros, no a la maximización de los beneficios335. La responsabilidad 
que exige la ACI en la puesta en práctica de principio, se recoge por el 
legislador nacional con las obligaciones y puesta a disposición del instru-
mento financiero para su consecución, el FEP.

Más complicado resulta apreciar las tres facetas del principio –edu-
cación, formación e información– en el entorno social externo donde se 
asienta y desarrolla su actividad la cooperativa dado el estricto plantea-
miento legislativo previsto para la aplicación del instrumento pensado 
para su desarrollo –el FEP–. Las menciones genéricas de las finalidades 
previstas legalmente sobre la difusión del cooperativismo, así como la pro-
moción de las relaciones intercooperativas (art. 56.1.b LCoop), o la pro-
moción cultural, profesional y asistencial del entorno local o de la comu-
nidad en general (art. 56.1.c LCoop) son destinos para la aplicación del 
FEP que proyectan la autorresponsabilidad de las cooperativas ad extra de 
la estructura societaria.

En cuanto a la difusión del cooperativismo y la promoción de las re-
laciones intercooperativas, se trata de acciones que, cuando son aborda-
das por las cooperativas, se desarrollan, fundamentalmente, por medio de 
organizaciones de integración cooperativa. Más que pensar en campañas 
promovidas en solitario por cada cooperativa para la difusión del coope-
rativismo o la divulgación del modelo cooperativo, tales objetivos podrían 

333 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 67.
334 Ibídem, p. 68.
335 Ib., p. 69.
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alcanzarse con mayor contundencia con las que puedan proyectarse por 
organizaciones supracooperativas, por sí solas, y más aún con la ayuda ins-
titucional pública. Y en lo que respecta a la promoción de las relaciones 
intercooperativas, el instrumento y finalidad es precisamente el fomento 
de la integración representativa cooperativa a la que se adhiera la propia 
cooperativa. Esta finalidad del FEP entorno a la difusión y promoción coo-
perativa está interrelacionada directamente con el sexto principio coope-
rativo de cooperación entre cooperativas, por lo que la aplicación del FEP 
para los destinos previstos en el apartado b del artículo 56 LCoop, en su 
mayor incidencia seguirán siendo ad intra cooperativa.

Y respecto a la promoción cultural, profesional y asistencial336 del en-
torno local, que prevé el apartado c del artículo 56 LCoop, señalar que 
ahí sí, estos destinos del fondo de educación y promoción cooperativa sí 
que trascienden los fines intra cooperativos, y se relacionan con el séptimo 
principio cooperativo de interés por la comunidad.

No obstante, en lo que concierne a la proyección exterior del modelo 
cooperativo, la ACI si ha puesto el acento en la necesidad de fomentar la 
información a transmitir para la promoción del movimiento cooperativo, 
puesto que “si las cooperativas han de desempeñar el papel de que son ca-
paces en el futuro, esta es una responsabilidad que tendrá que ser mejor asu-
mida. La gente no apreciará, no apoyará aquello que no comprende”337.

Recepción legislativa de esta preocupación de la ACI en la proyección 
de la educación, formación e información del modelo cooperativo hacia 
el entorno de la cooperativa, es la previsión de la norma estatal del posi-
ble destino del FEP en la difusión del cooperativismo, así como la promo-
ción de las relaciones intercooperativas (art. 56.1.b LCoop), que justifica 
tanto la integración representativa cooperativa, que tendrá efecto ad intra 
cooperativa, como las campañas de información que puedan realizar cada 

336 Ha de tenerse presente que, prácticamente desde el siglo XIX –Ley de 23 de ene-
ro de 1822, y la posterior de 24 de junio de 1849, General de beneficencia, la atención 
social quedó circunscrita íntegramente al control público, puesto que la política asisten-
cial del reino se configuró como obligación pública, y para los establecimientos privados 
se establece una vigilancia y capacidad de intervención por la administración (arts. 1º, 4º, 
11.7 y 15 L. 24/06/1849). La promoción asistencial como destino del FEP se limitará a 
subvencionar acciones concretas, o a entidades públicas o privadas que se dediquen a la 
atención social, salvo para cooperativas de iniciativa social, sanitarias o de enseñanza, que 
podrán destinarlo a su propio objeto social. Vid. pies de página números 176 y 202.

337 Vid. ACI en “Documento de referencia…”, op. cit., 1996, p. 13.
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una de las cooperativas en su entorno ad extra cooperativa; y la promo-
ción cultural, profesional y asistencial del entorno local o de la comunidad 
en general (art. 56.1.c LCoop), finalidad directamente relacionada con el 
séptimo principio cooperativo de interés por la comunidad.

El valor de la autorresponsabilidad puesto en práctica por el quinto 
principio de educación, formación e información es algo más que una ac-
titud consciente y consecuente de la elevación del nivel cultural y profesio-
nal de sus integrantes o del entorno de la cooperativa. Este compromiso se 
refleja en un conjunto de normas, cuya garantía última de cumplimiento 
está en los efectos tributarios de un patrimonio cooperativo destinado a tal 
finalidad, aunque algún legislador autonómico lo haya instrumentalizado 
para intereses políticos ajenos al cooperativismo.
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Capítulo cuarto  
EL VALOR DE LA DEMOCRACIA

4.1. La historicidad del valor de la democracia

El término “democracia” es otra muestra más de la dificultad en la dife-
renciación entre valores y principios que hemos señalado en el capítulo 1. 
En la Declaración sobre la Identidad Cooperativa, la democracia se presenta 
como un valor cooperativo, como una forma de gestión identitaria de la so-
ciedad cooperativa338, y, finalmente, como un principio cooperativo que se 
ha mantenido vigente en todas las enunciaciones que ha hecho la ACI339. En 
la Constitución española de 1978, la democracia es una fórmula de Estado 
(art. 1º CE); una exigencia a los poderes públicos de facilitar la participa-
ción de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social 
(art. 9.2 CE); y un conjunto de principios de convivencia (art. 27 CE). En 
la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, la democracia es 
considerada como uno de ellos (art. 21 DUDH)340. Para la Unión Europea, 
conforme se dispuso en el Tratado de Ámsterdam, la democracia es uno de 

338 En la Declaración de Identidad Cooperativa, se define a esta como “una asocia-
ción autónoma de personas que se han unido voluntariamente para hacer frente a sus 
necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales comunes por medio de una 
empresa de propiedad conjunta y democráticamente controlada” (ACI, 1996: 4).

339 En el Congreso de París de 1937, se fijó al “control democrático” como el se-
gundo de los principios cooperativos fundamentales; en el Congreso de Viena de 1966, 
también se fijó como segundo principio cooperativo el de “control democrático”; y en el 
Congreso de Manchester de 1995, igualmente se ha fijado con el mismo ordinal el princi-
pio de “gestión democrática de los miembros”.

340 Aunque sin nombrar directamente el término democracia, en el artículo 21 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos se enuncian los rasgos esenciales de esta 
forma de gobierno: “1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 
directamente o por medio de representantes libremente escogidos./ 2. Toda persona tie-
ne el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país./ 
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se 
expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por 
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los principios en que se basa la Unión (art. F). En la Ley 20/2022, de 19 
de octubre, de Memoria Democrática341, se identifica con ambos conceptos, 
con el de valor y con el de principio: “En afirmación de los principios y valores 
democráticos” (art. 1.3)342. La democracia, ¿es un valor, un principio, o conjun-
to de principios, una forma de Estado, una exigencia a los poderes públicos, 
un derecho humano universal, un conjunto de principios de convivencia, o 
de funcionamiento, o puede ser todas esas cosas a la vez?

Sin entrar más allá en la distinción o interrelación entre valor y princi-
pio, lo primero que procede señalar es que la democracia es un concepto 
creado y trabajado para la mejora de la convivencia y de la organización 
política y social. En la frase atribuida a Winston Churchill de que “la demo-
cracia es el peor sistema de gobierno diseñado por el hombre, con excep-
ción de todos los demás”343, se expresa que no es una forma de organiza-
ción política, social, ni de gobierno consustancial al género humano, sino 
una elaboración que ha costado más de veintisiete siglos en construirse, 
que ha estado ausente en la historia conocida durante mucho más tiempo 
que lo que ha estado vigente, sin un patrón unívoco344, y que sigue en cons-
trucción, con olas y contraolas de impulso y recesión345. La democracia no 
es un tipo –modelo– global de sociedad sino un régimen político en desa-
rrollo y proyección346.

sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garanti-
ce la libertad del voto.”

341 Curiosamente, en art. 31.2 de la norma, se señala a las Cooperativas como una de 
las entidades que pudieron ser el destino de bienes expoliados durante la Guerra Civil y la 
Dictadura por la administración franquista, y que deberán ser objeto de auditoría por la 
Administración General del Estado. Si no hay una presunción del carácter antidemocráti-
co de las cooperativas, si las señala como instrumento de la Dictadura.

342 En el preámbulo de la L. 20/2022, se repite, hasta en tres veces, la identificación 
de los principios con los valores democráticos: “El asentamiento de los principios y valores 
democráticos” (I), “junto con el objeto de la ley, los principios y valores democráticos en los que 
se asienta la misma […] En afirmación de los principios y valores democráticos […]” (IV).

343 En cambio, Kelsen afirmó que “al investigar la esencia de la democracia no 
cabe de antemano suponerla como la mejor forma de Estado” (cita tomada de Cascajo 
Castro, en “El Estado democrático: materiales para un léxico constitucional español”. 
Revista Española de Derecho Constitucional, (69), 2003, p. 133).

344 Como ha destacado Huntington, en el último tercio del siglo XX, definiciones 
de democracia han sido distintas dependiendo del punto de vista racionalista, utópica, 
idealista, empírico, descriptivo, institucional y de procedimiento. Vid. Huntington, en 
La tercera ola. La democratización a finales del siglo XX. Barcelona. Paidós, 1998, p. 20.

345 Ibídem, p. 26.
346 Vid. Touraine, en ¿Qué es hoy la democracia?, Revista Internacional de Ciencias 

Sociales, nº 128, 1991, p. 274.
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Etimológicamente, democracia proviene del término griego δημοκρατία 
o dēmokratía, que es una palabra compuesta por dos voces: demos, “pueblo” y 
kratos, “poder”, es decir, el poder del pueblo347.

El término democracia es definido por la RAE como “Sistema políti-
co en el cual la soberanía reside en el pueblo, que la ejerce directamen-
te o por medio de representantes”. También se define como “Forma de 
sociedad que reconoce y respeta como valores esenciales la libertad y la 
igualdad de todos los ciudadanos ante la ley”, lo que vincula el valor de 
democracia con el de igualdad “ante la ley”. Y finalmente, se define demo-
cracia como la “participación de todos los miembros de un grupo o de una 
asociación en la toma de decisiones”. Todas estas acepciones del término 
democracia tienen su reflejo en el valor cooperativo y son puestas en prác-
tica en varios de sus principios.

Pero como se ha anunciado, la democracia no es un término unívo-
co, ni estanco. De hecho, la doctrina ha distinguido entre tres significa-
dos generales de lo que es la forma de gobierno democrático: en cuanto 
a la fuente de autoridad para el gobierno; los propósitos que se persiguen 
por el gobierno; y los procedimientos para constituirlo348. Solo cuando el 
significado de democracia ha partido de un sistema de elección que se 
entiende como tal, es cuando alcanza legitimidad la fuente de autoridad 
del gobierno, y será a partir de tal premisa cuando puede abordarse el ca-
rácter o la calidad democrática del gobierno en los fines que persigue. En 
cualquiera de los tres significados, el carácter temporal y mutable del con-
cepto es más que evidente. Ni en su origen, evolución, ni en la concepción 
actual del alcance y extensión del término democracia tiene un contenido 
cerrado y universalmente aceptado.

Como sistema de organización política, la democracia conllevó una 
evolución que comenzó a surgir en Atenas entre los siglos VII y VI antes de 
Cristo. En el señalado período de tiempo se apreciaron visos de gobierno 
democrático, pero se estima que fue Pericles en el año 462 aC quien fundó 
la democracia plenaria en la ciudad-Estado de Atenas, donde se creó la de-
nominada ekklesia, en la que todos los ciudadanos sin distinción tenían en 
derecho de discutir y votar las leyes, así como las decisiones que afectaban 
a la comunidad. Pero esta democracia ateniense sólo beneficiaba a quie-

347 Vid. Grondona, en “Historia de la democracia”, Web Departamento de Ciencias 
Políticas de la Universidad del CEMA, Documento de Trabajo nº 175, 2000, p. 3.

348 Ib., p. 19.



Antonio José Macías Ruano

— 160 —

nes tenían la condición de ciudadanos, esto es, los hijos de padre y madre 
ateniense, dejando fuera a las mujeres, los esclavos, extranjeros y metecos349. 
Este sistema de gobierno tuvo tantas y tan gruesas aristas como las de que, 
como ciudad-Estado hegemónica, fue imponiéndose en forma de imperio 
a otras ciudades helénicas tomando decisiones sobre asuntos concernien-
tes a otras comunidades; o las de tomar decisiones tan democráticas como 
la ejecución de sus propios generales atenienses victoriosos de la Batalla de 
Arginusas en el 406 aC, o la de decidir la muerte de Sócrates350. El sistema 
desapareció de Atenas a partir del siglo IV aC tras la pérdida de la Guerra 
del Peloponeso con Esparta, perdiendo el liderazgo del ámbito helénico, 
imponiéndose, en su lugar, el sistema espartano de la oligarquía, y, final-
mente, al terminar de ser conquistada en el año 334 aC por el Imperio 
macedonio351.

En la Antigua Roma, en la época de la República, básicamente siglo III 
aC, se estableció un sistema de república aristocrática con ingredientes de-
mocráticos, donde se organizaban plebiscitos, o comicios de la plebe, para 
votar bajo la presidencia de los tribunos, lo que acabó cuando se instauró 
el Imperio a finales del siglo I aC.352.

Desde el siglo III aC al siglo XIX la palabra “democracia” tuvo un largo 
eclipse353. No obstante, en los siglos XVII y XVIII, comenzó el resurgimien-
to de lo que se denomina la “democracia contemporánea”, que tuvo que 
reinventarse dado que ya no se conforma con una democracia de ámbito 
reducido como la de la ciudad-estado, sino la del estado-nación, mucho más 
compleja, no pudiendo ser asamblearia sino representativa354. Esta etapa co-
mienza con la denominada “Gloriosa Revolución” británica en 1688, donde 
se impuso una monarquía parlamentaria sustituyendo a la absoluta, limitan-
do el poder del rey y de los aristócratas, aunque sin suprimir la Cámara de los 
Lores (formada por aristócratas y de carácter hereditaria), con la creación 
de la Cámara de los Comunes, elegida por un padrón electoral por sufragio 

349 Griegos y extranjeros libres que estaban establecidos en el Ática sin ser ciudada-
nos atenienses.

350 De hecho, ya Aristóteles clasificó la democracia entre las malas formas de gobier-
no y la palabra democracia se transformó por más de dos mil años en una palabra negati-
va. Durante milenios el régimen político óptimo se llamó “república” –res: cosa, y públi-
ca–. Vid. Sartori, en “Democracia”, op. cit., 1991, p. 117.

351 Vid. Grondona, en “Historia de la democracia”, op. cit., 2000, pp. 11-13.
352 Ibídem, pp. 11-13.
353 Vid. Sartori, en “Democracia”, op. cit., 1991, p. 117. 
354 Vid. Huntington, en La tercera ola… op. cit., 1998, p. 25.
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censitario, imponiendo una democracia representativa que equilibraba y li-
mitaba el gobierno aristocrático. Con la Revolución Francesa se pretendió355 
el cambio del Antiguo Régimen, aboliendo la monarquía y despojando del 
poder a las manos muertas (nobleza y clero), dándoselo a los ciudadanos, 
quienes elegían representantes en la Asamblea Nacional, pretendiendo 
emular el sistema de democracia directa ateniense356.

Con la oleada revolucionaria europea de 1848, incluso anteriormente 
en las elecciones de Estados Unidos de 1828 con el relajo del voto censi-
tario, se produjo lo que Huntington denominó la primera de las olas en 
la democratización contemporánea. Las sucesivas olas democratizadoras, 
con sus antitéticas contraolas, se han ido sucediendo en el tiempo357, adop-
tando modelos democráticos posibilistas, sean en forma de monarquías 
parlamentarias, o como de repúblicas democráticas, sobre la base de la 
representatividad, nunca del ejercicio del voto directo para las decisiones 
que afectan al Estado y sus ciudadanos358.

Parece haber consenso en entender que un sistema es democrático 
siempre que la mayoría de los que toman las decisiones colectivas del po-
der sean seleccionados a través de limpias, honestas y periódicas eleccio-
nes, en las que los candidatos compiten libremente por los votos y en las 
que virtualmente toda la población adulta tiene derecho a votar. Pero esto 
no es más que un mínimo del contenido del término, solo el referido a la 
elección de los gobernantes359.

355 Se pretendió porque no se consolidó, puesto tras la publicación de diversas cons-
tituciones, Francia creó un imperio con Napoleón, y tras su derrota en Waterloo en 1815, 
se produjo la Restauración monárquica hasta la Revolución de 1848.

356 Vid. Grondona, en “Historia de la democracia”, op. cit., 2000, p. 15.
357 Vid. Huntington, en La tercera ola… op. cit., 1998, p. 26.
358 Quizá el sistema político de Suiza sea el que más se acerque al ideal ateniense por 

el constante uso del sistema de consulta popular para la toma de gran parte de las decisio-
nes políticas, con la combinación de la democracia directa y la representativa, ya que su sis-
tema constitucional ha ido incorporando instrumentos de intervención directa de sus ciu-
dadanos desde 1874. Vid. Kaufmann, en “El camino hacia la democracia directa moderna 
en Suiza”, Departamento Federal de Relaciones Exteriores, 2019. Sin embargo, pese a que 
pueda ser el Estado que más se acerca al sistema de democracia directa, en el índice de 
democracia de la Economist Intelligence Unit de 2021, Suiza está, junto con Australia, en 
el puesto 9, superada por la calidad democrática de los países nórdicos, Nueva Zelanda, 
Irlanda y Taiwan (Vid. Democracy Index 2021. The China challenge, Economist Intelligence 
Unit Limited, 2022, p. 12).

359 Vid. Huntington, en La tercera ola… op. cit., 1998, p. 20, o Touraine, en “¿Qué 
es hoy…”, op. cit., 1991, p. 274.
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Pero ni siquiera en el concepto procedimental de las elecciones demo-
cráticas los distintos sistemas resultan unívocos, ni indiscutiblemente demo-
cráticos. Si la fundamentación antropológica de la democracia reposa sobre 
la sustancial igualdad de todos360, una concepción democrática de cualquier 
elección sería la toma en cuenta, en igualdad del valor del voto, de cada 
miembro. Sin embargo, en España, la Constitución prevé en su artículo 68 
que los miembros del Congreso de los Diputados –una de las Cámaras de las 
Cortes Generales, que representan al pueblo español (art. 66 CE), que es de 
donde emana la soberanía nacional (art. 1.2 CE)– son elegidos por sufragio 
universal, libre, igual, directo y secreto, en los términos que establezca la ley; que 
la circunscripción electoral es la provincia; y que la elección atenderá a cri-
terios de representación proporcional. La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General (LOREG), concreta el número de diputa-
dos en trescientos cincuenta, y fijadas las circunscripciones electorales en las 
provincias, y las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla (art. 161 LOREG), 
se asignan a aquellas dos diputados, y a estas uno para cada ciudad, por un 
total de ciento dos diputados. Los otros doscientos cuarenta y ocho escaños 
se distribuyen entre las provincias en proporción a su población con arre-
glo al procedimiento previsto en el art. 162.3 LOREG. Y la atribución de 
los escaños en función de los resultados del escrutinio se hará conforme al 
método D’Hont, lo que provocará, primero por la mera asignación de dipu-
tados a las circunscripciones electorales, igualando el número mínimo en-
tre provincias, y la asignación máxima proporcional por población en ellas, 
provoca, digo, que el precio en votos por escaño sea totalmente desigual361. 
Igualmente, al estar asignados los escaños por provincias, fuera de los dos 
partidos políticos más votados y con más presencia en todas ellas, el precio 
en votos para los partidos de ámbito nacional que se presentan, respecto 
a los que lo hacen solo por determinadas circunscripciones electorales es 
distinto362. ¿El sistema es antidemocrático? La respuesta es no. Pero si la pre-
gunta fuera ¿el sistema de elección de los representantes de todo el pueblo 

360 Vid. Cascajo Castro, en “El Estado democrático…”, op. cit., 2003, p. 134.
361 En las últimas elecciones generales de 2019, el sistema de reparto de es-

caños por provincias supuso que en Asturias, con siete asignados, se exigía casi 
138.940 votos por cada asiento, y en Teruel, en cambio, con tres escaños asigna-
dos, necesitaba para cada uno de ellos 35.821 votos. Vid. https://www.epdata.es/datos/
escanos-repartidos-provincias-elecciones-datos-estadisticas/325.

362 En las elecciones generales de 2019, para un partido político como “Más País”, 
los votos necesarios por escaño fueron algo más de 192.351, en cambio para la agrupación 
de electores “Teruel Existe”, su escaño necesitó de 19.696 votos. Vid. https://www.epdata.es/
datos/analisis-resultados-elecciones-10-noviembre-2019-datos-graficos/470.
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español es, en el plano ideal, absolutamente democrático?, la respuesta afir-
mativa quizá no sea tan contundente.

Otro sistema electoral como el de los Estados Unidos –el más antiguo 
junto con el británico–, para las elecciones presidenciales es el mayoritario363, 
lo que supone que el candidato que se impone en un Estado obtiene todos 
los votos de los compromisarios de ese Estado364, con lo que el voto emitido 
por quienes eligen a los candidatos no ganadores no tiene ninguna represen-
tatividad. Las preguntas anteriores sobre el sistema electoral español, para el 
de EE.UU. tendrán las mismas respuestas: No es un sistema antidemocrático, 
pero, en un plano ideal, quizá no se corresponda con un sistema plenamente 
democrático. La premisa de que cada persona puede ejercer un voto y que 
cada voto tiene el mismo valor, en una democracia representativa fricciona 
con las situaciones de hecho de la distribución territorial de las poblaciones y 
la toma en cuenta de los intereses de todas ellas. El valor del voto en los regí-
menes democráticos no es identificable con equivalencia. 

 Como hemos señalado, el contenido del concepto de democracia, 
además del sistema de elección de representantes, es mucho más extenso, 
puesto que debe implicar el control ciudadano sobre las políticas, un go-
bierno responsable, parámetros de honestidad, apertura política, delibe-
ración informada y racional, iguales cantidades de poder y participación 
y otras diversas virtudes cívicas365. Un gobierno elegido democráticamen-
te que resulte corrupto, aunque sea indeseable no es antidemocrático. 
Igualmente, un gobierno elegido democráticamente que tome decisiones 
geoestratégicas potenciando dictaduras, monarquías absolutas, auspician-
do golpes de estado, que emplea fondos reservados con la justificación de 
la seguridad, integridad e intereses de sus nacionales, tampoco deja de ser 
democrático. Y es que la complejidad para concretar un concepto de de-
mocracia es elevada. De hecho, los pensadores barajan diversas concep-
ciones de democracia. Por un lado, está la democracia social, que se di-
ferencia de la democracia liberal representativa, estas de la democracia 
republicana, y también de la democracia deliberativa366.

363 Excepto en los Estados de Maine y de Nebraska, que es proporcional.
364 Vid. Redondo, en “El sistema electoral de los Estados Unidos. Las raíces histó-

ricas de la fórmula mayoritaria”. Revista Latinoamericana de Política Comparada, Vol. nº 11, 
2016, pp. 40-46.

365 Vid. Huntington, en La tercera ola… op. cit., 1998, pp. 20-23.
366 Vid. Arango, en “Solidaridad, democracia y derechos”, Revista de Estudios Sociales, 

No 46, 2013, p. 49.
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Sin ir al detalle de cada una de esas concepciones de democracia, 
se puede afirmar que el ideal democrático se ha convertido en un pro-
ceso de implantación progresiva, siempre inacabado, y en un sistema 
de protección y mantenimiento de las instituciones y sus fines ante los 
ataques que reciben para restarles eficacia en el mantenimiento de la 
soberanía popular. De hecho, el modelo democrático tiene un carácter 
marcadamente paradójico ya que se trata de la forma política más impro-
bable, frágil y menos realista de gobierno, tanto más deseada cuanto más 
inalcanzable367.

A nivel internacional, se han ido creando distintos instrumentos de 
medición de lo que se ha denominado “calidad democrática”, dada la falta 
de unicidad en su concepción368. En el seno de las Naciones Unidas, desde 
1988, la Asamblea General ha adoptado al menos una resolución anual 
que trata sobre algún aspecto de la democracia. En 2015 los líderes mun-
diales se comprometieron en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
a un mundo en el que “la democracia, el buen gobierno y el estado de de-
recho, así como un entorno propicio a nivel nacional e internacional, son 
esenciales para el desarrollo sostenible”369. Fuera del marco de la ONU, se 
han ido creando espacios de diálogo internacional como la Alianza para el 
Desarrollo en Democracia370, que ha elaborado el Plan de Acción para la 
Cooperación internacional 2022-2024371 basado en el fortalecimiento de la 
democracia.

La democracia es más una idea que una realidad. En cualquier caso, se 
trata de un metaconcepto destinado a su difusión y divulgación, en cons-
tante revisión y autodefensa, con instrumentos de control de los riesgos de 
agresión externa y de los peligros que el propio sistema genera.

367 Vid. Cascajo Castro, en “El Estado democrático…”, op. cit., 2003, p. 133.
368 La entidad con mayor repercusión internacionales en la tarea de crear un índice 

de democracia ha sido la Economist Intelligence Unit (EIU) –Unidad de Inteligencia de The 
Economist (publicación semanal inglesa)–, que, con la identificación de diversas varia-
bles, distribuidas en cinco factores, va calificando, y actualizando, la calidad democrática 
de los países miembros de la ONU, excluyendo a los micro-Estados. Vid. https://www.eiu.
com/n/campaigns/democracy-index-2021-download-success/. 

369 Vid. https://www.un.org/es/global-issues/democracy. 
370 Espacio de diálogo internacional formado por los representantes guberna-

mentales de Costa Rica, Panamá y República Dominicana. Vid. https://mirex.gob.do/
alianza-para-el-desarrollo-en-democracia/. 

371 Vid. https://www.presidencia.go.cr/comunicados/2022/03/alianza-para-el-desarrollo-en- 
democracia-establece-asociacion-estrategica-con-estados-unidos/. 
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4.2. La democracia en el marco jurídico nacional

Ya se ha señalado que, en el marco jurídico nacional, la democracia 
está recogida como fórmula de Estado (art. 1 CE); como exigencia a los 
poderes públicos de facilitar la participación de todos los ciudadanos en 
la vida política, económica, cultural y social (art. 9.2 CE); y como un con-
junto de principios de convivencia (art. 27.2 CE). El desarrollo procedi-
mental de participación de los ciudadanos en los asuntos públicos común 
se materializa por el sistema electoral. Para la participación ciudadana, la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General desa-
rrolla una de las normas fundamentales del Estado democrático, el proce-
dimiento para “la libre elección de los gobernantes por los gobernados [… 
para que el] ciudadano pueda establecer lo más directamente posible una 
relación entre la defensa de sus intereses o de sus ideas y las leyes o decisio-
nes políticas que definen el marco de la vida colectiva”372.

Como se ha señalado, la democracia es, antes que nada, y sobre todo, 
un ideal. La participación directa y en igualdad de valor del criterio, en 
colectivos grandes, y con garantías, resulta, por ahora, inalcanzable. 
Democracia “en grande” (para naciones-estados) es sólo una democracia 
representativa. Incluir en ellas algunas instituciones de democracia direc-
ta, tales como el referéndum y la iniciativa popular de las leyes, no quita 
que sean democracias indirectas gobernadas por representantes373.

Es cierto que el derecho de sufragio es la “piedra angular del sistema 
democrático”374, pero para la calificación de un sistema de gobierno como 
democrático, no basta con la fijación de un sistema electoral que garantice 
la influencia del votante en el resultado de las instituciones del Estado. Se 
necesita de la oferta de una amplia –no absoluta– pluralidad ideológica 
política; se necesitan instrumentos e instituciones transparentes de control 
y controlables; la puesta en valor de la igualdad formal y material en todos 
los integrantes; el reconocimiento de derechos a los ciudadanos; el com-
promiso por la sostenibilidad; y efectividad en la solidaridad interna y ex-
terna. En definitiva, los factores que la Economist Intelligence Unit (EIU) fija 
para determinar la calidad democrática de los países: Proceso electoral y 
pluralismo; Funcionamiento del gobierno; Participación política; Cultura 
política; y Libertades civiles, son la base para la incidencia legislativa, ade-

372 Vid. Touraine, en “¿Qué es hoy…”, op. cit., 1991, p. 274.
373 Vid. Sartori, en “Democracia”, op. cit., 1991, p. 119.
374 Vid. Cascajo Castro, en “El Estado democrático…”, op. cit., 2003, p. 129.
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más de la formativa, que los representes de la soberanía nacional tienen 
que ir promocionando y ampliando para la mejora de la calidad democrá-
tica de nuestro sistema jurídico.

Leyes que ya existen, otras en las que se está trabajando, y cualquiera 
que pudiera presentarse en la búsqueda de la materialización de cualquie-
ra de los factores identificadores de la calidad democrática, irán formando 
un cuerpo legislativo con una intensidad democrática cada vez mayor. Sin 
embargo, nuestro régimen jurídico no está exento de la publicación de 
normas de dudosa calidad democrática, que se imponen en sus correspon-
dientes contextos temporales en la búsqueda de soluciones prácticas inme-
diatas, pero sin fundamentación ideológica democrática, como lo fue la 
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana, parcialmente declarada inconstitucional por STC 341/1993, 
de 18 de noviembre de 1993, y que fue conocida como ley de patada en la 
puerta. Aquella ley fue derogada por la vigente LO 4/2015, de 30 de mar-
zo, también conocida como Ley mordaza, y que ha sido objeto, también, de 
revisión constitucional por el TC en sentencia 172/2020, de 19/11/2020. 
Otra norma de baja calidad democrática puede ser el RD 162/2014, de 
14 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de funcionamiento y 
régimen interior de los centros de internamiento de extranjeros, del que 
han sido anulados diversos preceptos por el Pleno de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo en Sentencia 807/2015, de 10/02/2015. Este tipo de 
normas hacen dudar de la asunción de los gobernantes y legisladores de 
esencias democráticas. La labor de las instituciones de control y la de la 
sociedad civil reclamando constantemente rectificaciones y avances del sis-
tema democrático, hace que el marco jurídico siempre esté inacabado y en 
constante revisión. 

Enunciar un marco normativo democrático, o que refleje el valor de la 
democracia resulta inabarcable y estéril. Se debe afirmar que, como prin-
cipio básico, toda la normativa jurídica en vigor debería tener un carácter 
democrático en los ámbitos señalados sobre el propio concepto de demo-
cracia que hemos reseñado. Sería más útil señalar cuáles serían las normas 
que puedan carecer del necesario sesgo democrático, para su exclusión y 
consecuente revisión del marco jurídico. Cualquier norma que no pudiera 
ser considerada como democrática, sea al tiempo de su publicación, o sea 
en cualquier momento posterior, por la propia evolución de la sociedad y 
su concepción del deber ser de su marco jurídico, deberá ser derogada, o 
modificada. Y cualquier sensibilidad social que se entienda democrática y 
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que carezca de un necesario marco normativo, deberá ser incorporada al 
ordenamiento jurídico. 

Se trata de entender que la democracia, más que un instrumento, es 
un medio y fin al mismo tiempo, que carece de ideales absolutos más allá 
de su propia aceptación, y con el convencimiento de mejoras continuas, 
dónde las decisiones se entienden como revocables y reversibles. La de-
mocracia exige el reforzamiento de las instituciones, la protección de las 
diferencias, el fortalecimiento de las instancias intermedias y una actitud 
beligerante frente al control monopolista de las opiniones políticas, ase-
gurando el mayor grado de libertad en igualdad, sabiendo que lo político 
debe tener prioridad sobre lo económico, sin abdicar de la condición de 
ciudadano y teniendo en cuenta que la democracia es sólo justificable si se 
somete a restricciones constitucionales375.

4.3. El valor cooperativo de la democracia

Aislando la democracia de cualquier otro valor, podemos concretar 
que su asunción por los principios cooperativos no se circunscribe exclu-
sivamente, como se refiere en las Notas de Orientación para los Principios 
Cooperativos de 2015, al segundo y tercer principio, sobre la gestión o 
control democrático de los socios, y sobre la gestión democrática del ca-
pital, respectivamente, sino que se refleja, también en el cuarto principio 
cooperativo de autonomía e independencia, cuando exige que los socios 
deben mantener el control democrático de la cooperativa cualesquiera 
que sean los acuerdos que se firmen con otras organizaciones o gobier-
nos, e independientemente de las fuentes de financiación externa de la 
cooperativa376.

Siendo la democracia un metaconcepto, en constante evolución y ex-
pansión, la ACI, en 1995, centró el contenido del valor de la democracia 
en la efectividad del control por parte del socio, en el sistema de elección 
activo y pasivo de los órganos internos, en la gestión económica y confor-
mación del capital, y en el valor del voto en la toma de decisiones del socio. 
Sin embargo, ante aquella visión de la materialización de un valor tan rele-
vante como el de democracia, se han ido incorporando otras cuestiones re-

375 Vid. Cascajo Castro, en “El Estado democrático…”, op. cit., 2003, pp. 134-135.
376 Vid. Atxabal Rada, en “Democracia y jóvenes, una aproximación desde las coo-

perativas”, REVESCO Revista de Estudios Cooperativos, nº 116, 2014, p. 61.
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lacionadas directamente con el mismo, como la trasparencia en la gestión, 
o la necesidad de abstención de los socios implicados en la resolución de 
las cuestiones en las que puedan entrar en conflicto.

No obstante, en los propios Estatutos de los Pioneros de Rochdale, el 
carácter democrático de la sociedad estaba muy presente, dedicándole los 
primeros doce artículos al perfil democrático de la sociedad. Es cierto que 
en ningún artículo de los Estatutos de los Pioneros se establece la equiva-
lencia del voto por miembro, pero, al no distinguirse y hablar siempre de 
la mayoría de los presentes, se desprende que la fórmula democrática de 
decisión asamblearia era la de un socio un voto. No obstante, además del 
aspecto referente al valor del voto, los estatutos preveían aspectos propios 
del carácter democrático de la organización. Así, en primer lugar los car-
gos de gobierno eran todos elegidos por la asamblea general; se nombra-
ban dos comisarios de cuentas (auditores) por períodos de seis meses para 
garantizar la gestión; se reunían semanalmente todos los directivos para 
dar cuenta e informar sobre sus cometidos; se presentarían informes fi-
nancieros trimestrales en las asambleas generales; en caso de ausencia del 
presidente a la asamblea, se elegiría de entre los asistentes quien ejerciera 
tales funciones en esa reunión; se levantaría acta y se conservarían todas 
las cuentas y documentación de gestión que generara la sociedad; se rendi-
rían cuentas por el tesorero; la administración patrimonial de la sociedad 
se encomendaba a los administradores, quienes no podían tratar ningún 
asunto sin la presencia de los tres elegidos; se establecía el régimen de res-
ponsabilidad de los administradores; los directivos y directores debían co-
municar a los administradores las operaciones que realizaran; y cualquier 
miembro elegido para la gestión debía prestar fianza personal en garantía 
de su actuación (arts. 1 a 12, correlativos, de los Estatutos de los Pioneros 
de Rochdale). Se trataba de previsiones en la forma de acceso a la gestión 
(por elección en la asamblea), así como la adopción de medidas de tras-
parencia y control, y de garantía y responsabilidad en el desempeño de 
funciones en el organigrama de la cooperativa.

Otras previsiones democráticas previstas en los Estatutos de los 
Pioneros eran las relativas al sistema de elección de cajeros y vendedores 
(art. 28), así como el doble control de entrega y cobro de las ventas (arts. 
29 y 30), y la documentación de la compra pormenorizada que guardarían 
los vendedores que se preveía en el art. 31, que garantizaba el control de lo 
que hubiera y de lo que se vendiera. Eran previsiones de trasparencia de la 
actividad, propia de un sistema democrático.
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Para el movimiento cooperativo, “la democracia es un concepto sencillo: la 
gobernanza o el control de una organización por parte de sus miembros a 
través de la toma de decisiones por mayoría”, pero a la vez admite que “En la 
práctica, la gobernanza democrática de cualquier institución humana es una 
tarea compleja, y gobernar una cooperativa de forma sabia y democrática no 
es ninguna excepción”377. Es decir, la ACI constata que la idea de democra-
cia, pese a la amplitud del espectro de su contenido, está interiorizada y es 
comprensible en un nivel básico por la generalidad. La democracia supone 
que, frente al control por los intereses del capital, el cooperativismo procla-
ma la anteposición de la persona –con igualdad esencial: un hombre/un 
voto–, que implica unos socios informados, formados, con derecho a decidir 
sobre el futuro de la organización378. Sin embargo, su puesta en práctica, le-
jos de ser simple, resulta compleja, precisamente por los aspectos en los que 
incide una actuación que deba entenderse como democrática. 

Pese a la pátina democrática que envuelve toda la estructura societaria 
y mueve el actuar cooperativo, como se recoge en la definición que la ACI 
da sobre qué es una cooperativa (empresa de propiedad conjunta y gestio-
nada democráticamente), los ámbitos o estadios donde incide el valor de 
la democracia de forma singular, la Alianza los centra en el segundo de los 
principios cooperativos, de control democrático por parte de los miem-
bros; en el tercero, de participación económica de los miembros; y en el 
cuarto, de autonomía e independencia.

Respecto al principio de gestión democrática, aunque con los mati-
ces que señalaremos, parece evidente la puesta en práctica del valor: Las 
cooperativas son organizaciones democráticas bajo el control de sus miem-
bros, los cuales participan activamente en la determinación de sus políticas 
y en la toma de decisiones.

La puesta en práctica del valor democracia en la participación eco-
nómica de los miembros, está referida al control democrático del capital, 
de tal forma que todos los socios –según categoría– deben hacer la misma 
aportación obligatoria, impidiendo el control económico de cualquier so-
cio al limitar la participación máxima en aquel.

Y en cuanto a la puesta en práctica del valor democracia en el princi-
pio de autonomía e independencia, se expresa en la necesidad de que el 

377 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 17.
378 Vid. Ispizua, en “Valores cooperativos…”, op. cit., 2002, p. 30.



Antonio José Macías Ruano

— 170 —

control de la cooperativa ha de estar siempre en manos de sus socios, de tal 
forma que ninguna colaboración, ayuda o acuerdo con otras organizacio-
nes hará perder ese control democrático de sus miembros.

Los demás principios cooperativos no están exentos de la influencia 
del valor de la democracia379, pero su puesta en práctica es menos acusada 
o determinante. Nos centraremos ahora en la puesta en práctica del valor 
de la democracia en los principios en los que tiene mayor incidencia.

4.3.a. El valor de la democracia en la gestión democrática de los 
miembros

La Declaración de Identidad Cooperativa realizada en el Congreso de 
Manchester de 1995, definía a la cooperativa como “asociación autóno-
ma de personas que se unen voluntariamente para satisfacer sus necesi-
dades y aspiraciones económicas, sociales y culturales comunes por me-
dio de una empresa de propiedad conjunta democráticamente gestionada”. Y 
en el Documento de referencia acerca de la Declaración de la ACI sobre 
Identidad Cooperativa, cuando desarrolla el principio del control demo-
crático por los socios, afirma que “Las cooperativas son organizaciones demo-
cráticamente gestionadas por sus socios, quienes participan activamente en la fija-
ción de políticas y en la toma de decisiones [… lo que] pone de relieve que los 
socios fundamentalmente controlan a sus cooperativas; destaca asimismo 
que lo hacen de manera democrática. Reafirma asimismo el derecho de 
los socios a estar activamente involucrados en la fijación de políticas y en la 
toma de decisiones clave [… y que] En las cooperativas primarias los socios 

379 Así, en el principio de afiliación voluntaria y abierta, el valor democracia se pone 
en práctica con el control en el acceso a la condición de socio, sea fijando condiciones de 
admisión acordes a una organización democrática, como por acuerdo mayoritario –demo-
crático– del órgano competente, así como, en su caso, la posible penalización que implica-
ría su salida, por las mismas vías, tipificando conductas acordes al sentido democrático, y 
por acuerdo del órgano competente; en el principio de educación, formación e informa-
ción, para la materialización del control democrático a la hora de emitir el sentido de un 
voto en cualquier decisión, la opinión ha de estar informada, y la formación del socio en 
materia cooperativa y de su propia estructura y funcionamiento, es crucial para el ejercicio 
del voto; en el principio de colaboración entre cooperativas, exige que, ya sea la colabora-
ción de carácter económico como representativo, la identidad y el control democrático de 
la propia cooperativa no se diluya ni desaparezca; y en el principio de preocupación por 
la comunidad, bajo la premisa de que la democracia es un valor esencial en el desarrollo 
social, además del político y económico, el interés que por la comunidad donde la coope-
rativa se asienta debe interesar la proyección de su estructura y organización democrática. 
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tienen iguales derechos de voto (un socio, un voto) y las cooperativas de 
otros niveles se organizan asimismo en forma democrática”380. 

Debemos analizar la puesta en valor de la democracia en el principio 
diferenciando, como hemos reseñado en el capítulo anterior la diferencia 
entre la gestión –tenor del principio de 1995–, la gobernanza, y el del con-
trol –tenor del principio de 1966– democrático.

4.3.a.1. La “gestión” democrática

Pese al enunciado del principio que materializa el valor de democra-
cia, lo característico entre las sociedades cooperativas no es que la gestión 
sea democrática. La gestión de las sociedades de estructura corporativa le 
corresponde al órgano de administración. En las cooperativas, en España, 
el órgano de administración, cuando tiene estructura colegial, es el 
Consejo Rector, y esta forma del órgano de gestión, en las cooperativas es 
tan democrático como en cualquier otro órgano de gestión de cualquier 
sociedad capitalista. La democracia en la gestión de la sociedad, no es una 
nota identitaria de las cooperativas.

Efectivamente, en las cooperativas, “el Consejo Rector es el órgano co-
legiado de gobierno al que corresponde, al menos, la alta gestión […] de la 
sociedad cooperativa (art. 32 LCoop). Y la adopción de los acuerdos por el 
Consejo es por más de la mitad de los votos válidamente expresados –ma-
yoría absoluta de miembros presentes– (art. 36.4 LCoop). En las socieda-
des de capital, la estructura colegial del órgano de administración, gestión 
y representación, es la de Consejo de Administración (art. 210 LSC), sien-
do competencia del mismo la gestión de la sociedad (art. 209 LSC), adop-
tándose en las sociedades limitadas, los acuerdos del Consejo por mayoría 
(art. 245 LSC), y en las anónimas, por mayoría absoluta de los consejeros 
concurrentes a la sesión (art. 248 LSC). 

En definitiva, la gestión, la forma de adopción de acuerdos están re-
gulados para las sociedades cooperativas de forma muy parecida a lo dis-
puesto para las sociedades de capital. La diferenciación de las cooperativas 
de cualquier otro tipo de sociedad, basadas en “gestión” democrática no 
resulta significativa.

380 Vid. ACI en “Documento de referencia…”, op. cit. 1996, p. 10.
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Ni siquiera en el sistema de nombramiento de los miembros del 
Consejo Rector se puede apreciar una nota característica del carácter de-
mocrático de las cooperativas, puesto que el nombramiento se hará por 
mayoría, en voto secreto (art. 34 LCoop)381, de la Asamblea. El hecho de 
que para las sociedades de capital se prevea, de forma específica y úni-
ca, el sistema de elección proporcional de los miembros del Consejo de 
Administración no excluye que no se pueda elegir a los consejeros por 
el mismo sistema de elección que el fijado por la ley de cooperativas. 
Tampoco es descartable como antidemocrático el sistema legalmente pre-
visto de elección proporcional, que busca el equilibrio equitativo entre la 
propiedad de la sociedad para la designación de los miembros del Consejo 
de Administración. Y la previsible dificultad en la emisión del voto secreto 
en las sociedades de capital, en las que se vota en función de la participa-
ción en el capital, no es imposibilidad, por lo que si se previera en los esta-
tutos sociales cuáles sean los asuntos a decidir en voto secreto, sería igual 
de garantista, en la libertad del sentido del voto, el sistema para la sociedad 
capitalista como para la cooperativa.

Y, por otro lado, el régimen legal cooperativo exige que los miembros 
del Consejo Rector sean nombrados «por el mayor número de votos». Pero en 
el cumplimiento de esa exigencia, se pueden dar diversos supuestos para 
el nombramiento de los miembros del Consejo, como el que se elijan a 
los que salgan mayoritariamente nombrados en votación única a todos los 
candidatos, se voten a listas cerradas, o que se haga por votación singular 
de cada uno de los candidatos, en listas abiertas o por presentación indi-
vidual de cada uno de los candidatos382. Todas estas posibilidades, que son 
democráticas, también son plenamente asumibles por las sociedades capi-
talistas si así se estipulara en sus respectivos estatutos. 

Lo que sí distingue a las cooperativas de las sociedades de capital en la 
elección de los miembros del órgano de gestión es que en aquellas no se 
permite el sistema de nombramiento por cooptación, ni se prevé, por im-
posible383 –o muy complicado–, el sistema de elección proporcional, dada 
la exigencia de elección de miembros por la exigencia de que la votación 

381 La inmensa mayoría de legislaciones autonómicas así lo recogen también, excep-
to en la LCCat y la LFCN, que eximen de este requisito.

382 Como excepción, en el régimen especial de las cooperativas de crédito, sólo se 
permite el sistema de elección de los consejeros por el sistema de listas cerradas (art. 23.1 
RD 84/1993, de 2 de enero, Reglamento Cooperativas de Crédito).

383 Vid. Vargas, et al, en Derecho de las sociedades cooperativas. Introducción… op. cit., 
2015, p. 357.
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sea secreta. Estas circunstancias particulares no parece que ofrezcan, au-
menten o mermen, ninguna garantía de cotas de democracia de las coope-
rativas respecto de las sociedades de capital, solo que el número de votos 
en las cooperativas se mide en socios, y en las sociedades de capital en par-
tes alícuotas de aquel.

También hay que señalar que, en el régimen de cooperativas, se prevé 
la posibilidad de reservar, vía estatutaria, puestos de vocales o consejeros 
del Consejo Rector para su designación de entre colectivos de socios, de-
terminados objetivamente (art. 33 LCoop), así como la necesidad de que 
cuando la cooperativa tenga más de cincuenta trabajadores con contrato 
por tiempo indefinido, y esté formado el Comité de Empresa, uno de es-
tos miembros habrá de formar parte, también, del Consejo Rector. Estos 
nombramientos tendrían una doble lectura. La posibilidad de reserva de 
cargo para colectivos de socios, o su exigencia para el Comité de Empresa, 
por un lado, podrían cuestionar el carácter democrático de la elección del 
Consejo Rector, dado que se limita la voluntad de los socios expresable en 
la Asamblea respecto a la elección de quiénes han de ser los gestores y re-
presentantes de la sociedad cooperativa. Por otro lado, la participación de 
colectivos de socios, o de representantes de empleados, en los órganos de 
decisión en las sociedades capitalistas, es una política de gestión cada vez 
más extendida con la participación de los grupos de interés –stakeholder–384, 
que pueden ser incorporados por decisión de la Junta General, que supo-
ne la representatividad de la variedad, lo que tampoco es antidemocrático.

Otra cuestión que atañe al régimen de elección de los miembros de los 
órganos de dirección de las sociedades y que viene a reforzar una visión de-
mocrática de la gestión es el interés del legislador en potenciar la presencia 
de las mujeres, dada la situación de hecho presente. Pero las medidas legis-
lativas de desigualdad igualitaria son comunes para la representatividad en 
las sociedades capitalistas y en las cooperativas (art. 75 LOIEMH, para cual-
quier sector, y art. 30 LOIEMH y 8 L. 45/2007, de 13 de diciembre, para el 
desarrollo sostenible del medio rural, para las empresas de este sector). No 
obstante, abordaremos esta cuestión de forma más extensa en el apartado 
referente a la puesta en práctica del valor cooperativo de la igualdad. 

En lo que se refiere estrictamente a la puesta en práctica del valor en 
el tenor del enunciado del principio de “gestión democrática del socio”, 

384 Vid. Freeman, en “La gestión empresarial basada en los stakeholders y la reputa-
ción”. Valores y ética para el siglo XXI, 2012, p. 404.
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sí que se corresponde con la previsión legal del artículo 21.1 LCoop, al 
permitir “salvo disposición contraria de los Estatutos, [que] la Asamblea 
General podrá impartir instrucciones al Consejo Rector o someter a au-
torización la adopción por dicho órgano de decisiones o acuerdos sobre 
determinados asuntos”. Esta es una fórmula democrática de intervención 
en la gestión de la sociedad. Pero el uso de esta facultad democratizadora 
de la gestión, que también está expresamente prevista en la normativa de 
las sociedades de capital (art. 161 LSC), conlleva el grave riesgo de entor-
pecimiento de la operatividad en la gestión por el carácter asambleario del 
órgano de decisión política, lo que podría suponer que la democratización 
de la gestión fuera contra el principio de eficiencia y celeridad del tráfico 
económico que todo empresario necesita poner en valor.

4.3.a.2. La gobernanza democrática

En el ámbito competencial del Consejo Rector –o cualquiera que sea 
la estructura en que se organice del órgano–, tal y como se desprende del 
contenido del artículo 32.1 LCoop, abarca las funciones de gestión o di-
rección/ejecución, las de representación, y las de supervisión385. Respecto 
a las relativas a la gestión o dirección/ejecución, lo relevante en relación 
con la puesta en práctica del valor de la democracia, es el cómo desarrolla 
sus competencias. Esto es, más que centrarnos en qué puede, y debe, ha-
cer el órgano de gestión, debemos hacerlo en el cómo lo hace, porque en 
función de cómo se valoren las formas, protocolos y procedimientos de 
gestión, la labor que desarrolle será calificable como democrática, o no.

Determinada la democrática elección de los miembros del órgano de 
administración, solo el ejercicio de las funciones de gestión y dirección/
ejecución que esté sujeto a parámetros de actuación trasparente, con me-
canismos de control y corrección, y sobre la base de unos deberes acordes 
con el concepto de ordenado empresario y representante leal, podrán cali-
ficarse como ajustados a parámetros democráticos.

En la LCoop se contemplan distintas prevenciones legales para garan-
tizar la trasparencia y el control de la actuación del Consejo. Así, muestra 
de ello es la determinación de causas de incompatibilidad, incapacidades 
o prohibiciones; la necesidad de abstención cuando existan conflictos de 

385 Vid. Vargas, et al, en Derecho de las sociedades cooperativas. Introducción… op. cit., 
2015, p. 347.
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interés; el levantamiento de actas: los procedimientos de impugnación de 
acuerdos; las labores de fiscalización de los interventores y, en su caso, del 
Comité de Recursos, con la posible revocación de decisiones adoptadas; o 
las posibles indicaciones que le pueda dar la Asamblea sobre el modo de 
actuar o la necesidad de solicitar su autorización para las cuestiones que 
fije. Sin embargo, al contrario del régimen legal de las sociedades capita-
listas, en la normativa nacional de cooperativas no se regulan los deberes 
que se derivan de un comportamiento ajustado a parámetros propios de 
un representante leal386 (arts. 225 a 232 LSC).

En ambos regímenes jurídicos, el de las cooperativas y el de las socie-
dades de capital, se prevé la posibilidad de ejercitar frente a los adminis-
tradores –en el caso de las cooperativas también de los interventores–, una 
acción social de responsabilidad por los daños causados a la sociedad por 
el negligente comportamiento de los cargos electos. De hecho, la LCoop, 
en su artículo 43, se remite al régimen de las sociedades anónimas para tal 
presupuesto, con la diferencia de que para los interventores no se aplicará 
el régimen de responsabilidad solidaria. Pero la concreción del contenido 
de los deberes que les son exigibles a los administradores de las sociedades 
capitalistas no son enunciados por el régimen jurídico cooperativo. Los 
deberes de información, lealtad, o secreto, que pueden desprenderse del 
ejercicio del propio cargo, en la norma cooperativa estatal ni se concretan, 
ni desarrollan. No así en algunas normas del ámbito autonómico387.

386 Aunque, como hemos señalado, autores como Vargas Vasserot, et al, entienden 
que tal exigencia de las sociedades capitalistas es trasladable al ámbito de las cooperativas. 
Vid. nota al pie de página número 301.

387 En distintas normas autonómicas se califica la actuación de los miembros del ór-
gano de administración como representante leal, como en la de Andalucía donde se re-
cogen deberes como el de secreto o diligencia, pero sin desarrollo normativo (art. 50.1 
LCAnd). En Aragón se exige la actuación como representante leal y ordenado gestor (art. 
42 LCAr). En Cantabria con la diligencia de un gestor y la necesaria lealtad y fidelidad 
(art. 50.4 LCCan). En Cataluña con diligencia y lealtad a los representados, así como llevar 
una gestión empresarial ordenada (art. 59.1 LCCat). En Castilla y León, la diligencia de 
un ordenado empresario y un representante leal, debiendo guardar secreto más allá del 
ejercicio del cargo (art. 51.1 LCCL). En Castilla La Mancha, sí que se prevé un precepto 
para exigir deberes de diligencia, lealtad y secreto, exigiendo la diligencia de un ordenado 
empresario y de un representante leal (art. 62 LCCLM). En la Comunidad de Madrid, el 
cargo se desempeñará con la diligencia debida, debiendo guardar secreto tras el cese de 
sus funciones (art. 43 LCCM). En la Comunidad Valenciana, la diligencia que correspon-
de a un representante leal y a un ordenado gestor (art. 47.1 LCCV). En Extremadura, 
que señala un precepto para fijar deberes de los consejeros, la diligencia de un ordenado 
empresario, desempeñando el cargo con la lealtad de un fiel representante, obrando de 
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La ACI ha confiado la gobernanza democrática a las previsiones esta-
tutarias y a la fijación de códigos de buena conducta388, y a la formación 
de los directivos, pero una revisión legislativa sobre el contenido de los 
deberes de los miembros del órgano de gestión calificaría como de mayor 
calidad democrática la “gestión” cooperativa. 

4.3.a.3. El “control” democrático

En cambio, el enunciado del principio cooperativo básico que se fijó 
en el Congreso de París de 1937, que se reiteró en el de Viena de 1966, de 
“control democrático”, sí que es nota característica de las cooperativas, ya 
que el socio, no el capital, controla la toma de decisiones más relevantes de 
la cooperativa. De hecho, la ACI define a las cooperativas como sociedades 
«democráticamente controladas». Pero surge la cuestión que hemos planteado 
en epígrafes anteriores, y es concretar qué se entiende por carácter demo-
crático. En principio parecería que se trata del valor del voto por el socio, 
que se resume en “un socio, un voto”. Pero esta máxima no se ajusta al mar-
co legal cooperativo, puesto que dicha proposición sería operativa cuando 
la cooperativa tuviera una composición homogénea de sus miembros389. 
Pero las cooperativas muchas veces pierden tal carácter homogéneo en su 
composición, y puede darse la coexistencia de distintas clases de socios, 
con distinto valor de sus respectivos votos. De hecho, legalmente se prevén 
distintas clases de socios: los colaboradores (art. 14 LCoop), los inactivos, 

buena fe y en el mejor interés de la sociedad cooperativa (art. 54 LCEx). En Galicia, con 
la diligencia debida y con la lealtad a la representación y responsabilidad que poseen. En 
las Islas Baleares, la diligencia que corresponde a un gestor ordenado de cooperativas y 
aun representante leal, debiendo guardar secreto tras el cese de sus funciones (art. 63 
LCIB). En Canarias, igual que en las Islas Baleares, abarcando a los administradores y a 
los interventores (art. 59.1 LCIC). En la Región de Murcia, no se especifica una diligencia, 
pero se prevé la actuación desleal para exigir responsabilidades (art. 59.4 LCMur). En el 
Principado de Asturias, una gestión empresarial ordenada, teniendo que actuar, en todo 
caso, con lealtad a la sociedad, respetando el deber de secreto (art.64 LCPA). En el País 
Vasco, se prevé un precepto para concretar los deberes de las personas administradoras, 
exigiendo lealtad de un representante fiel, obrando de buena fe en el mejor interés de la 
cooperativa y sin que ejerciten sus facultades con fines distintos de aquellos para los que 
han sido concedidas (art. 49 LCPV). En la Rioja, la diligencia debida, buena fe y lealtad a 
la representación y responsabilidad que poseen, debiendo guardar secreto sobre informa-
ción confidencial aun después de cesar en sus funciones (art. 54.1 LCLR). Y en Navarra 
solo se prevé la obligación de guardar secreto profesional (art. 44.1 LFCN).

388 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, pp. 22-24.
389 Ibídem, 2015, p. 20.
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o los asociados (en las legislaciones autonómicas que los reconocen), que 
son socios que tienen topado el porcentaje de voto que puede emitirse 
en la Asamblea General. En esa heterogeneidad, la ley también admite la 
posible previsión estatutaria del voto plural390 en las cooperativas agrarias, 
de explotación comunitaria de la tierra, de servicios, del mar y de trans-
portistas (art. 26.4 LCoop), así como para los socios que sean cooperativas, 
sociedades controladas por estas o entidades públicas (art. 26.2 LCoop) en 
función de la actividad cooperativizada que cada socio realice, o los socio 
con partes sociales con voto en función de la aportación en las sociedades 
cooperativas mixtas (art. 107.1 LCoop), todo ello hace que deba relativi-
zarse el principio de gestión democrática de “un socio un voto”, o incluso 
concluir que se trata de una conculcación del carácter democrático que 
propugna la Alianza Cooperativa Internacional391.

Sin embargo, la previsión estatutaria del voto plural, que la propia 
ACI, cuando se trata de cooperativas de segundo o ulterior grado, califica 
como posible “fuente de insatisfacción” si las cooperativas más pequeñas 

390 Como antecedentes legislativos nacionales del voto plural, señalar que ya se pre-
vió en la Ley de Cooperativas de 1931, que en su artículo 1º que señalaba como condición 
legal necesaria para todas las cooperativas la “igualdad del derecho de voto para todos los 
socios. No obstante, podrán establecerse mínimos de edad o de antigüedad, cuando los 
Estatutos sociales la consignen así expresamente. Únicamente las Cooperativas clasificadas 
como profesionales podrán establecerse por los Estatutos que algunos socios tengan hasta 
un máximo de tres votos, según la cuantía de su participación en las operaciones sociales, 
pero siempre con independencia del capital aportado y sin que la pluralidad de votos sea 
aplicable a los asuntos de índole personal”. Esta previsión legal se mantuvo en la Ley de 
Cooperativas de 1938. Sin embargo, en la Ley de Cooperativas de 1942, desaparece esta 
posibilidad del voto plural por la igualdad de derechos de todos los cooperativistas (art. 
8º). Con la Ley 52/1974, de 19 de diciembre, General de Cooperativas, se volvió a prever 
estatutariamente la posibilidad del voto plural, limitado a un total de tres votos por socio, 
y que, en cómputo total, los votos plurales no pueden exceder de la mitad de los votos que 
se emitieran (art. 25). Los parámetros para la autorización de los votos plurales eran la 
participación del socio en las operaciones con la sociedad, la antigüedad, y, en las coope-
rativas de trabajo asociado, la importancia de la función comunitaria desempeñada por el 
socio, estando prohibidas en las de viviendas y en las de consumo. Y en la Ley 3/1987, de 
2 de abril, General de Cooperativas, el legislador recupera “de forma inequívoca la aplica-
ción del conocido principio «un socio, un voto»” (exposición de motivos VI), que se ma-
terializa en el artículo 47.1 al señalar que “En las Cooperativas cada socio tendrá un voto”, 
aunque salvando el régimen de las cooperativas de segundo grado (art. 47.2), y el de las 
estructuras de intercooperación representativa: uniones, federaciones y confederaciones 
(arts. 159 y 160).

391 Vid. Torres Pérez, en Régimen jurídico de las aportaciones sociales en la sociedad coope-
rativa. Aranzadi, Pamplona. 2012, p. 235.
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tienen poca influencia y acaban teniendo la impresión de estar privadas de 
derechos392, puede apreciarse en sentido contrario si todos los miembros 
tienen el mismo peso en la toma de decisiones, puesto que las cooperativas 
o socios que más se impliquen, que más riesgo asuman con su actividad 
para la cooperativa, podrán verse insatisfechos cuando el valor de su opi-
nión es el mismo que el aquellos miembros que menos se implican, o que 
no quieren –o pueden– arriesgar en su actividad cooperativizada, tenien-
do que asumir opiniones de forma paritaria, especialmente trascendentes, 
de quienes menos aportan y, o, arriesgan. Caso paradigmático puede ser 
el de las cooperativas agrarias, donde la actividad cooperativizada llevada 
a cabo por un socio puede diferir mucho de la de otro (la aportación de 
producto para su transformación o distribución), lo que justifica la ruptu-
ra del principio por la más que cuestionable “igualdad a ultranza”, pues-
to que la relación entre interés económico y capacidad de decisión, suele 
afectar al grado de compromiso del socio y a su interés en participar en las 
decisiones sociales. Por ello, como medida de fomento de una participa-
ción activa las leyes cooperativas permiten un voto plural sujeto a límite393.

También surgen dudas sobre la concepción democrática de las coope-
rativas, cuando el legislador considera como mayoría el apoyo de la mitad 
más uno de los votos válidamente expresados, sin computar los votos en 
blanco ni las abstenciones (art. 28 LCoop). El voto en blanco y la absten-
ción, a los efectos de conformación de mayorías en la adopción de acuer-
dos en las sociedades cooperativas no tiene ningún valor democrático.

Un rasgo democrático cooperativo, que desarrollaremos en el siguien-
te epígrafe, es la limitación de la participación económica por parte de 
los socios. Al contrario de lo que se prevé para las sociedades de capital, 
donde tanto las acciones como las participaciones sociales son acumula-
bles sin límite (art. 90 LSC), en las cooperativas se establece un máximo 
porcentual para la participación de cada socio en el capital social (art. 45.6 
LCoop). Aunque cuestión singular plantea el texto normativo estatal, y 
en algunos de los autonómicos, de la sociedad cooperativa mixta (art. 107 
LCoop), en las que en el derecho a voto podrá tener una cuota máxima, a 
determinar estatutariamente, del cuarenta y nueve por ciento de los votos, 
que se distribuirá entre uno o varios socios titulares de partes sociales con 

392 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 19.
393 Vid. Cano Ortega, en “¿Responde la normativa sobre cooperativas agroalimen-

tarias a sus necesidades? Estudio de la evolución histórica y situación actual de su regula-
ción. REVESCO. Revista de Estudios Cooperativos, nº 141, 2022, p. 16.
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voto en proporción al capital aportado, lo que significa que un solo socio 
capitalista o titular de partes sociales con voto, podrá alcanzar hasta el cua-
renta y nueve por ciento del derecho de voto, desdibujando el carácter 
democrático de esta clase de cooperativas.

4.3.a.4. Conflictos de interés de los socios

Tal y como asume la ACI, “no existe una manera predeterminada de 
organizar la gobernanza de una cooperativa. Cada cooperativa tendrá que 
estructurar su propia gobernanza democrática y sus estatutos para que se 
adecuen a la naturaleza de su actividad, a la escala de sus operaciones, a su 
área geográfica de funcionamiento y a la legislación nacional”394. Para tal 
fin, las cooperativas podrán concretar en sus estatutos, o en un código de 
buen gobierno que elaboren, y sea aprobado en la Asamblea General de 
forma democrática, el alcance de lo que cada cooperativa entienda como 
correcta gobernanza. Pero, con carácter general, aunque no estuviera per-
filado en estatutos o código de buen gobierno de cada cooperativa, un 
rasgo identificable con el valor democrático en torno a la gobernanza es 
la necesidad de apertura, trasparencia y responsabilidad395 en el funciona-
miento de los órganos. La apertura es una manifestación de la trasparen-
cia. La responsabilidad de los miembros del órgano de gobierno es una 
consecuencia del valor de la autorresponsabilidad cooperativa. Y la trans-
parencia en el ámbito societario es una característica que se puede aplicar 
tanto a la toma de decisiones, como a lo que es el desarrollo de la gestión 
de la sociedad. 

La transparencia en la toma de decisiones tiene que ver con la inter-
vención del socio que pueda verse afectado en la toma de cualquier deci-
sión que pudiera llevar a un conflicto de intereses, y con los sistemas de 
votación en el seno de la Asamblea. Igualmente, la transparencia en la ges-
tión está relacionada con la asunción de responsabilidades por parte de los 
miembros del órgano de administración, y la asunción de diversos deberes 
de lealtad para con la sociedad y para con los socios.

En cuanto al “control” transparente en la adopción de acuerdos, el 
contenido del valor democrático que señala la ACI de que “un miembro 
elegido como representante solo debería ver impedida su participación 

394 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 19.
395 Ibídem, p. 20.
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en una decisión invocando la norma sobre conflictos de intereses si su 
interés personal conduce a la obtención de un beneficio que los demás 
miembros no obtienen de manera equitativa”396, el legislador nacional lo 
ha previsto en el artículo 26.8 LCoop, exigiendo la abstención de votación 
de los socios que puedan encontrarse en conflicto de intereses en aque-
llos acuerdos que les puedan afectar, que estarán tasados en los Estatutos, 
“incluyendo en todo caso aquellos previstos en la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada” –hoy art. 190.1 LSC–. Al no estar explicitados 
los supuestos en los que los socios están en situación de conflicto de inte-
rés, habrá que entender que deberá abstenerse cuando se trate de adoptar 
un acuerdo que el excluya de la sociedad, le libere de una obligación o le 
conceda un derecho por el que la sociedad decida anticiparle fondos, con-
cederle créditos o préstamos, prestar garantías, así como cuando, siendo 
administrador, el acuerdo se refiera a la dispensa de competencia397. En 
este último caso, la abstención para el caso de dispensa de competencia, 
será general, no solo cuando se trate de un administrador, sino que afec-
tará a cualquier socio implicado que pretenda realizar una actividad que 
resulte concurrencial con la desarrollada con la cooperativa, puesto que, 
como se señala en el artículo 15.2 f) LCoop, es obligación del socio «no 
realizar actividades competitivas con las actividades empresariales que desarrolle la 
cooperativa, salvo autorización expresa del Consejo Rector». Y al que habría que 
añadir el último supuesto contemplado en el artículo 190 LSC referente al 
caso de que se trate de un acuerdo por el que se decida el establecimiento 
con la sociedad de una relación de prestación de cualquier tipo de obras o 
servicios.

Cuestión distinta es el caso previsto en el artículo 42 LCoop, relativo 
al conflicto de intereses con la cooperativa de cualquier consejero o inter-
ventor, puesto que «será preciso el previo acuerdo de la Asamblea General, 
cuando la cooperativa hubiera de obligarse con cualquier consejero, inter-
ventor o con uno de sus parientes hasta el segundo grado de consangui-
nidad o afinidad, no pudiendo el socio incurso en esta situación de con-
flicto tomar parte en la correspondiente votación», y ello no por remisión 
al régimen de sociedades limitadas, sino por disposición legal cooperativa 
propia.

396 Ib. p. 22.
397 Vid. Vargas, et al, en Derecho de las sociedades cooperativas. Introducción… op. cit., 

2015, p. 307.
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4.3.a.5. Sistema de emisión de los votos

En cuanto a la trasparencia en los sistemas de emisión del voto, si es 
secreto o es público, en principio pudiera entenderse que la transparencia 
es contraria al voto secreto, pero, dependiendo de las cuestiones a debatir, 
el anonimato del sentido de un voto puede dar mayor libertad y, por tanto, 
mayores cuotas de democracia y, por ende, de transparencia, que el voto 
público.

El artículo 25.3 LCoop prevé que “Las votaciones serán secretas en los 
supuestos previstos en la presente Ley o en los Estatutos, además de en aqué-
llos en que así lo aprueben, previa su votación a solicitud de cualquier so-
cio, el diez por ciento de los votos sociales presentes y representados en la 
Asamblea General”. Y los supuestos legales que se contemplan en el mismo 
texto normativo son los referentes a la decisión por la Asamblea de un recur-
so del socio contra la decisión del Consejo Rector acordando la expulsión 
(art. 18.5 LCoop); el nombramiento de los miembros del Consejo Rector 
(art. 34.1 LCoop); el nombramiento de los interventores (art. 38.4 LCoop); 
el nombramiento de los miembros el Comité de Recursos (art. 44.2 LCoop), 
en su caso; el voto mismo de los miembros de este Comité de Recursos en 
todas sus decisiones de resolución de recursos planteados por los socios (art. 
44.4 LCoop); y el nombramiento de los liquidadores, si no estuviera previsto 
estatutariamente quienes hayan de ser (art. 71.1 LCoop).

Al margen de los asuntos señalados, habrá que estar a las disposiciones 
estatutarias para determinar los asuntos en los que, obligatoriamente, ha-
brá de procederse a la votación secreta.

En cualquier caso, el sistema de voto secreto podrá acordarse previa 
propuesta por cualquier socio y por una minoría en la Asamblea General 
que represente al menos el diez por ciento de los asistentes, sean presentes 
o por representación (art. 25.3 LCoop). No obstante, y con buen criterio, 
la propia norma prevé que para evitar abusos por la minoría de socios que 
pueden ralentizar el desarrollo normal de una Asamblea General, si esta-
tutariamente está previsto se podrá limitar el uso de esta facultad para un 
solo asunto por sesión asamblearia.

— Gobierno transparente

Otra cuestión en torno a la trasparencia la relativa a la gestión es la 
cuestión de la necesidad de un comportamiento ético y responsable en la 
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gobernanza de la sociedad. Tras escándalos de mala gestión pública y priva-
da, y la toma de conciencia de la rentabilidad derivada del buen gobierno 
corporativo de las empresas, se aprecia la necesidad de un comportamien-
to ético, leal y transparente de los administradores con su gestión social. 
A nivel legislativo, se han ido publicando distintas normas ahondando en 
la necesidad de trasparentar la gestión. La progresiva expansión legal del 
control y reglamentación de los deberes de lealtad y transparencia de la 
gestión social se ha materializado con la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, 
de mejora del gobierno corporativo, aunque centrada para las sociedades 
de capital. 

En el régimen nacional de las cooperativas se prevén las causas gené-
ricas para miembros del órgano de administración y los interventores, de 
incompatibilidad, incapacidad y prohibiciones (art. 41 LCoop), que viene 
a delimitar un grado de transparencia desconocido para las sociedades de 
capital hasta la fecha de publicación de esta norma –1999–. Las prohibi-
ciones se refieren a la incompatibilidad de los administradores con el des-
empeño de un cargo público, salvo que actúen como representantes cuen-
ta de la administración pública que pueda ser socia (art. 41.1.a LCoop). 
Igualmente, los miembros del órgano de administración tienen prohibi-
da la actividad concurrencial, salvo autorización expresa de la Asamblea 
(art. 41.1.b LCoop). Los sujetos al régimen de curatela de representación 
–anteriormente incapacitados–, y los inhabilitados por concurso, no po-
drán desarrollar el cargo de administrador de la sociedad cooperativa (art. 
41.1.c y d LCoop). Tampoco podrán desarrollar el cargo de administrador 
de la sociedad cooperativa aquellos que, con ocasión del desempeño del 
cargo de administrador, haya sido sancionado dos veces por faltas graves o 
muy graves por conculcar la legislación cooperativa en un período de cin-
co años (quedaría fuera, salvo disposición estatutaria, cualquier otro tipo 
de sanción, ya sea como administrador o como socio) (art. 41.1.e LCoop). 
Igualmente se prevé la incompatibilidad en el desempeño de cargos de la 
cooperativa, de forma personal, o con relación conyugal, o de parientes 
hasta segundo grado, siempre que haya suficientes socios para cubrir los 
cargos (art. 41.2 LCoop). Si se dieran cualquiera de las circunstancias se-
ñaladas, cualquier socio podrá pedir la destitución del consejero.

— Órganos de vigilancia de la gestión cooperativa

Finalmente, el legislador nacional ha optado por el control dual del 
órgano de gobierno cooperativo en lo que concierne a la fiscalización de 
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la gestión económica del Consejo Rector. Desde el Decreto de 2 de oc-
tubre de 1931, Reglamento de la Ley de Cooperativas del mismo año, ya 
se previó, que además de la Junta directiva –Consejo Rector–, para las 
cooperativas de más de cien socios, se exigía el “funcionamiento de una 
Comisión de inspección de cuentas, formada por tres o más individuos, 
elegidos anualmente por la Junta General” (art. 39). 

Con la Ley de Cooperativas de 1938, promulgada por el Gobierno 
golpista, además de condicionar el carácter democrático de los cargos de 
las cooperativas a la posible revocación por el Ministerio de Organización 
y Acción Sindical (art. 6º), extendió la existencia de la Comisión de 
Inspección de Cuentas a cualquier cooperativa, independientemente del 
número de socios que tuviera (art. 12). 

En la Ley de Cooperativas de 1942, y en su Reglamento de 1943, el órga-
no de fiscalización económica pasa a denominarse Consejo de Vigilancia, y 
sus miembros ya no serán nombrados democráticamente por la Asamblea, 
sino por la Obra Sindical de Cooperación, organismo dependiente, a tra-
vés de la Dirección Central de Asistencia y Promoción, del Ministerio de 
Organización y Acción Sindical (arts. 27 de la Ley, y 40 de su Reglamento). 

Con la Ley 52/1974, de 19 de diciembre, General de Cooperativas, 
el órgano de garantía y control interorgánico es el de los Interventores 
de Cuentas (arts. 37-39), y aunque la Obra Sindical de Cooperación toda-
vía existía en el organigrama ministerial, dejó de tener intervención en el 
nombramiento de los interventores cooperativos, que ya sí serán nombra-
dos de forma democrática sin intervención pública. 

Con la primera Ley de Cooperativas de la democracia, la Ley 3/1987, 
de 2 de abril, General de Cooperativas, el órgano de los interventores, que 
se fija entre uno y tres miembros, sigue manteniendo el carácter fiscaliza-
dor de las cuentas anuales, aunque se les otorga un ámbito de actuación 
más amplio ya que podrán “los Estatutos asignarles otras funciones que no 
estén expresamente encomendadas a otros órganos sociales […] y sean de 
naturaleza fiscalizadora” (art. 67), lo que acerca el planteamiento de con-
trol del órgano de gobierno cooperativo al sistema alemán de gestión dual 
de las sociedades anónimas del Consejo de Administración (Vorstand), a 
través del Consejo de Vigilancia (Aufsichtsrat). 

En la vigente Ley 27/1999, de Cooperativas se mantiene la presencia 
del órgano de Intervención, “como órgano de fiscalización de la coopera-



Antonio José Macías Ruano

— 184 —

tiva”, con las funciones de fiscalización económica cooperativa, y “las que 
le asignen los Estatutos, de acuerdo a su naturaleza, que no estén expresa-
mente encomendadas a otros órganos sociales” (art. 38 LCoop). Aunque 
en la regulación vigente se suprime el término empleado por la Ley de 
1987 de naturaleza “fiscalizadora”, al ser, precisamente esa la naturaleza 
que lo define, la supresión del calificativo no le amplía el ámbito de posi-
ble intervención respecto a la previsión de la legislación anterior.

En cualquier caso, con la previsión legal del órgano de control eco-
nómico del Consejo Rector, con la designación de entre los socios –por la 
Asamblea o, en alguna etapa reseñada, por un órgano político-adminis-
trativo ajeno a la propia cooperativa (la Obra Sindical de Cooperación)–, 
las funciones de censura o fiscalización de las cuentas difícilmente podrá 
asumirlas, con un mínimo de garantía y responsabilidad, quien no ten-
ga una adecuada formación en el ámbito contable, por lo que su utili-
dad y relevancia siempre ha estado más que en entredicho. Pese a ello, 
en algunas normas autonómicas se mantiene el carácter obligatorio de la 
Intervención398. Pero en otras legislaciones autonómicas han optado por 
prescindir del carácter obligatorio del órgano399. Las hay, también que, exi-
giendo una fiscalización contable, la Intervención puede ser sustituida por 
una externa400. Y en alguna legislación autonómica, ha desaparecido tanto 
la denominación del órgano, como las competencias que tuvieron401.

398 Como en la ley aragonesa (art. 25.1 LCAr); en la castellano-leonesa (art. 29.3 
LCCL); en la madrileña (art. 46 LCCM); en la balear (art. 36.1 LCIB, aunque no para las mi-
crocooperativas –art. 9 L 4/2019–); en la canaria (art. 33.1 LCIC); la riojana (art. 33.1 LCLR); 
la murciana (art. 35.1 LCMur); la asturiana (art. 42.1 LCPA); o la navarra (art. 31 LFCN).

399 Como en como en Andalucía (art. 44.2 LCAnd), que además de potestativo, pue-
de ser sustituido por otro órgano, también potestativo, como es el Comité Técnico, que 
podrá acaparar las funciones fiscalizadoras contables con las revisoras de sanciones a los 
socios (art. 43 LCAnd), y que después de admitir la pervivencia histórica del órgano, afir-
ma que el acercamiento al derecho general de sociedades y la sunción de la auditoría 
externa, supone la inutilidad de su mantenimiento, puesto que se trata de un “órgano 
[…] superfluo e incluso extravagante. Además, el carácter altamente especializado de las 
tareas de fiscalización económica y contable que se les asignaban no se corresponde, en la 
gran mayoría de los casos, con la preparación de las personas elegidas para su ejercicio” 
(Exposición de motivos V LCAnd); también en la catalana (art. 65 LCCat); en la castella-
no-manchega (art. 41.1 LCCLM); en la gallega (art. 53.1 LCG); o en la vasca se suprimen 
los interventores y, para cooperativas con más de cien socios, la denominada Comisión de 
vigilancia, tendrá entre sus funciones la de revisar la cuentas anuales, aunque sus compe-
tencias resultan mucho más amplias (art. 56 LCPV).

400 Como en la ley cántabra (art. 77 LCCan).
401 Como en la Comunidad Valenciana, que la fiscalización de cuentas se reconduce 

al régimen general societario de auditoría externa (art. 50 LCCV), creándose otro órgano 
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Y, en cualquier caso, si la cooperativa está obligada a la presentación 
de cuentas ordinarias y necesita del informe de auditoría, al margen de 
la actuación del órgano de intervención cooperativo, la intervención del 
técnico verificador externo será un elemento de garantía de la gestión ade-
cuada de la sociedad, lo que abundará en la transparencia de tal gestión.

Otro órgano de control de la gestión del órgano de administración 
es el Comité de Recursos, que tanto en la legislación nacional como en 
las distintas autonómicas402 es considerado como un órgano potestativo de 
revisión interno de la actuación del Consejo Rector, en sustitución de la 
Asamblea General, cuya función es la de tramitar y resolver recursos con-
tra las sanciones impuestas a los socios –incluso cuando ostenten cargos 
sociales– por el Consejo Rector, y en los demás supuestos que lo establezca 
la presente Ley o los Estatutos (art. 44 LCoop). Si estuviera previsto en 
los Estatutos, el Comité de Recursos actúa como órgano representativo de 
la Asamblea, con la función de examinar, a instancia de los afectados, las 
resoluciones del Consejo Rector, ya sea garantizando la revisión de sus soli-
citudes a quienes pretenden su admisión como socio y le es denegada (art. 
13.2 LCoop), como la que hagan los socios sancionados por el Consejo 
Rector por cualquier presunto incumplimiento de obligaciones socie-
tarias, revisando los hechos, la calificación y la concreción de la sanción 
impuesta (art. 44.1 LCoop). El nombramiento de sus miembros tiene un 
claro carácter democrático. Son elegidos por la Asamblea General, en vo-
tación secreta (art. 44.2 LCoop), y, tal es la trascendencia de su actuación, 
que tienen las mismas limitaciones de abstención y recusación que les son 
aplicables a los Jueces y Magistrados a la hora de resolver (art. 219 LOPJ), 
debiendo adoptar sus acuerdos mediante votación secreta y sin voto de 

potestativo: la Comisión de control de la gestión, con funciones de vigilancia estratégica 
del órgano de administración (art. 54 LCCV); o en la de Extremadura, que también aplica 
el régimen general para la auditoría de las cuentas (art. 79 LCEx).

402 Aunque en la mayoría de las normas autonómicas al órgano se le identifica con 
la denominación de Comité de Recursos, y las funciones que se le asignan son las mismas 
que las de la norma estatal, en Andalucía, las funciones del Comité de Recursos son asumi-
bles por el denominado Comité Técnico (art. 26.2 LCAnd), aunque pueden desarrollarlas 
junto con otras distintas, o sin aquellas, como las de los Interventores, si es que no están 
previstos en los estatutos (Macías Ruano, en “Órganos potestativos en el régimen jurídico 
andaluz de sociedades cooperativas (arts. 43-45)”, en Retos y oportunidades de las socieda-
des cooperativas andaluzas ante su nuevo marco legal. Comentario a la Ley 14/2011 de Sociedades 
Cooperativas Andaluzas y a su Reglamento de desarrollo (Decreto 123/2014), Ed. Dykinson, 2017, 
p. 326); y en la Comunidad Valenciana al órgano se le denomina, indistintamente, como 
Comité de Recursos o como Comisión de Recursos (arts. 22.6 y 20.2 LCCV).
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calidad (art. 44.3 LCoop), estando previsto el plazo y consecuencias de su 
posible silencio para la resolución del órgano (art. 18.c LCoop), aunque 
no así la ordenación del procedimiento a seguir403.

El Comité de Recursos es un órgano de control del Consejo Rector 
que se introdujo en nuestro régimen jurídico con la Ley 3/1987, de 2 de 
abril, General de Cooperativas, con la finalidad de “agilizar la resolución 
de los recursos contra los acuerdos del Consejo Rector, que antes sólo po-
dían ser resueltos por la Asamblea General, y, además, podrá descongestio-
nar el orden del día de las Asambleas Generales, consecuencia que tendrá 
mayor importancia en las Cooperativas de amplia base social” (exposición 
de motivos IX). Y el carácter democrático y de trasparencia que exige su 
forma de actuar debe ser acorde a la relevancia que tiene, en caso de estar 
previsto el órgano, ya que viene a sustituir a la voluntad del máximo órga-
no de decisión de la cooperativa, a la Asamblea General.

—  Incompatibilidades, incapacidades, prohibiciones y abstenciones de los 
miembros de los órganos cooperativos

Se prevé en el régimen de las sociedades cooperativas las causas de 
incompatibilidad incapacidad o prohibiciones para ser miembros del 
Consejo Rector y del órgano de Intervención (art. 41 LCoop). Para los 
miembros del órgano de Comité de Recursos, las causas de abstención y 
recusación, como se ha enunciado, son las mismas que las que les corres-
ponden a Jueces y Magistrados (art. 44.4 LCoop), esto es, las previstas en 
el artículo 219 LOPJ. Y los cargos de consejero, interventor y miembro del 
Comité de Recursos son incompatibles entre sí (art. 41.2 LCoop).

Igualmente, en situaciones de conflicto de intereses con la cooperati-
va, los administradores y los interventores, cuando surjan entre ellos, o con 
personas de su entorno familiar hasta segundo grado por consanguinidad 
o afinidad, en relación con la cooperativa, deberán solicitar autorización a 
la Asamblea General, con abstención del consejero o interventor implica-
do en tal votación (art. 42 LCoop).

No obstante, las previsiones legales, será en los Estatutos Sociales don-
de los socios podrán concretar y determinar las garantías que estimen por 
convenientes para la obtención de una gestión transparente de la sociedad.

403 Vid. García Más, en “Capítulo IV. De los Órganos de la Sociedad Cooperativa”, 
en Cooperativas. Comentarios a la Ley 27/1999, de 16 de julio, T. I, Coord. García Sánchez, 
Colegios Notariales de España, Madrid, 2001, p. 197.
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En definitiva, la democratización de las cooperativas en la gestión  
–control– del socio exige una visión amplia del papel del socio en la toma 
de decisiones que jurídica o económicamente resulten trascendentes para 
la sociedad, en el gobierno de la cooperativa, y en el desarrollo de la vida 
societaria. Papeles y visiones que están en constante revisión legislativa, 
conforme al convencimiento social o societario de la necesidad de avanzar 
en ideas que deben ser incorporadas para la ampliación de la calidad de-
mocrática de la cooperativa.

4.3.b. El valor de la democracia en la participación económica de los 
miembros

Con carácter previo al análisis de la puesta en práctica del valor de la 
democracia en el principio de participación económica de los miembros, 
como ya hemos señalado en la puesta en práctica del valor de autorrespon-
sabilidad en el mismo principio cooperativo, ha de hacerse una salvedad 
en torno al elemento subjetivo de la cooperativa: En las cooperativas no 
solo existe “el socio”, sino que pueden coexistir distintas clases de socios, 
concretándose en las distintas legislaciones autonómicas diferentes moda-
lidades, con distintas facultades y denominaciones, de tal forma que no 
todos los integrantes de la cooperativa tienen el mismo papel en la socie-
dad, ni tienen que participar en la misma medida económicamente, o en 
el desarrollo de la actividad, en las mismas condiciones, o con los mismos 
derechos u obligaciones en la cooperativa.

No obstante, la ACI, en el Congreso de Manchester de 1995, sin distin-
guir entre distintas clases de socios y distintas posibilidades de participa-
ción económica en el capital, definió este principio, en lo que se relaciona 
con el valor de la democracia, como aquel por el que “Los socios contribuyen 
de forma equitativa al capital de la cooperativa y lo controlan democráticamente. Al 
menos una parte del capital suele ser propiedad común de la cooperativa […] Los 
miembros destinan los beneficios a […] desarrollar su cooperativa (por 
ejemplo, mediante la constitución de reservas, una parte de las cuales es indi-
visible) […] o apoyar otras actividades aprobadas por la afiliación”404.

En el principio de participación económica de los miembros fue aquel 
sobre el que ACI, en 1995, introdujo mayores cambios respecto a su ante-
rior formulación de 1966, sobre todo en lo que se refiere a la propiedad 

404 Vid. https://www.ica.coop/es/cooperativas/identidad-alianza-cooperativa-internacional. 
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común de parte del capital cooperativo y a la posibilidad de constituir re-
servas irrepartibles, lo que lleva a pensar que la ACI simplemente se ha 
limitado a describir los medios más habituales para conseguir la participa-
ción económica de los socios405.

Ha de partirse de la premisa de que el capital en la sociedad coopera-
tiva se configura como un mero instrumento subordinado a la finalidad 
social, como un medio de financiación necesario e indispensable para que 
la cooperativa pueda desarrollar su actividad. Es el “depósito conjunto” 
que se invierte para producir bienes, servicios o empleos que necesitan 
los miembros406. Sin embargo, el porcentaje de participación en el capital 
en nada afecta a los derechos políticos para la toma en consideración de 
la opinión del socio, ni tampoco al derecho económico al beneficio del 
socio –el retorno–. Esto es, “el poder político y el poder económico son 
independientes del monto de las aportaciones realizadas por los socios al 
capital social”407.

En las cooperativas, el capital social se conforma con las aportaciones 
obligatorias y voluntarias de los socios (art. 45 LCoop). Señala la ACI que 
no todos los miembros tienen que contribuir de igual manera, ni que to-
dos los que se incorporen tenga que realizar una misma contribución al 
capital para afiliarse al margen de la antigüedad de la cooperativa y el pa-
trimonio acumulado del que dispongan408. La posibilidad de aceptar dis-
tintas aportaciones obligatorias a los socios, en nuestro régimen jurídico 
se recoge en el art. 46.1 LCoop, pudiendo ser “diferente para las distintas 
clases de socios o para cada socio en proporción al compromiso o uso po-
tencial que cada uno de ellos asuma de la actividad cooperativizada”. 

Parece evidente que, si hay distintas clases de socios, su aportación al 
capital social puede ser distinta, igual que su implicación en la estructura 
y actividad. Más difícil de aceptar es que para la misma clase de socios, se 
pueda distinguir distintas aportaciones obligatorias. Es cierto que el pre-
cepto señala como medida para la fijación del importe de las aportacio-
nes obligatorias, la proporción en el compromiso o en el uso potencial 
que cada uno de ellos asuma en la actividad cooperativizada. Al igual que 

405 Vid. Juliá y Gallego, en “Principios cooperativos…”, op. cit., 2000, p. 134.
406 Vid. ACI en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 33.
407 Vid. Cubedo Tortonda, en “El régimen económico de las sociedades coope-

rativas: situación actual y apuntes para una reforma”, CIRIEC-España, Revista de Economía 
Pública, Social y Cooperativa, nº 58, 2007, p. 167, p. 33.

408 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 33.
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sucede con el retorno, que será proporcional a la actividad, o, en determi-
nadas clases de cooperativas, con el voto plural, también proporcional a la 
actividad, la aportación al capital igualmente podrá ser proporcional a la 
actividad. Pero esa proporción ha de medirse con carácter previo a la in-
corporación de quien va a ser socio para exigirle una aportación obligato-
ria u otra, sin haber determinado el grado de participación en la actividad. 
La ley señala como criterio el “uso potencial” que cada socio vaya a asumir 
para determinar cuál sea su aportación obligatoria. Pero, una vez hecha la 
aportación con base al potencial uso que se pudiera haber asumido, si la 
implicación en la actividad cooperativizada luego no se corresponde con 
la inicialmente prevista, y las circunstancias pueden ser imponderables, su 
aportación habrá resultado proporcionalmente desigual a la de cualquier 
otro socio que inicialmente previera un uso potencial que, posteriormen-
te, se corresponda con el previsto. Es cierto que la previsión legal de la 
diferenciación de las aportaciones obligatorias al capital se corresponden 
con la materialización de un principio de justicia o de paridad de trato409 
–la materialización del valor de la equidad–, pero, salvo que sea medible la 
implicación del socio en la actividad, como sucede con el recurso al voto 
plural en las clases de cooperativas donde se prevé, lo democrático quizá 
hubiera sido el fijar la igualdad de la aportación obligatoria para la misma 
clase de socios.

 Cuestión distinta es la posibilidad de que se acuerden aportaciones vo-
luntarias a capital, que, como voluntarias que son, la aportación depende-
rá del interés o capacidad de los socios para incrementar su participación 
en el capital. La existencia de aportaciones voluntarias a capital puede des-
equilibrar la participación homogénea de todos los socios en este. Pero 
dado que el cómputo total de participación en el capital no afecta ni al 
derecho de voto, ni al reparto de los retornos, no supone ninguna medida 
antidemocrática su materialización.

Lo que sí afecta al valor democrático de la participación económica 
del socio en lo que se refiere a la distinta participación en el capital es la 
asignación, si se prevé estatutariamente, o se acuerda por la Asamblea para 
las voluntarias, de remuneración. Si se trata de retribuir las aportaciones 
obligatorias, dado que, entendemos que deberían ser iguales para la mis-
ma clase de socios, el resultado sería democrático. Sin embargo, si lo que 
se remuneran son las aportaciones obligatorias distintas, o las voluntarias, 

409 Vid. Vargas, et al, en Derecho de las sociedades cooperativas. Régimen económico…, op. 
cit., 2017, p. 41.
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dado que la retribución proviene de los resultados positivos del ejercicio 
económico (art. 48.2 LCoop), que ha sido generado de forma dispar por 
la actividad de cada uno de los socios, por un lado, la obtención de ganan-
cias por los titulares de esas aportaciones, su remuneración no será pro-
porcional a la actividad desarrollada; y, por otro lado, la democracia en el 
reparto del resultado positivo del ejercicio, será distinta para cada aportan-
te, en función de lo que invierta, por tanto, tendrá un carácter claramente 
capitalista. Será un reparto democrático al capital, no a la persona.

La inversión de terceros como posible fuente del capital que prevé la 
ACI410, en nuestro régimen jurídico se podría identificar con las partes so-
ciales con voto en las cooperativas mixtas, o con la inversión que pudieran 
hacer los partícipes en el gestor, que sería una cooperativa, en un contrato 
de cuentas en participación.

En cuanto a las partes sociales con voto de las sociedades cooperativas 
mixtas, la previsión legal nacional es que tales inversores no son terceros, 
sino socios. Así, señala el artículo 107 LCoop, que “Son cooperativas mix-
tas aquéllas en las que existen socios cuyo derecho de voto en la Asamblea 
General se podrá determinar, de modo exclusivo o preferente, en función 
del capital aportado […] que estará representado por medio de títulos 
o anotaciones en cuenta y que se denominarán partes sociales con voto 
[…y] Al menos el 51 por 100 de los votos se atribuirá, en la proporción que 
definan los Estatutos, a socios cuyo derecho de voto viene determinado en 
el artículo 26411 de esta Ley […] La participación de cada uno de los dos 
grupos de socios en los excedentes anuales a distribuir, sean positivos o ne-
gativos, se determinará en proporción al porcentaje de votos que cada uno 
de los dos colectivos ostente”. Al distinguir la norma entre socios que solo 
invierten y los que participan, a los primeros no se les puede considerar 
como terceros o meros inversores, dado que tienen la condición de socios.

El carácter democrático de la participación de los socios con partes 
sociales con voto es propio de carácter capitalista, pero con la limitación 
del valor del voto de estos socios hasta el máximo del cuarenta y nueve por 
ciento, el control democrático de la sociedad, aunque solo sea en un plano 
ideal, estará garantizado para los socios que realizan la actividad coopera-
tivizada, bajo la premisa –inicial– de un socio, un voto. Sin embargo, la re-

410 ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, pp. 42-43.
411 Artículo 26. Derecho de voto: 1. En la Asamblea General cada socio tendrá un 

voto.
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levancia que puede alcanzar el socio inversor en la cooperativa mixta con 
el valor de sus votos, de hecho, puede suponer que, llegando a un acuerdo 
con un escaso número de socios ordinarios, el control democrático de la 
cooperativa se convierta en un control capitalista –plutocrático–.

Y, en cuanto a la inversión que los partícipes puedan hacer a una coo-
perativa gestora con base a un contrato de cuentas en participación, donde 
no se integran ni participan en la toma de decisiones, señalar, por un lado 
que la inversión del partícipe, pese al tenor del artículo 239 CCom, –“con-
tribuyendo […] con la parte de capital que convinieren”– no se incorpora 
al capital social de la cooperativa, que estará formado, solo, con las apor-
taciones de sus socios (art. 45.1 LCoop); y, por otro lado, que la influencia 
del partícipe en cualquier contrato de cuentas en participación respecto 
a la toma de decisiones del gestor, dependerá del alcance de intervención 
que se haya previsto en el propio contrato, teniendo presente que, pese 
al tenor de cuál pueda ser aquel, la cooperativa gestora podrá tomar las 
decisiones que crea oportunas, sin asumir o considerar siquiera la opinión 
del partícipe, en caso de que se hubiera previsto, sin afectar a la validez de 
las mismas, aunque ello conlleve el incumplimiento, y responsabilidad, del 
contrato de cuentas en participación.

En otro orden de cosas, la referencia que hace la ACI en la formula-
ción de este principio de participación económica, sobre que el capital “lo 
gestionan –los socios– de forma democrática”, significa volver sobre lo expues-
to comentado la gestión –control– democrática. La gestión de la actividad 
y de la estructura de la cooperativa de forma democrática abarca a todos 
sus elementos y contenidos, y entre ellos, al capital social. 

Por otro lado, la diferencia de trato de las aportaciones sociales que se 
introduce con la reforma que incorpora la Ley 16/2007, de 4 de julio, para 
armonización contable con la UE, sobre la posibilidad de prever en las 
cooperativas que puedan fijarse aportaciones cuyo reembolso en caso de 
baja pueda ser rehusado incondicionalmente por el Consejo Rector (art. 
45.1.b LCoop), ha de tenerse en cuenta que tal cuestión en nada afecta al 
carácter democrático de participación en el capital, puesto que, solo cuan-
do la Asamblea haya adoptado el acuerdo, tendrá el Consejo la potestad 
para ello. La decisión de “rehusar incondicionalmente” el reembolso en 
caso de baja, solo puede ser adoptada previo acuerdo democráticamente 
adoptado en Asamblea General, y una vez adoptado, el Consejo decidirá 
por mayoría, esto es, también democráticamente, y siempre que la deci-
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sión no se base en ningún motivo discriminatorio, y sean tratados todos los 
socios que soliciten la baja, por las mismas causas y con el mismo procedi-
miento, la decisión será democrática. 

En lo que respecta a la gestión democrática del capital, sea cual sea 
el tipo de aportación que se haga y a qué clase o categoría pertenezca, se 
regirá por lo dispuesto estatutariamente en cada cooperativa. Los estatutos 
sociales, dentro del marco legal que le comprende, suponen las normas 
que, de forma pactada, y libre, han acordado los socios para el desarrollo 
de la actividad y el funcionamiento interno de la sociedad al constituir la 
cooperativa. Por tanto, pues, la gestión estatutariamente prevista del capi-
tal siempre es democrática. El hecho de que con posterioridad a la cons-
titución de la cooperativa vayan incorporándose nuevos socios, teniendo 
que asumir los estatutos sociales y, por tanto, el régimen de gestión econó-
mica impuesto, no resta carácter democrático a las originales disposiciones 
estatutarias. Siempre cabe la posibilidad de modificar los estatutos para 
adaptarlos a las nuevas condiciones internas de la estructura societaria412. 
Siempre se puede optar, cuando así lo considere la mayoría de socios, por 
la modificación estatutaria y, consecuentemente, la modificación de la ges-
tión de las aportaciones para su readaptación al nuevo criterio e interés de 
la mayoría de los socios, esto es, de forma democrática.

La gestión económica de la cooperativa, ha de englobarse dentro del 
concepto más amplio de “política general” de la cooperativa, que está su-
pervisada, directamente, por la Asamblea General. La intervención de la 
Asamblea General en la gestión del capital social es muy extensa. La parti-
cipación de la Asamblea en la gestión del capital abarca aspectos como la 
posible modificación los estatutos para ampliar o reducir el capital social 
mínimo; también la posibilidad de búsqueda de financiación externa al 
margen del capital; igualmente, la aprobación de las cuentas y aplicación 
del resultado (art. 21.2 LCoop) cuyos excedentes pueden ir a reserva vo-
luntaria y transformarse, posteriormente, en capital social; incluso, llegado 
el caso, si no existiera Comité de Recursos, decidirá sobre la posible incor-
poración de nuevos socios que hayan visto denegada su solicitud (art. 13.2 
LCoop) con lo que se ampliaría el capital nominal; o, incluso, en caso de 
exclusión de socios por indisciplina social, poder mantenerlos o ratificar 

412 Vid. Macías Ruano, en “Modificaciones estatutarias en las cooperativas y so-
ciedades agrarias de transformación”, en Cooperativas Agrarias y Sociedades Agrarias de 
Transformación, Dir. Pulgar Ezquerra, Coord. Vargas Vasserot, Edit. Dykinson, Madrid, 
2006, pp. 636.
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la expulsión, con lo que la Asamblea decide sobre el posible aumento o 
reducción del capital nominal.

Igualmente, la decisión de exigir nuevas aportaciones obligatorias es 
competencia de la Asamblea General (art. 46.2 LCoop). Salvo disposición 
estatutaria en contra, la Asamblea es la competente para la admisión de 
aportaciones voluntarias a capital (art. 47.1 LCoop). La Asamblea General 
puede acordar devengar intereses para las aportaciones a capital social o 
repartir retornos (art. 48.4 LCoop). En definitiva, la intervención de la 
Asamblea General en la gestión económica no es testimonial, sino princi-
pal, y siendo este órgano de carácter colegial, donde se toman las decisio-
nes por acuerdo mayoritario, habrá de concluirse que la gestión económi-
ca es democrática.

También añade la ACI como contenido del principio que “los socios reci-
ben una compensación, si la hay, limitada sobre el capital entregado como condición 
para ser socio”. Para que los cooperativistas reciban un reparto por la inver-
sión413 ha de estar previsto en los estatutos (art. 48.1 LCoop), por lo tanto, 
decidido democráticamente en el momento de su fijación, o en su caso, 
en el de su incorporación estatutaria por acuerdo de la Asamblea General. 

En cambio, para la retribución de las aportaciones voluntarias, no 
será en los estatutos donde se determine, en su caso. Conforme señala el 
apartado primero del artículo 48 LCoop, será en el acuerdo de admisión 
de este tipo de aportaciones voluntarias a capital, donde se fijará, o no, 

413 La compensación al capital, o remuneración de las aportaciones, que no se es-
tablece con carácter general sino que tendrá que estar prevista estatutariamente en cada 
sociedad cooperativa, no es identificable con el dividendo capitalista, puesto que aquella 
ha de ser fija (con un tope legalmente establecido, que actualmente está limitado hasta 
6 puntos sobre el interés legal del dinero –art. 48.2 LCoop–), aunque condicionada a la 
obtención de beneficios y, en cambio, los dividendos serán la parte de los beneficios obte-
nidos en cada ejercicio, o sobre las reservas voluntarias que haya guardado cada sociedad, 
que apruebe la Junta General, para su reparto proporcional a la inversión realizada por 
cada socio, de es decir, siendo ambos conceptos consustancialmente variables, pues están 
en función de la obtención de ganancias, la retribución de las aportaciones están fijadas 
en un porcentaje previamente establecido, y se concretarán en la medida en que tales ga-
nancias alcancen el porcentaje a retribuir. Los dividendos, en cambio, van a depender de 
la decisión de la Junta (salvo en el caso de las acciones o participaciones privilegiadas –art. 
95 LSC–, y las sin derecho de voto, que tendrán previsto estatutariamente un dividendo 
mínimo, fijo o variable, y que en el supuesto de que no se alcance por la insuficiencia o 
inexistencia de beneficios, para las que no tienen derecho de voto tendrá la consecuencia 
de generar un crédito a favor del socio titular de las mismas, con la recuperación de tal 
derecho político –art. 99 LSC–).
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la remuneración de las mismas, lo cual resulta consecuente, puesto que 
la existencia de estas aportaciones es una decisión que corresponde a la 
Asamblea y, por tanto, no tiene que estar prevista a priori en los estatutos, 
con lo que será en este acuerdo de admisión, adoptado democráticamen-
te, donde se determine su existencia y límite, en su caso. 

Añade la ACI al contenido del principio de participación económica 
que, “Los socios asignan los excedentes para […] la constitución de reservas, parte 
de las cuales por lo menos serían irrepartibles”.

Los fondos obligatorios en las cooperativas se van nutriendo, perma-
nentemente, con la dotación de un porcentaje concreto de los excedentes 
y beneficios (arts. 56 y 58 LCoop). Y los excedentes los obtiene la coopera-
tiva por las operaciones con sus socios, con lo que la contribución de cada 
socio en la generación de ganancias cooperativas, es proporcional al desa-
rrollo de cada uno de ellos en la actividad cooperativizada. Es decir, que 
los excedentes se forman con la dispar participación que cada socio en la 
actividad cooperativizada. Por tanto, pues, la formación de los excedentes 
no es democrática en el sentido de igualdad de aportación de cada socio, 
dándose la paradoja de que, pese a que su dotación no es democrática, 
su destino si que lo será, pues su aplicación favorece a la sociedad y a los 
propios socios en la medida en que se podrán aplicar, o no, a todos en el 
destino del mismo, pese a haber sido conseguido con distinto esfuerzo. 
La aplicación de los fondos obligatorios, el de reserva obligatorio (FRO) y 
el de educación y promoción (FEP) es equitativa. El primero, siendo irre-
partible, sí que podrá asignarse en el momento de la liquidación al socio 
que pretenda su incorporación a otra sociedad cooperativa, la cantidad so-
brante “calculada sobre el total de socios” –no sobre la base de su participa-
ción– (art. 75.2 LCoop). Y respecto al FEP, cualquier socio, cualquiera que 
hubiera sido su participación para la dotación del fondo, podrá obtener la 
formación que se brinda con la aplicación del fondo. En definitiva, se trata 
de un comportamiento quijotesco414 que encajaría en un valor como el de 
solidaridad, pero con mayor dificultad en el de democracia.

Y, finalmente, el contenido del principio de participación económica 
en relación con el valor democracia en cuanto al destino de las ganancias 
para “apoyar otras actividades aprobadas por la afiliación”, el tenor de la propo-
sición es claramente reflejo de dicho valor, dado que será por aprobación 

414 Vid. Elena Díaz, en “El Fondo de Reserva obligatorio en la nueva Ley General de 
cooperativas. REVESCO: revista de estudios cooperativos, nº 56, 1988, p. 56.
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de la “afiliación” –acuerdo democrático de los socios– quien determine el 
destino de los resultados que no se repartan a los socios. En nuestro ámbito 
jurídico, la posibilidad de destinar ganancias a actividades que aprueben 
los socios, normalmente se refiere a la aplicación del fondo de formación y 
promoción que, dentro del marco legal sustantivo que se prevea. También 
cabe la posibilidad de que en la Asamblea General Ordinaria, cuando se 
aprueben las cuentas del ejercicio, se decida, en aquellas legislaciones au-
tonómicas que lo permiten415, la creación de fondos de reserva voluntarios 
–cuenta 113 (Orden EHA/3360/2010, de 21 de diciembre, por la que se 
aprueban las normas sobre los aspectos contables de las sociedades coo-
perativas)–, un fondo de retornos416, o un fondo de reembolso417, para la 
actualización de las aportaciones al capital social que se restituyan a los 
socios y asociados salientes con el fin exclusivo de corregir los efectos de 
la inflación. O si la cooperativa es calificada como entidad sin ánimo de 
lucro, podrá crear una reserva estatutaria irrepartible para la reinversión 
en la consolidación y mejora de los servicios de la cooperativa (art. 57.5 
LCoop). La aprobación de la creación de estos fondos, dado que la acuer-
da la Asamblea, serán destinos democráticos de las ganancias. 

4.3.c. El valor de la democracia en la autonomía e independencia 
cooperativa

El tenor del contenido del principio de autonomía e independen-
cia que se concretó en la Declaración de Identidad Cooperativa en el 
Congreso de Manchester de 1995, es que “las cooperativas son organiza-
ciones autónomas de autoayuda gestionadas por sus miembros. Si se llega 
a un acuerdo con organizaciones externas –incluidos los gobiernos–, o se 
aumenta su capital de fuentes externas, deberá hacerse de forma que se 

415 Se prevé la creación de fondos de reserva voluntarios en Andalucía (art. 68.3 
LCAnd), Aragón (art. 58.2 LCAr), Cantabria (art. 71.5 LCCan), Cataluña (art. 82.2.b 
LCCat), Castilla y León (art. 74.3 LCCL), Castilla-La Mancha (art. 88.4 LCCLM), 
Comunidad de Madrid (art. 60.2.d LCCM), Comunidad Valenciana (art. 71 LCCV), 
Extremadura (art. 74.3 LCEx), Galicia (art. 67.4 LCG), Canarias (art. 75.3 LCIC), La Rioja 
(art. 72.1.c LCLR), Navarra (art. 52.1 LFCN), País Vasco (art. 70.2.b LCPV), Principado de 
Asturias (art. 99.2.a LCPA), y Región de Murcia (art. 80.3 LCMur).

416 Se prevé la creación de fondos de retornos en Andalucía (art. 68.5 LCAnd), Islas 
Baleares (art. 80. 1 LCIB) y Principado de Asturias (art. 95.3 LCPA).

417 Se prevé la creación de fondos de reembolso en Castilla-La Mancha (art. 88.4 
LCCLM) y Región de Murcia (art. 77 LCMur).
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asegure el control democrático de sus miembros y se mantenga la autonomía de la 
cooperativa”.

En el Documento de referencia sobre la Declaración de la ACI sobre 
Identidad Cooperativa, cuando desarrolla el principio cooperativo, lo que 
expresa es una advertencia ante el posible intervencionismo público, o el 
desdibujamiento de la identidad cooperativa cuando esta se integra eco-
nómica o representativamente con otras entidades carentes de sus valores 
y principios, para que no pierda su carácter democrático. 

Nuestra Constitución, en el artículo 38, ubica a nuestro Estado en el 
denominado marco de la economía de mercado, aunque de acuerdo con 
las exigencias de la economía general y, en su caso, de la planificación. 
Nuestro marco jurídico-económico se corresponde con un sistema evolu-
cionado del Estados liberal, que inicialmente, en lo que respecta a su pa-
pel en la actividad económica, fue identificado como el Estado del laissez 
fair, laissez passer, por la ausencia de la intervención pública. El mercado 
era quien autorregulaba las relaciones entre sus operadores. Pero a finales 
de la Primera Guerra Mundial se inicia un proceso de socialización del 
sistema económico, con la paulatina intervención pública418, que se fue 
incrementando tras episodios como el del Crack del 29, y por la presión 
de los movimientos sociales, sindicales y cristianos. La Administración va 
tomando protagonismo en la actividad económica, y, en paralelo con la 
iniciativa privada, crea empresas públicas que intervienen y compiten con 
las privadas en el mismo mercado; se articulan mecanismos de interven-
ción directa de la administración en la gestión, control y propiedad de 
las empresas privadas; se regula el acceso de los operadores económicos 
al mercado; y se constitucionaliza la prevalencia del interés general sobre 
el particular en el ámbito económico, potenciando la intervención activa 
de la administración pública en el intento de evitar los desequilibrios que 
produce el sistema, diseñando un marco legal para regular el mercado.

En este marco jurídico-económico intervenido por la administración, 
las cooperativas, como el resto de operadores económicos privados, tie-
ne que desarrollar su actividad conservando su autonomía, pero, además, 
también su carácter democrático. Los riesgos a la identidad democrática 
de las cooperativas respecto al posible intervencionismo público en otras 

418 Vid. Vicent Chuliá, en “Perspectiva Jurídica de la Economía Social en España”. 
CIRIEC-España, Revista de Economía Pública, Social y Cooperativa, nº 2, 1987, pp. 17-18.
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entidades, son quizá, menos intensos419. Pero veamos los peligros sobre 
nos advierte el principio de autonomía e independencia:

— La administración pública como integrante de la sociedad

En el ámbito de las sociedades capitalistas se asume la necesaria “inter-
vención pública en la actividad económica orientada por una parte a la protección 
al inversor y por otra a la estabilidad, eficiencia y buen funcionamiento de los mer-
cados financieros” (Exposición de motivos IV LSC) respecto a las sociedades 
anónimas cotizadas. También se prevé la especialidad de las sociedades 
unipersonales públicas (art. 17 LSC), porque cuando la Administración 
Pública quiere desarrollar su prestación de servicios por medio de estruc-
turas jurídicas privadas, suele utilizar las de las sociedades anónimas pú-
blicas, además de la de las fundaciones públicas. Y, finalmente, en el pro-
ceso de liquidación de las sociedades anónimas, la posible intervención 
del Gobierno cuando convenga a la economía nacional o para el interés 
social, tras solicitud de socios que representen al menos la quinta parte 
del capital social, o del personal de la empresa, por medio de real decreto 
podrá acordarse la expropiación de la titularidad de las acciones, salvo que 
los socios optaran por la prórroga y continuación de la sociedad (art. 373 
LSC).

En el ámbito cooperativo se prevé la posible participación de la 
Administración Pública en el capital, y por tanto como socia, fundamen-
talmente en las sociedades cooperativas de iniciativa social (106.2 LCoop), 
pero en ningún caso su participación exclusiva, como con las sociedades 
anónimas públicas unipersonales. También es cierto que el ejercicio del 
voto, cuando se trata de socios que sean entidades públicas, puede pre-
verse estatutariamente que sea plural ponderado, aunque hasta el límite 
de un tercio de los votos totales (art. 26.2 LCoop). Y la participación en 

419 Excepción hecha en España durante el período de 1938 a 1974, básicamente con 
la Ley de 2 de enero de 1942, donde la intervención político-administrativa de la coopera-
tiva era total, con el posible veto al nombramiento de la Junta rectora (art. 26); el nombra-
miento de Consejo de Vigilancia de entre los socios por el organismo público de la Obra 
Sindical de Cooperación (art. 27); la aprobación de las memorias, balances y extractos de 
cuentas anuales por el Ministerio de Trabajo (art. 28); la posibilidad de resolución minis-
terial para disolver la sociedad cooperativa (art. 29); el nombramiento del liquidador de 
la cooperativa por el Ministerio de Trabajo (art. 30); o la intervención directa de la Obra 
Sindical de Cooperación en la vigilancia y tutela del régimen cooperativo en cada socie-
dad (arts. 53 a 58).
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el capital de cada integrante, que con carácter general está limitada a un 
tercio del total, cuando se trata de un socio que sea una entidad sin áni-
mo de lucro –y la Administración pública así se conceptúa420–, podrá su-
perar tal porcentaje, pero será lo que dispongan los Estatutos, o acuerde 
la Asamblea, lo que determinará el importe máximo de participación (art. 
45.6 LCoop). Ninguna de estas circunstancias debería afectar al carácter 
autónomo e independiente de la cooperativa, manteniéndose el control 
democrático de sus miembros, puesto que la extensión del voto plural, 
pudiendo resultar influyente, al no poder superar el tercio de los votos 
totales, no será determinante, y la fijación del límite de participación en el 
capital social deberá respetar el criterio democrático tendente a la igual-
dad, o, al menos, a una desigualdad justificada, máxime si se establece la 
remuneración de las aportaciones obligatorias. La sociedad cooperati-
va, pues, seguirá siendo independiente del control de cualquiera de sus 
miembros, aunque se trate de una administración pública. En definitiva, 
la participación de una Entidad pública en el seno de una cooperativa no 
debe condicionar la necesaria autonomía de estas, y, por ende, su carácter 
democrático.

Por otro lado, una cooperativa es una estructura jurídica que se confi-
gura como un elemento de mejora o ventaja para el desarrollo de la activi-
dad de sus socios. Lo que la cooperativa persigue, fuera del presupuesto de 
las cooperativas de iniciativa social, es el beneficio de sus socios. De hecho, 
en la definición de la ACI de qué es una cooperativa, se concreta en que 
se trata de “una asociación autónoma de personas que se han unido volun-
tariamente para hacer frente a sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales 
y culturales comunes”, esto es, las propias y las comunes de sus miembros. 
No tiene, pues, la cooperativa, un interés primordial de servicio público, 
aunque no está descartado, puesto que el denominado séptimo principio 
cooperativo exige el compromiso con la comunidad. Salvo que el objeto 
social de la cooperativa fuera el de la gestión de un servicio público, no 

420 Aunque normativamente no hay una expresión tajante sobre el carácter de enti-
dad sin ánimo de lucro para la Administración Pública, la Ley 4/2003, de 26 de noviem-
bre, General Presupuestaria, cuando determina quiénes forman parte del sector público 
administrativo (art. 3), señala que cualquier organismo y entidad de derecho público vin-
culados o dependientes de la Administración […] Que su actividad principal no consista 
en la producción en régimen de mercado de bienes y servicios […y] en todo caso sin ánimo 
de lucro. También la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
cuando identifica a los organismos públicos (art. 88), señala el rasgo de servicio público 
que deben tener, lo que es identificable con la ausencia de ánimo de lucro.
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casa el interés general propio de las empresas públicas con la estructura 
jurídica y conceptual de las cooperativas en la búsqueda del interés de sus 
miembros.

Cuestión a plantear sería la posibilidad de que existiera una coope-
rativa formada por diversos socios que, en su mayoría, o todos, fueran 
entidades públicas con personalidad jurídica. En un plano puramente 
teórico, tal posibilidad podría darse, aunque, por un lado, en la enume-
ración de las entidades que forman parte del sector público empresarial 
estatal solo se enuncian a las fundaciones y a las sociedades públicas “em-
presariales” –capitalistas– (art. 3 L. 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria), con lo que una cooperativa pública estaría fuera del mar-
co legal. Y, por otro lado, conceptualmente parece difícil admitir tal posibi-
lidad, puesto que, por concepción, la cooperativa es un medio para la me-
jora de sus socios, y siendo, en tal supuesto, sus socios un instrumento de 
prestación de servicios públicos, que se deben a los administrados, parece 
difícil el uso de una estructura que persigue premiar a su socio, cuando 
la administración, ese socio, tiene que prestar un servicio, no para sí, sino 
para el tercero, el administrado.

La administración pública, cuando quiere gestionar un servicio públi-
co que pueda afectar a distintas entidades públicas, puede unificar minis-
terios, consejerías o concejalías que estén relacionadas o a las que se las 
relacione, o crear empresas públicas con estructura jurídica de sociedad 
de capital, o consorcios, agencias o fundaciones públicas para la gestión 
de tales servicios, pero no parece que el uso de una estructura jurídica 
que premia y beneficia al socio cooperativista en función de su actividad 
sea el adecuado para el desarrollo de una actividad de servicio público 
cualquiera. 

La posible participación de la administración pública en las coopera-
tivas no debe comprometer el control democrático de la sociedad, que se-
guirá siendo autónoma e independiente respecto a ese socio concreto.

— La autonomía e independencia en la integración cooperativa

En el ámbito de la integración cooperativa, el riesgo de la pérdida del 
control democrático puede ser mayor que con la posible intervención de 
la administración pública como miembro de la sociedad. La cooperativa, 
para ser calificada como organización autónoma, ha de estar, como exige 
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la ACI, controlada por sus miembros. El control de la estructura por sus 
socios es una consecuencia del carácter de organización independiente 
o autónoma. Mal casaría una manifestación de independencia o autono-
mía con un control de la organización externo, ya sea público o privado. 
Cuestión distinta es la posible intervención en una organización supracoo-
perativa en la que pudiera integrarse la cooperativa. Es decir, ¿hasta dónde 
alcanza la independencia de los miembros de una cooperativa que se en-
cuentra integrada en otra cooperativa de segundo o sucesivos grados, o en 
grupos u organizaciones de cooperación económica y representativa?

En relación con la actuación y nivel de autonomía de las cooperativas 
de primer grado que se integran en otras cooperativas de ulterior grado, o 
en asociaciones de cooperativas, señalar que tal cuestión se engarza, direc-
tamente, con el principio de cooperación entre cooperativas, o como se 
denominaba anteriormente, principio de integración cooperativa. Al mar-
gen de ello, una vez que se constituya la cooperativa de segundo grado, el 
socio de la cooperativa de primer grado que se integra como socia de la de 
segundo grado, seguirá teniendo el control de la cooperativa de segundo 
grado en la medida en que la representación que tiene en esta es de carác-
ter delegado, teniendo la fuerza que otorga, en función de los parámetros 
para emitir el voto, que pueden ser por cada socio un voto, o en función 
de la actividad cooperativizada o proporcional al número de socios activos 
que integren a las sociedades cooperativas asociadas, si así se establece es-
tatutariamente (art. 26.6 LCoop). 

Sobre el particular, hay que reseñar que en estos últimos supuestos en 
los que se contemplara el voto plural de los miembros de la cooperativa 
de segundo grado, podría darse el caso de que pudiera intervenir un solo 
representante de cada una de las entidades asociadas en la cooperativa se-
gundo grado para ejercer el número de votos que le corresponda a su coo-
perativa o socio integrante de la de segundo grado, o asistir, con libertad 
de voto, el número de socios que le corresponda por el número de votos 
de cada entidad o socio de la cooperativa de segundo grado, con la posibi-
lidad de que representantes de una misma cooperativa pudieran votar en 
sentido distinto en la Asamblea de la Cooperativa de segundo grado, con 
lo que se produciría “el ejercicio del voto plural en sentido diverso”421, asumien-
do, consecuentemente, la responsabilidad ante su cooperativa de primer 
grado el sentido de su decisión contraria a la delegación que tenía para 

421 Vid. Vázquez Pena, M.J., en Las Cooperativas de segundo grado: peculiaridades societa-
rias, Edit. Tirant lo Blanch, Valencia, 2002, pp. 85-86. 



LA PROYECCIÓN LEGISLATIVA DE LOS VALORES COOPERATIVOS

— 201 —

la cooperativa de segundo grado. En cualquier caso, con la transmisión 
de la representatividad en el delegado, quien valorará la conveniencia o 
no del mandato inicialmente recibido y que puede variar con la posible 
información que pueda darse en la Asamblea General de la cooperativa de 
segundo grado, el sentido del voto expresado en ese órgano, al margen de 
las instrucciones previas recibidas, es absolutamente democrático, aunque 
pudiera conllevar la asunción de responsabilidad señalada.

Cuando la integración económica de la cooperativa se realiza partici-
pando en un grupo de sociedades, el legislador nacional regula el grupo 
intercooperativo, es decir, el formado por varias sociedades cooperativas 
(art. 78 LCoop). En este tipo de grupos, la cooperativa que se integra par-
ticipa en una supraestructura de entidades que también son democráticas, 
con lo que la cooperativa integrante no debería perder su carácter demo-
crático, ni el sistema de participación democrática, que tendría que estar 
arbitrado estatutariamente. 

No obstante, la previsión legal es la del grupo por subordinación, con 
la existencia de una “entidad cabeza de grupo que emite instrucciones de 
obligado cumplimiento para las cooperativas agrupadas, de forma que se 
produce una unidad de decisión en el ámbito de dichas facultades” (art. 
78.1 LCoop). Por un lado, habrá que determinar en el grupo la forma de 
adoptar los acuerdos o instrucciones, porque si se limita a reconocer la 
obligatoriedad de la toma de decisiones unilaterales de la cabeza del gru-
po, tanto la autonomía, independencia, como el control democrático de 
las cooperativas agrupadas subordinadas, se habrá perdido. Y si estuviera 
previsto un cierto grado de democracia interna en el grupo en la toma de 
decisiones, también podría pasar lo mismo con cualquiera de las coopera-
tivas subordinadas que haya quedado en minoría en la toma del acuerdo 
del grupo que, pese a su individualidad en la asunción de obligaciones y 
responsabilidades, tendrá que asumir el criterio emanado del grupo, per-
diendo la capacidad democrática en la toma de sus decisiones.

A nivel autonómico, la regulación del grupo cooperativo es dispar. Un 
bloque de comunidades autónomas prevé al grupo cooperativo como la 
ley nacional, esto es, grupos cooperativos por subordinación, donde la en-
tidad cabeza de grupo ejercita facultades o emite instrucciones de obliga-
do cumplimiento para las cooperativas agrupadas. Así, en la Comunidad 
de Cantabria (art. 132 LCCan); en la Comunidad de Madrid, que se remi-
te expresamente al régimen estatal (art. 129.1.a LCCM); en la Comunidad 
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de Valencia (art. 103.1 LCCV); en Extremadura, previendo una posible 
compensación para la agrupada que se vea perjudicada con la toma de de-
cisión de la cabeza del grupo (art. 135.1 LCEx); en las Islas Baleares (art. 
142.2 LCIB); en Canarias (art. 138 LCIC); en la Región de Murcia (art. 134 
LCMur); en el Principado de Asturias (art. 134.1 LCPA); en el País Vasco 
(art. 154 LCPV); en La Rioja, que, como en Madrid, se remite expresamen-
te al régimen estatal (art. 131.1.a LCLR); y en Navarra (art. 82 LFCN).

En otras comunidades autónomas, no se especifica el carácter subor-
dinado o coordinado del posible grupo de cooperativas, como en Aragón 
(art. 91 LCAr), Castilla y León (art. 126 LCCL), Castilla-La Mancha (art. 
157 LCCM), Galicia (art. 131 LCG), o País Vasco (art. 152 LCPV).

En Andalucía se contempla la existencia de grupos cooperativos “im-
propios”, donde sus miembros, que habrán de ser sociedades cooperativas 
en su mayoría, se articulan en un plano de igualdad, funcionando sobre la 
base de un principio de coordinación (art. 109.1 LCAnd). 

Y, en Cataluña se prevé la identificación del grupo por subordinación 
con la exigencia de transformarse en una cooperativa de segundo grado, 
donde las decisiones que se imponen son adoptadas de forma democrática 
entre sus integrantes (art. 137 LCCat). 

Otra cuestión relativa a la puesta en práctica del valor de la democra-
cia por el principio de autonomía e independencia en los grupos de socie-
dades es la posibilidad de que se formen entre cooperativas y otros tipos 
de sociedades, ya sea por subordinación o por coordinación, con la posi-
ble pérdida de la identidad cooperativa de las agrupadas al integrarse en 
un grupo pudiendo asimilarse y confundirse con entidades de dominio y 
control como las sociedades capitalistas. En el grupo de empresas o en las 
denominadas empresas vinculadas, cada una de las sociedades integrantes 
del grupo mantiene su propia personalidad jurídica, y, teóricamente, su 
nivel de control y gestión de la sociedad, con lo que el control democráti-
co de una cooperativa agrupada subordinada, teóricamente mantendría 
el control democrático interno. Sea cual sea la causa real en la toma de 
decisión que se impone en el grupo, se considerará realizada por acuerdo 
formal de los socios de cada una de las sociedades del mismo, consideradas 
independientemente. Pero, en realidad, será una decisión estratégica del 
grupo adoptada por la empresa cabeza del grupo la que condiciona la vo-
luntad de los socios de las sociedades agrupadas. En este caso, la colabora-
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ción con entidades que no compartan los valores y principios cooperativos 
conlleva el riesgo de viciar el comportamiento de la cooperativa integrada 
a parámetros ajenos al cooperativismo, con la posible pérdida de identi-
dad y de su propio control democrático.

—  La autonomía e independencia cooperativa y la intervención de 
los organismos públicos de tutela y control

Por otro lado, el riesgo de pérdida de autonomía e independencia, y 
consecuentemente del control democrático de la sociedad, puede venir 
por la tutela e intervención de organismos públicos de las cooperativas en 
su propia condición como tales, conforme a su régimen jurídico propio, 
así como entidad, que es, de la economía social, también conforme a la 
normativa especial sobre estas entidades.

El propio enunciado del principio de independencia y autonomía 
para las cooperativas y entidades de la economía social chirría con la 
previsión legal que se contiene en la disposición adicional segunda de la 
Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, donde crea el Consejo para 
el Fomento de la Economía Social como órgano asesor y consultivo para las 
actividades relacionadas con la economía social, integrado, a través del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en la Administración General del 
Estado, aunque sin participar en la estructura jerárquica de esta. En el de-
sarrollo de esta disposición adicional se enumeran las competencias y su 
composición. Como hemos advertido anteriormente, la mera existencia 
de un organismo autónomo público que interviene de la forma que sea en 
los agentes que actúan en el marco de la economía social, de por sí, ya su-
pone una intervención, cuando no injerencia, pública en el desarrollo de 
este tipo de empresas, que puede poner en riesgo el control democrático 
de la cooperativa que puede verse intervenida. Hay que ser conscientes del 
riesgo que supone para la independencia y autonomía de las cooperativas, 
y por ende, su carácter democrático, la posible intervención de la adminis-
tración pública.

Este mismo Consejo para el Fomento de la Economía Social creado 
con la Ley Nacional de Cooperativas de 1999, es el que se regula en el ar-
tículo 13 de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, aunque 
modificando un tanto las funciones, y desapareciendo de su composición 
las “cinco personas de reconocido prestigio en el ámbito de la economía 
social designadas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales” que pre-
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veía la Ley de Cooperativas estatal en la señalada disposición adicional 
segunda. El actual régimen jurídico del Consejo es el previsto en el Real 
Decreto 219/2001, de 2 de marzo, sobre organización y funcionamiento 
del Consejo para el Fomento de la Economía Social, con la modificación 
efectuada por el RD 117/2021, de 23 de febrero, volviendo las cinco voca-
lías designadas por el Ministerio de Trabajo y Economía Social entre per-
sonas de reconocido prestigio en el ámbito de la economía social, para lo 
que deberán ser oídas las entidades de la economía social a que se refiere 
la letra d) de este apartado (art. 3.1.f RD 219/2001).

Con la nueva regulación que se hace en la ley de Economía Social, y el 
reglamento de desarrollo modificado por RD 117/2021, se mantiene el ca-
rácter de órgano asesor y consultivo para las actividades relacionadas con 
la economía social, integrado en el Ministerio de Trabajo e Inmigración 
–hoy de Trabajo y Economía Social422–, y que actuará como órgano de 
colaboración, coordinación e interlocución de la economía social y la 
Administración General del Estado.

Como ha quedado reseñado en el capítulo referente al valor de la 
autoayuda, este organismo público autónomo está compuesto por repre-
sentantes de entidades públicas de ámbito estatal, autonómico y local, así 
como por entidades privadas representativas propias de la economía so-
cial, también de ámbito estatal, por organizaciones sindicales y las cinco 
personas de reconocido prestigio del ámbito de la economía social, que 
hemos advertido. El organismo tiene funciones consultivas, informativas y 
de intervención directa (art. 2.1.f RD 219/2001, de 2 de marzo).

A nivel nacional, también, se creó con la Ley 31/1990, de Presupuestos 
del Estado para el año 1991, el Instituto Nacional de Fomento de la 
Economía Social, cuya reglamentación se desarrolló con el RD 1836/1991, 
de 28 de diciembre, y que sustituyó al anterior Consejo Superior del 
Cooperativismo que creó la Ley General de Cooperativas de 1987. A su 
vez, el Instituto quedó suprimido por el RD 140/1997, de 31 de enero, 
asumiendo sus competencias la Dirección General de Fomento de la 
Economía Social, que, actualmente se denomina Dirección General de 
Fomento de la Economía Social y del Fondo Social Europeo, por disposi-
ción del RD 2288/1998, de 23 de octubre.

422 Anteriormente, en la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, el ministerio 
al que se integraba el Consejo, se denominaba Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
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Como también hemos expuesto en el capítulo dedicado al valor de la 
autoayuda, a nivel autonómico se han creado organismos públicos mixtos 
de asesoramiento, información e intervención directa en la asignación y 
destino del patrimonio de sociedades cooperativas que se disuelven para 
aplicarlo al fomento y promoción del cooperativismo, o en la resolución de 
conflictos entre cooperativas423, que pretenden el fomento y promoción, “tu-
torizando” a las cooperativas y entidades de la economía social, mermando 
consecuentemente con esta intervención pública, que mediatiza incluso el 
proceso de liquidación de la sociedad cooperativa, el principio de indepen-
dencia y autonomía proclamado tanto por el movimiento cooperativo, como 
por la Ley de la Economía Social para sus entidades (art. 4.d LES). Esta inje-
rencia tiene su justificación, por un lado, por el mandato constitucional del 
artículo 129.2 CE de que “Los poderes públicos promoverán eficazmente 
las diversas formas de participación en la empresa y fomentarán, mediante 
una legislación adecuada, las sociedades cooperativas”, que prevalece ante la 
literalidad del principio cooperativo, y el orientador de la economía social, 
de autonomía e independencia. Y, por otro lado, la presunta injerencia, es 
demandada por el propio movimiento cooperativo, e incluso por la OIT, en 
su Recomendación 193, “sobre la promoción de las cooperativas”, de 2002, 
donde expone de forma general la necesidad de atención particular que 
han de recibir las cooperativas por parte de cada Estado, exhortando, en-
tre otras cuestiones a que “los gobiernos deberían adoptar, cuando proceda, 
medidas apropiadas de apoyo a las actividades de las cooperativas […] Los 
gobiernos deberían facilitar la creación de servicios de apoyo […] Los go-
biernos deberían reconocer el papel de las cooperativas y sus organizaciones 
mediante el desarrollo de instrumentos apropiados que apunten a la crea-
ción y fortalecimiento de cooperativas a los niveles nacional y local”. 

Esta tutela pública, en ningún caso se produce con las sociedades de 
capital, quienes están “huérfanas” de organismos públicos de asesoramien-
to, información e intervención en el desarrollo y actividad de este tipo de 
sociedades. A las sociedades capitalistas, cuando se crean organismos pú-
blicos de intervención en su funcionamiento, siempre son de vigilancia y 
control –como la CNMV424–, no de promoción, más allá de la que pueden 

423 Vid. nota al pie de página número 187.
424 La Comisión Nacional del Mercado de Valores, creada por la Ley 24/1988, del 

Mercado de Valores, y que actualmente se regula por el RDLeg. 4/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores (arts. 16-32), 
tiene entre sus funciones, la de velar por la transparencia de los mercados de valores espa-
ñoles y la correcta formación de precios, así como la protección de los inversores, para lo 



Antonio José Macías Ruano

— 206 —

prestar los Puntos de Atención al Emprendedor (PAE) para “facilitar la 
creación de nuevas empresas, el inicio efectivo de su actividad y su desa-
rrollo, a través de la prestación de servicios de información, tramitación de 
documentación, asesoramiento, formación y apoyo a la financiación em-
presarial” (art. 13 L. 14/2013).

—  La autonomía e independencia cooperativa en las políticas y legis-
laciones de fomento.

Como hemos señalado, el mandato constitucional contenido en el artí-
culo 129.2 C.E. de que “Los poderes públicos promoverán eficazmente las 
diversas formas de participación en la empresa y fomentarán, mediante una 
legislación adecuada, las sociedades cooperativas”, prevalece ante la literali-
dad del principio cooperativo de autonomía e independencia, y la del prin-
cipio orientador de las entidades de la economía social de “independencia 
respecto a los poderes públicos”. El encargo a los poderes públicos de pro-
moción y fomento de las sociedades cooperativas y, por extensión, de las en-
tidades de la economía social, hace que el legislador –legisladores–, prevea 
el fomento de programas, y ayudas, que favorezcan a este tipo de entidades, 
así como un régimen jurídico diferenciado y, al menos eso es lo que se pre-
tende, que favorezca a este tipo de estructuras jurídicas.

El régimen fiscal cooperativo (L 20/1990, de 19 de diciembre); los in-
centivos en materia de prestaciones de la Seguridad Social para quienes 
pretendan incorporarse o constituir una cooperativa (arts. 9 a 12 LES); o 
el reconocimiento legal de la necesidad del fomento de medidas y políticas 
públicas para la promoción y difusión de la economía social, y, por ende, 
del cooperativismo (art. 8 LES), que se materializa en los distintos planes 
de fomento de ámbito nacional425 y autonómicos426, suponen tratamien-

cual cuenta con funciones de fiscalización, vigilancia, control e intervención directa en el 
mercado de valores, y de sanción para las empresas que participan en él (art. 16). 

425 Muestra de ello es el Eje Quinto, sobre emprendimiento, del Plan Anual de Política 
de Empleo para 2022, aprobado por Resolución de 26 de abril de 2022, de la Secretaría 
de Estado de Empleo y Economía Social, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 19 de abril de 2022, y que se materializa con la asignación presupuestaria del 
Plan Anual de Política de Empleo (PAPE), por comunidades autónomas (Anexo III de 
la Resolución); o el tratamiento especial para la inserción laboral que se prevé en el RD 
818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas comunes de activación 
para el empleo del Sistema Nacional de Empleo, que, siendo común con otras entidades de 
la economía social, está centrado en la participación o creación de cooperativas. 

426 Los programas y líneas de ayuda y subvención para el fomento del empleo en 
cooperativas a nivel autonómico es especialmente prolijo, por lo que se señalan, a modo 
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tos jurídicos diferenciados del marco general, buscando la protección y 
promoción del cooperativismo en el entorno económico, con lo que hay 
un intervencionismo legislativo favorecedor que se desarrolla en todos los 
ámbitos políticos-territoriales, independientemente de cuál sea el signo 
político de sus gobiernos.

Y a nivel europeo, las instituciones de la Unión Europea han ido crean-
do, modificando y ampliando instituciones públicas para el fomento y 
promoción de la Economía Social, de cuyo seno han ido surgiendo dispo-
siciones legales europeas de protección e intervención de los agentes parti-
cipantes en el marco de la Economía Social, creando y fomentando políticas 
de desarrollo en este sector, considerándolo como un elemento necesario 
en el desarrollo de todos los Estados y Naciones de la Unión Europea. De he-
cho, en el seno del Parlamento Europeo, el Intergrupo de Economía Social 
funciona desde 1990. También en el Comité Económico y Social (CESE), 
formado por tres grupos básicos de miembros: en representación de los 
empresarios (Grupo I), los trabajadores (Grupo II) y la Diversidad Europea 
(Grupo III: agricultores, profesiones liberales, consumidores, etc.), confor-
man distintas categorías de trabajo, una de ellas es la de Economía Social427, 
compuesta por miembros del Grupo «Organizaciones de la sociedad civil» y 
del Grupo de Empresarios, que representan a cooperativas, mutuas, funda-
ciones y empresas sociales. Este tipo de instituciones europeas inciden en las 
políticas de fomento y promoción cooperativa, además del de otras entida-
des de la economía social, pero no por ello supone para el cooperativismo, 
la pérdida de su identidad como organizaciones autónomas e independien-
tes que están controladas democráticamente por sus miembros.

de muestra, solo algunos de ellos, como el programa de Subvenciones de Economía 
Social para el fomento del empleo en cooperativas y sociedades laborales del Programa 
de Apoyo a la Promoción y el Desarrollo de la Economía Social para el Empleo, aprobado 
por Resolución de 16 de mayo de 2022, de la Dirección General de Trabajo Autónomo 
y Economía Social (BOJA de 20/05/2022); el programa ARACOOP de Cataluña, con la 
Red de Ateneos Cooperativos y sus programas de fomento y subvenciones como las previs-
tas en la Orden EMT/167/2021, de 2 de agosto (DOGC de 03/11/2021); el objetivo 3 de 
los planes específicos para el cooperativismo del Plan Estratégico de Subvenciones 2022-
2024 de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo 
de la Generalitat Valenciana; o el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento 
de Trabajo y Empleo para el ejercicio 2022 del Gobierno Vasco, con el desarrollo de las 
ayudas para la incorporación de personas socias a empresas de economía social, Orden 
de 26 de julio de 2022, de la Vicelenhendakari Segunda y Consejera de Trabajo (BOPV de 
02/08/2022). 

427 Vid. https://www.eesc.europa.eu/es/members-groups/categories/social-economy-category. 
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El tratamiento legal diferenciado y el fomento de políticas públicas 
para favorecer la creación y proyección de las cooperativas, jurídicamente 
responde al complimiento del mandato constitucional previsto en el artí-
culo 129.2 CE. Pero, además, responden a la constatación de la utilidad 
del sistema cooperativo para el desarrollo de la actividad económica, tanto 
por la relativa trascendencia de la inversión, como por la calidad del em-
pleo que genera, la localización y permanencia de la actividad, y la trascen-
dencia que irradia al entorno.

El papel de las cooperativas como instrumento eficaz de desarrollo 
ha sido reconocido tanto a nivel legislativo428, institucional429, como por 
la doctrina430. Sin embargo, precisamente la eficacia instrumental de las 
cooperativas para el desarrollo socio-económico, ha hecho que los legisla-
dores autonómicos la hayan utilizado como un instrumento de proyección 
de sus políticas públicas. Este interés ha supuesto que “el vicio de nuestra 

428 En todas las exposiciones de motivos de las normas sustantivas cooperativas, se 
hace una descripción o referencias a la objetiva bondad de las cooperativas para el adecua-
do desarrollo socioeconómico.

429 A nivel institucional internacional, las cooperativas han sido reconocidas como 
instrumentos de primer orden para la mejora de la situación socio-económica y protec-
ción medioambiental. Así, desde la ONU, en su Resolución 56/114, de 18 de enero de 
2002, que reconoce “que las cooperativas, en sus distintas formas, promueven la participa-
ción más plena posible de todos en el desarrollo económico y social, en particular de las 
mujeres, los jóvenes, los ancianos y las personas con discapacidad, y están pasando a ser 
un factor importante del desarrollo económico y social” y “las posibilidades que tienen las 
cooperativas de contribuir a la consecución de los objetivos del desarrollo social, en par-
ticular la erradicación de la pobreza, la generación de empleo permanente y productivo 
y una mayor integración social”; como la propia Comisión Europea, que ha resaltado el 
papel de las cooperativas en la medida en que “desempeñan una función cada vez más im-
portante y positiva como herramienta para alcanzar numerosos objetivos comunitarios en 
ámbitos como la política de empleo, la integración social, el desarrollo regional y rural, la 
agricultura, etc.” (Comunicación de la Comisión Europea de 23/02/2004, COM(2004) 18 
final); la OIT, en su Recomendación 193, de 2002, que ha reconocido “la importancia de 
las cooperativas para la creación de empleos, la movilización de recursos y la generación 
de inversiones, así como su contribución a la economía [… y] que las cooperativas, en sus 
diversas formas, promueven la más completa participación de toda la población en el desa-
rrollo económico y social”, alentando “el desarrollo y el fortalecimiento de la identidad de 
las cooperativas”; e incluso la propia ACI ha destacado su “probada capacidad para movili-
zar económicamente a los más desfavorecidos” que tienen las cooperativas (ACI, en Notas 
de orientación…, op. cit. 2015, p. 56). 

430 En este sentido, Vid. Vargas Sánchez, citando a Vara Miranda, afirma que “Las 
cooperativas, en efecto, se consideran instrumentos útiles para acometer políticas de desa-
rrollo económico y bienestar social”, en su trabajo “La identidad cooperativa…”, op. cit., 
1995, p. 181. 
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legislación cooperativa histórica y vigente es su acusada politización. Ha 
existido, y existe […] más instrumentalización política de las sociedades coopera-
tivas, que derecho cooperativo o fomento público de las sociedades-empresas coopera-
tivas en España”431. 

La politización en materia legislativa cooperativa implica un riesgo de 
intervencionismo administrativo que, lejos de potenciar el valor de la de-
mocracia en el principio de autonomía e independencia, podría suponer 
un hándicap para la puesta en práctica del valor432. Sin embargo, las coope-
rativas deben utilizar el interés de la administración correspondiente para 
la consecución de medidas de fomento, y discriminación positiva para al-
canzar un grado aceptable en la competitividad en el mercado, pero con 
la prevención de que el reconocimiento de tales medidas no se puede con-
vertir en clientelismo político, ni servilismo institucional. Debe recordar-
se que cuando un emprendedor percibe una ayuda administrativa, no se 
convierte en funcionario. Lo mismo debe suceder con las cooperativas. La 
asunción de medidas de fomento y promoción no puede hacer perder su 
carácter autónomo e independiente, manteniendo sus miembros el con-
trol democrático de la sociedad.

Otro de los riesgos que ha señalado la ACI para la posible pérdida del 
control democrático de los miembros de la cooperativa reside en la ges-
tión, en la medida en que por la búsqueda de la seguridad de colocación 
de los productos o servicios a prestar, se genere la dependencia de un úni-
co comprador y, de igual manera, si se depende demasiado de determi-
nadas fuentes dominantes de suministro”433. Sin embargo, este riesgo no 
es exclusivo de las sociedades cooperativas, sino de cualquiera que sea el 
operador económico, sin especial relevancia en el mercado –básicamente 
por tamaño y posicionamiento–, a quien le impongan las condiciones de 
venta o de compra de los servicios o productos que ofrece, y de los suminis-
tros que necesita. La dependencia empresarial hace que se impongan con-
diciones de producción y venta que condiciona la voluntad del operador 
económico. Pero ese riesgo lo tienen las cooperativas, como cualquier otra 
clase de empresario. Un control democrático que limite el riesgo de pérdi-

431 Vid. Paniagua Zurera, en “La sociedad-empresa…”, op. cit. 2013, p. 186.
432 En este sentido, la ACI advierte sobre el uso de las cooperativas como herramien-

ta de las políticas públicas, ya que “existe el peligro de que un marco político cree unas 
condiciones que amenacen la autonomía e independencia de las cooperativas respecto a 
su carácter genuino de organizaciones controladas por sus miembros y propiedad de estos 
últimos”, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 56.

433 ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 58.
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da de la autonomía e independencia, vendrá desde el órgano deliberante 
de decisión, la Asamblea General, impartiendo instrucciones al Consejo 
Rector, o sometiendo a su autorización la adopción por dicho órgano de 
decisiones o acuerdos sobre el nivel de dependencia a un cliente o de un 
proveedor (art. 21.1 LCoop). Para ello, será imprescindible contar con la 
materialización práctica del quinto principio cooperativo, de formación e 
información del socio. Unos socios carentes de información o formación 
adecuada, pueden estar sujetos a la voluntad de sus directivos que busquen 
la seguridad de la venta o suministro que ofrezca un cliente o proveedor, 
o, incluso, si los directivos tampoco tuvieran una formación adecuada, o 
una implicación fuerte con la cooperativa, podrían verse, todos, arrastra-
dos a relaciones cómodas de continuidad de servicios o productos, pero 
teniendo que asumir las condiciones del cliente o del proveedor principal 
les imponga. Ahí habrá una pérdida de autonomía e independencia de la 
cooperativa, y, por ende, de su control democrático por los socios.
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Capítulo quinto 
EL VALOR DE LA IGUALDAD

5.1. La historicidad del valor de la igualdad

El término “igualdad” también es muestra de la dificultad en la dife-
renciación entre valores y principios que hemos señalado en el capítulo 1. 
En la Declaración sobre la Identidad Cooperativa, la igualdad se presenta 
como un valor cooperativo; en la Constitución española de 1978, la igual-
dad es uno de los valores superiores del ordenamiento jurídico (art. 1.1 
CE) y un derecho fundamental (art. 14 CE); en la exposición de motivos 
de la LO 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres se afirma que la igualdad en el género es un principio jurídico 
universal; y para la RAE igualdad es: “principio que reconoce la equipara-
ción de todos los ciudadanos en derechos y obligaciones”. ¿La igualdad 
es un valor, un derecho fundamental, un principio universal, o puede ser 
todas esas cosas a la vez?

Sin entrar más allá en la distinción entre valor y principio que hemos 
desarrollado en el primer capítulo, lo primero que procede señalar es que 
resulta consustancial a la naturaleza humana la diversidad física, intelec-
tual, cultural, etcétera, así como dentro de la propia organización social 
el distinto tratamiento de los miembros que forman parte de la misma. La 
división de tareas, la diferenciación y asunción de distintos roles a desem-
peñar en el grupo social resulta imprescindible, por lo que ni los derechos 
ni las obligaciones exigibles a los miembros de la sociedad son iguales. 
Cuestión distinta es si las diferencias en la exigibilidad de los derechos o 
de las obligaciones son razonablemente asumibles y considerables como 
adecuadas y justas, o, si por el contrario, resultan arbitrarias o injustifica-
das. Así, por ejemplo, la exigibilidad del deber de rendir cuentas es más 
estricta para un servidor público que en la esfera de los particulares, o den-
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tro de este ámbito, más exigente para los guardadores de menores que 
para los copropietarios de un bien. Las razones del grado de exigibilidad, y 
su reflejo legislativo, son fácilmente asumibles.

Siendo conscientes de que el concepto de igualdad está prácticamen-
te anclado en paradigmas ideológicos434, debemos hacer breves apuntes 
sobre la concepción del término para ubicar el actual tratamiento legisla-
tivo que proponemos en este trabajo. Así, históricamente, la igualdad o el 
tratamiento sin acepción de personas, se ha presentado como un compor-
tamiento más propio de la divinidad que de los hombres, al menos en la 
tradición judeo-cristiana435.

En el pensamiento clásico, para Aristóteles la igualdad, o lo que impi-
de la generación de desigualdades no justificadas, estaba vinculada con la 
idea de justicia particular, distinguiendo “La igualdad numérica e igualdad 
según el mérito. Entiendo por numérica lo que es idéntico o igual en can-
tidad o tamaño, y según el mérito lo que es igual en proporción”. De esta 
manera, se pueden defender distintas concepciones de la igualdad, sien-
do el fundamento que justifica tanto la democracia, como su contrario, la 
oligarquía436.

En la época del Imperio Romano, a las personas se las distinguían en-
tre libres, esclavos o libertos, como dispone el Disgestum, 1.1.4 del Corpus 
Iuris Civilis437. Y con base a su estatus social, tenían un tratamiento legal no 
igualitario. Esta concepción de la condición del hombre se mantuvo du-
rante la Edad Media, de lo que es prueba la IV Partida, Título 23, Ley 2 de 
Alfonso X438, aunque con la expansión del cristianismo, a partir del siglo 
IV, la condición de esclavo fue perdiendo presencia social. 

434 Vid. Zanotti, en “Igualdad y desigualdad según desiguales paradigmas”, Revista 
Empresa y Humanismo, Vol. VII, nº 2, 2004, p. 259.

435 Ejemplos del tratamiento igualitario en el judaísmo los encontramos en pasajes 
como el Deuteronomio 10:17: “Porque Jehová […] no hace acepción de personas, ni toma 
cohecho”, y en la tradición cristiana, que toma de base la judaica, el concepto de igualdad 
lo encontramos en Hechos 10:34: “[…] En verdad comprendo que Dios no hace acepción 
de personas”; o en la Epístola a los Gálatas 3:28: “[…] ya no hay judío ni pagano, esclavo ni 
hombre libre, varón ni mujer, porque todos ustedes no son más que uno en Cristo Jesús”.

436 Vid. Serrano, citando “Ética Nicomáquea” de Aristóteles, en “La teoría aristotéli-
ca de la justicia”, Isonomía nº 22, 2005, p. 139.

437 “Cum uno naturali nomine homines appellaremur, iure gentium tria genera esse coeperunt: 
liberi et his contrarium servi et tertium genus liberti”.

438 “El estado de los omes e la condicion dellos, se departe en tres maneras. Ca o son libres, o 
siervos, o aforrados a que llaman en latín libertos”.
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Durante los siglos V a VIII, se instauró en Europa la práctica de la commen-
datio, contrato personal por el que el señor se obligaba a alimentar y defender 
al que se encomendaba a él si este estaba dispuesto y se obligaba a servir al 
señor con las armas, pasando así a ser vasallo ligado al terreno. Era, pues, una 
obligación que asumían dos partes, señor y vasallo, y que, por ser tal, exigía 
que ambos fueran libres, aunque no iguales, con lo que los estamentos so-
ciales pasaron a señores y vasallos –siervos de la gleba (la tierra)–, aunque no 
hubieran desaparecido los esclavos. La red de señoríos de los distintos reinos 
y la creación de los mayorazgos, consolidando el sistema feudal, fortaleció a la 
nobleza y a su tratamiento legal diferenciado. La realeza, para el debilitamien-
to de la nobleza, propició el desarrollo de las ciudades a las que otorgaban 
Fueros, Cartas o Privilegios –las ciudades dependían de la realeza y no de los 
nobles–439. Consecuencia del fortalecimiento de las ciudades fue el nacimien-
to de una nueva clase social a partir del bajomedievo: la burguesía. Por otro 
lado, las pandemias, básicamente la de la Peste Negra de mitad del siglo XIV, 
supuso el despoblamiento440 y la acumulación de tierras y otros bienes en quie-
nes sobrevivieron, incrementando su patrimonio y mejorando su calidad de 
vida una vez superada la enfermedad. La merma y la movilidad de los campe-
sinos provocó la escasez de mano de obra agrícola, lo que redujo el poder de 
los titulares de las tierras, y los que sobrevivieron tuvieron que otorgar mayor 
grado de libertad y menor de exigencias para que los siervos no dejaran sus 
posesiones, mejorando en alguna medida el tratamiento desigualitario de los 
vasallos. Desde el último tercio del siglo XIV, tanto en el mundo rural como 
en el urbano surgen movimientos antiseñoriales que debilita a la nobleza y 
fortalece a la realeza441. Por un lado, en las ciudades los nobles tienen menos 
privilegios, y, por otro lado, en el ámbito rural, tras el relajo de las exigencias 
de los nobles a los vasallos, “el intento de los señores por recuperar sus privile-
gios provocaría las grandes revueltas campesinas del siglo XV”442.

439 Vid. Muñoz García, en “La condición del hombre en la Edad Media: ¿siervo, 
esclavo o qué?”, Revista de Filosofía, v. 25, nº 57, 2007.

440 Entre las hambrunas que provocó el cambio climático que se dio entre los años 
20 y 40-60 del siglo XIV en el hemisferio norte (la denominada “pequeña edad del hielo”), 
y la pandemia de la peste negra que se inició en Asia y se trasladó a Europa a partir de 
1348, en este último continente se estima que se redujo la población, al menos, un tercio 
de la existente, pudiendo llegar hasta la mitad (Ruíz de Loizaga, en La peste en los reinos 
peninsulares según documentación del Archivo Vaticano (1348-1460), Museo Vasco de Historia 
de la Medicina y de la Ciencia, Bilbao, 2009).

441 Vid. Córdoba de la Llave, en “Conflictividad social en los reinos hispánicos du-
rante la Baja Edad Media… Aproximación historiográfica”. Vínculos de Historia, nº 3, 2014.

442 Vid. Sahuquillo Olivares, en “La peste negra”, Revista de historia, 2015.
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El tránsito del medievo al estado moderno, con los “descubrimientos” 
–conquistas– de nuevos territorios, la población que no es noble, alentada 
por el ansia expansionista de la realeza, se lanza a la aventura de mejorar su 
situación, con lo que la movilidad de la población se generaliza. Los Estados 
–reinos– tienen que imponer su presencia física para el dominio cierto de 
los nuevos territorios y de sus recursos443, lo que conlleva, por un lado, el 
enriquecimiento de otro estamento social que se ha lanzado a la aventura y, 
consecuentemente, la nobleza tradicional va perdiendo presencia, influen-
cia y poder, a la vez que la realeza va fortaleciendo el suyo con las nuevas 
conquistas; y por otro lado, conlleva un resurgimiento del esclavismo444, bá-
sicamente para atender las plantaciones americanas445. El protagonismo de 
la realeza a partir del siglo XV se irá haciendo más relevante, y desembocará 
en el absolutismo hasta finales del siglo XVIII. En ese proceso, las Reformas 
protestantes iniciadas en el siglo XVI por Lutero, pero fundamentalmente 
la que propugnó Calvino446, introducen una nueva perspectiva sobre la liber-
tad individual, la predestinación en la salvación, la reprobación del descanso 
de la riqueza, y la necesidad de que el hombre debe tratar de hacer lo mejor 
para sí mismo con la esperanza de ser salvado447, dado que solo el cumpli-
miento de los deberes propios es la forma de agradar a Dios448, lo que supuso 
la justificación espiritual del sistema capitalista, que se fue imponiendo, de 
forma asincrónica, en el ámbito europeo. 

A partir del siglo XVIII, pensadores como Locke, Rousseau, o Adam 
Smith –en un plano más allá de lo puramente económico449–, parten de una 
ideología contraria a la que mantenía el denominado Antiguo Régimen: los 
derechos individuales connaturales a la persona450; la convicción de que la 
igualdad es, junto con la libertad, el objeto principal de cualquier sistema 

443 Vid. Maravall, en “El descubrimiento de América en la historia del pensamiento 
político”. Revista de estudios políticos, nº 63, 1952.

444 Vid. Saco, en Historia de la esclavitud. De la raza africana en el Nuevo Mundo y en espe-
cial en los países américo-hispanos”, Tomo I, Imprenta de Jaime Jepús, Barcelona, 1879. 

445 Vid. García McGraw, en “La transición del esclavismo al feudalismo y la villa 
esclavista”. Dialogues d’histoire ancienne, Vol. 32, nº 2, 2006, p. 30.

446 Vid. Weber, en La ética protestante y el espíritu del capitalismo. Editorial Reus, 2009, 
pp. 130-162.

447 Vid. Gentilucci, en “El sistema europeo entre la vocación franciscana y el capita-
lismo luterano”. Iberian Journal of the History of Economic Thought, nº 7(2), 2020, p. 125.

448 Vid. Weber, en La ética protestante… op. cit., 2009, p. 107.
449 Vid. Fleischacker, en “Adam Smith y la igualdad”. Estudios Públicos, 104, 2006.
450 Vid. Mantilla Falcón, en “Algunas reflexiones en torno al pensamiento políti-

co de John Locke”. Agenda Internacional, Vol. 4, nº 9, 1997.
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legislativo451; y el contrato social452, que parte de consentimientos prestados 
entre iguales que persigue, precisamente, la igualdad en el trato.

Con el nuevo sistema económico capitalista, se produjo, entre otras 
cuestiones, el enriquecimiento de una clase social distinta a la dominan-
te: la burguesía. Esta nueva clase social, con el refuerzo ideológico de los 
pensadores liberales, y con su capacidad económica, toma el poder con la 
Revolución Burguesa de finales del siglo XVIII, y tras la experiencia del 
nuevo sistema político instaurado tras la Declaración de Independencia de 
las colonias británicas en el norte de América de 1776, donde se declara la 
igualdad como una verdad evidente453, bajo los ideales revolucionarios de 
“libertad, igualdad y fraternidad”, convirtiéndose el término igualdad en 
uno de los estandartes del nuevo sistema político y económico que se va 
imponiendo en Europa con la Declaración de los Derechos del Hombre 
y del Ciudadano454 de la Asamblea Nacional francesa455 de 1789. Así, en 
la primera Constitución francesa de 1791 se hace referencia, de forma in-
directa, a la igualdad puramente formal de todos los ciudadanos456; en la 

451 Vid. Rousseau, en El Contrato Social o Principios de Derecho Político, Espasa Calpe, 
S.A., 2007, p. 80.

452 Vid. Rousseau, en Discurso sobre el origen de la desigualdad entre los hombres, Calpe, 
1923, p. 43.

453 La Declaración de Independencia de los EE.UU. de 1776, comienza con una afir-
mación tan contundente como “We hold these Truths to be self-evident, that all Men are created 
equal”. Vid. https://www.uscis.gov/sites/default/files/document/guides/M-654.pdf. Sin embargo, 
entre quienes suscribieron la Declaración había esclavistas convencidos, como quien sería 
nombrado Tercer Presidente de la nueva República, Thomas Jefferson. Igualmente, el pri-
mer y el cuarto presidente de los EE.UU., George Washington y James Madison, respecti-
vamente, fueron propietarios de esclavos. Vid. Maíz, en “Naturaleza, Nación y República 
Federal: El excepcionalismo norteamericano de Thomas Jefferson”, Revista de Estudios 
Políticos, Nº 162, 2013, p. 24.

454 Señala el art. 1º de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 
de 1789 que “Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en derechos. Las distin-
ciones sociales sólo pueden fundarse en la utilidad común”, recuperado de https://www.
conseil-constitutionnel.fr/node/3850/pdf.

455 Aunque no tuviera un reconocimiento legal, la escritora francesa Marie 
Gouze, conocida por el seudónimo de “Olympe de Gouges”, redactó en 1791, la 
Declaración de los Derechos de la Mujer y de la Ciudadana en pos de la igualdad entre mu-
jeres y hombres. Recuperado de http://www.siefar.org/wp-content/uploads/2015/09/Gouges-
D%C3%A9claration.pdf.

456 En el Título I de la Constitución francesa de 1791 se establecía que “La 
Constitución garantiza, como derechos naturales y civiles: 1. que todos los ciudadanos 
son admisibles en los puestos y empleos sin otra distinción que la de sus virtudes y talen-
tos; 2. que todas las contribuciones serán repartidas por igual entre todos los ciudada-
nos en proporción a sus facultades; 3. que los mismos delitos serán penados con las mis-
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siguiente Constitución francesa, ya republicana, de 1793, se señalaba en su 
artículo 2º, dentro de la nueva Declaración de Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, que el hombre tiene derechos naturales e imprescriptibles, y 
que “Estos derechos son: igualdad, libertad, seguridad y propiedad”457; y la 
Constitución de 1795 señaló “Artículo 3. - La igualdad consiste en que la ley 
es la misma para todos, sea que proteja, sea que castigue. La igualdad no 
admite ninguna distinción de nacimiento, ninguna herencia de poderes”458.

En el nuevo Estado Liberal, la igualdad se convierte en una máxima 
que impregna toda la producción legislativa. En el ámbito del Derecho 
mercantil –básicamente a raíz del Código de comercio francés de 1807459– 
surgen conceptos como el “acto de comercio” para justificar la aplicación 
de un derecho especial que no está previsto para una clase de personas 
–los comerciantes–, sino a cualquiera que lo realice, sea quien sea quien lo 
haga460. Esta nueva concepción de la aplicación de la norma jurídica, en lo 
que afecta al ámbito mercantil, “es un Derecho igual para todos los hom-
bres que, con su trabajo, crean bienes, empresas, riqueza”461. 

La idea de igualdad del nuevo Estado liberal es de carácter puramente 
formal, en cuanto a la exigibilidad del cumplimiento de los pactos y de las 
normas, reforzando la idea de que la igualdad equivale al deber de la ley 
de tratar igualmente a los iguales, y de reconocer a todos los ciudadanos 
algunos derechos fundamentales462.

mas penas, sin distinción de persona”, recuperado de https://www.conseil-constitutionnel.fr/
les-constitutions-dans-l-histoire/constitution-de-1791. 

457 ht tps ://www.conse i l - cons t i tut ionne l . f r/ l e s - cons t i tut ions -dans - l -h i s to i re/
constitution-du-24-juin-1793. 

458 ht tps ://www.conse i l - cons t i tut ionne l . f r/ l e s - cons t i tut ions -dans - l -h i s to i re/
constitution-du-5-fructidor-an-iii. 

459 El artículo 631 del Código de comercio francés de 1807, cuando señala las com-
petencias de los Tribunales de comercio, establece: “Les tribunaux de commerce connaîtront, 
[…] 2º. Entre toutes personnes, des contestations relatives aux actes de commerce”, definiendo qué 
actividades comprende en el concepto de acto de comercio en los artículos 632 y 633. 
Facsímil recuperado de http://www.koeblergerhard.de/Fontes/CodeDeCommerce1808.pdf. 

460 Nuestro Código de comercio tiene su inspiración en el Código de comercio francés 
de 1807, nacido de la nueva ideología liberal que busca la aplicación uniforme de las normas 
que rigen los actos de comercio para cualquier persona, de tal forma que “cualquier ciuda-
dano puede ser comerciante y la cualidad de tal se adquiere con el ejercicio de la profesión 
y no por el hecho de pertenecer a una corporación” (Jiménez de Parga, en “Desarrollo y 
expansión del Derecho mercantil”. Anuario de derecho civil 1977, fascículo 3, pp. 595). 

461 Vid. Langle en Manual de Derecho Mercantil Español, op. cit., 1950, p. 18.
462 Vid. Comanducci, en “Igualdad liberal”. Revista jurídica de la Universidad de 

Palermo, nº 3(2), 1998, p. 81. 
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La concepción política, económica y jurídica del Estado liberal basa-
do en la protección de la iniciativa privada, con la actitud del Estado del 
laissez faire et laissez passer (la no intervención y la desregulación del sistema 
económico y del mercado), y en el ámbito jurídico con el concepto de 
negocio jurídico propugnado por el pandectismo alemán463, como la pura 
manifestación del principio de autonomía de la voluntad y su exigibilidad 
sin necesidad de normas concretas, consagrando los principios de libertad 
en la generación de obligaciones, e igualdad formal para su exigibilidad 
refuerza el carácter formal de la igualdad. Por otro lado, los avances tec-
nológicos que se van dando como consecuencia de la inventiva y la investi-
gación que dio origen a las sucesivas revoluciones industriales provocó un 
éxodo rural hacia las ciudades. Con el avance de la industria, las comunica-
ciones o el comercio, se produjo un mayor enriquecimiento de industria-
les y comerciantes, así como una mayor desigualdad respecto a la otra clase 
social –el proletariado–464, transformando el sistema de producción liberal 
en el calificado Gran Capitalismo465.

Esta igualdad formal quiebra en el ideario marxista en la búsqueda 
de la igualdad material expresada por este pensador en su obra “Crítica del 
Programa de Gotha”, de 1875, de tal forma que enmarca el concepto liberal 
como que “Este derecho igual es un derecho desigual para trabajo des-
igual […] en el fondo es […] el derecho de la desigualdad”, propugnado 
una nueva visión de la igualdad: pasar “¡De cada cual, según sus capacida-
des; a cada cual según sus necesidades!”466.

Y, como reacción al sistema de producción capitalista sustentado por el 
ideario liberal, se ponen en práctica las ideas del socialismo científico, que 
se materializó con la creación de un Estado y el sistema político, económi-
co y social comunista, la URSS. Con la Revolución Rusa de 1917, frente al 
sistema liberal defensor acérrimo de la libertad, se reivindicó como primer 
estandarte –valor– el de la igualdad467. El principal artífice intelectual de 

463 Vid. De Castro y Bravo, en El negocio jurídico. Madrid: Instituto Nacional de estu-
dios jurídicos. 1971, p. 20.

464 Vid. Hobsbawm, En torno a los orígenes de la Revolución Industrial. Madrid: Siglo 
veintiuno de España editores, Sexta edición, 2003.

465 Vid. González Pacheco, en “La Segunda Revolución Industrial y el gran capita-
lismo”, en Historia del mundo contemporáneo, Coord. Montero Díaz, Ediciones Tempo, 1994, 
pp. 93-113.

466 Vid. Marx, en Crítica del Programa de Gotha, op. cit. 1977, pp. 11-12.
467 Vid. Durán y Lalaguna, en “Notas sobre la igualdad”. Anuario de Filosofía del 

Derecho, XI, 1994, p. 230.
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la Revolución Rusa tomó los argumentos de Marx y proclamó como obje-
tivo final de la sociedad comunista que “El Estado podrá extinguirse por 
completo [la fase superior del comunismo] cuando la sociedad ponga en 
práctica la regla: «De cada cual, según su capacidad; a cada cual, según sus 
necesidades»”468, aunque para ello, en el primer estadio del comunismo 
–el socialismo– siguiendo el ideario de Marx y de Engels, el Estado debe 
hacerse con los medios de producción en nombre de la sociedad469 para 
que desapareciera la explotación –y consecuentemente la desigualdad– de 
la burguesía sobre el proletariado.

El modelo de producción comunista prácticamente desapareció con 
la caída del muro de Berlín en 1989 y el desmembramiento de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas en 1991, por lo que el modelo económico 
neoliberal es el que se ha impuesto de forma prácticamente homogénea a 
nivel mundial470, con lo que la concepción jurídica de la igualdad se centra 
en un plano más formal que material.

5.2. La igualdad en el marco jurídico nacional

España ha estado, y está, históricamente ubicada en el sistema liberal  
–en la economía de mercado (art. 38 CE)–, por lo que la extensión del va-
lor de la igualdad en el marco jurídico es más formal que material.

Centrados en nuestro marco legal, la igualdad se presenta, prima facie, 
como un valor superior de nuestro ordenamiento jurídico (art. 1.1 CE). 
Sin embargo, como ha destacado la doctrina, la materialización del va-
lor de la igualdad cobra una polifacética relevancia constitucional471 que, 
en su aspecto puramente formal, se diversifica en cuatro dimensiones: 
a) como generalidad, estableciendo un abstracto destinatario de las nor-
mas, el hombre y el ciudadano al que se le tratará de idéntica manera; b) 
como equiparación, que supone trato igual en circunstancias no idénticas, 

468 Vid. Lenin, en El Estado y la Revolución. Madrid: Fundación Federico Engels, 1997, 
p. 117.

469 Ibídem, p. 39.
470 Aunque la segunda –o primera en términos comerciales– potencia mundial, 

China, ha adoptado un singular sistema de capitalismo de Estado. Vid. Otero-Iglesias, 
& Vidal, en “Las estrategias de internacionalización de las empresas chinas”, Documentos 
ocasionales/Banco de España, 2015, 2020, pp. 8 y 39.

471 Vid. Ollero Tassara, en “La igualdad en la aplicación de la Ley en la doctrina 
del Tribunal Constitucional”, Estudios de derecho judicial, nº 87, 2006, pp. 230. 
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pero que no se consideran relevantes; c) como diferenciación cuando sí se 
consideran relevantes ciertas circunstancias para un trato desigual; y d) la 
igualdad procesal, que supone la existencia de unas reglas previas e impar-
ciales, iguales para todos, en la resolución de los conflictos472.

En cuanto a las tres primeras dimensiones señaladas, han sido obje-
to de tratamiento jurisdiccional, tanto por parte del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, en sentencias como las de 23 de julio de 1968, o de 
27 de octubre de 1975; así como por el Tribunal Constitucional en una 
importante cantidad de resoluciones relacionadas con el alcance de lo dis-
puesto en el art. 14 CE –derecho fundamental a la igualdad–, como las 
SSTC 34/1981, de 10 de noviembre; 75/1983, de 3 de agosto; o la ilustrati-
va 149/2017, de 18 de diciembre, en cuyo fundamento jurídico 4, hace un 
repaso sobre la concreción que el propio Tribunal ha hecho del derecho 
fundamental de la igualdad en las dos primeras dimensiones señaladas: 
generalidad y equiparación. Así señala que: “El derecho a la igualdad ante 
la ley reconocido en el artículo 14 CE no implica en todos los casos un tra-
tamiento legal igual con abstracción de cualquier elemento diferenciador 
de relevancia jurídica, de manera que no toda desigualdad de trato nor-
mativo respecto a la regulación de una determinada materia supone una 
infracción del mandato contenido en el artículo 14 CE, sino tan sólo «las 
que introduzcan una diferencia entre situaciones que puedan considerar-
se iguales, sin que se ofrezca y posea una justificación objetiva y razonable 
para ello, pues, como regla general, el principio de igualdad exige que a 
iguales supuestos de hecho se apliquen iguales consecuencias jurídicas», 
lo que veda la utilización de elementos de diferenciación que quepa califi-
car de arbitrarios o carentes de una justificación razonable […] También 
es necesario, para que sea constitucionalmente lícita la diferencia de trato, 
que las consecuencias jurídicas que se deriven de tal distinción sean pro-
porcionadas a la finalidad perseguida, de suerte que se eviten resultados 
excesivamente gravosos o desmedidos. En resumen, el principio de igual-
dad, no sólo exige que la diferencia de trato resulte «objetivamente justifi-
cada», sino también que supere un «juicio de proporcionalidad» en sede 
constitucional sobre la relación existente entre la medida adoptada, el re-
sultado producido y la finalidad pretendida (por todas, SSTC 104/2004, 
de 28 de junio, FJ 4, y 112/2017, de 16 de octubre, FJ 3)”.

472 Vid. Peces Barba, en “Los valores superiores”, Anuario de Filosofía del Derecho, 
Tomo IV, B.O.E., 1987, p. 386.
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El Tribunal Constitucional también se ha ocupado de la dimensión de la 
igualdad como diferenciación, en la búsqueda del “derecho desigual iguala-
torio”, esto es, la desigual situación de partida requiere la adopción de medi-
das que tiendan a reequilibrar dichas situaciones con el objeto de igualarlas 
de modo real y efectivo473, en las que se parte de la necesidad de una discri-
minación positiva para igualar un desequilibrio grave. Así, muestra de esta 
visión del Tribunal Constitucional, SSTC 128/1987, de 16 de julio; 229/1992, 
de 14 de diciembre; 59/2008, de 14 de mayo; o 40/2011, de 31 de marzo. Por 
esta concepción de la dimensión de la igualdad se justifican disposiciones 
legales que, objetivamente mantienen un tratamiento desigual, debidamente 
justificado por la situación real que se produce, y que pretende ser corregida 
en la búsqueda de una igualdad que en el momento no se da.

Estas dimensiones del concepto de igualdad jurídica son asumibles en 
una asequible reflexión. Pero la última de las dimensiones del valor de la 
igualdad, la igualdad procesal, o igualdad “en” la ley, se complica, puesto 
que el tratamiento de la ley que hacen los tribunales en los casos concretos, 
en no pocas ocasiones son resueltos con resoluciones totalmente contra-
dictorias en situaciones prácticamente idénticas. Es decir, que siendo una 
la ley, la aplicación de esta al caso concreto puede ser del todo desigual, 
sin que ello suponga una aplicación arbitraria o irreflexiva del Derecho474 
dada la extensión del principio de independencia judicial (117 CE). Así, 
el Tribunal Constitucional, en SSTC como la 200/1990, de 10 de diciem-
bre, o la 104/1996, de 11 de junio, ha considerado que “ni el principio de 
igualdad ni su configuración como derecho subjetivo permiten asegurar 
un tratamiento idéntico uniforme o unificado por los distintos órganos 
judiciales, ya que el repetido principio ha de hacerse compatible con el 
principio de independencia de los mencionados órganos”.

5.3. El valor cooperativo de la igualdad

Tras la visión genérica que hemos hecho de la concepción de la igual-
dad a nivel ideológico y jurídico, centrándonos en lo puramente legislativo 
y enfocado hacia las sociedades cooperativas en España, lo primero que 

473 Vid. Ridaura Martínez, en “La contribución del Tribunal Constitucional espa-
ñol a la deconstrucción de la discriminación por razón de sexo”. Anuario Iberoamericano de 
Justicia Constitucional, 24(2), 2020, p. 340.

474 Vid. Ollero Tassara, en “La igualdad…”, op. cit., 2006, p. 233.
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hay que señalar es el poco interés que el legislador nacional le ha puesto a 
la materialización de tal valor dado el panorama normativo que tenemos 
con las diecisiete leyes sustantivas autonómicas de cooperativas, los regla-
mentos de gran parte de ellas, la ley nacional, o la europea con domicilio 
en España, que resultan una difícilmente justificable panoplia legislativa 
en materia de cooperativas con desigual contenido475. El legislador (legis-
ladores) nacional ha consagrado la desigualdad de los ciudadanos en el 
territorio nacional a la hora de elegir una estructura societaria para el de-
sarrollo de una actividad económica y profesional, puesto que, en función 
de dónde señalen los socios cooperativistas cuál sea el ámbito principal de 
desarrollo de su actividad social, deberán constituir e inscribir su sociedad 
con arreglo al correspondiente y diferenciado marco normativo del domi-
cilio social.

Al margen de la “singularidad normativa” que afecta a un tratamiento 
jurídico diferenciado dentro del mismo territorio nacional, señalar que, 
en el ámbito cooperativo, y sea cual sea su marco jurídico autonómico o 
nacional de aplicación, entre otras cuestiones, el valor de la igualdad coo-
perativa en lo que afecta al tratamiento del socio476 se materializa en el 
primer principio cooperativo de afiliación voluntaria y abierta en lo que se 
refiere a la no acepción de personas para la incorporación de socios dado 
que no puede haber discriminación de género, condición social, racial, 
política o religiosa. Asimismo, la “La igualdad […] presenta dos concrecio-
nes muy importantes: el derecho a recibir una parte del excedente en caso 
de que colectivamente se decida distribuirlo, y la aplicación del principio 
de una persona, un voto, en el momento de tomar decisiones”477, con lo 
que la puesta en práctica del valor de igualdad se materializa también por 
la aplicación del tercer principio cooperativo de “participación económica 

475 No obstante, una de previsiones que hace la OIT en su Recomendación 193 so-
bre promoción de las cooperativas de 2002, en las políticas nacionales de los gobiernos es 
“descentralizar hacia los niveles regional y local, cuando proceda [… las] disposiciones le-
gales sobre cooperativas”. En España, la lectura expansiva de la recomendación de la OIT, 
ha sido asumida casi al máximo nivel, el regional –autonómico–.

476 En lo que respecta a la propia sociedad, el tratamiento desigual justificado se 
aprecia también en temas como la especial fiscalidad que reciben las cooperativas respec-
to a otros operadores económicos (Vid. Fici, en “Valores cooperativos…”, op. cit., 2014, 
p. 86), lo que liga el valor igualdad con el tercer y el séptimo principio de interés por la 
comunidad (Aguilar Rubio, en “Los principios cooperativos en la legislación tributaria”. 
CIRIEC-España, Revista Jurídica de Economía Social y Cooperativa, nº 27, 2015, pp. 391 y 394), 
aunque desde distintas ópticas a las que vamos a exponer.

477 Vid. García Jané, et al, en La dimensión cooperativa…, op. cit., 2006, p. 127.
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de los miembros”, y del segundo de ellos, el de “control democrático de 
los socios”. La específica igualdad de género en las relaciones internas de 
la cooperativa, además de su proyección en el primer principio coopera-
tivo para la no discriminación, también se contiene implícitamente en el 
segundo de los principios cooperativos de control democrático del socio. 

Ahora procedemos a hacer una enunciación de la normativa nacio-
nal en materia cooperativa de los aspectos en los que incide el valor de 
la igualdad centrados en lo que afecta directamente al socio, y su posible 
apreciación en la legislación societaria –básicamente las sociedades de ca-
pital–, y comprobaremos, en base al régimen legal establecido, la efectiva 
identidad cooperativa; la cooperativización de los demás operadores eco-
nómicos; la homogenización del mercado; o, incluso, la capitalización de 
las sociedades cooperativas o la pérdida de su identidad.

5.3.a. El valor de la igualdad en la asociación voluntaria y abierta

El valor de la igualdad asumido por el primer principio cooperativo de 
afiliación voluntaria y abierta se centra en la no discriminación “de géne-
ro, condición social, racial, política o religiosa” (art. 7.1 Reglamento ACI 
2013). Sin adentrarnos en la configuración del principio de puertas abier-
tas más allá del trato igualitario de los socios o los candidatos para serlo, 
hay que señalar que el tratamiento no discriminatorio no está reñido con 
la confianza de los socios cooperativistas en quién pueda incorporarse a la 
sociedad, ni con la capacidad de esta en limitar el número de socios. 

De hecho, en los estatutos de la considerada primera cooperativa, y 
fuente inspiradora de todos los principios y valores cooperativos actuales, 
la Rochdale Equitable Pioneers Society, fundada en 1844, por un lado, exigía, 
para la incorporación de cualquier nuevo socio, la propuesta de ingreso 
de al menos dos que ya lo fueran, así como la aprobación por la mayoría de 
la junta directiva; y por otro lado, limitó el número máximo de socios en 
250478, por lo que los aspectos personales de ingreso y permanencia en la 
cooperativa eran especialmente selectivos y tomados muy en cuenta479, con 
lo que la libre entrada de socios, sin acepción de personas, nunca fue tal.

478 Vid. Vargas Vasserot, en “El principio cooperativo de puertas abiertas…”, op. 
cit., 2015, p. 155.

479 Ibídem, p. 138.
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Legalmente se prevé la exigencia de que consten los requisitos –cali-
ficados en muchas disposiciones autonómicas como “objetivos”– para la 
admisión de las distintas clases de socios, en los estatutos sociales480, lo que 
la doctrina ha señalado como “tipicidad estatutaria”481. Con esta medida se 
pueden perfilar las condiciones subjetivas o profesionales que se exigen a 
quiénes puedan optar a ser miembros de la cooperativa para el eficiente 
desarrollo de la actividad cooperativizada, dada la base mutualista de la 
sociedad. La tipicidad estatutaria, por sí misma, supone una acepción de 
personas de los interesados como candidatos a cooperativistas, y un límite 
al inexistente derecho subjetivo de cualquier interesado en formar parte 
de cualquier cooperativa482.

Tanto en el régimen jurídico cooperativo europeo483, en el nacional484, 
como en el autonómico485, se establece un procedimiento reglado sobre la 
forma de adquirir la condición de socio cooperativista que, en principio, se 
plantea como aséptico en cuanto a un tratamiento que no pudiera conside-
rarse como igualitario. Los órganos cooperativos son quienes determinarán 
la idoneidad y conveniencia de la incorporación de un socio que cumpla, a 
priori, las condiciones inicialmente exigibles para serlo. Así, centrados en el 
procedimiento previsto en la Ley nacional, el art. 13 LCoop prevé el sistema 
de admisión de socios que se inicia con una solicitud de parte del interesado 
ante el órgano de administración de la cooperativa. En un plazo de tres me-
ses, el órgano requerido deberá resolver de forma motivada, entendiendo el 
silencio en la resolución como aceptación del nuevo ingreso. La exigencia 

480 Arts. 11.j LCoop; 11.e LCAnd; 9.h. LCAr; 15.1.e LCCat; 13.g LCCL; 14.1.g 
LCCLM; 11.d LCCM; 13.1.j LCMur; 10.2.f LCCV; 19.f LCEx; 13.1.f LCPV; o 14.1.j LCIB.

481 Vid. Martínez Segovia, en “La posición del socio: el ingreso originario”, en 
Cooperativas Agrarias y Sociedades Agrarias de Transformación, Coord. Pulgar Ezquerra y Vargas 
Vasserot, Dykinson, Madrid, 2006, p. 358.

482 Vid. Vargas Vasserot, en “El principio cooperativo de puertas abiertas…”, op. 
cit. 2015, p. 156, o Morillas y Feliú, en Curso de Cooperativas, op. cit., 2018, p. 218, aunque 
en la legislación valenciana, cuando aborda la admisión de nuevos socios, el artículo 20 se 
denomina “Derecho a la admisión”, afirmando que “Toda persona que reúna los requisi-
tos del artículo anterior y esté interesada en utilizar los servicios de la cooperativa, tiene 
derecho a ingresar como socia”, aunque también prevé su limitación en caso de “que lo 
impida una causa justa derivada de la actividad u objeto social de la cooperativa”.

483 Art. 14 Reglamento (CE) 1435/2003, de 22 de julio de 2003, Estatuto de la socie-
dad cooperativa europea (SCE).

484 Art. 13 LCoop.
485 Arts. 18 LCAnd; 17 LCAr; 18 LCCan; 29 LCCat; 19 LCCL; 26 LCCLM; 19 

LCCM; 20 LCCV; 25 LCEx; 19 LCG; 23 LCIB; 23 LCIC; 21 LCLR; 23 LCMur; 22 LCPA; 20 
LCPV; y 22 LFCN.
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de motivación486 para la resolución de la solicitud supone un filtro para evi-
tar un tratamiento desigual y discriminatorio del interesado, dado que no 
parece razonable pensar en una fundamentación discriminatoria para resol-
ver una denegación. En caso de que el candidato no estuviera conforme con 
una denegación de su solicitud, podrá acudir a la Asamblea general, que no 
tendrá que motivar la no admisión, o al órgano potestativo en caso de estar 
estatutariamente previsto, el Comité de Recursos487 para que revisen la de-
cisión. Y en caso de que se vuelva a denegar el interés del candidato, podrá 
acudir al amparo judicial488 (art. 31.4 LCoop).

La discrecionalidad de los órganos cooperativos sobre la admisión o 
no de un candidato siempre tiene el recurso de apelar a la conveniencia 
presente en la no ampliación del número de socios, que no será discrimi-
natorio. Pero si quiere ejercer un derecho de admisión de unos candida-
tos respecto a otros, aun pudiendo resultar forzado, cualquier interesado 
indeseado, “a menos que los socios […] quieran, no va a ingresar como 
socio”489. Forzando argumentos, rechazando solicitudes, fijando plazos, o 
cambiando los estatutos, será muy difícil cualquier tipo de revisión judi-
cial, máxime con el criterio jurisprudencial recogida en la SAP Madrid de 
27/11/2020, en el sentido de que el “control judicial que –una vez com-
probada la legalidad de los Estatutos– tiene un alcance estrictamente for-
mal y se polariza en dos datos y sólo en ellos, la competencia del órgano 
social actuante y la regularidad del procedimiento”, lo que raramente se 
conculca. Solo cabrá revisión judicial en casos como el que se resolvió en 
la STSJ de Aragón, de 13/09/2010, en la que “la sentencia obliga a que el 
órgano de la Cooperativa motive la denegación de la solicitud”; o en la S. 
del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de Toledo, de fecha 16/09/2014 al 
distinguir condiciones para los nuevos ingresos respecto a los anteriores 
socios. Una vez tomada la decisión por la cooperativa, sin más valoración 
sobre la motivación –siempre que no sea contraria a la ley, el orden público 
o las buenas costumbres, difícilmente será revisable dado que “la admisión 
del nuevo socio requería la aprobación de la Cooperativa precisamente 
por su carácter personalista” (FJ 5 SAP Madrid 27/11/2020). 

486 A nivel autonómico, al menos si se trata de una resolución negativa (arts. 18.4 
LCAnd; 26.1 LCCLM; 20.3 LCPV; 25.2 LCEx; o 29.4 LCCat).

487 O con la denominación autonómica correspondiente, como Comité Técnico 
(art. 43 LCAnd).

488 Vid. Vargas Vasserot, en “El principio cooperativo de puertas abiertas…”, op. 
cit. 2015, p. 145.

489 Ibídem, p. 163.
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Mayor incidencia del control judicial se puede dar en la salida de los 
socios, ya que, al contrario del derecho de admisión del interesado, que no 
es un derecho subjetivo, el de la salida del socio sí que lo es490 por la propia 
naturaleza del contrato de sociedad como asociación voluntaria de perso-
nas491 –sin perjuicio de que se haya establecido estatutariamente la necesi-
dad de un preaviso, un período mínimo de permanencia o una fecha para 
la materialización de la salida–. Y como derecho subjetivo que es, el proce-
dimiento para la salida, y su resultado, siempre estará salvaguardado por 
el amparo judicial (arts. 24.1 CE; 7.3 LOPJ). Sea por decisión propia, por 
pérdida de las condiciones para la continuidad como socio, o por decisión 
disciplinaria, el trato desigual para la calificación de la salida, la posible 
imposición de sanción, y las consecuencias de la misma, por el mero efecto 
de un mínimo de seguridad jurídica, y por la garantía de los tribunales en 
el cumplimiento objetivo de lo legal, lo estatutaria o reglamentariamente 
previsto, evitarán la arbitrariedad o trato desigual.

Fuera del ámbito cooperativo, la igualdad en el acceso del socio será 
de más difícil apreciación en las sociedades de carácter personalista que en 
las capitalistas. En las sociedades colectivas y comanditarias simples (arts. 
143 y 148 CCom) no se admitirá la entrada de ningún socio nuevo si no 
hay un consentimiento expreso de todos los que ya lo son, sin haberse pre-
visto ningún tipo de procedimiento de admisión, ni asepsia discriminato-
ria para su incorporación. En las sociedades capitalistas, al menos se prevé 
que “la sociedad deberá dar un trato igual a los socios que se encuentren 
en condiciones idénticas” (art. 97 LSC), aunque, en principio, tampoco 
se establece ningún procedimiento reglado para el acceso a la condición 
de socio y, consecuentemente, ningún criterio de respeto a parámetros de 
igualdad ante quien aún no lo es. Las sociedades de capital, son sociedades 
de capital fijo492, de tal manera que cuando se formaliza el contrato de so-
ciedad, solo son socios los fundadores, quienes han firmado el contrato, y 
si no hubieran estado conformes con participar con sus co-socios, no lo ha-
brían suscrito –salvo en la fundación sucesiva en las sociedades anónimas–, 
por lo que no habrá criterio de tratamiento igualitario o de no acepción 
de personas, sino que los socios fundadores tendrán de co-socios a quienes 
hayan elegido por cualquier criterio. Una vez constituida la sociedad, la 
forma de acceso de nuevos socios, al margen de la existencia, en su caso, 

490 Ib., p. 147.
491 Vid. Uría, en Derecho Mercantil, op. cit., 1985, p. 118.
492 Con alguna excepción, como las sociedades de inversión de capital variable –

SICAV– (art. 32 L.35/2003, de 4 de noviembre).
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de acuerdos parasociales que solo obligan a los firmantes, dependerá del 
tipo de sociedad y, en las sociedades anónimas, de cómo se representen las 
acciones (por título o anotación en cuenta).

Para las sociedades anónimas con acciones al portador, no hay ningún 
criterio igualitario –ni discriminatorio– en la adquisición de la condición 
de socio, puesto que las acciones son libremente transmisibles (art. 113 
LSC) y dependerá de la mera voluntad del transmitente la determinación 
de a quién y por qué transmitir la condición de socio. 

Sin embargo, en el caso de que las acciones sean nominativas, se podrán 
establecer estatutariamente trabas a la libre transmisibilidad (art. 123.1 LSC), 
aunque para que la limitación en la libre transmisión consista en una autori-
zación por el órgano de administración –régimen parecido al de las coope-
rativas (art. 13.1 LCoop)–, será necesario que “los estatutos mencionen las 
causas que permitan denegarla” (arts. 123.3 LSC y 123.2 RRM)493, ya se trate 
de transmisiones voluntarias inter vivos, forzosas, o mortis causa. Es decir, que, 

493 Hasta la entrada en vigor de la Ley de 17 de julio de 1951, de sociedades anóni-
mas, no se contemplaba –en el Código de comercio– la limitación en la transmisión de las 
acciones. En el art. 46 de la Ley de 1951 establecía que “Las limitaciones a la libre transmi-
sibilidad de la acción sólo serán válidas frente a la Sociedad cuando estén expresamente 
impuestas por los Estatutos”, sin mención a límites o autorizaciones previas o condicionales. 
En el Reglamento del Registro Mercantil de 1956 se establecía la necesidad de inscribir las 
limitaciones a la transmisibilidad de las acciones, pero al portador (art. 104). Sin embargo, 
en la práctica se contemplaban cláusulas de consentimiento para la transmisión, siendo los 
tribunales quienes determinaban su licitud, o no (Uría, en Derecho Mercantil, op. cit., 1985, 
p. 226). Antes de la entrada en vigor de la Ley 19/1989, de 25 de julio, de adaptación de la 
legislación mercantil a las Directivas de la Comunidad Económica Europea en materia de 
Sociedades, por la Comisión General de Codificación se presentó en 1979 un Anteproyecto 
de Ley de Sociedades Anónimas, donde se contempló, en su “artículo 57º.- Restricciones a 
la libre transmisibilidad de las acciones: Sólo serán válidas frente a la sociedad las restriccio-
nes a la libre transmisibilidad de las acciones cuando recaigan sobre acciones nominativas 
y estén expresamente impuestas por los Estatutos”. En el posterior Anteproyecto de Ley de 
reforma parcial y adaptación de la legislación mercantil de las directivas de la CEE en ma-
teria de sociedades de 1987, en el art. 47.f del nuevo texto que se proponía de la Ley de 
Sociedades Anónimas (artículo tercero del nuevo Anteproyecto), se recoge el mismo tenor 
que el propuesto en el Anteproyecto de 1979 referido. Finalmente, con la publicación de la 
Ley 19/1989, se modificó definitivamente la LSA de 1951 incorporando el texto relativo a la 
transmisión autorizada de acciones que se fijó en el Anteproyecto de 1979, y que, posterior-
mente ha sido mantenido en la legislación sucesiva: el RDLeg. 1564/1989, de 22 de diciem-
bre, texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas (art. 63.3); el en RD 1597/1989, 
de 29 de diciembre, por el que se aprobaba nuevo Reglamento del Registro Mercantil (art. 
122.2, haciendo hincapié en el modo “preciso” en la determinación de las causas para su 
inscripción); el actual RD 1784/1996, de 19 de julio, Reglamento de Registro Mercantil (art. 
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si nos encontráramos en el supuesto de una sociedad anónima, con acciones 
representadas por títulos nominativos, en la que los estatutos sociales hubie-
ran previsto la necesidad de contar con autorización de los administradores 
para la transmisión de las acciones, o de alguna clase de estas, tendrían que 
recogerse en los mismos las causas que podrán ser alegadas para la denega-
ción de la autorización, causas que no podrán ser arbitrarias494, ni discrimina-
torias a tenor de los criterios jurídicos generales de las obligaciones y contratos 
en cuanto a los pactos, cláusulas y condiciones, que no pueden ser contrarios 
a las leyes, la moral y el orden público (art. 1255 Cc). Así lo como tiene re-
conocido desde antiguo la escasa jurisprudencia –dados los filtros de legali-
dad que imponen notarios y registradores– sobre nulidad de cláusulas ilícitas 
(SSTS 27/01/1968; 27/01/1988; o 10/01/2010); y la doctrina de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en resoluciones como la de 14 de 
marzo de 1974495, por lo que, en principio, no cabrían causas denegatorias de 
la autorización para transmitir acciones –y la condición de socio– que promo-
vieran la desigualdad y la discriminación. No obstante, puede generar dudas 
el tenor de la RDGRN de 4 de septiembre de 1991, cuando resalta que “la 
restricción consagrada por el artículo 63.3 de la Ley de Sociedades Anónimas 
[actual 123.3 LSC] también confiere un margen de discrecionalidad a los ad-
ministradores, pues concurriendo causa que posibilite la denegación de la 
transmisión, pueden en un caso aplicarse y en otro no”. En cualquier caso, 
la decisión del órgano de administración aplicando o no una causa estatuta-
riamente prevista para la denegación de la transmisión no podrá ser discri-
minatoria al estar bajo el control de legalidad del registrador mercantil (art. 
6 RRM) y del notario autorizante (art. 17 bis LN), además, de estar sujeta la 
posible impugnación vía judicial496. 

123.2); y el vigente RDLeg. 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital (art. 123.3).

494 Vid. Sánchez Ruíz, en “Voto y conflicto de intereses del accionista”, Revista Lex 
Mercatoria, nº 4, 2017, p. 124.

495 En la RDGRN de 15 de marzo de 1974 se planteó la nulidad de una cláusula limi-
tativa de la transmisión de las acciones para que en caso de que cualquier socia viuda que 
contrajera nuevas nupcias tenía obligación de transmitir sus acciones a descendientes del 
anterior matrimonio, o a sus co-socios, y la DGRN consideró que “puede llegar a estimarse, 
en efecto, atentatorio a la moral, conforme al artículo 1255 del Código civil, toda vez que 
pone en cuestión la celebración o no celebración de segundas nupcias para determinar 
el estatuto social de la mujer, con lo que violenta además las actuales corrientes de no dis-
criminación por razón de sexo, que van ganando terreno en nuestro Código civil y en el 
concepto de orden público”.

496 Vid. Alonso Espinosa, en “Configuración estatutaria de las acciones (arts. 9. g, k 
LSA y 122-123 RRM)”. Revista General de Derecho, nº 550-551, 1990, p. 5545.
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Si las acciones de la sociedad anónima son anotaciones en cuenta, no 
cabrá ningún tipo de limitación en la transmisión más allá del que pudiera 
corresponderle, por un lado, si las acciones llevaran aparejadas prestacio-
nes accesorias (art. 118.2 LSC), por lo que, igual que señalábamos para 
las acciones al portador, será el transmitente quien determine el cuándo, 
y por cuánto se transmite, resultando indiferente el a quién; y, por otro 
lado, con los límites legales establecidos en la Ley del Mercado de Valores, 
especialmente en materia de límites a las posiciones en derivados sobre 
materias primas, o en el control de participaciones significativas (arts. 85 o 
174 y 179 RDLeg 4/2015).

Para las sociedades de responsabilidad limitada, el régimen de trans-
misión de las participaciones sociales, dado el carácter personalista de este 
tipo de estructura (Exposición de motivos III LSC), está diseñado para el 
control de la entrada de nuevos socios, de tal forma que, en las transmisio-
nes voluntarias inter vivos, salvo disposición contraria en los estatutos, solo 
serán libres en el círculo familiar más estrecho y entre socios y sociedades 
del mismo grupo (art. 107 LSC). En este caso, posibles causas de discrimi-
nación para la no transmisión de la condición de socio, además de los lími-
tes generales que hemos señalado en torno a las condiciones de cualquier 
contrato, que no pueden ir contra la ley, a la moral ni el orden público 
(art. 1255 Cc), y que contará con el control de legalidad de notario y regis-
trador en caso de intentar insertar en los estatutos ese tipo de condiciones 
discriminatorias inasumibles, así como el recurso al amparo judicial, a base 
de dinero, asumiendo el precio y condiciones de la transmisión propues-
ta por quien cede participaciones, los demás socios, o la propia sociedad, 
podrán impedir el acceso de cualquier socio no deseado ejerciendo el de-
recho de adquisición preferente. En la transmisión forzosa de participa-
ciones (art. 109 LSC), por la vía del pago del precio del remanente de la 
subasta practicada, los demás socios podrán impedir el acceso de cualquier 
extraño. Y en la transmisión mortis causa (art. 110 LSC), si los estatutos así 
lo prevén, los socios sobrevivientes podrán impedir el acceso a la condi-
ción de socio de los herederos o legatarios del socio causante haciendo el 
abono del valor razonable de las participaciones, pagándolo al contado y 
en el plazo máximo de tres meses. Es decir, que, con el ejercicio del dere-
cho de adquisición preferente, por la vía del hecho –del pago–, los socios 
podrán discriminar a quienes no quieran que se incorporen a la sociedad.

Y, finalmente, en lo que respecta a las sociedades de responsabilidad 
limitada y la materialización del valor de la igualdad en la adquisición de 
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la condición de socio, señalar que el carácter cerrado de este tipo social 
se proyecta de forma absoluta con la posibilidad de que estatutariamente 
se prevea la prohibición de transmisión de participaciones, siempre que 
se reconozca al socio el derecho a separarse en cualquier momento (art. 
108.3 LSC). La manera de controlar, absolutamente la acepción de per-
sonas para el acceso a la condición de socio es prohibir la transmisión de 
cualquier participación. La contrapartida, el derecho de separación en 
cualquier momento, que supondrá la reducción del capital para amorti-
zar las participaciones sin que se transmitan a nadie (art. 349 LSC), o que 
la sociedad las adquiera para su colocación o posterior amortización (art. 
359 LSC). Por tanto, pues, será a criterio de la sociedad, y por el pago de su 
valor, la aceptación, o no, de nuevos socios.

El enunciado carácter personalista de las sociedades de responsabili-
dad limitada es aún más evidente en las sociedades profesionales497, de tal 
manera que “La relevancia de los socios profesionales se traduce, asimis-
mo, entre otros aspectos, en la necesidad permanente de su identificación 
y en el carácter en principio intransmisible de las titularidades de estos” 
(Exposición de Motivos II LSP). Así, en el art. 12 LSP se prevé la “colecti-
vización” de la sociedad profesional en cuanto a la necesidad de consenti-
miento de todos los demás socios profesionales para la transmisión de la 
condición de esta clase de socios, aunque se puede prever en el contrato 
que se consiga con la autorización de la mayoría de ellos.

Si se trata de unanimidad de los socios profesionales, difícilmente pue-
de hacerse valer cualquier consideración relativa al trato de igualdad de 
los posibles interesados en formar parte de una sociedad profesional. La 
discrecionalidad, incluso arbitrariedad, será un presupuesto para el acceso 
como socio profesional. Y si se trata, por estar previsto así en el contrato de 
sociedad, de un régimen de mayoría para el acceso a tal condición de socio 
profesional, las voluntades individuales, sumadas en régimen de mayoría 
democrática, por cabezas, podrá ser, igualmente, discriminatorio.

En las sociedades laborales, una de las entidades de la economía so-
cial (art. 5.1 LES), el carácter personalista también es muy acusado, dado 
que la mayoría del capital, y el control, estará en manos de trabajadores 
fijos de la sociedad (art. 1.2.a LSLP), y el régimen de la transmisión de la 

497 Vid. Trigo García, en “Intransmisibilidad de la condición de socio profesional”, 
en Comentarios a la Ley de Sociedades Profesionales. Régimen Fiscal y Corporativo, Pamplona: 
Aranzadi, p. 423.
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condición de socio, dependerá de las clases de acciones o participaciones 
–laborales o generales– que se pretendan transmitir, y los derechos de ad-
quisición preferente que se prevén (arts. 6 a 12 LSLP). El mero hecho de 
ser calificada la sociedad laboral como una entidad de la economía social 
le exige el cumplimiento del principio orientador de la economía social 
de promoción de la igualdad –aunque centrada en la de género (art. 4.c 
LES)–. Por otro lado, el legislador, en materia de adquisición de la condi-
ción de socio, se centra en la preservación del carácter social de la sociedad 
laboral en aras de facilitar el acceso de los trabajadores por tiempo inde-
finido a tal condición498 antes que en una acepción de socios extraños a la 
actividad de la sociedad, por lo que no parece que puedan darse relevantes 
circunstancias de discriminación o desigualdad entre estos candidatos. Y 
dado que en el ámbito laboral se prevé como derecho básico el de “no ser 
discriminados directa o indirectamente para el empleo, o una vez emplea-
dos, por razones de sexo, estado civil, edad […], origen racial o étnico, 
condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación se-
xual, afiliación o no a un sindicato, así como por razón de lengua, dentro 
del Estado español” (art. 4.2.c ET), este tratamiento genérico relativo a los 
trabajadores –quienes ostentarán el control y la mayoría del capital–, será 
analógicamente aplicado cuando se trate del posible acceso a la condición 
de socio, por lo que los criterios para adquirir la condición de socio de 
trabajo, a la hora de ejercitar tal derecho, no podrán ser discriminatorios.

5.3.b. El valor de la igualdad en el control democrático del socio

El valor de la igualdad en la toma de decisiones de la cooperativa se 
manifiesta en el principio de control democrático, y la concreción de este 
principio en la máxima de una persona, un voto. Este es el gran principio 
programático de las cooperativas499 que las distinguen de las sociedades 
capitalistas. 

Consustancial al término “democracia” es el de “igualdad”. La RAE de-
fine la democracia como “3. La forma de sociedad que reconoce y respeta 
como valores esenciales la libertad y la igualdad de todos los ciudadanos 
ante la ley”, así como “4. Participación de todos los miembros de un grupo 

498 Vid. García Ruiz, en “El régimen societario de las sociedades laborales en la nue-
va Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas”. REVESCO. 
Revista de Estudios Cooperativos, nº 123, 2017, p. 80.

499 Vid. Sanz Jarque, en Cooperación. Teoría General…, op. cit., 1994, p. 103.
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o de una asociación en la toma de decisiones”. Igualdad y democracia son 
dos términos indisolublemente unidos en lo que respecta al control –ges-
tión– de la sociedad cooperativa.

Siendo conscientes de esa interacción entre democracia e igualdad, 
nos centraremos en el valor del voto del socio y la no discriminación para 
su ejercicio o para el acceso a los órganos elegibles como aspectos más 
relevantes del segundo principio cooperativo en lo que atañe estrictamen-
te al valor de la igualdad. De hecho, el principio cooperativo de control 
democrático “exigirá rechazar todas aquellas condiciones y cláusulas vin-
culadas con el ejercicio del derecho de voto o de elegibilidad que, aunque 
aparentemente justificadas, puedan llegar a restringir arbitrariamente ta-
les derechos o hacerlos efectivos sin apoyo ni fundamento legal”500.

En cuanto al valor del voto del socio, en la legislación cooperativa 
se establece que en la Asamblea General cada socio tendrá un voto (art. 
26.1 LCoop). Sin embargo, la propia legislación nacional501 admite la 
posibilidad de que los Estatutos puedan prever un derecho del socio al 
voto plural proporcional al volumen de su actividad cooperativizada de 
hasta cinco, con el límite de un tercio del cómputo total de votos que se 
emitan en la Asamblea General (art. 26.2 LCoop). Igualmente se prevé 
el voto ponderado de las distintas clases de socios, dado que en las coope-
rativas no existe el socio, sino distintas clases de socios502, como el límite 
del treinta por ciento del voto en los órganos sociales para los socios co-
laboradores (art. 14 LCoop). También podrá darse el voto fraccionado 
para completar los topes máximos de los votos ponderados que se pue-
dan verter (art. 26.3 LCoop). Pue bien, aunque con el voto plural y los 
ponderados se rompe, de forma controlada, el principio de un socio un 
voto503, la alteración de la proporción de un socio un voto no se basa en 

500 Vid. Barrero Rodríguez, y Viguera Revuelta, en “El principio de gestión 
democrática en las sociedades cooperativas. Alcance y recepción legal”. CIRIEC-España, 
Revista Jurídica de Economía Social y Cooperativa, nº 27, 2015, pp. 179.

501 En las distintas legislaciones autonómicas también se contempla la posibilidad 
del voto plural en función de la actividad, o el voto ponderado por la clase de socios con 
límites distintos al nacional. Así, por ejemplo, en la Ley andaluza se prevé la posibilidad 
del voto plural proporcional a la totalidad de la actividad cooperativizada de hasta en siete 
votos en las cooperativas de servicios (art. 102); los socios colaboradores tienen topado 
el voto hasta el veinte por ciento de los votos sociales (art. 17); y los inactivos en la misma 
proporción (art. 16).

502 Vid. Vargas, et al, en Derecho de las sociedades cooperativas. Introducción… op. cit., 
2015, p. 209.

503 Vid. Torres Pérez, en Régimen jurídico… op. cit., 2012, p. 235.
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la inversión –salvo en las cooperativas mixtas (art. 107.1 LCoop)–, por lo 
que la democracia cooperativa, que se verá más o menos desdibujada, no 
se convierte en plutocracia.

En cambio, en las sociedades de capital, el control de la sociedad no 
está en los socios, sino en el capital. El principio básico es que el derecho 
de voto será proporcional al valor nominal de las acciones y participacio-
nes (arts. 96.2 y 188 LSC). Este derecho normalmente lo ejercerán los so-
cios, pero, en realidad, a quien le corresponde es al capital, puesto que 
en la sociedad limitada cada participación tiene un derecho de voto, y en 
la sociedad anónima, la acción tendrá el derecho de voto proporcional 
a su valor nominal (art. 188.1 y 2 LSC). De hecho, en estas sociedades es 
posible que el voto pueda ser ejercido por personas que no tengan la con-
dición de socio. Así, si lo previeran los estatutos sociales, podrá darse el 
caso de que el voto en la Junta General lo ejerciten tanto los usufructuarios 
(art. 127.1 LSC), como los posibles acreedores pignoraticios de cualquier 
acción o participación (art. 132.1 LSC).

Por otro lado, siendo lo habitual el ejercicio del derecho de voto por 
los socios en proporción a la participación y desembolso en el capital, la 
toma de acuerdos no siempre se tiene que corresponder con la decisión 
de la mayoría de este. De hecho, pueden existir acciones o participaciones 
sin derecho al voto que pueden alcanzar hasta el cincuenta por ciento del 
capital desembolsado (art. 98 LSC), con lo cual podría darse el caso de 
acuerdos adoptados por unanimidad en una junta general de carácter uni-
versal y que no tuvieran siquiera el respaldo de la mayoría del capital por 
alcanzar el tope legal de participaciones o acciones sin derecho de voto; 
o puede darse el caso de socios morosos en las anónimas con importante 
participación en el capital social, quienes se verán privados del ejercicio 
del derecho de voto (art. 83 LSC). En cualquier caso, estas posibles cir-
cunstancias no convierten a estas sociedades de capital en democráticas, 
pues siempre decidirá la mayoría proporcional al capital que sí pueda vo-
tar, máxime con la posibilidad de premiar por lealtad al socio que en la 
sociedad cotizada permanezca durante dos años consecutivos ininterrum-
pidos –ampliables estatutariamente– otorgándole un voto doble al valor 
nominal de sus acciones (art. 527 ter LSC), premiando, aún más, la inver-
sión. Lo que sí puede vislumbrar un reflejo del valor de la igualdad en la 
toma de decisiones para las sociedades de capital es la posibilidad de fijar 
estatutariamente “el número máximo de votos que pueden emitir un mis-
mo accionista” (art. 188 LSC). Así, el control plutocrático de la sociedad 
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capitalista puede acercarse a un control más personalista504 y limitar las 
desigualdades en el valor del voto de cada socio.

Las sociedades laborales, pese a que son una de las entidades de la 
economía social (art. 5 LES), se tratan de sociedades anónimas o de res-
ponsabilidad limitada (art. 1.1 LSLP), por lo que los criterios para la ges-
tión interna de estas sociedades son los mismos que los previstos para las 
sociedades de capital. Pero la exigencia de que ningún socio pueda acu-
mular más de un tercio de la participación en el capital (art. 1.2.b LSLP), 
hace que ningún de ellos pueda imponer su criterio, estando condenados 
a llegar a acuerdos, a negociar. Y, pese a que quien decide es la mayoría 
del capital, esa mayoría no se conseguirá con la imposición de una volun-
tad unilateral de cualquier socio, lo que, en cierta medida, democratiza la 
toma de decisiones.

Y, en cuanto al otro aspecto de la igualdad en el principio de control 
democrático, el relativo a la no discriminación para el acceso a los órganos 
elegibles, se exige una remisión a los criterios que hemos apuntado sobre 
las cláusulas discriminatorias para el acceso a la condición de socio. En 
el aspecto puramente formal, tanto en el ámbito legal como estatutario, 
la ausencia de discriminación para el acceso de los socios cooperativistas 
a los distintos cargos electos de la cooperativa es absolutamente clara y 
contundente, puesto que los socios “En especial tienen derecho a: […] b) 
Ser elector y elegible para los cargos de los órganos sociales. c) Participar 
en todas las actividades de la cooperativa, sin discriminaciones” (art. 16.2 
LCoop). Otra cuestión es la materialización de ese criterio de igualdad 
en los órganos sociales, básicamente en materia de género. La política de 
igualdad en la dirección de las cooperativas, como sucede con otros tipos 
sociales, es más una aspiración que una realidad que se ha mantenido a lo 
largo del tiempo505.

5.3.c. El valor de la igualdad de género en la gestión

Deteniéndonos en el valor de la igualdad de género en la gestión coo-
perativa, lo primero que ha de señalarse es que la igualdad de género en 

504 Vid. Divar Garteiz-Aurrecoa, en “La Sociedad Anónima de Estatuto 
Cooperativo”, Boletín de la Academia Vasca de Derecho, nº 16, 2008, p. 20.

505 Vid. Pérez Sanz, et al, en “Participación, gobierno democrático y resultados coo-
perativos: una perspectiva de RSE”, CIRIEC-España, Revista de Economía Pública, Social y 
Cooperativa, nº 65, 2009, p. 188.
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los órganos sociales trasciende la propia normativa cooperativa y societa-
ria. Centrándonos exclusivamente en la legislación post constitucional, 
señalar que desde lo dispuesto en el artículo 14 CE en el que se consagra 
el derecho fundamental a la igualdad ante la ley “sin que pueda prevale-
cer discriminación alguna por razón de […] sexo”, el legislador nacional 
ha procurado la materialización de la igualdad en toda normativa parcial. 
Pero con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres (LOIEMH) ha dado un marco genérico, trasver-
sal, expansivo y concreto del derecho fundamental. Con esta ley, por vez 
primera y a nivel normativo, se reconocía y otorgaba visibilidad al hecho 
real de la desigualdad de género con el objetivo de que los entes empresa-
riales tradicionales asumieran un pacto ético con la igualdad, tanto en lo 
que afecta al trabajo en los mismos, como en sus propios órganos de go-
bierno506. Con la concreción del ámbito de aplicación de la ley en cuanto 
a las obligaciones que se derivan para las personas jurídicas privadas (art. 
2.2); la igualdad en la promoción profesional (art. 5); la declaración de 
nulidad de cualquier cláusula que cause discriminación (art. 10); la con-
sagración de la tutela judicial efectiva ante cualquier situación de discri-
minación, con la inversión de la prueba a cargo del presunto infractor –
demandado– (arts. 12 y 13); o la búsqueda de la participación equilibrada 
en las candidaturas electorales y en la toma de decisiones (art. 14.4 y disp. 
ad. 2ª), cualquier atisbo de discriminación por razón de sexo en el ámbito 
interno cooperativo estaría proscrito. Pero el contenido de la norma no 
solo se centra en aspectos puramente genéricos, sino que en el art. 75 de 
la norma se pone el foco en la participación de las mujeres en los Consejos 
de administración de las sociedades mercantiles.

El mentado artículo 75 LOIEMH señala que “Las sociedades obligadas 
a presentar cuenta de pérdidas y ganancias no abreviada procurarán in-
cluir en su Consejo de administración un número de mujeres que permita 
alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres en un plazo de 
ocho años a partir de la entrada en vigor de esta Ley”507, lo que plantea 
distintas cuestiones interpretativas que pueden afectar a la implantación 

506 Vid. Marruecos Rumí, en “El estado actual en España de la igualdad de género 
en la responsabilidad social empresarial o corporativa”, en Responsabilidad, economía e inno-
vación social corporativa, Vargas Vasserot (Dir.), Hernández Cáceres, D. (Coord.), Marcial 
Pons, 2021, p. 174.

507 Esta pretensión normativa en el ámbito cooperativo ha sido parcialmente recogi-
da en normativa autonómica como la Ley de Cooperativas de la Comunidad Valenciana 
(art. 42.6), la de Galicia (art. 43.3), o la del País Vasco (art. 46.3).



LA PROYECCIÓN LEGISLATIVA DE LOS VALORES COOPERATIVOS

— 235 —

del valor de la igualdad en materia de género en el ámbito cooperativo. 
Por un lado, se habla de la participación de mujeres en los “Consejos de 
administración” –órgano colegial de administración de las sociedades ca-
pitalistas–; por otro lado, se enuncia a las “sociedades mercantiles”; y, final-
mente, la previsión legal es la de “procurar” incluir un número de mujeres 
que equilibre la composición.

La premisa para tal propósito es que se trate de sociedades obligadas a 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias no abreviada. En el ámbito coo-
perativo, dependiendo de las magnitudes económicas y de contratación 
laboral de cada cooperativa, podrán presentar cuentas anuales en mo-
delo abreviado, o no (art. 61.1 LCoop). Si no pudiera presentarla abre-
viada, cumpliría la premisa para estar vinculada con el precepto del art. 
75 LOIEMH de procurar el equilibrio en la composición del órgano de 
administración.

Por otro lado, el Consejo de Administración es una estructura plu-
ripersonal del órgano de administración de las sociedades capitalistas 
con un funcionamiento interno de carácter colegial (art. 233.2 LSC). El 
Consejo Rector es la estructura pluripersonal del órgano de administra-
ción de las cooperativas508 con un funcionamiento, igualmente, colegial 
(art. 32 LCoop). De hecho, el diseño del órgano de administración de las 
cooperativas está fuertemente inspirado en el modelo de las sociedades de 
capital509. La composición del órgano colegial de las cooperativas tiene una 
serie de limitaciones que no comprenden al de las sociedades de capital, 
como la necesidad de que, si la cooperativa tiene más de cincuenta traba-
jadores indefinidos, y tiene constituido el Comité de Empresa, uno de los 
consejeros debe ser un representante de aquellos (art. 33 LCoop); o que al 
menos dos tercios de sus integrantes deben ser socios (art. 34.2 LCoop)510. 

508 En el régimen nacional de cooperativas, y en los autonómicos de Cantabria, 
Cataluña e Islas Baleares no se prevé más estructura del órgano de administración que el 
Consejo Rector, que en el primer caso, podrá estar formado por dos socios si la coopera-
tiva fuera de tres (art. 33 LCoop), sin embargo, en parte de la legislación autonómica es 
posible encontrar estructuras del órgano de administración, además del Consejo Rector, 
al administrador único (art. 54 LCCL, 41.1 LCG, 45.1 LCIC, 47.1 LCLR, 48.1 LCMur, 43.1 
LCPV, o 37.2 LFCN), al único y solidarios (art. 36.1 LCAnd), o al único, solidarios y man-
comunados (art. 38.9 LCAr, 55 LCCLM, 39 LCCM, 41.2 LCCV, 62 LCEx, 59.1 LCPA).

509 Vid. Vargas, et al, en Derecho de las sociedades cooperativas. Introducción… op. cit., 
2015, p. 341.

510 En el caso de alguna legislación autonómica: tres cuartos (art. 38.2 LCAr; 
55.1 LCCat, 66.3 LCCLM, 44.1 LCCM), o cuatro quintos (art. 42.3 LCCL), y en la del 



Antonio José Macías Ruano

— 236 —

Consejo de Administración y Consejo Rector no son plenamente identifi-
cables, pero su composición, elección, forma de actuar, ámbito de repre-
sentación y responsabilidad –que se remite expresamente al régimen de 
las sociedades anónimas (art. 43 LCoop)– es muy similar, por lo que no 
resultaría inapropiada la identificación de ambas estructuras a efectos de 
la propuesta de aplicación del art. 75 LOIEMH a las cooperativas.

Y, finalmente, la dificultad para la extensión de lo dispuesto en la 
LOIEMH a las cooperativas sería el calificativo de mercantil para las socie-
dades donde aplicar la presencia equilibrada de mujeres y hombres en la 
administración de la sociedad cooperativa. En torno al carácter mercantil 
de la sociedad cooperativa se ha debatido largo y tendido511, pero parece 
que está consensuado por la inmensa mayoría de la doctrina que las coo-
perativas son sociedades mercantiles no capitalistas y de base mutualista512. 
La determinación del carácter mercantil de las cooperativas, a nivel legisla-
tivo nacional, como hemos expuesto en el capítulo dedicado al valor de la 
autoayuda513, previsiblemente se fijará cuando se apruebe el futuro Código 
Mercantil, dado que tanto en el Anteproyecto de 2018514, como en el ante-
rior de 2014515, en sus respectivos artículos. 211-1.1, han señalado que “Son 
sociedades mercantiles […] f) La sociedad cooperativa”; así como, en su 
caso, la respuesta legislativa que se dé sobre la Propuesta de la Ponencia 
para la elaboración de un Texto articulado de revisión del régimen jurídi-
co de las cooperativas de la Comisión General de Codificación de julio de 
2017, donde se propone en el art. 1.1-1 que “La cooperativa es una socie-
dad mercantil de capital variable […]”516. 

Con tales premisas, a las cooperativas les debería ser de aplicación lo 
propuesto por la LOIEMH para la participación equilibrada de las mujeres 

Principado de Asturias no es necesaria la condición de socio para ser miembro del órgano 
de administración (art. 61.1 LCPA). 

511 Vid. Macías Ruano, en “El tardío reconocimiento…”, op. cit., 2017, passim.
512 Vid. Vargas Vasserot, en “El acto cooperativo en el Derecho español”, CIRIEC-

España, Revista Jurídica de Economía Social y Cooperativa, nº 37, 2020, p. 15. 
513 Vid. nota al pie de página número 148.
514 h t tp s : //www.mjus t i c ia . gob . e s / e s /AreaTemat i ca/Ac t iv idadLeg i s la t i va/

Documents/1292430803661-Propuesta_de_la_Seccion_Segunda__de_Derecho_Mercantil__del_
Anteproyecto_de_Ley_de_Codigo_Mercantil_.PDF. 

515 h t tp s : //www.mjus t i c ia . gob . e s / e s /AreaTemat i ca/Ac t iv idadLeg i s la t i va/
Documents/1292430803457-Propuesta_del_Codigo_Mercantil_17_de_junio_de_2013.PDF.

516 h t tp s : //www.mjus t i c ia . gob . e s / e s /AreaTemat i ca/Ac t iv idadLeg i s la t i va/
Documents/1292428955296-Propuesta_de_la_Ponencia_para_la_elaboracion_de_un_texto_arti-
culado_de_revision_del_Regimen_juridic.PDF 
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y hombres en el órgano de administración colegial de las sociedades mer-
cantiles, por lo que desde 2015 –el plazo de 8 años que señala el precepto 
de la Ley Orgánica– debería apreciarse esa tendencia a la equiparación en 
la composición del órgano de administración de las cooperativas, al menos 
en aquellas que estén obligadas a presentar cuenta de pérdidas y ganancias 
no abreviada (art. 75 LOIEMH).

Además, en lo concerniente a cooperativas de carácter agrario, o de 
explotación comunitaria de la tierra, con base a la legislación relativa al 
desarrollo rural, la implantación de esos criterios es aún más explícita. Así, 
la propia LOIEMH, en su artículo 30, hace un tratamiento particularizado 
en torno a la igualdad en el sector agrario, potenciando actuaciones ha-
cia las mujeres, “especialmente las que favorezcan su incorporación […] 
a los órganos de dirección de empresas y asociaciones”. También la Ley 
45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural 
prevé, en su art. 8, que “podrán contemplarse medidas de acción positiva 
en favor de las mujeres en el medio rural, encaminadas a superar y evitar 
situaciones de discriminación de hecho por razón de sexo”. En ambas nor-
mas se justifican medidas de desigualdad igualitaria para la corrección de 
una situación de hecho que el legislador ha observado como injustificada-
mente desigual.

Esa es la previsión normativa. Sin embargo, la realidad es distinta517. 
En lo que respecta a la participación en las cooperativas agroalimenta-
rias –mundo rural–, el porcentaje de mujeres en los consejos rectores de 
cooperativas alcanza el 6,5 por ciento518. Y aunque por magnitudes no son 

517 No obstante, en lo que concierne al empleo que generan las cooperativas en 
España, la paridad entre mujeres y hombres es casi exacta. En la última Base de Datos 
de la Economía Social del Ministerio de Empleo y Seguridad Social que se ha publica-
do, correspondiente a los resultaos a fecha 31 de marzo de 2019, la distribución porcen-
tual de los trabajadores en las cooperativas son de un 49,8 por cien de mujeres y un 50,2 
por ciento de hombres: https://www.mites.gob.es/ficheros/ministerio/sec_trabajo/autonomos/
economia-soc/EconomiaSocial/estadisticas/CaracteristicasTrabajadores/2019/1TRIMESTRE/
RESUMEN_1TRIMESTRE.pdf. 

518 CEPES, Noticias 6-03-2020 recuperado de https://www.cepes.es/noticias/605_ce-
pes-compromete-firmemente-fomento-igualdad-derechos-mujeres#. En cualquier caso, la concreción 
de cifras y porcentajes de participación de mujeres en el órgano de administración de las 
cooperativas, aunque no resulten coincidentes las fuentes que pueden consultarse, siem-
pre reflejan la evidencia de la inmensa brecha proporcional en la igualdad de género. 
Vid. Hernández Ortiz et al, en “Situación actual de la igualdad de género en los órga-
nos de gobierno de las sociedades cooperativas agroalimentarias”. REVESCO. Revista de 
Estudios Cooperativos, nº 129, 2018; o Vargas y Sacristán en Propuestas promovidas por 
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comparables, según las estadísticas del Instituto Europeo para la Igualdad 
de Género, en 2019 el 25,85 por ciento de los miembros de los Consejos de 
Administración de las Empresas del IBEX-35 son mujeres519 –a nivel euro-
peo el porcentaje sube hasta el 26,6 por ciento520–, con lo que, aun estando 
en una situación de desigualdad manifiesta521, en el mundo cooperativo 
del ámbito rural la paridad está mucho más lejos de la realidad, lo que exi-
ge una previsión legal de desigualdad igualitaria.

Señaladas las premisas para la aplicación de la normativa general pre-
vista en la LOIEMH y la específica del medio rural para la incorporación 
de la mujer a los órganos de gestión y administración societario al régi-
men cooperativo, en lo que estrictamente se refiere al marco normativo 
nacional cooperativo, hay que denunciar la falta de homogeneidad entre 
los legisladores nacionales con competencias. Así, en la Ley de ámbito su-
prautonómico –L. 27/1999–, no se prevé, ni menciona, nada sobre la com-
posición del Consejo Rector –única estructura que prevé la norma para el 
órgano de gestión, administración y representación de la sociedad coope-
rativa– en cuanto al género, con lo que la única fórmula, por ahora, para 
“procurar” incluir una presencia de mujeres suficientes para alcanzar una 
presencia equilibrada en el mismo sería aplicar la normativa general de la 
LOIEMH, o, en su caso, de la Ley 45/2007 tal y como hemos argumentado. 

A nivel autonómico legislativo, el panorama es diverso, y en gran 
parte, muestra de la tibieza legislativa en esta materia522. Hay normas au-
tonómicas cooperativas que eluden cualquier mención al género en los 
integrantes del órgano de administración como sucede con las leyes de 

Cooperativas Agro-alimentarias para la reforma parcial de la Ley 27/1999 de cooperativas, 
en El régimen jurídico de las cooperativas agroalimentarias en la Ley 27/1999. Cuestiones de debate 
y propuestas de mejora, Coord. Alguacil Marí y Rojas Pacheco, Madrid, Cooperativas Agro-
alimentarias de España, 2021. 

519 https://www.inmujeres.gob.es/MujerCifras/PoderDecisiones/PoderEconomico.htm. 
520 https://eige.europa.eu/gender-equality-index/2020/country. 
521 En el estudio hecho por Hernández Ortiz et al de 2018 se afirma que “El por-

centaje total de mujeres en las cooperativas de primer grado es del 33,98 por ciento y en 
las de segundo grado de un 11,50 por cien, por lo que podemos afirmar que existe una 
falta de representación femenina en los Consejos Rectores de segundo grado de las socie-
dades cooperativas agroalimentarias españolas bastante importante” (Hernández Ortiz 
et al, en “Situación actual de la igualdad…”, op. cit. 2018, p. 78).

522 García Ruiz, en “Principio Cooperativo de Igualdad de Género”, en Una interpre-
tación actualizada de los principios cooperativos: especial referencia a su recepción y desarrollo en la 
legislación de Andalucía, Dir. Vargas Vasserot, en prensa, 2023.
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Aragón, Asturias, Cantabria523, Castilla La Mancha, Castilla y León, La 
Rioja, Madrid, Murcia o Navarra. Para estos ámbitos territoriales, la pre-
sencia equilibrada de mujeres en el órgano de gestión y representación, 
está, exclusivamente constreñida a la aplicación de la normativa general 
que se ha señalado sobre la igualdad de mujeres y hombres; la relativa al 
mundo rural, también reseñada, para las cooperativas de ese ámbito; a 
la previsión estatutaria de cada una de las sociedades cooperativas, en su 
caso; o en las decisiones que puedan adoptarse en el seno de cada una de 
ellas cuando se conformen las candidaturas para la elección de los miem-
bros del Consejo.

Otras normas autonómicas hacen una mención específica a la com-
posición equilibrada del órgano de gobierno de la cooperativa en los tér-
minos que lo hace la LOIEMH, aunque sin plazo, esto es, “las sociedades 
cooperativas procurarán la presencia equilibrada de socios y socias en el 
Consejo Rector”, como señala el art. 4 LCAnd; que “En cumplimiento de 
lo establecido en las leyes de igualdad y en desarrollo del artículo 9.2 de 
la Constitución, el consejo rector de las cooperativas, como órgano de go-
bierno y representación, deberá constituirse respetando el principio de 
proporcionalidad entre mujeres y hombres” (art. 48.3 LCIC); o que “las 
cooperativas procurarán incluir en su consejo rector un número de muje-
res que permita alcanzar en su seno una presencia equilibrada de mujeres 
y hombres coherente con la composición de su masa social”, como se re-
coge en el art. 42.6 LCCV, condicionando la proporcionalidad en la direc-
ción con la proporción de los socios y socias de cada cooperativa. 

La norma autonómica del País Vasco, en principio prevé que “las so-
ciedades cooperativas y sus estructuras asociativas procurarán la presencia 
equilibrada de las personas socias en los órganos de que dispongan, así 
como el establecimiento de medidas de igualdad de género, especialmen-
te, las dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral” (art. 
32.4 LCPV), lo que recoge el interés del legislador autonómico en que la 
presencia de la mujer en cualquier órgano social resulte equilibrada. Sin 
embargo, cuando aborda el órgano de administración, deja al criterio de 
cada cooperativa la posibilidad de que en sus estatutos puedan “prever que 
la composición del consejo rector refleje, entre otras circunstancias […] 
una representación equilibrada de mujeres y hombres” (art. 47.6 LCPV), 

523 Aunque en la normativa cántabra, en el preámbulo de la norma, se hace una 
referencia explícita al principio de igualdad de género que inspira la Ley, sin concretar, 
posteriormente, nada en torno a su materialización en la administración.
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con lo que el impulso legislativo específico en relación con el Consejo 
rector para la formación equilibrada del órgano de administración entre 
mujeres y hombres queda, únicamente, al arbitrio de cada cooperativa, 
ya que no hay, siquiera, una expresión desiderativa hacia el equilibrio, 
solo la mención a una posibilidad que puede ser recogida, o no, por cada 
cooperativa. 

El legislador gallego ha extendido de forma expresa el impulso legal 
de la representación equilibrada entre mujeres y hombres en la composi-
ción del Consejo rector (art. 43.4 LCG) al órgano potestativo del Comité 
de recursos (art. 56.2 LCG), fijando, en su disp. ad. 6ª, el mandato de que 
“las cooperativas fomentarán la representación equilibrada de mujeres y 
hombres en la composición de sus órganos sociales, sean obligatorios o vo-
luntarios”, abarcando a todos los que pudieran crearse en el seno de cada 
una de las cooperativas.

El legislador catalán ha optado por un precepto genérico que abarca a 
todo el tratamiento legal en el seno de la cooperativa que pudiera afectar 
a la figura del socio, disponiendo una medida de igualdad que habrá de 
estar omnipresente y, de forma específica, en lo que corresponde a la di-
rección, señalándose que “las cooperativas deben garantizar la igualdad de 
trato y de oportunidades entre las mujeres y los hombres que forman parte 
de ellas, y tender a representar a los dos sexos de forma proporcional a su 
presencia en los cargos de la cooperativa” (art. 10 LCCat).

Caso especial es el de las Islas Baleares. En el régimen general de la 
Ley 1/2003, de 20 de marzo, de Cooperativas de las Illes Balears no se 
hace ninguna mención a una igualdad o equilibrio en el género de los 
miembros del órgano de administración, aunque, en lo que se refiere a las 
Microcooperativas, con la Ley 4/2019, de 31 de enero, sí que se hace de 
forma expresa, fomentando la presencia equilibrada de hombres y muje-
res en la composición de los órganos colegiados en su art. 9.3, y otra pre-
visión genérica a las medidas de igualdad como la implantación de planes 
de igualdad, aunque no resultaran obligatorios conforme a lo dispuesto en 
el artículo 13 de su legislación autonómica. Y existe una disposición legal 
con rango de Ley, la L. 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y 
hombres, que viene a sancionar, en su art. 40.3, que “Las empresas debe-
rán procurar la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órga-
nos de dirección y consejos de administración, y el Gobierno de las Illes 
Balears deberá promover las medidas necesarias para conseguirlo”, sin dis-
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tinción de ningún tipo o estructura jurídica, con lo que todas las fórmulas 
jurídicas para el desarrollo de una actividad empresarial, incluyendo, por 
tanto, a las microcooperativas y a las sociedades cooperativas ordinarias, es-
tán sujetas a tal disposición, por lo que tendrán que procurar la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres en el Consejo.

Todas estas normas cooperativas autonómicas que hemos referido y 
que recogen el interés explícito de la composición equilibrada –nunca 
igualitaria– en la composición del órgano de administración y represen-
tación, siempre usan el tiempo verbal del futuro imperfecto (fomentarán, 
procurarán), excepto la ley catalana, que emplea el infinitivo del verbo 
tender, con lo que se limita a una propensión o inclinación, pero no a una 
exigencia, diluyéndose el efecto normativo pretendido y teniendo un re-
sultado poco efectivo524.

Sin embargo, en el legislador extremeño ha sido mucho más explícito y 
exigente en su normativa cooperativa en materia de igualdad de género en 
los órganos de administración, de tal forma que utiliza en tono imperativo 
verbos de exigencia como “asegurará”, o “habrá”. Así, el art. 50.7 LCEx, dis-
pone que “la sociedad cooperativa asegurará la representatividad de todos 
sus socios y socias. Para ello, el consejo rector, en su composición, tende-
rá a la paridad y habrá, al menos, un número de integrantes mujeres pro-
porcional al número de socias que tenga la sociedad cooperativa”, llegando 
incluso a la sanción cuando haya “incumplimiento de la proporcionalidad 
respecto al número de socias que tenga la cooperativa [lo que] supondrá la 
comisión de una infracción leve de las tipificadas en el artículo 185.3 de esta 
Ley”525. La exigencia de esta, al menos, proporcionalidad con tendencia a la 
paridad, se refuerza con la consecuencia que el mismo precepto prevé: “El 
incumplimiento de esta obligación conllevará la prohibición a la sociedad 
cooperativa de obtener la condición de beneficiaria de las subvenciones cu-
yas bases reguladoras y convocatorias sean aprobadas por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura”. Igualmente, a las cooperati-
vas que en procesos electorales no concurran listas con mujeres, se les exi-

524 Vid. Vargas y Sacristán, en “Propuestas promovidas…”, op. cit., 2021, p. 94.
525 La infracción a que se refiere el artículo es de carácter leve, con una posible san-

ción de entre 150 a 600 euros según dispone el art. 186 LCEx, que difícilmente podrá ser 
calificada como reincidente para la sanción del duplo que señala el apartado 5 del precep-
to, dado que la falta de proporcionalidad en el órgano de administración, en un proceso 
normal, se podrá apreciar, entre los 2 y 6 años (art. 51.3 LCEx) que duran los mandatos de 
los consejeros, siendo excepcional en que el transcurso de un año se proceda a la repeti-
ción de elecciones y en ambas no se contemple la paridad de género requerida. 
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gen explicaciones que justifiquen su ausencia (art. 51.1 LCEx). También se 
exige la paridad, o al menos la proporcionalidad en el nombramiento de 
mujeres en la delegación de facultades en las comisiones delegadas o en las 
ejecutivas (art. 56.1 LCEx). La paridad o, como mínimo la proporcionali-
dad de mujeres se extiende a la administración solidaria o en la mancomu-
nada (art. 62.1 LCEx); al órgano potestativo del Comité de recursos (art. 
63.2 LCEx); y al Comité de igualdad que habrá de crearse cuando la coope-
rativa tenga 50 socios o más (art. 64.2 LCEx).

A nivel doctrinal se están haciendo importantes aportaciones para el 
logro de la igualdad de género en la dirección de las cooperativas. Es cierto 
que el tema puede resultar altamente delicado526, y que, dadas las distintas 
sensibilidades ideológicas de los gobiernos autonómicos resultará muy di-
fícil llegar a una solución unívoca y consensuada. Quizá con la reforma de 
la Ley nacional en esta materia podría servir de espejo y tendencia para las 
distintas autonómicas. El alcance de la posible reforma de la Ley 27/1999, 
tampoco parece fácil, y se ha criticado tanto la ignorancia de las normas 
nacional y las estatutarias referenciadas en esta materia, como el tono de la 
norma extremeña, dado que nos encontramos en el ámbito de la actividad 
privada y que una imposición de un número de miembros de los órganos 
de administración choca con el principio cooperativo de gestión democrá-
tica y la repercusión que tendría en el régimen de responsabilidad de los 
administradores sociales a quienes se ven forzadas a pertenecer al órgano 
por imposición legal527. Sin embargo, a nuestro criterio, la imposición de 
condiciones que hace la norma extremeña no cercena ninguna libertad 
individual puesto que la incorporación a la cooperativa es libre. Por otro 
lado, la responsabilidad que debe asumir un miembro del órgano de admi-
nistración no es más grave que la de un empresario cualquiera, y siendo, 
en la mayoría de las ocasiones, la cooperativa una sociedad de empresa-
rios528, tampoco supone una sobrecarga inasumible. También hay que con-
siderar que un condicionamiento de que ha de completarse el órgano de 
administración con un número de mujeres, al menos proporcional, puede 
ser identificable con la exigencia de que, en las cooperativas con más de 50 
trabajadores, un representante de estos deberá formar parte del Consejo 
rector. Y la posible limitación del principio cooperativo de gestión demo-

526 Vid. Vargas y Sacristán, en “Propuestas promovidas…”, op. cit., 2021, p. 93.
527 Ibídem, p. 94.
528 Vid. García-Gutiérrez Fernández, en “La necesidad de la consideración de la 

sociedad cooperativa como entidad mercantil para la adecuada regulación”. REVESCO. 
Revista de Estudios Cooperativos, nº 66, 1998, p. 208.
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crática con la imposición de un número de mujeres en las candidaturas 
para la elección de los miembros del órgano social sería tan cuestionable 
como la exigencia de las listas cremalleras en las candidaturas electorales 
donde se asienta nuestro sistema político de representación democrática 
(art. 44 bis LO 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General). 
Más cuestionable es la consideración de la falta de proporcionalidad en 
la composición del órgano como infracción, aunque sea leve, dado que, 
se podría considerar una imposición difícilmente justificable contraria al 
principio de libertad de empresa. Por tanto, pues, abogamos por conteni-
dos normativos similares a los del legislador extremeño, excluida la tipifi-
cación de la falta de proporcionalidad, con planteamientos favorecedores, 
no prohibitivos, dando un tratamiento transversal a la materia en lo que 
respecta a la participación en subvenciones, o en la fijación de criterios de 
favorecimiento de las organizaciones de la economía social que presenten 
composiciones paritarias de mujeres y hombres en sus órganos de gobier-
no para las licitaciones en la contratación del sector público.

La igualdad de género en el acceso de las mujeres a los órganos direc-
tivos de las sociedades capitalistas a nivel legislativo se basa en la previsión 
genérica de la igualdad de trato a los socios que se encuentren en condicio-
nes idénticas que propugna el art. 97 LSC, así como en la aplicación direc-
ta de lo dispuesto en el art. 75 LOIEMH, tal y como señala su enunciado: 
“Participación de las mujeres en los Consejos de administración de las so-
ciedades mercantiles”. Solo en el marco de las sociedades cotizadas se pre-
vé, dentro del contenido del informe anual de gobierno corporativo que 
estas sociedades han de presentar ante la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores –art. 540 LSC–, en el que se hará referencia a la situación, entre 
otras cuestiones, de la composición del órgano de administración respecto 
a los puestos ocupados por mujeres, y su justificación. Y en el actualmente 
operativo Código de buen gobierno de las sociedades cotizadas se reco-
mienda que, en la composición de sus consejos de administración, debería 
haber, al menos, un 40 por cien de mujeres antes de que finalice 2022, sin 
que sea asumible menos del 30 por ciento529. La situación actual, aunque 
en proceso de mejora, no resulta satisfactoria530.

529 Recomendación 15 del código actualmente operativo, de febrero de 2015, aun-
que revisado en junio de 2020, https://www.cnmv.es/DocPortal/Publicaciones/CodigoGov/
CBG_2020.pdf. 

530 Según informa la CNMV, aunque hay una clara tendencia al aumento del núme-
ro de mujeres en los órganos de administración, en 2020, en las sociedades cotizadas solo 
el 26,10 por ciento de sus miembros son mujeres. Respecto a las sociedades integrantes 
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En las sociedades profesionales, o laborales, los argumentos para pro-
curar una igualdad real de mujeres y hombres en el acceso al órgano de 
administración son los mismos que hemos desarrollado en el valor de la 
igualdad en este epígrafe, por lo eludimos reiteraciones innecesarias.

5.3.d. El valor de la igualdad en la participación económica del socio

Otra visión del trato igualitario del socio es la recepción de una parte 
del excedente, en caso de que colectivamente se decida distribuirlo, en 
función de la actividad desarrollada por cada uno531. Premisa para la com-
prensión del valor de la igualdad en el principio de participación econó-
mica es señalar la distinción de beneficio y retorno respecto a lo que son 
dividendos.

En el régimen de las cooperativas tradicionalmente se ha distinguido el 
excedente del beneficio en función del origen de la obtención de la ganancia. 
Si se logra de la actividad de la cooperativa realizada por los socios se trata 
de excedentes –ganancias cooperativas– y si resulta de contratación con ter-
ceros, beneficios –ganancias extracooperativas–532. La distinción es relevante 
a efectos la disponibilidad de la cooperativa para el reparto de la ganancia 
a los socios; la asignación a los fondos obligatorios –el Fondo Obligatorio, y 
el de Promoción Cooperativa–; y a efectos tributarios para la calificación de 
la cooperativa en función del destino de las ganancias, como protegida y su 
correspondiente fiscalidad. Pero centrándonos en el reparto de las ganancias 
obtenidas en el ejercicio económico, los retornos, y sus diferencias con los 
dividendos, señalar que no solo son conceptos distintos por una mera cues-
tión semántica, sino que tienen distinta naturaleza y se concretan de forma 
totalmente diferenciada. El dividendo es la materialización acordada por la 
Junta General del beneficio del ejercicio económico –o anteriores si reparten 
reservas– hacia el socio en proporción a su participación y desembolso en el 
capital (art. 275 LSC); en cambio el retorno es la parte del excedente que la 
Asamblea General decide repartir entre los socios en proporción a su parti-
cipación en la actividad cooperativa (art. 58 LCoop). De hecho “retornar” es 
“devolver”, que es lo que hace la sociedad con el socio respecto a las ganancias 

del Ibex 35 el porcentaje sube ligeramente al 31,26 por cien. https://www.cnmv.es/portal/
Publicaciones/Consejeras_Directivas.aspx. 

531 Vid. García Jané, et al, en La dimensión cooperativa…, 2006, p. 127.
532 Vid. Vargas, et al, en Derecho de las sociedades cooperativas. Régimen económico…”, op. 

cit. 2017, p. 157.
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obtenidas por causa de la actividad de este, y en la proporción de su participa-
ción en la misma al restituirle lo que se ha ganado con su esfuerzo. El reparto 
proporcional a la actividad que propugna el ámbito cooperativo es una visión 
del concepto de igualdad puramente liberal, asignando a cada cual la parte de 
ganancia que ha sido capaz de generar, es decir, repartir a cada uno con arre-
glo a lo que haya producido. Fuera del ámbito cooperativo, en las sociedades, 
básicamente capitalistas, el reparto de las ganancias a los socios se hace en pro-
porción al capital aportado (275 LSC), con lo que la igualdad en el reparto de 
las ganancias se aprecia respecto al capital, no a los socios, de tal manera que 
“corresponde igual participación a todos los accionistas cuyas acciones repre-
senten la misma suma”533.

No obstante, en las sociedades capitalistas no todo el beneficio gene-
rado se repartirá en proporción a la inversión realizada por los socios en 
el capital. Las ventajas de fundador (art. 27 LSC), o los bonos de disfrute 
(art. 341 LSC), pueden dar lugar a repartir parte del beneficio a los socios 
que constituyeron la sociedad o a los que han dejado de serlo por amorti-
zación de sus acciones. También la retribución de las prestaciones acceso-
rias –aunque no irán con cargo a los beneficios, el gasto sí que supondrá 
una minoración de aquellos–, junto a las ventajas y bonos, suponen ganan-
cias que el socio obtiene al margen de la que pudiera corresponderle por 
la inversión, aunque en el caso de las prestaciones accesorias la ganancia 
del socio se corresponderá con una retribución por el cumplimiento de 
una obligación asimilable al retorno cooperativo.

En las sociedades laborales, que son sociedades anónimas o de respon-
sabilidad limitada (art 1.1 LSLP), el criterio para el reparto de los benefi-
cios es el propio de las sociedades capitalistas. Sin embargo, el hecho de 
que la mayoría del capital, y del derecho de voto, esté en manos de traba-
jadores fijos de la empresa, hará que quien la controla intente mejorar sus 
derechos de carácter laboral por encima de los societarios, dado que de lo 
que vive el trabajador socio de una sociedad laboral no es de la inversión 
realizada que le podrá dar unos beneficios, si se decide repartir, a los seis 
meses desde el cierre de cada ejercicio económico, sino de su salario men-
sual. Es lógico pensar que los propietarios mayoritarios de una sociedad 
laboral procurarán la mejora de sus retribuciones salariales por encima de 
su interés en el reparto de dividendos, por lo que, indirectamente busca-
rán la retribución de la actividad antes que la de la inversión.

533 Vid. Garrigues, en Instituciones de Derecho Mercantil, Madrid, 1943, p. 134.
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En las sociedades profesionales, que, de hecho, la inmensa mayoría de 
ellas son de carácter capitalista534, se prevé la posibilidad de modulación 
del reparto de beneficios a los socios profesionales en función de la con-
tribución efectuada (art. 10.2 LSP). El paralelismo no es pleno, ya que la 
distribución del resultado en las sociedades profesionales y en las coopera-
tivas tiene sus diferencias. En las primeras es necesario que consten en los 
estatutos sociales los criterios cualitativos y cuantitativos para el reparto, así 
como que lo acuerde, en cada ejercicio, la Junta o Asamblea General para 
poder materializar la igualdad liberal de dar a cada socio en función de lo 
que haya conseguido para la sociedad. En las cooperativas el reparto de las 
ganancias en función de méritos viene exigido por la norma. Pero el siste-
ma de productividad individual como criterio de reparto de ganancias en 
cualquier tipo de sociedad donde los socios se involucran personalmente 
con la actividad profesional o artística de la misma, ha sido desarrollado 
por estudiosos de la economía de la empresa bajo el parámetro de que 
cada factor de producción debe ser equivalente a su rendimiento margi-
nal, es decir, a su contribución a la producción, y el fin que se persigue con 
esta forma de calcular la retribución del socio –reparto de ganancias–, no 
está en la pura igualdad interna de los socios, sino en la necesidad atraer o 
mantener talento para la pervivencia de la propia sociedad535, con lo que 
se podrá apreciar un cierto, aunque lejano, reflejo de la igualdad coopera-
tiva en las sociedades profesionales, y en las de profesionales, sea cual sea 
su tipo.

En la legislación cooperativa nacional, se prevé que el socio pueda ad-
quirir retribuciones de índole económica al margen de la realización de 
actividad cooperativizada, como puede suceder con la remuneración de 
las aportaciones (art. 48 LCoop). La cercanía de la remuneración de las 
aportaciones al dividendo es evidente. Así, una parte de la doctrina los 
identifica536, y otra, señala sus diferencias537, pero, en definitiva, implica la 
obtención de ganancias con base a la inversión. Si la retribución al capital 

534 Vid. Macías Ruano, en “El socio de cooperativa y el de sociedad de capital, pun-
tos de divergencia y convergencia en torno a los principios que dirigen la dinámica in-
terna cooperativa. (Libre adhesión, control democrático y participación económica del 
socio)”. CIRIEC-España, Revista Jurídica de Economía Social y Cooperativa, nº 38, p. 222.

535 Vid. Campins Vargas, en La sociedad profesional, Madrid; Civitas Ediciones, SL. 
2000, pp. 269-289.

536 Vid. Llobregat Hurtado, en “Régimen económico de las sociedades cooperati-
vas…”, op. cit. 1999, p. 194.

537 Vid. Vargas, et al, en Derecho de las sociedades cooperativas. Régimen económico…, op. 
cit., 2017, p. 47.
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se acordara en las cooperativas para las aportaciones obligatorias, el valor 
igualdad sería plenamente apreciable para esta forma de retribución al 
socio, dado que todos tienen que hacer la misma aportación al capital, y 
todos recibirían, por igual, la misma retribución. Pero si la retribución de 
las aportaciones se previera solo para las voluntarias, la igualdad coopera-
tiva propugnada se quebraría por la igualdad capitalista, en función de la 
inversión.

Además, en las cooperativas no existe el socio, sino los socios, y los que 
no son ordinarios y no realizan actividad cooperativizada principal tam-
bién obtienen beneficios de la cooperativa. Así, los socios colaboradores, 
que sin realizar la actividad cooperativizada principal ayudan a su conse-
cución, también participan en los beneficios de la sociedad cooperativa538; 
o los socios inactivos, a quienes no se les reconoce un derecho al retorno, 
sino en todo caso, y en función de lo que señalen los estatutos, la revalori-
zación de sus aportaciones, y la fijación, en su caso, de un tipo de interés; 
o los asociados o adheridos que, aunque no son contemplados como una 
clase específica de socios en el régimen estatal, en distintas legislaciones 
autonómicas se identifican como aquellos socios puramente capitalistas, 
que no aportan a la cooperativa más que inversión en capital, una figura 
similar a los socios comanditarios539, quienes, aunque no participan de los 
retornos, su ganancia deviene de la inversión.

Y la previsión legal de las denominadas cooperativas mixtas (tanto a ni-
vel nacional –art. 107 LCoop–, como autonómico –Euskadi, Extremadura, 
Murcia, Cantabria, Castilla-La Mancha o Navarra540 541–, implica que la par-
ticipación de los socios en los excedentes anuales se hará en proporción al 
porcentaje de votos de cada una de las clases de socios que lo integren –los 
ordinarios y los titulares de partes sociales con voto– (art. 107.4 LCoop). 
En la cooperativa mixta casi la mitad del beneficio puede destinarse a so-
cios inversores que, al igual que sucede con las sociedades capitalistas, ob-

538 En la ley catalana los colaboradores podrán percibir “hasta un 45% de los exce-
dentes anuales […] proporcionalmente al capital que hayan desembolsado” (art. 26.10 
LCCat).

539 Vid. Paz Canalejo, en Comentarios al Código de comercio y legislación mercantil espe-
cial, Tomo XX. Ley General de Cooperativas, R.D.P. Edersa, 1989, p. 271.

540 Vid. arts. 155 LCPV; 175 LCEx.; 128 LCMur; 129 LCCan; 152 LCCLM; o 79 
LFCN.

541 Vid. Vázquez Ruano, en “Conveniencia de incorporar capital a las sociedades 
cooperativas. Las cooperativas mixtas y su comparativa con el sistema italiano”. CIRIEC-
España, Revista Jurídica de Economía Social y Cooperativa, nº 24, 2013, pp. 229-232. 
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tendrán su beneficio en función y proporción de su participación en el 
capital social, con lo que el valor de la igualdad cooperativa cede ante el 
valor de la igualdad capitalista.

En definitiva, el valor cooperativo de la igualdad en cuanto al derecho 
del socio a recibir una parte del excedente en caso de que colectivamente 
se decida distribuirlo en función de su actividad, no tiene un adecuado 
tratamiento legislativo, con lo que la identidad cooperativa, en lo que con-
cierne a este aspecto, falla.
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Capítulo sexto 
EL VALOR DE LA EQUIDAD

6.1. El valor de la equidad en el tiempo y el espacio

Equidad es un término que está directamente ligado con el de justicia y el 
de igualdad, que alcanza su sentido cuando estos conceptos, en su aplicación 
concreta, rigurosa y más formal, provocan situaciones que se aprecian como 
negativas para los hechos o circunstancias concretas. Así, un inicial concepto 
de equidad lo podemos tomar de la RAE que la describe como “bondadosa 
templanza habitual, propensión a dejarse guiar, o a fallar, por el sentimiento 
del deber o de la conciencia, más bien que por las prescripciones rigurosas de 
la justicia o por el texto terminante de la ley” (2ª acepción RAE).

El término equidad no tiene, ni ha tenido, “uno”, sino “múltiples” con-
tenidos. La equidad tiene un marcado carácter historicista. No es igual la 
noción de equidad en la Grecia Clásica, de tipo filosófico, que en Roma, de 
carácter jurídico, o la de tipo canónico-cristiano. Ni siquiera en el Derecho 
romano puede hablarse de un concepto unitario de equidad, resultando 
distinto en las diversas épocas de evolución del mismo. Hay tantos concep-
tos de equidad como etapas históricas que pueden señalarse en su evolu-
ción. No es lo mismo la “equity” anglosajona que la equidad continental, y 
no son equivalentes los conceptos de equidad en otras culturas jurídicas 
distintas de la occidental, como el Derecho musulmán, el Derecho judío o 
el Derecho soviético, especialmente antes de la caída del Muro de Berlín542.

Efectivamente, en el clasicismo griego, Aristóteles, continuando el cri-
terio de Platón sobre la relevancia de la prudencia en cualquier asunto pú-

542 Vid. Falcón y Tella, en Equidad, Derecho y Justicia, Centro de Estudios Ramón 
Areces, Madrid, 2006, p 128. 
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blico sobre cualquier ley, introdujo en el libro quinto de la Ética nicomáquea 
el término ἐπιεικεια –epieíkeia o epiqueya– (equidad)543 como virtud, como 
la justicia del caso concreto, el derecho de carácter casuístico, con fun-
ción singularizadora e individualizadora, de búsqueda de la solución de la 
“especie”, no del “género”, sin que suponga un atemperamiento del rigor 
de la ley, ya que no se aplica esta, sino que lo que procura es impedir que 
alguien sea rigurosa e injustamente tratado al aplicársele la ley de manera 
general cuando su caso cae fuera de lo genéricamente previsto en ella, ya 
que la equidad es expresión de un Derecho “más profundo y auténtico” 
que el de la ley, a la que completa y corrige544. En el Derecho romano clá-
sico, el término que se emplea es el de aequietas, que se entiende como ex-
cepción al derecho estricto, respuesta a la máxima de Cicerón de “summun 
ius, summa iniuria”, para así superar el “ius strictum” con el “ius aequum”545. 
Y así, distintos pensadores como Tomás de Aquino, Francisco Suárez, o 
Maimónides, han ido matizando y dando un sentido al término equidad 
como corrección natural, o divina, de la ley o de la justicia humana546.

En el estricto ámbito jurídico positivo, históricamente la equidad ha 
tenido distintos roles como fuente normativa. Así, en la Lex Visigothorum, 
el Rey es exhortado a guiar con justicia y clemencia –“justitia et pietate”– los 
pueblos que Dios le ha confiado, dejándose conducir en los juicios más por 
la “mansuetudo pietatis” que por el rigor. En la época de la Reconquista, en 
Castilla las “fazañas” y los “albedríos”, en cuanto sentencias dadas “ex aequo 
et bono”, con arreglo a la conciencia, prescindiendo de las leyes y costum-
bres, elevan la equidad a la categoría de fuente principal de creación “ex 
novo” del Derecho. Sin embargo, esta fórmula de resolución fue abolida 
por Alfonso X, excepto cuando el criterio era el del propio Rey, o el señor 
de Vizcaya547, imponiéndose la aplicación de las normas por encima de los 
criterios personales de justicia de quien resuelve los conflictos.

543 Vid. Westermann, en “La epiqueya de Aristóteles en tiempos de crisis económi-
ca”, Anales de la Cátedra Francisco Suárez, nº 54, 2020, p. 386.

544 Señala Aristóteles en su Ética a Nicómaco, Vol. 10, que “justo y equitativo son lo mismo 
y, siendo buenos los dos, resulta superior lo equitativo. La dificultad la produce el que lo equitativo es 
justo, pero no es la justicia legal, sino una rectificación de la justicia legal. La razón es que la ley es 
toda general, y en algunos casos no es posible hablar correctamente en general” (Aristóteles, en 
Ética a Nicómaco, op. cit. 2005, p. 177). Vid. también, Vid. Falcón y Tella, en Equidad…, 
op. cit., 2006, pp. 36-43.

545 Vid. Falcón y Tella, en Equidad…, op. cit. 2006, pp. 50-51.
546 Vid. López González, en “Derecho y equidad”, 2011.
547 Vid. Falcón y Tella, en Equidad…, op. cit. 2006, p. 112.
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Igualmente, la equidad ha tenido un distinto alcance jurídico en fun-
ción del espacio donde se aprecie. Así, el ámbito anglosajón la equidad 
está ligada a las resoluciones judiciales. En cambio, en el derecho conti-
nental la equidad se vincula con el plano jurídico-normativo548.

En el marco del sistema jurídico anglosajón, aunque no se trata de 
un sistema homogéneo549 –básicamente por las diferencias entre el britá-
nico y el estadounidense–, el Derecho no es solamente un sistema de nor-
mas, sino que incluye también principios, es decir, estándares o pautas de 
comportamiento “como exigencias de la justicia, la equidad o alguna otra 
dimensión de la moralidad”550, cobrando una especial relevancia en el sis-
tema de fuentes jurídicas las resoluciones judiciales. Para la impartición 
singular de justicia a casos concretos se considera que un concepto fun-
damental para esta es el de equidad (fairness), que está en relación con el 
debido trato entre personas. Se aprecia la equidad cuando personas libres, 
que carecen de autoridad las unas sobre las otras, se embarcan en una ac-
tividad conjunta y establecen o reconocen entre ellas las reglas que defi-
nen esa actividad y que determinan las respectivas cuotas en los beneficios 
y cargas, reconociendo que hay equidad cuando se siente que nadie está 
sacando ventaja, o está siendo forzado a ceder ante pretensiones que no 
considera legítimas, por lo que resulta consustancial a la equidad el deber 
de juego limpio, esto es, que nadie que niegue el planteamiento de reso-
lución de un conflicto podrá aprovecharse del mismo para su beneficio. 
Sería contrario a la equidad que uno acepte los beneficios de una práctica, 
pero renuncie a hacer lo que le corresponde para mantenerla551. Esto tie-
ne especial relevancia en la fijación de las obligaciones de los socios que, 
de forma extensa, se prevén en la normativa cooperativa, al contrario que 
sucede con las sociedades de capital.

En cambio, en el marco jurídico continental, que, aunque tenga un 
origen común –el Corpus Iuris Civilis de Justiniano–, tampoco resulta un 
sistema homogéneo, la equidad está ligada a la rectificación, revisión, 
reinterpretación o excepcionalidad de la normativa genérica. Así, en los 
Fueros de Aragón de mediados del siglo XIII se señalaba que “ubi dicti au-
tem fori non suffecerint, ad naturalem sensum vel aequitatem recurratur” (pero 

548 Ibídem, p. 79.
549 Ib., p. 80.
550 Vid. Peces Barba, en “Los valores superiores”, op. cit., 1987, p. 373.
551 Vid. Rawls, en “Justicia como equidad”. Revista española de control externo, 5(13), 

2003, pp. 143-145.
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donde el foro no es suficiente, hablemos del sentido natural o de la equi-
dad), con lo que la equidad venía a resultar una fuente del derecho cuan-
do la norma general no contempla situaciones peculiares que se entiende 
que no están adecuadamente atendidas. Sin embargo, a raíz de la eclosión 
del sistema liberal, los tribunales estuvieron sujetos, exclusivamente, al im-
perio de la Ley, aplicando estrictamente las normas publicadas, sin que 
sus resoluciones pudieran basarse en criterios o valoraciones subjetivas de 
lo que entendieran como correcto, o de lo que se considerara equitativo. 
Sin embargo, en el propio marco liberal, en la etapa legislativa de la codi-
ficación, en todo el ámbito continental se daba sitio a la equidad para la 
interpretación normativa conforme al fin teleológico, o a la intención de 
las partes552, y como materialización de principios generales del derecho 
como el de la buena fe en España553. 

De hecho, la Real Academia Española, en su Diccionario de Autoridades 
(1732), decía al referirse a la equidad: “En lo literal vale igualdad y rectitúd; pero 
en el uso más común se toma esta palabra por templanza y bondad de ánimo bien 
intencionado: por moderación en el rigor del uso de las leyes: y en cierto modo por equi-
valéncia y interpretación, que mira más a la intención del Legislador, que a la letra y 
rigor de la ley. Es del Latino Aequitas”. La templanza, la rectitud en la igualdad, 
la valoración de la intención más allá de los términos de cualquier norma 
o acuerdo entre partes ligan a la equidad con la rectificación de la pura y 
estricta exigencia legal, inherente al modelo de igualdad formal propio de 
una visión de los estados liberales en cuanto a la exigibilidad del cumpli-
miento de los pactos y las normas, reforzando la idea de que la igualdad 
equivale al deber de la ley de tratar igualmente a los iguales554. De hecho, en 

552 Vid. Falcón y Tella, en Equidad…, op. cit. 2006, pp. 112-113.
553 De hecho, en el proyecto de Código Civil español de 1851, se recogía en su artícu-

lo 978 que “Los contratos […] obligan no solamente al cumplimiento de lo expresamente 
pactado, sino también a todas las consecuencias que, según su naturaleza, son conformes a 
la buena fe, al uso, o a la ley” –tal y como se recoge en el art. 1258 del vigente Código Civil 
español–, inspirándose en el Código francés de 1804, en cuyo art. 1135 establecía que “Les 
conventions obligent non-seulement à ce qui y est exprimè, mais encore à toutes les suites que l’équité, 
l’usage ou la loi donnent à l’obligation d’après sa nature” (Los convenios obligan no sólo a lo 
que en ellos se expresa, sino también a todas las consecuencias que la equidad, el uso o la 
ley dan a la obligación según su naturaleza), cambiando el legislador español el término 
de la equidad por el de la buena fe. El Código italiano de 1865, también recogía, en su art. 
1121 que “I contratti debbono essere eseguiti di buona fede, ed obbligano non solo a quanto è nei me 
desimi espresso, ma anche a tutte le conseguenze che secondo l’equità, l’uso o la legge ne derivano”, 
siguiendo la literalidad del Código napoleónico en la intervención de la equidad.

554 Vid. Comanducci, en “Igualdad liberal”, op. cit., p. 81.
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el ámbito jurídico liberal del siglo XIX, surge el concepto de negocio jurí-
dico propugnado por el pandectismo alemán555, como manifestación del 
principio de autonomía de la voluntad y su exigibilidad sin necesidad de 
normas concretas, consagrando los principios de libertad en la generación 
de obligaciones, e igualdad formal para su exigibilidad, lo que provoca un 
aumento de la desigualdad real, que fuerza la igualdad formal, y que es lo 
que trataría de corregir, precisamente, la equidad.

Como hemos señalado en el anterior capítulo dedicado al valor de la 
igualdad, en el plano ideológico, la igualdad formal quiebra en la con-
cepción marxista que busca la igualdad material. Esta concepción de ideal 
de la realidad fue puesta en práctica con la creación del Estado y el sis-
tema político, económico y social comunista, representado por la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS), reivindicándose como primer 
valor el de la igualdad556. El modelo de producción comunista estuvo loca-
lizado en un ámbito temporal –desde el final de la guerra civil rusa, con el 
nacimiento de la URSS en 1922 hasta su desmembramiento en 1991, previa 
caída del Muro de Berlín en 1989–, y espacial muy concreto, básicamente 
los miembros del Tratado de Amistad, Colaboración y Asistencia Mutua de 
1955 –el Pacto de Varsovia– y sus observadores557. Pero tras el fracaso del 
sistema en la última década del siglo pasado, el modelo económico neoli-
beral es el que se ha impuesto de forma homogénea a nivel mundial, con 
lo que la concepción jurídica de la igualdad se centra en un plano más for-
mal que material, teniendo la equidad la relevancia de corregir los efectos 
negativos que tal aplicación del derecho provoca en supuestos concretos, 
aunque con poco margen dada la preminencia del imperio de la ley en 
todo el espectro liberal558, potenciado, además, por la doctrina propug-

555 Vid. De Castro y Bravo, en El negocio jurídico, op. cit., 1971, p. 20.
556 Vid. Durán y Lalaguna, en “Notas sobre la igualdad”, op. cit., 1994, p. 230.
557 Miembros del Pacto de Varsovia fueron la URSS y las repúblicas Popular de 

Albania (hasta 1968), la Democrática Alemana, de Bulgaria, Checoslovaca, Hungría, 
Polonia y Rumanía. Observadores fueron la República Popular China (hasta 1961), Corea 
del Norte y Mongolia. El Pacto de Varsovia se disolvió, de hecho, en 1991.

558 En una Constitución liberal como la española, señala el art. 9 que “los ciudadanos 
y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico”, 
así como que está garantizado “el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publi-
cidad de las normas [… y] la seguridad jurídica”, aunque, en nuestro caso, con la obliga-
ción de los poderes públicos de “promover las condiciones para que […] la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos 
en la vida política, económica, cultural y social”. Igualmente se determina que los Jueces y 
Magistrados están “sometidos únicamente al imperio de la ley” (art. 117 CE).
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nada por Kelsen en 1934 en su “Teoría Pura del Derecho”, donde lo rele-
vante es determinar qué es el derecho, y no cómo debería ser, definiendo 
a la norma jurídica de forma totalmente independiente de la noción de 
norma moral, y afirmando la autonomía del derecho respecto a la moral, 
con lo que la aplicación del derecho solo puede ser interpretada, que no 
sustituida, con una variable valorativa, dentro del contenido de la propia 
norma, con lo que se estima como justo o adecuado al caso concreto –tal y 
como exige el valor de la equidad–, pero dentro de su literalidad559.

Con estas premisas, y consistiendo la identidad cooperativa en la apre-
ciación de los principios internacionales en base a los valores cooperativos 
de carácter universal, a ambas concepciones –la anglosajona y la continen-
tal– habrá que atender para apreciar el alcance del valor de la equidad en 
el ámbito del movimiento cooperativo.

6.2. La equidad en el marco jurídico nacional

A nivel nacional, partimos de que la equidad es un valor560 que actúa 
como corrector del rigor de la aplicación literal de la norma, o cuando no 
es identificable el presupuesto de hecho de la norma con la casuística de 
la realidad que pretende comprender. Es una corrección en la aplicación 
homogénea de la normativa en aras de una valoración que se entiende, si 
no justa, al menos razonable en su excepción. En definitiva, supone una 
interpretación subjetiva del deber ser, que se aprecia como correctora de 
los efectos que produciría la aplicación estricta de una norma, o la resolu-
ción concreta de una situación que se percibe como injusta. Resulta una 
corrección razonable, prudente y justa de la estricta igualdad.

Como se ha advertido en anterior capítulo, España se estructura como 
un Estado social y democrático de Derecho, –evolución socializada del es-
tado liberal561–, con lo que la extensión del valor de la igualdad en el mar-
co jurídico es más formal que material, aunque dentro de un marco como 

559 Vid. Kelsen, en Teoría pura del derecho. Eudeba. 2010, pp. 19, 56 y 132.
560 Aunque en la Ley Orgánica de educación de 2006, la equidad es considerada 

como un principio que actúa como elemento compensador de las desigualdades (art. 1.b 
LO 2/2006); y la sentencia del Tribunal Constitucional 68/2018, de 21 junio, consideró 
que la equidad se configura como “uno de esos principios inspiradores […]”.

561 Vid. Torres del Moral, en “El Estado Social”, Teoría & Derecho. Revista de pensa-
miento jurídico, nº 9, 2020, pp. 22-23. 



LA PROYECCIÓN LEGISLATIVA DE LOS VALORES COOPERATIVOS

— 255 —

el Estado social, lo que exige de criterios correctores en la aplicación ciega 
de la norma.

Ya señalábamos, en el anterior capítulo, las dimensiones de la igual-
dad en el marco jurídico en cuanto a la aplicación de la norma: a) como 
generalidad, con idéntica aplicación de las normas cualquiera que sea su 
destinatario; b) como equiparación, idéntica aplicación en circunstancias 
que no lo son; c) como diferenciación, con un desigual trato a situaciones 
desiguales; y d) la igualdad procesal que puede conllevar ser tratado de 
forma diferente, aplicando la misma norma y con los mismos supuestos de 
hecho, en función de lo que resuelva el juez natural que conozca.

Respecto a la primera dimensión de la igualdad, es el puro planteamien-
to de base liberal: la aplicación ciega de la norma y sus consecuencias. En 
cuanto a las dimensiones de equiparación, y el de diferenciación, sí que su-
ponen unas valoraciones correctoras al tenor de la norma. La referente a la 
de equiparar situaciones que no son idénticas, supone una consideración 
–que no identificación– de equivalencia de una situación distinta, pero de 
forma no relevante, con lo que pueda regular la norma. Y la dimensión de 
diferenciación, que supone un tratamiento desigual consciente dado el con-
siderado ilegítimo o injustificado desnivel real de una situación reglada. 

Respecto al tratamiento jurisprudencial de la igualdad corregida, 
como equiparación y como diferenciación –discriminación positiva–, nos 
remitimos a lo expuesto en el epígrafe sobre la igualdad en el marco jurídi-
co nacional del capítulo anterior.

A nivel legislativo, la equidad se contempla en la norma suprema en 
referencia la gestión económica de los recursos públicos (art. 31.2 CE) y 
a la obligación de promoción de las condiciones para la distribución de la 
renta regional y personal (art. 40.1 CE). No obstante, dado que la igualdad 
es uno de los valores superiores del ordenamiento jurídico (art. 1.1 CE), y 
la igualdad tiene las dimensiones que hemos señalado, con la intervención 
directa de la equidad en la equiparación y en la diferenciación que conlle-
va aquella, puede concluirse que la equidad estará presente en toda la pro-
ducción legislativa que se dé en nuestro ordenamiento jurídico. Es decir, 
todas las normas, resoluciones judiciales y administrativas que obliguen a 
cumplimientos de los particulares, estarán afectas al valor de la equidad.

No obstante, y por significar una norma de especial relevancia en tor-
no al carácter mediático de la equidad para la equiparación en derechos, 
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señalamos el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, parcialmente modifica-
do por la Ley 6/2022, de 31 de marzo, que se justifica por la necesidad de 
igualar las condiciones personales y sociales de personas que no son exac-
tamente iguales en capacidades.

Igualmente respecto al reflejo del valor de la equidad en la “igualdad 
desigual”, destacar, también a la anteriormente referida Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, con las 
“medidas de acción positiva que compensen las desventajas derivadas de la 
discapacidad y destinadas a acelerar o lograr la igualdad de hecho de las 
personas con discapacidad y su participación plena en los ámbitos de la 
vida política, económica, social, educativa, laboral y cultural, atendiendo 
a los diferentes tipos y grados de discapacidad” (art. 2.g); y la norma que 
hemos comentado en el capítulo anterior: la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (LOIEMH). 

Y en el ámbito de la participación de una pluralidad de sujetos en las to-
mas de decisiones comunes, ejemplos normativos sobre la corrección del es-
tricto tratamiento igualitario del valor del voto de los integrantes lo encontra-
mos, en la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, donde se 
prevé que para la toma de acuerdos se exige una doble mayoría –de propieta-
rios y de cuotas– que corrige la “injusta” toma de decisiones por una mayoría 
de propietarios que, quizá ostenten una minoritaria titularidad, en términos 
cuantitativos, y la también “injusta” toma de decisiones por una minoría que 
ostente la mayoría de cuotas de participación en la comunidad (art. 16 L. 
49/1960). También el Estatuto de las Sociedades Agrarias de Transformación 
(RD 1776/1981, de 3 de agosto), prevé la posibilidad, vía disposición estatuta-
ria, de un cómputo diferenciado en el valor del voto en la toma de acuerdos. 
Así, la premisa es que “cada socio dispondrá de un voto”, pero también se 
prevé que “los Estatutos sociales, no obstante, podrán establecer que para la 
adopción de acuerdos que entrañen obligaciones económicas para los socios, 
éstos dispongan del número de votos que corresponda a la cuantía de su parti-
cipación en relación con el capital social” (art. 11 RD 1776/1981). 

6.3. El valor cooperativo de la equidad 

Centrados en el concepto del valor de la equidad en el ámbito coo-
perativo lo primero que llama la atención es la relevancia que se ha dado 
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siempre a esta forma de actuación para el movimiento cooperativo y su 
materialización práctica, la sociedad cooperativa. En la considerada prime-
ra cooperativa con éxito de la historia562, fundada en 1844, y de cuyos esta-
tutos originales es de donde derivan los principios y valores fijados por la 
ACI para la identidad cooperativa, aparece el término equidad en su deno-
minación social: la Rochdale Society of Equitable Pioneers –Sociedad Equitativa 
de los Pioneros de Rochdale–, constituyendo la equidad, pues, un auténti-
co estandarte de valor para presentarse en el mercado y para identificarse 
con todos y cada uno de los miembros de la sociedad. Así, pese a que se 
prevén una serie de comportamientos cuyo incumplimiento conllevan la 
imposición de sanciones, tipificando ciertas conductas, lo que realmente 
se desprende del tenor de los estatutos de la Cooperativa de Rochdale es 
una vigilancia interna de comportamientos no definidos, pero apreciables 
como no ajustados a estándares afines con el respeto a la estructura, modo 
de organización u objetivos de la cooperativa, frente a los que se procederá 
con un régimen de amonestación y, en su caso, sanción, que finalmente se 
determinará por un proceso arbitral interno563, imponiéndose sanciones 
que están determinadas no por infracciones tipificadas, sino basadas en la 
condición y puesto o función que desempeñe en la estructura societaria 
quién realice un comportamiento perjudicial para esta (arts. 14, 19 y 20, y 
cláusula de multas de los Estatutos).

También se ha traducido el término “equitable” de la denominación 
social de la cooperativa de los Pioneros de Rochdale por el de “justos”564, 
dado que, en el mundo anglosajón, el término “equitable” es sinónimo de 
“fair and just”565, esto es, equitativo y justo. E, igualmente, ese carácter de 
justos también se ha identificado, y traducido, con el término “probos”566, 
de probidad, honradez, por el especial interés por la trasparencia en la 
gestión y servicio que se presta, señalándose en sus estatutos diversas nor-
mas sobre el control interno del comportamiento de sus órganos y activi-
dad. Así, en el art. 2º de los estatutos de los Pioneros de Rochdale, se de-

562 Vid. Holyoake, en Historia de los pioneros de Rochdale, op. cit., 2020, p. 10. 
563 Ibídem, pp. 65-66.
564 Vid. Bertossi, en “Responsabilidad Social Empresaria (y cooperativa en particu-

lar)”, Revista OIDLES, Vol 2, nº 3, 2008.
565 Cambridge Dictionary (https://dictionary.cambridge.org/dictionary/english-spanish/

equitable).
566 Vid. Divar Garteiz-Aurrecoa, en Las Cooperativas: una alternativa… op. cit., 

2011; De Miranda, en “De la propedéutica de los principios…”, op. cit., 2014; o Vargas 
Vasserot, en “El principio cooperativo de puertas abiertas…”, op. cit., 2015, p. 138.
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signaba a dos comisarios de cuentas (auditores), que serían relevados cada 
6 meses, para la verificación de las cuentas de la asociación, presentando 
un informe trimestral a la Asamblea del estado de estas. Igualmente, los 
directivos de la cooperativa debían presentar cada trimestre a la Asamblea 
un informe financiero detallado de los fondos y del estocaje de la socie-
dad, así como el importe de los beneficios del trimestre anterior (arts. 4º 
y 22 de los estatutos). También se hace una división de funciones en la 
atención al público fijando, por un lado, vendedores, quienes entregarán 
el género a los compradores, y, por otro, cajeros que cobrarán el importe 
de lo suministrado, aumentando el control de lo que se vende y lo que se 
cobra, puestos que serán temporales –por 6 meses– aunque reelegibles, 
rindiendo cuentas semanalmente al consejo de dirección (arts. 28 a 31 de 
los estatutos). Esta preocupación por la transparencia interna se extiende 
a la exteriorización al público de la honradez de su actividad, afirmando 
en sus máximas de comportamiento que su voluntad “es la de comerciar 
con honestidad”567. Estos procedimientos de gestión están más vinculados 
con el valor ético de la honestidad y con la idea de control y eficiencia, que 
con el propio valor cooperativo de la equidad.

A nivel institucional, en el seno de la ACI existe el “Comité de Equidad 
de Género de la ACI”, que es un comité temático que promueve la igual-
dad entre mujeres y hombres y la integración de las cuestiones de géne-
ro en el movimiento cooperativo y la sociedad. Anteriormente se conocía 
como el Comité Global de Mujeres568. Y, aunque “equality” es un término 
inglés que tiene el doble significado de igualdad y de equidad, al tratar-
se de una visión corregida del tratamiento igualitario para, precisamente, 
corregir la desigualdad real que existe en materia de género, lo que se 
denomina en la jurisprudencia nacional como desigualdad igualitaria, su 
correcta traducción, en este caso, sería la de Comité de Equidad.

Desde la óptica continental, “la equidad supone una corrección a la 
igualdad en aquellos casos en que concurran situaciones particulares que 
harían injusta la aplicación de una regla genérica igualitaria. Porque no 
sería justo tratar de manera igual personas con posibilidades o circuns-
tancias desiguales. En la vertiente económica, la equidad puede acarrear 
distribuir de manera desigual los beneficios de la cooperativa porque des-

567 Vid. Holyoake, en Historia de los pioneros…, op. cit., 2020, p. 67.
568 Vid. https://www.ica.coop/es/comite-equidad-genero#:~:text=El%20Comit%C3%A9%20

de%20Equidad%20de%20G%C3%A9nero%20es%20un%20comit%C3%A9%20
tem%C3%A1tico,el%20Comit%C3%A9%20Global%20de%20Mujeres. 
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igual es la aportación en trabajo de cada uno o desiguales son sus necesi-
dades”569. Y desde el punto de vista anglosajón la equidad está relacionada 
con la concreción de la justicia en las relaciones internas de los socios y al 
comportamiento de la entidad que se exterioriza. 

Con estas visiones de la equidad, el valor cooperativo se pone en prác-
tica en los siguientes principios: el de adhesión abierta y voluntaria en lo 
que afecta al ingreso de personas y a la salida del socio, así como las causas 
y sistema de exclusión del mismo, con la fijación de una serie de obligacio-
nes, con sus consecuentes sanciones, que pueden llevar hasta la expulsión 
del socio; el principio de gestión democrática en cuanto a la posibilidad 
del voto plural en algún tipo de cooperativas que atempere la posible in-
justicia en la igualdad del voto cuando el compromiso con la actividad es 
distinto, y con la discriminación positiva que se plantea en la legislación 
nacional general en cuanto a la igualdad de mujeres y hombres, así como 
los sistemas de control interno y externo de la actividad y funcionamien-
to de la sociedad cooperativa; el principio de participación económica de 
los socios en cuanto al reparto no igualitario de los excedentes, sino en 
función de la participación del socio en la actividad; y, finalmente, con 
la previsión legal del tratamiento tributario diferenciado que se otorga a 
las cooperativas en relación con otros operadores económicos con los que 
concurre. 

Ahora procedemos a hacer una enunciación de la normativa nacional 
en materia cooperativa de los aspectos en los que incide el valor de la equi-
dad, y comprobaremos, en base al régimen legal establecido, la efectiva 
identidad cooperativa en relación con este valor.

6.3.a. El valor de la equidad en la asociación voluntaria y abierta

El principio de asociación voluntaria y abierta se centra en la no discri-
minación “de género, condición social, racial, política o religiosa” (art. 7.1 
Reglamento ACI 2013). Sin adentrarnos en la configuración del principio 
de puertas abiertas más allá del trato igualitario en el acceso y salida del so-
cio, o de quien pretende serlo, hay que señalar que, con carácter general, 
lo que se propugna desde el régimen legal cooperativo, es un tratamiento 
puramente igualitario para el acceso y salida del socio, para que no resulte 
discriminatorio. Pero en lo que respecta a la intervención de la equidad 

569 Vid. García Jané, et al, en La dimensión cooperativa…, 2006, p. 127.
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como criterio corrector de una aplicación mecánica de la norma, y como 
resolución de cuestiones conflictivas que deban entenderse como justas, 
debemos reseñar el alcance de la intervención de los órganos de decisión 
en materia de acceso y de expulsión de los socios.

Como hemos señalado en el capítulo anterior, en lo que respecta al 
acceso a la condición de socio, tanto en el régimen jurídico cooperativo 
europeo, como en el nacional, y en el autonómico, se establecen proce-
dimientos reglados sobre la forma de adquirir la condición de socio que 
tienen que garantizar el trato igualitario de los interesados. Pero son los 
órganos cooperativos quienes determinarán la idoneidad y conveniencia 
de la incorporación de un socio que cumpla, a priori, las condiciones ini-
cialmente exigibles para serlo. Y un comportamiento selectivo que, a crite-
rio de los miembros de los órganos sociales, se entienda como equitativo 
para la propia dinámica y estructura, como favorecer a familiares o conoci-
dos, para fortalecer la cohesión interna de la cooperativa, si está motivado, 
sea por parte del órgano de administración, o sea, tras posible recurso del 
interesado, por la Asamblea o el Comité de Recursos, en su caso, o incluso 
llegando al ámbito judicial570, estará justificado. 

En cuanto a la salida de los socios la intervención de la equidad es más 
difícil de apreciar, puesto que, al contrario del derecho de admisión del 
interesado, que no es un derecho subjetivo y, por tanto, cabe un cierto gra-
do de arbitrariedad, el de la salida del socio sí que lo es571. Y como derecho 
subjetivo que es, el procedimiento para la salida, y su resultado, siempre 
estará salvaguardado por el amparo judicial (arts. 24.1 CE; 7.3 LOPJ), lo 
que impedirá un trato que no resulte estrictamente igualitario.

Sin embargo, en lo que respecta a la salida forzada del socio –la expul-
sión–, que es la sanción más grave que se puede adoptar en el seno de la 
cooperativa, el régimen disciplinario es consustancial para la estructura, 
dado que la participación del socio en la actividad societaria es fundamen-
tal, de tal suerte que se espera de este una implicación y compromiso per-
sonal en la realización de la actividad cooperativizada, instrumentándose 
una serie de mecanismos para exigirle el adecuado comportamiento bajo 
amenaza coactiva de sanción. De ahí la enunciación de los deberes-obliga-

570 Como hemos reseñado en el capítulo anterior, la jurisprudencia se ha manifesta-
do en el sentido de revisar, solo, el cumplimiento formal de los requisitos procedimenta-
les, sin cuestionar los motivos de las decisiones cooperativas.

571 Vid. Vargas, et al, en Derecho de las sociedades cooperativas. Introducción…, op. cit., 
2015, p. 147.
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ciones que se le exigen al socio cooperativista que se enumeran en el art. 
15 LCoop, antes que sus derechos (art. 16 LCoop). En el propio régimen 
legal estatal se prevé que “los socios están obligados a cumplir los deberes 
legales y estatutarios”, con lo que la fijación de algunas de las causas de 
exclusión de socios queda a criterio de los socios para que sean fijadas en 
los estatutos sociales, discriminando los comportamientos que se prevén 
como tipificados para posibles sanciones572. En el mismo plano estaría la 
calificación como justificada o no en la solicitud de salida voluntaria del 
socio, que será valorada por el Consejo Rector, y ratificada, o no, por el 
Comité de Recursos o la Asamblea General, sin que la justificación de tal 
ratificación o revocación tenga que estar justificada, solo decidida (con los 
criterios de equidad que quieran apreciar), por los componentes de estos 
órganos.

Centrados en el ámbito sancionador, debido a la impronta persona-
lista de la cooperativa573, es consustancial al ámbito cooperativo la fijación 
de un régimen disciplinario corrector del inadecuado comportamiento de 
sus socios, contemplándose la existencia de un órgano social potestativo, 
ágil, como es el Comité de Recursos (art. 44 LCoop), cuya función primor-
dial es la de tramitar y resolver los recursos que puedan plantearse contra 
las sanciones impuestas a los socios por el órgano de gobierno en sustitu-
ción de la Asamblea General, que es un órgano que no resulta especial-
mente expeditivo, ni de actuación inmediata. 

En cualquier caso, toda sanción, incluida la expulsión, o la califica-
ción de una salida voluntaria como justificada o no, está condicionada a 
la voluntad de los socios, que con su actitud proactiva o, en su caso, pa-
siva –dejando transcurrir un plazo sin resolver expresamente (art. 18.3.c 
L.Coop)–, consumarán, o no, cualquier posible sanción. De hecho, la san-
ción más grave, la exclusión, solo será ejecutiva cuando haya sido expresa-
mente ratificada por el Comité de Recursos o, en caso de no existir, por la 
Asamblea mediante votación secreta, con lo que la voluntad, incluso arbi-
traria, de la mayoría de socios será la que determine si se da cumplimiento 
a la sanción prevista, observando lo dispuesto en los estatutos, o se justifica 

572 En cuanto a las sanciones, ya en el art. 45 del Decreto de 2 de octubre de 1931, 
Reglamento de Cooperativas, se preveía que “Las Cooperativas podrán imponer a sus aso-
ciados multas por incumplimiento de las obligaciones establecidas en los Estatutos. Estas 
exacciones habrán, de ser de cuantía moderada”, con lo que la equidad actúa como crite-
rio para la imposición de penalizaciones.

573 Vid. Duque Domínguez, en “La baja obligatoria del socio”, REVESCO, Revista de 
Estudios Cooperativos, nº 56-57, 1989, pp. 16.
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o consiente tal comportamiento. El convencimiento valorado –equitativo– 
del conjunto de socios, al margen de una posible tipificación de un com-
portamiento negativo, será el que opere por encima de la aplicación auto-
mática y estricta de lo reglamentado. La potestad de la Asamblea alcanza 
a lo que podría denominarse como “justicia con empatía”, esto es, juzgar 
con empatía, como expresión de la equidad574, incluso sin ser estrictamen-
te justa.

Otra cuestión que tangencialmente puede afectar al mecanismo san-
cionador, incluso para la expulsión del socio, y la intervención de la equi-
dad por encima de la aplicación y resolución estricta de las causas estatu-
taria o reglamentariamente fijadas, es la previsión legal del art. 11 bis L. 
60/2003, de 23 de diciembre, de un arbitraje estatutario para resolver los 
conflictos que se planteen en el seno de las sociedades de capital. Aunque 
en la enumeración del apartado 3 del indicado artículo no se prevé la ex-
clusión del socio, nada impide que esta pueda ser susceptible de resolverse 
vía arbitral575. Y, pese a que en la Ley, la posibilidad de arbitraje se enuncia 
limitada a las sociedades de capital, tal circunstancia puede extenderse a 
otros tipos societarios con arreglo a lo dispuesto en su art. 2, con lo que 
también sería susceptible de resolución definitiva vía arbitral la exclusión 
de un socio en las cooperativas, si se prevé en sus estatutos como susti-
tución del Comité de Recursos o de la actuación de la propia Asamblea 
General576, con lo que, si las partes autorizan al, o a los árbitros, podrá de-
cidirse la posible sanción fundamentándola, solo, en consideraciones de 
equidad (art. 34.1 L. 60/2003).

6.3.b. El valor de la equidad en el control democrático del socio

También hemos señalado en el capítulo anterior que valor de la igual-
dad en la toma de decisiones de la cooperativa se manifiesta en el principio 
de control democrático, y la concreción de este principio en la máxima de 
una persona, un voto. La equidad, como valor corrector del tratamiento 
estrictamente igualitario, en base a criterios razonables y ajustados, incide 

574 Vid. Pons i Altés, et al, en “La equidad, un valor cooperativo”, en Iber: Didáctica de 
las ciencias sociales, geografía e historia, (81), 2015, p. 59.

575 Vid. Martín Moral, en “El arbitraje estatutario en las sociedades de capital”, 
RdS, Revista de Derecho de Sociedades, nº 51, 2017, pp. 257-260.

576 Vid. Vérgez Sánchez, et al, en Propuesta de la ponencia para la elaboración de un texto 
articulado de revisión del régimen jurídico de las cooperativas, Comisión General de Codificación. 
Sección Segunda, de Derecho Mercantil. 2018, p. 28.
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en la calidad democrática del control por los socios. La democracia no solo 
se aprecia cuando el valor del voto es el mismo para todos los integrantes. 
Como hemos referido, en la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad 
horizontal, se exige una doble mayoría –de propietarios y de cuotas– en la 
toma de acuerdos, para que no impongan su criterio el mayor número de 
propietarios –acuerdo democrático–, que quizá no ostenten la mayoría de 
participación en la comunidad y cuya decisión les afecte en menor medi-
da; o la de una minoría de propietarios que sí ostentara la mayoría de cuo-
tas de participación –por mayor inversión– y que resultaría afectados en 
mayor medida por la decisión, pero que no convenciera al mayor número 
de propietarios (art. 16 L. 49/1960). También en el régimen de las socie-
dades agrarias de transformación, cuyo principio general es que cada socio 
dispone de un voto, se admite la previsión estatutaria del cambio del valor 
del voto de los socios en la adopción de acuerdos que entrañen obligacio-
nes económicas para que resulten proporcionales a su participación en el 
capital social (art. 11 RD 1776/1981). La equidad como reajuste a situacio-
nes que pueden resultar injustas con el tratamiento igualitario, mejora la 
calidad democrática de la sociedad.

Siendo conscientes de esta visión relativa de la democracia, nos centra-
remos en el valor del voto del socio y la no discriminación para su ejercicio 
o para el acceso a los órganos elegibles como aspectos más relevantes del 
segundo principio cooperativo en lo que atañe estrictamente al valor de la 
equidad, como elemento valorativo de corrección de la igualdad estricta. 

En cuanto al valor del voto del socio, en la legislación cooperativa se 
establece que en la Asamblea General cada socio tendrá un voto (art. 26.1 
LCoop). Sin embargo, la propia legislación nacional admite la posibilidad 
de que, en las cooperativas agrarias, de servicios, de transportistas y del 
mar podrán prever los Estatutos la posibilidad de un voto plural ponde-
rado, en proporción al volumen de la actividad cooperativizada del socio, 
que no podrá ser superior en ningún caso a cinco votos sociales, con el lí-
mite de un tercio del cómputo total de votos que se emitan en la Asamblea 
General (art. 26.2 LCoop). Igualmente se prevé el voto ponderado de las 
distintas clases de socios, con el límite del treinta por ciento del voto en los 
órganos sociales para los socios colaboradores (art. 14 LCoop). También 
podrá darse el voto fraccionado para completar los topes máximos de los 
votos ponderados que se emitan (art. 26.3 LCoop). Y aunque, como he-
mos señalado anteriormente, con el voto plural y los ponderados se rom-
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pe, de forma controlada, el principio de un socio un voto577, esta alteración 
de la igualdad en la toma de decisiones, está mediatizada, y justificada, con 
un factor de corrección puramente equitativo, dado que, siendo las coope-
rativas sociedades de empresarios578, quienes mayor riesgo asumen en su 
propia actividad profesional, quienes más riqueza aportan a la cooperativa 
por el desarrollo de la actividad cooperativizada, es normal –justo y equita-
tivo– que tengan un mayor peso en la toma de decisiones. Se trata de reco-
nocer la existencia de desigualdades en la participación de los socios en la 
actividad cooperativa y permite traducir en términos de derechos políticos 
la heterogeneidad social579. En definitiva, se da protagonismo y mayor po-
der de decisión a quienes más trabajan por la cooperativa580.

El otro aspecto de la igualdad a rectificar con criterios de equidad en 
el principio de control democrático, el relativo a la no discriminación para 
el acceso a los órganos elegibles, la premisa es la ausencia de discrimina-
ción, puesto que se trata de un derecho legalmente reconocido para todos 
los socios (art. 16.2 LCoop). Otra cuestión, como ya hemos señalado, es la 
situación de hecho en la que se encuentra el sector cooperativo en materia 
de igualdad de género, que exige de una inmediata desigualdad igualita-
ria. El marco jurídico entorno a la participación paritaria de las mujeres 
en los órganos de administración y representación social, la LO 3/2007, 
de 22 de marzo (LOIEMH) y la L. 45/2007, de 13 de diciembre, para el 
desarrollo sostenible del medio rural, ya ha sido objeto de análisis en el 
capítulo anterior, al que hemos de remitirnos. En ambas normas se justi-
fican medidas de desigualdad igualitaria, de discriminación positiva, o de 
búsqueda de la equidad, para la corrección de una situación de hecho que 
el legislador ha observado como injustificadamente desigual.

La discriminación, aunque sea positiva, supone una desigualdad (2ª 
acepción RAE), pero “las desigualdades son arbitrarias, a no ser que pue-
da razonablemente esperarse que redundarán en provecho de todos”581, y 
conseguir, incluso forzando, una igualdad real en materia de género, sin 
duda supondrá un provecho común imprescindible.

577 Vid. Torres Pérez, en Régimen jurídico… op. cit., 2012, p. 237.
578 Vid. García-Gutiérrez Fernández, en “La necesidad de…”, op. cit., 1998, p. 208.
579 Vid. Morillas y Feliú en Curso de Cooperativas, op. cit., 2018, p. 245.
580 Vid. Torres Pérez, en Régimen jurídico… op. cit., 2012, p. 237.
581 Vid. Rawls, en “Justicia como equidad”, op. cit., 2003, p. 131.
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El hecho de que, en el régimen nacional cooperativo, y en un gran nú-
mero de normas autonómicas582, no se haga explícita ninguna previsión, 
ni medida, para el logro de una igualdad real en la participación en los ór-
ganos sociales por parte de mujeres y hombres, es una falla que atenta con-
tra el valor de la equidad, y que deberá corregirse para su materialización.

6.3.c. El valor de la equidad en la participación económica del socio

Otra puesta en práctica del valor de la equidad es apreciable en el ter-
cer principio cooperativo, en lo que respecta al reparto proporcional, que 
no igualitario, del excedente, al socio583. De hecho, en la Rochdale Society of 
Equitable Pioneers, “el principal objeto de los fundadores de esta sociedad 
era la distribución equitativa de los beneficios provenientes de las manu-
facturas de algodón y de lana. Consideran que todos los que contribuyen a 
la creación de la riqueza deben participar en su distribución”584. 

Premisa para la comprensión del valor de la equidad en el principio de 
participación económica es incidir en la distinción de excedente, benefi-
cio y retorno, respecto a lo que son dividendos.

Remitiéndonos a lo ya expuesto en el epígrafe sobre el valor de la 
igualdad en la participación económica del socio, recordar que la ganan-
cia que se logra de la actividad de la cooperativa realizada por los socios 
son los excedentes –ganancias cooperativas– y la que resulta de contrata-
ción con terceros, beneficios –ganancias extracooperativas–, lo que servirá 
para la concreción de su destino, sea para posible reparto a los socios en 
función de su actividad –los excedentes–, o para dotar los fondos –los be-
neficios–. También tiene relevancia la distinción de las ganancias a efectos 
fiscales, tributando a un tipo reducido los excedentes, y al tipo general los 
beneficios. Al reparto, si se acuerda por la Asamblea General, de los exce-
dentes del ejercicio, se le denomina retorno, y se hará en proporción a la 
participación de cada socio en la actividad cooperativa (art. 58 LCoop).

Esa es una previsión legal, y una de las que propugna el movimiento 
cooperativo en el contenido del tercer principio: “beneficiar a los miem-
bros en proporción a sus transacciones con la cooperativa”. Sin embargo, 

582 Las ya reseñadas en el capítulo anterior de Aragón, Asturias, Cantabria, Castilla 
La Mancha, Castilla y León, La Rioja, Madrid, Murcia y Navarra.

583 Vid. García Jané, et al, en La dimensión cooperativa…, 2006, p.127.
584 Vid. Holyoake, en Historia de los pioneros…, op. cit., 2020, pp. 112-113.
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los retornos no son el único destino de los excedentes. Así se aprecia, en 
la concepción de la ACI sobre el principio de participación económica, 
cuando señala que “los miembros destinan los beneficios a […] desarro-
llar su cooperativa (por ejemplo, mediante la constitución de reservas, una 
parte de las cuales es indivisible) […] o apoyar otras actividades aprobadas 
por la afiliación”. Es decir, que con las ganancias se pueden constituir re-
servas que refuercen el patrimonio social y que podrán ser, o no, objeto 
de reparto, y servirán, también, para la financiación de otras actividades 
de las que se puede beneficiar el socio. Ambos destinos previstos por el 
movimiento cooperativo tienen su reflejo legal con la formación de dos 
fondos obligatorios –el FRO y el FEP–, y la posibilidad de financiación de 
actividades, tasadas, con la aplicación del FEP, que redundan en los socios, 
directivos y trabajadores de la cooperativa, y también en el entorno de la 
sociedad, como ya hemos expuesto anteriormente. 

La remuneración económica del socio viene, principalmente del re-
torno cooperativo. El fin que se persigue es el reparto proporcional a la 
actividad que se propugna desde el ámbito del movimiento cooperativo, 
lo que implica que debe asignarse a cada cual la parte de ganancia que ha 
sido capaz de generar, es decir, repartir a cada uno con arreglo a lo que 
haya producido. Los resultados económicos producidos por las operaciones de 
una cooperativa, si los hay, pertenecen a los socios y deben distribuirse de tal mane-
ra que evite que un socio obtenga ganancias a expensas de otros585, lo que 
se logrará gratificando a cada socio según sus aportaciones a las ganancias 
obtenidas.

Pero la normativa nacional también prevé que el socio pueda adquirir 
retribuciones económicas al margen de la realización de actividad coope-
rativizada, como con la remuneración de las aportaciones (art. 48 LCoop), 
lo que implica la obtención de ganancias con base a la inversión. Si la re-
tribución al capital se acordara para las aportaciones obligatorias, habría 
un reparto igualitario, que no equitativo, para esta forma de retribución 
al socio, dado que todos tienen que hacer la misma aportación al capital, 
y todos recibirían, por igual, la misma retribución. Pero si la retribución 
alcanzara solo a las aportaciones voluntarias, la igualdad cooperativa pro-
pugnada se identificaría con la igualdad capitalista, que sería más equita-
tiva, pues se recibiría en función de la aportación que hiciera cada uno de 
los socios.

585 Vid. Mateo Blanco, en “Historia de la reforma…”, op. cit., 1985, p. 46.
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Además, como ya hemos reseñado, y desarrollado, en las cooperati-
vas no existe una única clase de socio, sino varias clases, y todos obtienen, 
directa –con participación en los excedentes–, o indirectamente –con la 
revalorización de sus participaciones–, beneficios de la cooperativa. Hay 
socios que reciben remuneración en base a la actividad: los ordinarios y los 
colaboradores, dependiendo estos de la contribución que hagan a la con-
secución de del objeto social; y los que obtienen su beneficio de la mera in-
versión: los asociados, inversores, o titulares de partes sociales con voto en 
las mixtas. No todo socio tiene que recibir igual retribución por su mera 
pertenencia a la cooperativa, ni cuando la percibe, el reparto de la ganan-
cia tiene que basarse, exclusivamente, en criterio de proporcionalidad a la 
actividad que cada socio haya desarrollado.

Las previsiones legales en el reparto de los retornos y en la retribución de 
los socios no son homogéneas en las diversas normativas autonómicas, pero, 
las que se adoptan en cada una de ellas, vienen a corregir, con más o menos 
justicia, influidas por una pretendida mejora en la consistencia económica y 
financiera de la cooperativa, la gestión de la participación económica de los 
miembros ante un tratamiento estrictamente igualitario, lo que puede supo-
ner un avance en el valor de la equidad. Sin embargo, ha de valorarse, indi-
vidualmente, cada una de estas previsiones legales para medir el alcance y el 
riesgo de la capitalización de la cooperativa, con la consiguiente pérdida de la 
identidad cooperativa y de la puesta en práctica del valor de la equidad.

6.3.d. El valor de la equidad en el tratamiento fiscal de las cooperativas

El régimen fiscal general586 de las cooperativas se encuentra fuera de la 
Ley 27/1999, aunque señalando, en la Disposición adicional novena, que 
“El régimen tributario aplicable a las sociedades cooperativas calificadas 
como entidades sin ánimo de lucro será el establecido en la Ley 20/1990, 
de 19 de diciembre, de Régimen Fiscal de Cooperativas”.

El tratamiento fiscal diferenciado para las cooperativas, respecto al ré-
gimen general para cualquier otro tipo de sociedad con actividad econó-

586 Ello sin perjuicio de las leyes especiales sobre la materia, como derivadas del 
especial régimen tributario de los derechos históricos de los territorios forales (D.A. 1ª 
CE): Ley Foral 9/1994, de Régimen Fiscal de las cooperativas navarras; Ley Foral 2/1997, 
de Régimen Fiscal de las Cooperativas del territorio histórico de Guipúzcoa; Ley Foral 
9/1997, de Régimen Fiscal de las Cooperativas del territorio histórico de Vizcaya y Ley 
Foral 16/1997, de Régimen Fiscal de las Cooperativas del territorio histórico de Álava.
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mico profesional, viene de lejos. El régimen fiscal de las cooperativas cons-
tituye el resultado de un proceso histórico que ha tratado de acomodar la 
exigencia tributaria y la promoción cooperativa de cada momento para 
que puedan seguir siendo útiles587. 

A nivel nacional, el tratamiento fiscal diferenciado –equitativo–, vie-
ne desde la Ley de Sindicatos Agrícolas de 28 de enero de 1906, don-
de ya se preveían exenciones fiscales (art. 6º) para las “Instituciones de 
cooperación” (art. 1.8º). Con el Decreto-ley de 4 de julio de 1931, Ley 
de Cooperativas, determinando lo que ha de entenderse por Sociedad 
Cooperativa y fijando sus condiciones legales y las normas para su régi-
men, se estableció la aplicación de las exenciones, excepciones, facultades 
y beneficios a las cooperativas y a sus obras sociales (art. 43). En la Ley 27 
de octubre de 1938, de Cooperativas, no alteró nada relativo al tratamien-
to fiscal de estas entidades. Tras el golpe de estado de 1939, con la Ley 
de 2 de enero de 1942 de cooperación, y su reglamento –Decreto de 11 
de noviembre de 1943–, se limitaron a dar continuidad a “los beneficios 
de orden fiscal y exenciones de cualquier clase que tuvieren concedidos”, 
siempre que se hubieran constituido con “fines propios a los que caracte-
rizan a las mismas” (arts. 31 de la Ley y 21 del Reglamento). Con la Orden 
del Ministerio de Hacienda d 27 de enero de 1948, se reconocieron las 
exenciones fiscales a favor de los sindicatos agrícolas, a las cooperativas 
del campo y sus cajas rurales; a las cooperativas y a sus cajas de crédito, 
y a las cooperativas de cualquier otra clase formadas exclusivamente por 
obreros, empleados, artesanos o funcionarios públicos588. Con el Decreto 
de 9 de abril de 1954, por el que se reglamenta las exenciones fiscales de 
las Sociedades Cooperativas, comienza la división entre cooperativas pro-
tegidas y no protegidas589, fijando para las primeras una serie de exencio-
nes enumeradas en su art. 4, y para las segundas, su sujeción al régimen 
tributario general (art. 6). Por la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma 
del Sistema Tributario, en su artículo 230.6, se determinó que “se estable-
cerá un nuevo Estatuto fiscal de las entidades cooperativas, acomodando 
a su especial naturaleza los preceptos de la presente Ley”. Entre tanto, 
subsistirán las normas especiales que regulan actualmente su peculiar ré-

587 Vid. Crespo Miegimolle, en Régimen Fiscal de las Cooperativas, Edit. Aranzadi, 
Pamplona, 1999, p. 192.

588 Ibídem, p. 193.
589 Las cooperativas no protegidas son, fundamentalmente, cuando el elemento ca-

pitalista es predominante, o cuando la actividad mutualista está desdibujada, lo que se 
concreta para cada clase de cooperativa en el art. 5º del Decreto de 9 de abril de 1954.
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gimen fiscal”. En cumplimiento de tal imperativo, se publicó el Decreto 
888/1969, de 9 de mayo, por el que se promulga el nuevo Estatuto fiscal 
de las Cooperativas, donde se reitera la distinción hecha por el Decreto de 
1954, entre cooperativas protegidas y las no protegidas, desarrollando las 
primeras de acuerdo con la clase de cooperativa de que se trate, y previen-
do las causas para la pérdida de los beneficios fiscales. A partir de esta nor-
ma, la Ley 52/1974, de 19 de diciembre, General de Cooperativas, mantu-
vo las exenciones fiscales (art. 62), y la Ley 3/1987, de 2 de abril, General 
de Cooperativas, donde se previó, en la Disposición final 5ª, que en el pla-
zo de seis meses el Gobierno remitiría a las cortes el Proyecto de Ley sobre 
régimen fiscal de las Cooperativas, lo que se materializó, con cierto retra-
so, con la publicación de la actual Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre 
Régimen Fiscal de las Cooperativas.

La justificación de un trato fiscal especial a las cooperativas, actualmen-
te deriva, además de la tradición histórica legislativa, del mandato constitu-
cional previsto en el artículo 129.2 CE cuando establece que “Los poderes 
públicos promoverán eficazmente las diversas formas de participación en 
la empresa y fomentarán, mediante una legislación adecuada, las socieda-
des cooperativas”. Entre las medidas de fomento de las cooperativas está 
una legislación tributaria singular y tuitiva.

La protección fiscal que reciben las cooperativas se anuda directamen-
te con el elemento mutual inherente a dichas entidades. Por un lado, el 
art. 13 Ley 20/1990 impone como requisito para mantener la condición 
de cooperativa fiscalmente protegida no superar el cincuenta por ciento 
del volumen total de operaciones de la cooperativa en operaciones con 
terceros no socios. Por otro lado, solo los resultados denominados coope-
rativos –los provenientes de la actividad cooperativizada– tienen estableci-
do un tipo de gravamen bonificado en el Impuesto sobre Sociedades, que 
es donde se concentra el grueso de las bonificaciones más relevantes590. Y 
la justificación última puede radicar en “que buena parte del patrimonio 
social obtenido con el esfuerzo particular de sus miembros termina revir-
tiendo a la comunidad, [por lo que] parece lógico que las cooperativas 
contribuyan al sostenimiento de las cargas públicas destinando un menor 
porcentaje de sus beneficios regulares o periódicos al pago de impuestos. 
Es más, mientras la menor contribución tributaria se limite a compensar o 
equilibrar el peso que a las cooperativas les supone esa peculiar prestación 

590 Vid. Aguilar Rubio, en “El régimen fiscal de las cooperativas y el Derecho de la 
Unión Europea”, Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo, nº 50, 2016, p. 52.
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patrimonial que exige su regulación sustantiva específica, no cabe hablar, 
en puridad, de auténtica exención fiscal, sino de una simple norma técni-
ca de ajuste para adaptar el régimen tributario común a las características 
propias de estas sociedades y a la auténtica capacidad contributiva que, 
por razón de las mismas, ponen de manifiesto”591.

La protección fiscal de las cooperativas gira en torno a dos califica-
ciones: la de cooperativas protegidas, y las especialmente protegidas 
(art. 2 LRFC), y, básicamente, en relación con el tipo de gravamen en 
el Impuesto sobre Sociedades, fundamentalmente en lo que corres-
ponde con la base imponible, los tipos de gravamen y las deudas tribu-
tarias592, aunque también tengan trato privilegiado en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto 
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Bienes Inmuebles corres-
pondiente a los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la Tierra, o el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas en Canarias, Ceuta y Melilla –con excepción a lo 
referente a bienes inmuebles– (arts. 33 y 34 LRFC). 

Sin embargo, el trato fiscal especial que se ha dado a las cooperativas, 
dadas las cargas fiscales y parafiscales que se les imponen, resulta cada vez 
menos privilegiado593. Así, obligaciones como la denomina “dotación cons-
tante”594 de los fondos de reserva obligatorio y de educación y promoción, 
así como el carácter de irrepartibles de los mismos que supone el no re-
torno de parte de la riqueza que han generado los socios –aunque en caso 
de liquidación, el socio que vaya a incorporarse a otra cooperativa, podrá 
exigir que la parte proporcional del haber líquido sobrante de la liquida-
ción, calculada sobre el total de socios, se ingrese en el fondo de reserva 
obligatorio de la sociedad cooperativa a la que se incorpore, siempre que 
así lo hubiera solicitado (art. 75.2 LCoop)–, lo que les sitúa en una posi-
ción de desventaja patrimonial con otros socios de otros tipos societarios. 
O la carga, por tiempo y complejidad, de tener que llevar una contabilidad 

591 Vid. Rodrigo Ruiz, en “Consideraciones sobre el régimen fiscal de las coopera-
tivas. Problemas actuales y líneas de reforma”. CIRIEC-España, Revista de Economía Pública, 
Social y Cooperativa, nº 69, 2010, pp. 12-13.

592 Vid. Tejerizo López, en “Algunas reflexiones sobre el régimen fiscal de las coo-
perativas”. CIRIEC-España, revista de economía Pública, Social y Cooperativa, nº 69, 2010, p. 58.

593 Vid. Aguilar Rubio, en “El régimen fiscal…”, op. cit. 2016, p. 51.
594 Vid. Pastor Sempere, en “Notas en torno…”, op. cit., 1999, p. 242.
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diferenciada595 (art. 57.3 LCoop) para la tributación conforme al régimen 
general de los beneficios extracooperativos, y las ganancias cooperativas, a 
un tipo tributario reducido. 

La pretendida promoción tributaria de las cooperativas, reflejo del 
valor de la equidad, pese a la voluntad manifestada en su régimen jurídi-
co, con las cargas que exige, tiene una escasa relevancia, que habrá que 
corregir. 

595 De hecho, en la propia Exposición de Motivos de la LCoop se prevé que “la di-
ficultad y el coste de gestión que supone en determinadas ocasiones contabilizar separa-
damente los resultados cooperativos de los extracooperativos ha aconsejado facultar a la 
cooperativa para que opte en los Estatutos por la no diferenciación”, lo que se ha materia-
lizado con lo dispuesto en el art. 57.4 LCoop.
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Capítulo séptimo 
EL VALOR DE LA SOLIDARIDAD

7.1. La historicidad del valor de la solidaridad

El término “solidaridad” es muestra de la dificultad en la diferencia-
ción entre valores y principios que hemos señalado en el capítulo 1. En 
la Declaración sobre la Identidad Cooperativa, la solidaridad se presenta 
como un valor cooperativo; en la Constitución española de 1978, la so-
lidaridad es uno de los principios jurídico-políticos en el ámbito de sus 
territorios (art. 2º CE) y entre todos los españoles (art. 156 CE); y en el 
preámbulo de la Ley autonómica andaluza 9/1999, de 18 de noviembre, 
de Solidaridad en la Educación, se señalan los objetivos que “se pretenden 
alcanzar con la aplicación del principio de la solidaridad”. ¿La solidaridad 
es un valor, un principio jurídico-político territorial, un principio de pro-
yección personal, o puede ser todas esas cosas a la vez?

La solidaridad es una actitud que resulta consustancial a la naturaleza 
humana, para la vida en comunidad. La solidaridad “es la palabra sagra-
da de toda convivencia si una sociedad quiere vivir con unos mínimos de 
humanidad”596, de tal modo que la solidaridad, entendida como adhesión 
circunstancial a la causa o a la empresa de otros (1ª acepción RAE), es un 
elemento básico para el propio desarrollo humano. Sin embargo, fuera 
del marco personal más cercano, guiado por intereses que se comparten, 
la solidaridad se entiende como una comprensión empática hacia las pos-
turas e intereses de los otros. Actualmente el término y el concepto es de 
uso común, pero fuera del estricto marco jurídico, tanto el término, como 
el contenido del mismo ha sido fruto de una evolución del pensamiento 
y atención hacia la empatía e implicación en la situación del otro. Así, sin 

596 Vid. Divar Garteiz-Aurrecoa, en Las Cooperativas: una alternativa… op. cit. 
2011, p. 85.
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remontarnos, ni detenernos más allá, términos y conceptos como el de co-
munidad, o el de caridad, obra de misericordia, pasando al de hermandad 
en un sentido laico, –en el religioso desde el siglo XII–, beneficencia y al 
de fraternidad, fueron de uso anterior al de solidaridad. Fue, entrado el si-
glo XIX, cuando el término y concepto de solidaridad, básicamente auspi-
ciado por pensadores representantes del socialismo utópico, el científico y 
del anarquismo, comenzó a tener presencia.

Etimológicamente, solidaridad proviene del término y concepto jurí-
dico de las obligaciones “in solidum”597, que designa la relación jurídica de 
una obligación598 pluripersonal en las que concurren varios acreedores, 
varios deudores o varios acreedores y varios deudores, y en la que cada 
acreedor tiene derecho a pedir y cada deudor debe prestar íntegramente 
las cosas objeto de la obligación599. El origen y desarrollo de este término 
proviene del Derecho romano, que se ha trasladado, tras diversos avatares, 
hasta la actualidad. Sin embargo, el uso que se da al término solidaridad 
fuera del estricto marco jurídico de las obligaciones, no solo es mucho más 
reciente en el tiempo, sino que, además, es distinto al legal, pudiendo en-
trar en franca contradicción con aquel. 

Aunque planteamientos filosóficos desde la Edad Antigua ya se cen-
traban en la idea de que para la vida sociable se necesita el deseo de “que 
haya unión y sociedad entre los hombres y a poder ser participantes de la 
misma sociedad”, o que “la naturaleza nos ha hecho justos para ayudarnos 
mutuamente y unirnos todos en una asociación”600, lo que exige la imbri-
cación de todos para formar una unidad social necesaria. Fuera del ámbito 
religioso, en la Edad Moderna distintos pensadores idearon modelos de 
sociedad de carácter comunal, como Tommaso Campanella, en su Ciudad 
del Sol, que plantea una sociedad en la que prevalece la convivencia fra-
ternal de todos, o Thomas Moro, en su Utopía, donde pretende asegurar 
la felicidad común, sin pobres y sin ricos, representando el sueño de las 
clases acomodadas, justificado por un deseo racional de equilibrio y de ni-

597 Vid. Arcos Ramírez, en “Solidaridad”, en Historia de los derechos fundamentales, Tomo 
IV Siglo XX Vol. IV. Valores, principios y derechos humanos, AA.VV. Dykinson, 2013, pp. 212.

598 Vid. Amengual i Coll, en “La solidaridad como alternativa: notas sobre el con-
cepto de solidaridad, Revista Internacional de Filosofía Política, nº 1, 1993, p. 136.

599 Vid. Castán Tobeñas, en Derecho Civil Español, Común y Foral, T. III, 13ª edición, 
Editorial. Reus, S.A., Madrid, 1983, p. 144.

600 Vid. Peces Barba, citando a Cicerón, en “Seguridad Jurídica y Solidaridad como 
Valores de la Constitución Española”, en Funciones y fines del derecho: estudios en homenaje al 
profesor Mariano Hurtado Bautista, 1992, p. 256. 
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velación, destinado a satisfacer la aspiración a la justicia601. Se insiste en la 
idea de compartir fraternalmente como necesidad social.

A partir del siglo XVIII y, sobre todo en la antesala de la Revolución 
Francesa, la expresión solidaridad trascenderá el lenguaje jurídico para 
adquirir su significado igualitario y democrático moderno como reactuali-
zación del ideal la fraternidad602. En plena Revolución Francesa, en 1790, 
la ayuda a los ciudadanos pobres fue declarada un derecho fundamental 
en Francia. Y, en 1793, la Asamblea Nacional incluso adoptó una ley que 
garantizaba a todos los ciudadanos que recibirían subsistencia en caso de 
necesidad. Estas leyes, primero vinculada a la noción de fraternidad, luego 
llamada solidaridad, introdujeron un concepto completamente nuevo en 
la esfera de las ideas políticas y el derecho, y es que la solidaridad era la 
idea de igualdad de donante y receptor. A diferencia de las nociones de 
caridad o filantropía, en las que el donante se compadece y por lo tanto 
da, el concepto de solidaridad se basa en una relación horizontal. No se 
trata de un acto de misericordia, sino de un derecho de todo ciudadano. 
La igualdad de los ciudadanos y la reciprocidad en sus relaciones son, por 
tanto, el núcleo de este nuevo concepto que se convirtió en una de las no-
ciones políticas centrales de la modernidad603.

Con la irrupción de los pensadores considerados socialistas utópicos, 
Saint-Simon, Owen, o Fourier, se asienta “el principio moral: todos los 
hombres deben conducirse como hermanos los unos en relación con los 
otros […] Toda la sociedad debe trabajar para la mejora moral y física de 
la clase más pobre; la sociedad debe organizarse de la manera más adecua-
da para alcanzar esa meta”604.

Pero el uso del término “solidaridad” –fuera del ámbito jurídico– co-
menzó en el ideario político de ese socialismo utópico de la mano, entre 
otros, del discípulo de Saint-Simon, Pierre Leroux, quien hace de la solidari-
dad una especie de característica antropológica-social que la convierte en la 
base de la vida social restableciendo la unión entre los hombres605. Por par-

601 Vid. Souiller, en “Ciudades ideales: de la Utopía de Tomás Moro a la Ciudad del 
Sol de Campanella”. Revista de filología románica, 6, 2008, p 74. 

602 Vid. Arcos Ramírez, en “Solidaridad”, op. cit., 2013, p. 212.
603 Vid. Dann, en “Solidarity and the law of development cooperation”, in Solidarity: 

A Structural Principle of International Law. Springer, Berlin, Heidelberg, 2010, pp. 56-57.
604 Vid. Peces Barba, citando a Saint-Simon, en “Seguridad Jurídica y Solidaridad…”, 

op. cit., 1992, p. 265.
605 Vid. Amengual i Coll, en “La solidaridad como alternativa…”, op. cit., 1993, p. 136.
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te de socialistas científicos como Marx o Feurbach, se toma la misma idea, 
aunque usando el concepto equivalente del hombre como “ser genérico”606, 
convirtiendo a la solidaridad en la virtud y el deber social por excelencia, ad-
quiriendo un carácter necesario, superando el subjetivismo y la voluntarie-
dad o arbitrariedad que revestía la caridad o benevolencia607. Desde el anar-
quismo se propugna la idea necesaria de que la esencia de la humanidad se 
constituye por la solidaridad y la libertad. Ambos aspectos son la motivación 
central para trabajar en la construcción de una sociedad basada en la igual-
dad, la libertad, el respeto mutuo de todos sus miembros608.

Como ya advertía quien, finalmente es considerado el padre del “soli-
darismo”, movimiento político-filosófico de finales del siglo XIX, el políti-
co francés Léon Bourgeois, “La palabra solidaridad ha entrado reciente-
mente en el vocabulario político. A mediados de siglo, Bastiat y Proudhom 
vieron y definieron claramente los fenómenos de solidaridad “que se co-
rrompen” en todas las asociaciones humanas. Pero de estas observaciones 
no surgió ninguna teoría global; la palabra, en todo caso, no hizo fortuna, 
y Littreé, en 1877, sigue dando a este término, aparte de sus acepciones 
jurídicas y fisiológicas, sólo una definición “de lenguaje corriente”, es de-
cir, sin precisión ni alcance: “es”, dice sólo, “la responsabilidad mutua que 
se establece entre dos o más personas” […] Al principio parecía tomarse 
como una simple variante del tercer término del lema republicano: frater-
nidad. Cada vez se sustituye más, y el significado que los escritores, los ora-
dores y la opinión pública le atribuyen parece ser más completo, profundo 
y extenso cada día609.

Bourgeois defendía la universalidad del “pensamiento fundamental: 
hay entre cada individuo y todos los demás un vínculo necesario de soli-
daridad; es el estudio exacto de las causas, condiciones y límites de esta 
solidaridad lo único que podrá dar la medida de los derechos y deberes de 
cada uno para con todos y de todos para con cada uno, y que asegurará las 
conclusiones científicas y morales del problema social”610.

En la evolución del concepto solidaridad se diferenció el ámbito jurí-
dico, de la moral y del político. La solidaridad jurídica y la solidaridad mo-

606 Ibídem, p. 149.
607 Ib., p. 136.
608 Vid. Cisneros, en “Bakunin y Pettit: En defensa de la libertad como «no-domina-

ción»”, EPISTEME NS, Vol. 35, nº 2, 2015, p. 13.
609 Vid. Bourgeois, en Solidarité, París, Armand Colin et Cie, 1876, pp. 6-7.
610 Ibídem, p. 16.
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ral divergen fuertemente cuando la primera, partiendo de la obligación 
pluripersonal, exige la respuesta al cumplimiento íntegro de la obligación 
por cualquiera de los obligados que elija el, o los acreedores, lo que deno-
ta una absoluta falta de solidaridad moral entre el resto de los primeros, 
que no se verán compelidos al cumplimiento exigido, y que solo respon-
derán, entre ellos, y en la parte que a cada uno le corresponde –de forma 
mancomunada–, rompiendo la inicial solidaridad, en nuevo proceso (o 
procedimiento) de reclamación a cargo de quien ya tuvo que responder 
íntegramente de la obligación común. En el plano moral, la respuesta so-
lidaria de ese tipo de obligaciones hubiera requerido el socorro, ayuda o 
colaboración inmediata, al primer requerimiento, en el cumplimiento de 
la misma, de todos los vinculados a la vez, sin que la arbitrariedad del, o de 
los acreedores, se centre en el cumplimiento de la obligación por parte de 
quien, o quienes estos elijan de entre los obligados.

La solidaridad jurídica es moralmente insolidaria, porque se centra en 
el refuerzo del acreedor, que es quien puede elegir de entre los obligados 
quién ha de cumplirla. Por otro lado, la solidaridad moral, centrada en la 
ayuda entre los obligados, acudiendo al socorro o colaboración de todos los 
demás, podría romper la indivisibilidad de la obligación provocando el ries-
go de no cumplimento íntegro de esta, mermando la solidez de la garantía. 
Imponer una obligación al acreedor, o acreedores, de tener que reclamar 
el cumplimiento a todos los obligados solidariamente, para que, entre ellos 
salden la deuda, sin distinción de quién ha de cumplir cuánto, con el princi-
pio de tutela judicial efectiva y el requisito procesal del litisconsorcio (art. 12 
LEC), resulta una merma en los derechos de los primeros. 

7.2. La solidaridad en el marco jurídico nacional

Como se ha señalado, el término solidaridad procede de la expresión 
jurídica latina “obligatio in solidum”, que designa la relación jurídica de una 
obligación pluripersonal en las que concurren varios acreedores, varios 
deudores o varios acreedores y varios deudores, y gracias a la cual, la to-
talidad de la cosa puede ser demandada por cada uno de los acreedores a 
cualquiera de los deudores, siendo todos ellos responsables, porque cada 
uno responde de la deuda entera611. Este tipo de obligaciones provienen 
de los ordenamientos jurídicos más antiguos proclives a la defensa del 

611 Vid. Amengual i Coll, en “La solidaridad como alternativa…”, op. cit., 1993, p. 136.
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acreedor para saldar las deudas a costa del patrimonio y respuestas per-
sonales del deudor o deudores y de quienes con ellos se relacionaban, ya 
sea por vínculos familiares, o por aceptar prestar garantía. De hecho, la 
ruptura con el carácter solidario de las obligaciones proviene de la Novela 
99 de Justiniano, aprobada en el año 539 y de la que se ha dicho que es un 
producto típico de la época bizantina en la que la piedad hacia el deudor 
prevalece sobre los bienes objetivos del comercio y del crédito en base al 
criterio de favor de aquel612. En definitiva, la solidaridad, en el marco jurí-
dico de las obligaciones con pluralidad de obligados, implica que cada uno 
de estos responde por todos, y que todos son responsables de cada uno.

La determinación de la respuesta al cumplimiento de obligaciones 
pluripersonales como solidaria, no ha sido invariable, ni homogénea en 
nuestro entorno jurídico. Como se ha señalado, la inicial previsión de la 
solidaridad como respuesta a obligaciones y sanciones, en el entorno lati-
no se alteró a partir del siglo VI, con Justiniano, que impuso como criterio 
básico y supletorio –salvo acuerdo entre las partes o por disposición legal 
especial– la mancomunidad simple en las obligaciones pluripersonales.

Sin embargo, desde la época de la codificación, y en distintos momen-
tos del siglo XX, la respuesta a la concreción supletoria del régimen de 
aplicación general de responsabilidad a las obligaciones civiles con plu-
ralidad de partes ha ido variando, dejando de ser homogénea en el ám-
bito latino continental. En España se instauró el carácter mancomunado 
en las obligaciones pluripersonales (art. 1138 Cc), a imagen de la legisla-
ción francesa, donde tanto en el Código Civil de 1804, que estableció la 
regla de que no podría presumirse la solidaridad, como en el Código de 
Comercio de 1806, que tampoco estableció formalmente la presunción de 
la solidaridad. La influencia del Código Napoleónico, en un principio, fue 
homogénea expandiéndose a países como Italia o España. Sin embargo, 
en gran parte del derecho continental, el carácter solidario de la respon-
sabilidad cristalizó con las codificaciones del siglo XX bajo la influencia 
de la doctrina alemana, que fue imponiéndose a la liberal francesa. Y, así, 
con la publicación del Código Unitario Alemán (Bürgerliches Gesetzbuch) de 
1900, que toma la regla tradicional del Derecho romano, presumiendo la 
solidaridad en las obligaciones en lugar del carácter mancomunado en la 
responsabilidad con pluralidad de deudores (§420 BGB). La visión germa-
na de las obligaciones solidarias caló en el Código Civil Italiano de 1942, 

612 Vid. Díez Picazo, en Fundamentos de Derecho Civil Patrimonial, Vol. II. Las relaciones 
obligatorias. Civitas, 1993, p. 170.
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donde se cambió el criterio optando por la presunción de la solidaridad, 
tanto en el ámbito civil, como mercantil613. En Portugal, desde el Código 
Civil de 1867 (Código de Seabra), ya se consagró el instituto de la solidari-
dad pasiva (art. 752), manteniéndose en el vigente Código Civil portugués 
de 1966 (arts. 512 y ss). Lo mismo sucede con el régimen jurídico suizo, 
como se prevé en los artículos 143-150 de la Ley Federal de complemento 
del Código Civil de 30 de marzo de 1911; o el holandés de 1992, en el artí-
culo 6:6.2 de la Sección 6.1.2, del Libro VI.

En el régimen jurídico nacional sobre cooperativas, la solidaridad, en 
cuanto a obligaciones in solidum, se contempla en diversos supuestos, como 
para el caso de quienes realicen actos jurídicos antes de la inscripción de la 
sociedad (art. 9.1 Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas –LCoop–)614; 
o como fórmula de la responsabilidad que se deriva de la actuación de los 
integrantes del órgano de administración615 –de hecho, en el artículo 43 
(LCoop)616 se hace una remisión expresa al régimen de las sociedades anó-
nimas (art. 237 LSC)–; también para la responsabilidad de los miembros de 
este órgano de administración por la realidad y valoración correcta de las 
aportaciones que hacen los socios al capital (art. 45.4 LCoop)617; así como la 
responsabilidad de las sociedades beneficiadas en caso de escisión, con diso-

613 Vid. Pellegatta, en “La Solidarietà Passiva Nel Diritto Civile Degli Affari: Nuovi 
Profili Applicativi”. Università degli Studi di Milano-Bicocca).

614 A nivel autonómico: artículos 9 LCAnd; 9 LCAr; 13 LCCan; 13 LCCat; 10 LCCL; 
15 LCCLM; 10 LCCM; 9 y 11 LCCV; 18 LCEx; 13.1 LCIC; 13 LCG; 12 LCIB; 12 LCMur; 
11 LCPA; 8 LCPV; y 12 LFCN. Como excepción, en la Ley de Cooperativas de La Rioja la 
responsabilidad se prevé mancomunada (art. 11.2 LCLR), aunque, en caso de que trans-
curran seis meses desde la escritura sin que se inscriba la sociedad –sociedad irregular–, 
los socios responderán solidariamente de toda deuda social (art. 15 LCLR). 

615 Vid. Vázquez Ruano, en “El Consejo Rector de las sociedades cooperativas y los 
principios de gobierno corporativo”, Anuario Blas Infante, nº 3, 2020, p. 171; o el mismo 
autor, en “Posible observancia de los principios de gobierno corporativo en la gestión coo-
perativa”, en Responsabilidad, economía e innovación social corporativa, Coord. Vargas Vasserot 
y Hernández Cáceres, Marcial Pons, 2021, p. 222. 

616 A nivel autonómico se prevé expresamente la responsabilidad solidaria de los 
miembros del órgano de administración: artículos 50.3 LCAnd; 42.1 LCAr –implícita-
memte–; 54.2 LCCan; 59.2 LCCat; 51.2 LCCL; 63.1 LCLM; 43.2 LCCM; 47.1 LCCV; 60.6 
LCEx; 50.1 LCG; 60.3 LCG; 63.3 LCIB; 59 LCIC; 54.2 LCLR; 61 LCMur; 66.2 LCPA; 50.2 
LCPV; y 44.2 LFCN.

617 La mayoría de las normas autonómicas también prevén la responsabilidad de los 
administradores derivada de la exigencia del principio de correspondencia efectiva de las 
aportaciones de los socios: 70.5 LCCat; 59.4 LCCL; 76.5 LCCLM, que se extiende a los 
fundadores o promotores; 49.6 LCCM; 55.6 LCCV; 65.8 LCEx; 69.4 LCIB; y 64.5 LCMur; 
en los artículos 48.2 LCAr, 58.6 LCG y 60.4 CLPV solo se prevé la responsabilidad del 
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lución, de la original (art. 68 LCoop)618. También está prevista la solidaridad 
en alguna normativa autonómica, que no en la nacional, para el caso de los 
socios adjudicatarios del haber social, quienes responderán solidariamente 
hasta el límite de lo percibido, en caso de que apareciera, tras la liquidación, 
nuevo pasivo sobrevenido619; o en el caso de que se aprecie causa de desca-
lificación de la cooperativa, la responsabilidad de la dirección, liquidadores 
y/o administradores de las deudas sociales si no se disuelve o transforma la 
cooperativa620; y, finalmente, por las sanciones que se impongan por la auto-
ridad autonómica competente en caso de infracciones contrarias a la ley o a 
los estatutos a los administradores sociales621. 

Pero esta consideración de la solidaridad en el régimen jurídico coo-
perativo, no supone la puesta en práctica del valor cooperativo, sino la de-
terminación de un régimen de responsabilidad que se corresponde con la 
visión de las obligaciones en el ámbito mercantil, donde, a diferencia de lo 
previsto en el ámbito del Derecho común o civil (art. 1137 Cc), la norma 
general no es la mancomunidad, sino, la solidaridad, ya que esta clase de 
obligaciones ha llegado a cobrar en la esfera mercantil rango de principio 
básico622.

consejo rector sin calificarla como solidaria, pero dado el carácter solidario de la responsa-
bilidad de este órgano en distintos supuestos, así habría que entenderlo.

618 A nivel de la normativa autonómica, aunque no todas, la mayoría también prevén 
la solidaridad de todas las demás beneficiarias en caso de que alguna no cumpla con las 
obligaciones que se deriven del patrimonio adquirido: artículos 76.4 LCAnd; 88.3 LCan; 
99.3 LCCat; 88 LCCL; 109 LCCLM; 79 y 102 LCCM; 79.3 LCCM; 107 LCEx (también en 
caso de cesión global de activo y pasivo –art. 116 LCEx); 92.2 LCIC; 93.4 LCMur; 114.3 
LCPA; y 88.3 LCPV.

619 Las normas autonómicas que contemplan esta responsabilidad solidaria en caso 
del pasivo sobrevenido son: artículos 119.4 LCLM; 102.3 LCCM; 83.4 LCCV; 129.3 LCEx; 
128.2 LCPA; y 161.4 LCPV. 

620 A nivel autonómico: artículos 162.4 LCCLM; 135.4 LCCM; 121.2 LCCV; y 
189.4 LCEx para la obligación de depositar en la Caja General de Depósitos de la Junta 
de Extremadura el importe de los FRO y FEP por la descalificación; 145.4 LCIC; y 141.3 
LCMur.

621 En el ámbito nacional, y en gran parte de la normativa autonómica, el régimen 
sancionador prevé que las sanciones por infracciones de la ley o de los estatutos serán per-
sonales a los consejeros, interventores o liquidadores. Sin embargo, a nivel autonómico, 
algunas leyes prevén, además, la responsabilidad solidaria de los miembros del órgano de 
administración: 139.1 LCG, 147.1 LCIB; 143.1 LCIC; y 140 LCLR.

622 Vid. Pérez-Serrabona González, en “La solidaridad de las obligaciones mercan-
tiles en el Anteproyecto de Código Mercantil”, en Estudios sobre el futuro Código Mercantil: 
libro homenaje al profesor Rafael Illescas Ortiz. Getafe: Universidad Carlos III de Madrid, 2015, 
p. 1688.
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La previsión legal del régimen de responsabilidad solidaria en el cum-
plimiento de obligaciones, o en la imposición de sanciones, vienen a refor-
zar la concepción liberal de proteger el crédito y la seguridad en el tráfico 
económico fortaleciendo las garantías de cumplimiento de las obligacio-
nes en el mercado, pero, a la vez, resulta contraria a la concepción, tam-
bién liberal del respeto a la individualidad, y al derivado de la igualdad 
formal de a cada uno lo que le corresponde. Y ello, en la medida en que 
con la solidaridad se imputa una responsabilidad de forma impersonal, sin 
determinación del grado y alcance de un incumplimiento propio, menos-
cabando el principio de culpabilidad personal, lo cual resulta muy poco 
solidario moralmente. Lo que en Derecho implica la solidaridad resulta 
contradictorio con lo que de ella se colige en el ámbito moral –el valor 
cooperativo–623.

La manifestación del valor de la solidaridad en nuestro marco jurídi-
co actual, fuera del entorno del puro derecho de obligaciones, empieza 
en la Constitución vigente, donde se reconoce como valores superiores de 
nuestro ordenamiento jurídico a la libertad, la justica, la igualdad y el plu-
ralismo político (art. 1.1 CE). Sin embargo, como ha concluido la doctrina 
constitucionalista más reconocida, la solidaridad, entendida como aque-
llos comportamientos que favorezcan las relaciones entre las personas, la 
realización de los ideales de libertad y de igualdad que conducen a la liber-
tad moral o autonomía moral es un valor moral y político asumido por el 
Estado social de Derecho, y convertido, desde él, en valor jurídico a través 
de su Ordenamiento jurídico624. Por tanto, pues, la solidaridad puede con-
siderarse, también, como uno de los valores superiores del ordenamiento 
jurídico español.

Las manifestaciones del valor de la solidaridad trascienden la protec-
ción de los titulares de los derechos, superando el tradicional y genérico 
destinatario que era el hombre y el ciudadano, y que se manifiesta ante 
situaciones de inferioridad de hecho que se han dado a lo largo de la his-
toria625. En la atención a estas situaciones de inferioridad real, en aras del 
desarrollo del valor superior de la solidaridad, manifestación del interés 
por la adhesión a la causa de los demás, se han ido publicando a nivel es-

623 Vid. Vidal Gil, en “Sobre los derechos de solidaridad: Del Estado liberal al social 
y democrático de Derecho”. Anuario de filosofía del derecho, (10), 1993, pp. 100-101. 

624 Vid. Peces Barba, en “Seguridad Jurídica y Solidaridad…”, op. cit., 1992, pp. 269 
y 272.

625 Ibídem, pp. 271-272.
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tatal y autonómico innumerables normas como la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal 
de los menores; la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección in-
tegral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia; el Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
y otras leyes complementarias; Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, so-
bre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social; la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de 
los miembros de las Fuerzas Armadas; la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible; o la enunciada Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de 
Solidaridad en la Educación.

La solidaridad, como valor superior del ordenamiento jurídico, exige 
de un desarrollo legislativo trasversal y global, siempre inacabado, para la 
mejora integral de la convivencia, el crecimiento personal y comunitario, y 
el progreso ético social.

7.3. El valor cooperativo de la solidaridad

En el ámbito cooperativo, en el estricto marco jurídico que hemos 
señalado respecto a las obligaciones pluripersonales, la solidaridad en la 
responsabilidad ya se recogía en los iniciales Estatutos de los Pioneros de 
Rochdale, donde se previó, respecto a los administradores que: “10. Serán 
conjunta y solidariamente responsables de todos los fondos, actos, efectos o asignacio-
nes que hayan recibido para uso e intención de la sociedad […]”.

En el marco jurídico nacional, como hemos expuesto en el anterior 
epígrafe, la previsión legal de las obligaciones in solidum, han sido recogida 
tanto en la norma de ámbito nacional, como en las distintas leyes auto-
nómicas cooperativas. Pero, también como se ha indicado, la fijación del 
carácter solidario de la responsabilidad en las normas cooperativas no se 
corresponde con la manifestación legal en este ámbito del valor cooperati-
vo de la solidaridad, puesto que la falta de concreción del alcance de la res-
ponsabilidad del perjuicio que pudiera causarse, imputarlo íntegramente, 
y a ciegas, a cualquiera de los responsables puede ser contrario al concepto 
valorativo de la solidaridad.
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Fuera del estricto marco jurídico-obligacional, en la actualidad, se ha-
bla de solidaridad fundamentalmente en dos sentidos: solidaridad como 
actuación en favor de una persona o conjunto de personas con las que se 
comparten intereses y proyectos comunes; y como expresión de la empatía 
o apoyo hacia un grupo del que no se forma parte. A la primera forma de 
entender la solidaridad se le denomina solidaridad doméstica o comuni-
taria, y a la segunda, abierta o global. Ambas compatibles e identificables 
como tales626, aunque la primera, la solidaridad doméstica o comunitaria 
está directamente relacionada, incluso confundida, con el carácter mutua-
lista de las organizaciones; y la segunda, la abierta o global, con la pura 
filantropía. Ambas formas de entender el “valor” de la solidaridad tienen 
manifestación o desarrollo en varios de los principios cooperativos, y, con-
secuentemente, deberían estar recogidas en el desarrollo legislativo de 
este tipo de sociedades.

El alcance de la solidaridad, tanto en su concepción comunitaria 
como global, en los principios cooperativos resulta fundamental. De he-
cho, como ya ha quedado expuesto, en la Comisión que se creó por la ACI 
para la fijación de los principios cooperativos identitarios que finalmente 
se aprobaron en el Congreso de Viena de 1966, ya se entendía que en el 
mundo de las cooperativas “en todos los tiempos el elemento común ha 
sido el hecho de que los mejores propósitos de la cooperación van más allá 
de promover simplemente los intereses individuales de sus socios –solidari-
dad comunitaria–. Su finalidad es más bien promover el progreso y el bien-
estar de la humanidad –solidaridad global– 627. Este interés por la expan-
sión universal del progreso y el bienestar para toda la humanidad es una 
de las causas principales del origen del movimiento cooperativo: potenciar 
el modelo de desarrollo cooperativo para la defensa de los intereses de 
los cooperativistas, y para implantar el sistema de producción cooperativo 
frente al modelo capitalista, o incluso para sustituirlo628.

De hecho, en los Estatutos y Fines de los Pioneros de Rochdale, sus ob-
jetivos son una expresa declaración de la solidaridad comunitaria, puesto 
que se pretendía “construir, comprar o edificar un número de casas desti-
nadas a los miembros que deseen ayudarse mutuamente para mejorar su 
condición doméstica y social./ Comenzar la fabricación de aquellos pro-

626 Vid. Arcos Ramírez, en “La transformación de la solidaridad en un mundo glo-
bal”, Derechos y Libertades: Revista del Instituto Bartolomé de las Casas, nº 42, 2020, pp. 95-96.

627 Vid. De Miranda, en “De la propedéutica de los principios…”, op. cit., 2014, p. 155.
628 Vid. Aranzadi Tellería, en Cooperativismo industrial…, op. cit., 1976, p. 72.
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ductos que la sociedad juzgue conveniente para emplear a los miembros 
que se encuentren sin trabajo o que sufran repetidas reducciones de sus 
salarios./ Para procurar a los miembros de esta sociedad en aumento de 
beneficio y de seguridad, la sociedad comprará o tomará en arrendamien-
to una o varias tierras que serán cultivadas por los miembros que se en-
cuentran sin empleo o cuyo trabajo esté mal remunerado./ Desde el mo-
mento que sea posible, esta sociedad emprenderá […] el establecimiento 
de una colonia que se baste a sí misma y en la que se unirán los intereses, 
o bien prestará ayuda a otras sociedades para establecer colonias de esa 
clase./ Para desarrollar la sobriedad. Se abrirá una Sala de Templanza629 
tan pronto como se crea conveniente, en una de las casas de la sociedad”. 
Objetivos, todos, tendentes a la implicación de todos los cooperativistas 
con la mejora de los demás.

Una vez fijados los nuevos principios cooperativos, y los valores iden-
titarios en el Congreso de Manchester de 1995, la propia ACI ha ido con-
cretando el alcance de estos. Así, en las Notas de orientación para los prin-
cipios cooperativos que publicó la ACI en 2015, el valor de la solidaridad 
es puesto en práctica por el sexto principio, de cooperación entre coo-
perativas, y el séptimo, de interés por la comunidad630. Sin embargo, en 
el Documento de referencia –o Informe sobre la declaración– de la ACI 
sobre identidad cooperativa de 1995, en lo que respecta al contenido del 
valor de la solidaridad, se afirma que “los socios tienen la responsabilidad 
de asegurar que todos ellos reciben el trato más justo posible; que no se 
pierde nunca de vista el interés general; que existe un esfuerzo permanen-
te por dar un trato justo a los empleados (sean estos socios o no) así como 
a los no socios vinculados a la cooperativa. […] los activos financieros y 
sociales de la cooperativa pertenecen al grupo; […] Además, “solidaridad” 
significa que cooperativistas y cooperativas permanecen juntos. Aspiran a 
crear un movimiento cooperativo unido a nivel local, nacional, regional 
e internacional. Cooperan en todas las formas prácticas para ofrecer a los 
socios bienes y servicios de la mejor calidad a los precios más reducidos. 
Trabajan juntos para presentar un frente común al público y a los gobier-

629 A partir de los años 30 del siglo XIX, los hoteles de templanza ofrecían las comodi-
dades de un hotel típico, pero no servían alcohol, solo refrescos. Fueron muy populares en 
el Reino Unido. El primero se abrió en Preston en 1833, y a lo largo del siglo XIX se afian-
zó el Movimiento de Templanza, como espacios de cura o desintoxicación de alcohol, con 
la apertura de este tipo de espacios en gran parte de las poblaciones relevantes. Vid. http://
www.helensburgh-heritage.co.uk/index.php/heritage/business/1595-temperance-hotels-were-popular 

630 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, pp. 77-103.
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nos. Aceptan que existe una comunidad entre todas las cooperativas, in-
dependientemente de la diversidad de sus objetivos y diferentes contex-
tos”631. Con esta visión del valor de la solidaridad, la Alianza relaciona este 
valor con los de autoayuda, igualdad y equidad. 

Aislando la solidaridad de cualquier otro valor, podemos concretar 
que su asunción por los principios cooperativos no se circunscribe exclu-
sivamente, como se refiere en las Notas de Orientación para los Principios 
Cooperativos de 2015, al sexto y séptimo principio, sino que se refleja, tam-
bién en el tercer y quinto principio cooperativo.

Así, en lo que concierne a una concepción comunitaria o doméstica 
de la solidaridad, desarrollo de tal valor lo encontramos en el sexto prin-
cipio cooperativo, el de cooperación entre cooperativas, tanto en lo que 
respecta a la integración cooperativa económica como a la integración re-
presentativa; también se desarrolla el valor de la solidaridad, como hemos 
anunciado, en el tercer principio cooperativo, de participación económica 
de los miembros, en la medida en que se potencia el destino de los bene-
ficios al desarrollo de la propia cooperativa; y, finalmente, se desarrolla el 
valor de la solidaridad en el quinto de los principios, de educación, forma-
ción e información para socios, trabajadores y directivos.

Y en lo que atañe a la concepción global o abierta del valor de la soli-
daridad, básicamente se pone en práctica por el séptimo principio coope-
rativo, el de interés por la comunidad; y por el quinto principio, de educa-
ción formación e información, en la medida en que se informa al público 
general sobre la naturaleza y beneficios de la cooperación, con el ánimo 
de crear un clima favorable al cooperativismo tanto en lo que respecta al 
modelo cooperativo para su expansión, como a la aceptación de la propia 
entidad para la ampliación de su cuota de mercado.

Por otro lado, las sociedades cooperativas han sido calificadas por la 
Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social (LES), como las prime-
ras de las entidades de la economía social (art. 5 LES) que enumera el 
precepto, siendo estas, conforme dispone el artículo 2 LES, las “entidades 
que, de conformidad con los principios recogidos en el artículo 4, persi-
guen bien el interés colectivo de sus integrantes –valor mutualista–, bien 
el interés general económico o social –valor de solidaridad–, o ambos”. Y 
el artículo 4 LES señala que “las entidades de la economía social actúan 

631 Vid. ACI en “Documento de referencia…”, op. cit. 1996, p. 6.
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en base a los siguientes principios orientadores: […]”, siendo el tercero 
de estos principios el de la “promoción de la solidaridad interna y con la socie-
dad que favorezca el compromiso con el desarrollo local, la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, la cohesión social, la inserción de 
personas en riesgo de exclusión social, la generación de empleo estable y 
de calidad, la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la soste-
nibilidad”. Por tanto, pues, el valor de la solidaridad se pone en práctica en 
el tercer principio orientador de la economía social, aplicable en mayor o 
menor medida, como veremos, a las cooperativas en cuanto que son enti-
dades de la economía social.

En el régimen legal positivo, lo que se refiere exclusivamente a la pues-
ta en práctica del “valor” de la solidaridad, en la exposición de motivos 
LCoop, se hace una mención explícita a una de las respuestas legales de-
rivadas del valor de la solidaridad, referida a las demandas sociales y “las 
nuevas actividades generadoras de empleo”, y que se logra con el ofreci-
miento del “autoempleo colectivo como fórmula para la inserción social, 
la atención a colectivos especialmente con dificultades de inserción laboral 
y la participación pública de este sector”, vinculando la expresión del legis-
lador al contenido del tercer principio orientador de la economía social.

Fuera de la literalidad de la exposición de motivos, en todo el texto de 
la Ley nacional de Cooperativas no se hace más mención a la solidaridad 
que la que atañe al carácter de la responsabilidad que debe asumirse en las 
obligaciones pluripersonales, por lo que hay que deducir del texto norma-
tivo las manifestaciones de tal valor cooperativo.

Ahora procedemos a hacer una enunciación de la normativa nacio-
nal en materia cooperativa de los aspectos en los que incide el valor de la 
solidaridad, siguiendo el orden de los principios cooperativos, así como 
en el principio orientador de la economía social, y comprobaremos, por 
deducción, si se logra la efectiva identidad cooperativa y si la legislación 
cooperativa se ajusta a tal valor identitario.

7.3.a. El valor de la solidaridad en la participación económica de los 
miembros

El valor de la solidaridad asumido por el tercer principio cooperativo 
de participación económica de los socios se centra en que “los miembros 
destinan los excedentes a todos o alguno de los siguientes fines: el desarro-
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llo de la cooperativa, eventualmente mediante la constitución de reservas, 
de las cuales una parte al menos debe ser indivisible” (art. 7.3 Reglamento 
ACI 2013).

El planteamiento de que los excedentes de la sociedad se pueden des-
tinar, además de a los retornos cooperativos y a la posible retribución de 
las aportaciones si está prevista, al reforzamiento de la cooperativa con 
la creación y dotación constante de reservas legales supone una manifes-
tación de una visión de la solidaridad doméstica o comunitaria entendi-
da como actuación en favor de un conjunto de personas con las que se 
comparten intereses y proyectos comunes, el de los cooperativistas en su 
proyecto común, la cooperativa. Si en el Documento de Referencia de la 
Identidad Cooperativa, cuando analiza el valor de la solidaridad, la premi-
sa es que “una cooperativa es más que una agrupación de socios, es tam-
bién una colectividad”632, toda inversión que se aplique al fortalecimiento, 
en este caso, económico, de la cooperativa supondrá una manifestación de 
la solidaridad interna.

Es cierto que las aportaciones de los socios al capital (obligatorias y 
voluntarias) suponen un reforzamiento financiero de la propia sociedad, 
con lo que también podría incluirse estas aportaciones de los socios como 
una manifestación del valor de la solidaridad, pero la exigencia de apor-
tar capital está más vinculada al valor de autorresponsabilidad. El hecho 
de destinar parte de las ganancias al reforzamiento de la sociedad, es una 
pura manifestación del valor de la solidaridad comunitaria.

Para cumplimiento del valor de la solidaridad, la legislación nacional 
prevé la constitución de unos fondos sociales obligatorios, de carácter irre-
partible e inembargable –aunque con ciertas excepciones633–, el de reserva 
obligatoria –FRO– (art. 55 LCoop), y el de educación y promoción –FEP– 

632 Vid. ACI en “Documento de referencia…”, op. cit., 1996, p. 6.
633 Las excepciones de la irrepartibilidad e inembargabilidad de los fondos se corres-

ponden, básicamente, respecto al FRO en el caso de disolución de la cooperativa para los 
socios que pretendan incorporarse a otra cooperativa, quienes podrán aportar a la nueva 
sociedad la parte proporcional que les correspondería del fondo; y respecto al FEP, tam-
poco operaría la inembargabilidad para los acreedores de la cooperativa por acciones for-
mativas que se hayan realizado en su seno y siempre que las mismas sean encuadrables en 
las que la normativa fiscal y sustantiva prevé como destino del FEP, incluso en el supuesto 
de concurso, podrán hacerse cobro de tales créditos a cuenta del fondo, aunque no forme 
parte de la masa activa del concurso (Macías Ruano, en “El quinto principio internacio-
nal cooperativo; educación, formación e información. Proyección legislativa en España”, 
CIRIEC-España, Revista Jurídica de Economía Social y Cooperativa, nº 27, 2015, p. 257).
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(art. 56 LCoop), que se irán nutriendo, anualmente, con distintos por-
centajes de los excedentes y de los beneficios634 generados en el ejercicio 
social. 

Sin entrar en la necesidad –o no (art. 57.4 LCoop)– de una contabili-
dad diferenciada entre la actividad cooperativa y la extracooperativa para 
la determinación de, entre otras cuestiones, la asignación porcentual de 
la ganancia del ejercicio a los distintos fondos sociales obligatorios, vamos 
a analizar el alcance legislativo de esta manifestación de la solidaridad co-
munitaria para el fortalecimiento de la sociedad.

De los dos fondos obligatorios de las cooperativas, nos centraremos 
ahora en el FRO. Respecto del FEP, que no es identificable con ningún 
otro instrumento financiero ni económico de las sociedades capitalistas, lo 
analizaremos como manifestación del valor de la solidaridad al abordar su 
puesta en práctica por el quinto de los principios cooperativos, el de edu-
cación, formación e información.

Como hemos expuesto en el capítulo segundo, el FRO, a imagen de 
lo que sucede en el ámbito de las sociedades de capital con las reservas 
obligatorias, tienen la misma justificación: la consolidación y desarrollo 
de la persona jurídica, la garantía de terceros y como mecanismo de ab-
sorción de pérdidas futuras. Además de la justificación, el FRO tiene un 
tratamiento jurídico similar a las reservas obligatorias en la sociedad capi-
talista, puesto que en ambos tipos de sociedades habrá que ir dotando el 
fondo con un porcentaje concreto de las ganancias (arts. 56 y 58 LCoop y 
274 LSC). De hecho, el FRO es el “equivalente a la reserva legal de la so-
ciedad anónima”635. Sin embargo, el régimen jurídico previsto para el FRO 
resulta mucho más exigente que el fijado para las reservas obligatorias en 
las sociedades de capital. Por lo pronto, a diferencia de la reserva legal 
de las sociedades capitalistas, el FRO es inembargable e irrepartible entre 
los socios, ni siquiera en la cuota de liquidación en el caso de disolución, 
salvo para el supuesto en el que el socio de la cooperativa en liquidación 
tenga el proyecto de incorporarse a otra cooperativa (art.75.2 LCoop)636, 

634 Obviamos entrar en este momento en la consideración de las ganancias de la coo-
perativa provenientes de actividades cooperativas o extracooperativas para la distinción 
entre excedente y beneficio, que ya hemos expuesto en capítulos anteriores.

635 Vid. Vargas, et al, en Derecho de las sociedades cooperativas. Régimen económico…, op. 
cit., 2017, p. 164.

636 Sin embargo, en lo que respecta a normativa autonómica como la andaluza, cuan-
do un socio cause baja y haya permanecido un tiempo mínimo de cinco años en la coo-



LA PROYECCIÓN LEGISLATIVA DE LOS VALORES COOPERATIVOS

— 289 —

en cuyo caso se entregaría la parte proporcional que le corresponda con-
forme al número de socios, a la cooperativa a la que se incorporara el so-
cio, pero para su ingreso en su FRO –con lo que volverá a ser indivisible o 
irrepartible–, pero no se le entregaría, en ningún caso, a quien participó 
en su dotación; o, en la normativa autonómica del País Vasco, previa pre-
visión estatutaria y autorización del Consejo Superior de Cooperativas de 
Euskadi, en la liquidación de la sociedad cooperativa mixta, se podrá re-
partir hasta el cuarenta y nueve por ciento del FRO a los socios de capital 
(art. 155.7 LCPV).

El FRO, que también es un fondo que habrá que ir dotando con un 
porcentaje de los excedentes cooperativos y los beneficios extracoopera-
tivos e ingresos extraordinarios del ejercicio económico (art. 58 LCoop) 
se distingue de la reserva legal por dos circunstancias singulares que exige 
su régimen cooperativo, y que ya hemos reseñado: Por un lado, el monto 
y la diversidad de asignación porcentual de los excedentes generados con 
la actividad cooperativa (20 por ciento), y de los beneficios extracooperati-
vos (50 por ciento), cuando la dotación a la reserva legal en las sociedades 
capitalistas alcanza el diez por ciento del beneficio anual. Y por otro lado, 
la ilimitación de la dotación cuantitativa al FRO que es perpetua, cuando 
la reserva legal capitalista que hay que dotarla hasta alcanzar el veinte por 
ciento del importe del capital social, dejando de ser un destino obligado 
de los beneficios del ejercicio (art. 274 LSC), y pudiéndose disponer de 
ella en caso de necesidad por pérdidas, aunque solo cuando no existan 
otras reservas estatutarias o voluntarias, o no se puedan aplicar los benefi-
cios que pudieran obtenerse en ejercicios posteriores (art. 273.2 LSC).

Respecto a la primera diferenciación de la dotación porcentual del 
FRO, como se ha señalado, a nivel nacional se asigna el veinte por ciento 
de los excedentes cooperativos generados con la actividad cooperativiza-
da, y el cincuenta por ciento de los beneficios generados con la actividad 
extracooperativa, lo que exige la llevanza de una contabilidad separada 
que refleje el desarrollo anual de la situación económica de la cooperati-
va respecto a la actividad cooperativizada y la extracooperativizada o con 
terceros. Esta duplicidad en la contabilidad en función del origen de la 
ganancia sirve para que los cooperativistas solo dispongan de los benefi-
cios obtenidos con su actividad mutualista, la realizada por y con ellos mis-

perativa, podrá acordarse al “reintegro de una parte alícuota del cincuenta por ciento del 
importe de dicho fondo generado a partir de su ingreso, que se determinará en función 
de la actividad desarrollada en aquella” (art. 60.5 LCAnd).
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mos, huyendo de la posibilidad de enriquecimiento del cooperativista con 
ganancias que no se obtengan directamente de su propia actividad coo-
perativizada, y para que un importe relevante de las ganancias obtenidas 
por actividades extracooperativas se destine a los fondos obligatorios, y así, 
reforzar económicamente a la sociedad. De hecho, si los estatutos prevén, 
conforme se establece en el artículo 57.4 LCoop, la no contabilización se-
parada de los resultados cooperativos implicará que la cooperativa se con-
vierta en una cooperativa lucrativa637; en el ámbito tributario perderá la 
consideración de Cooperativa fiscalmente protegida (D.A. 6ª LCoop, y art. 
13.10 LRFC); y la dotación anual de los fondos será, al FRO, un mínimo 
del treinta por ciento del resultado total, y al FEP, un mínimo del diez por 
ciento638, tal y como se recoge en el art. 70.2 LCPV. 

Esta situación jurídica y contable de distinción de los resultados, como 
ya se ha expuesto, en distintas legislaciones autonómicas ha ido desapare-
ciendo. Empezó la Ley de Cooperativas del País Vasco de 1993 que dejó 
de obligar a la llevanza de una doble contabilidad, pudiendo ser unifica-
da, sin necesidad de distinguir entre excedentes y beneficios (art. 66 de la 
anterior LCPV), lo que se ha mantenido en la vigente ley autonómica de 
2019, que no prevé la contabilización diferenciada, contemplando solo el 
concepto de excedente neto sobre el que se aplicará los porcentajes para la 
dotación del fondo (art. 69 LCPV)639. En cualquier caso, la diferenciación 
contable de los ingresos cooperativos o extracooperativos, en poco afecta 
a la puesta en práctica del valor de la solidaridad doméstica o comunitaria, 
puesto que se opte, donde se permita, por una contabilidad separada o 
una contabilidad única, siempre habrá una dotación porcentual sobre las 
ganancias al FRO, con lo que se fortalece económicamente a la cooperati-
va, al proyecto común de los cooperativistas. 

Y respecto a la segunda particularidad que distingue al FRO de la reserva 
legal de las sociedades capitalistas, la ilimitada dotación del FRO, sea cual sea 

637 Vid. Llobregat Hurtado, en “Régimen económico de las sociedades cooperati-
vas…”, op. cit., 1999, p. 212.

638 Vid. Iturrioz del Campo, en “Las operaciones con terceros en las sociedades 
cooperativas: la posibilidad de realizar una contabilidad conjunta”. REVESCO. Revista de 
Estudios Cooperativos, nº 67, 1999, p. 127.

639 Otras normas autonómicas que prevén la unificación contable de los ingresos son 
la andaluza (art. 67 LCAnd), la cántabra (art. 70.4 LCCan), la catalana (art. 81.3 LCCat), 
la castellano-manchega (art. 87.4 LCCLM), la madrileña (art. 59.5 LCCM), la valenciana 
(art. 65.3 LCCV), la gallega (art. 66.4 LCG), la canaria (art. 74.5), la riojana (art. 71.1 
LCLR), la murciana (art. 79.4 LCMur), y la asturiana (art. 97.2 LCPA).
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su importe acumulado, incidir, en que en la ley estatal de cooperativas, la do-
tación al FRO es perpetua, ya que al no estar prevista la limitación del proceso 
del destino de los excedentes (art. 58 LCoop) se trata de una “aplicación inde-
finida a reservas obligatorias”640, es decir, que todos los ejercicios habrá que ir, 
si se dan circunstancias económicas favorables, “engordándolo”. Sin embargo, 
en distintas normas autonómicas, se prevé un límite cuantitativo para la obli-
gación de dotación del fondo de reserva obligatorio641. Y, aunque la limitación 
de la dotación anual al FRO en las legislaciones autonómica no supone la con-
culcación íntegra del valor de la solidaridad en cuanto al reforzamiento eco-
nómico de la cooperativa, sí que implica una debilitación de tal valor en favor 
del interés particular de sus socios, que verán incrementados sus retornos, a 
costa del fortalecimiento del proyecto colectivo. 

En función del marco autonómico legal que le corresponda, la coope-
rativa pondrá en práctica el valor de la solidaridad comunitaria de forma 
más o menos intensa en cuanto al reforzamiento económico que le pro-
porciona el FRO.

7.3.b. El valor de la solidaridad en la educación, formación e 
información

El quinto principio de educación, formación e información provie-
ne de los fines originalmente fijados en los estatutos de la Cooperativa de 
los Pioneros de Rochdale, y que, como hemos expuesto en el capítulo se-
gundo, ha sido calificado como “la regla de oro del cooperativismo”642. El in-
terés de la sociedad por la educación cristalizó en 1849 con la creación 
del “Departamento de Educación”, y el acuerdo de 1854, que se incorporó a 
los estatutos de que el 2,5 por ciento del beneficio neto de la Sociedad se 
dedicara anualmente a la educación. La educación y cualificación de los 
socios, además de servir de instrumento de mejora personal de los socios, 
potenciaba a la propia cooperativa haciéndolo más competitiva.

640 Vid. Fajardo García, en “Orientaciones y aplicaciones del principio de partici-
pación económica”. CIRIEC-España, Revista Jurídica de Economía Social y Cooperativa, nº 27, 
2015, p. 232.

641 Vid. la nota a pie de página número 312.
642 El calificativo posiblemente esté relacionado con el hecho de que, en 1862, en 

el Almanaque de la Sociedad de los Pioneros de Rochdale que se publicaba cada año, se ela-
boró un “largo capítulo a la sección de educación”, potenciando y poniendo en valor su 
presencia e incidencia en la dinámica cooperativa, y su carátula estaba impresa en tinta de 
oro sobre fondo azul. Vid. Holyoake, en Historia de los pioneros…, op. cit., 2020, p. 147).
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La ACI ha señalado, en sus Notas de orientación para los principios 
cooperativos que la educación ha sido y sigue siendo la energía vital de to-
das las cooperativas y un motor del desarrollo cooperativo643.

Con la reformulación de los principios cooperativos que hizo la ACI 
en su Congreso de Manchester de 1995, se perfiló este principio abarcan-
do tanto al ámbito interno de la sociedad cooperativa, como su proyección 
hacia el exterior644. En el ámbito interno, el valor de la solidaridad comu-
nitaria se manifiesta, en lo que se refiere a la educación y formación, en 
la pretensión de la cualificación de los directivos, la de sus trabajadores, 
y la de sus socios. Igualmente se pretende la elevación del nivel cultural y 
formativo de todos los integrantes de la cooperativa, empezando por los 
socios y abarcando, también, a directivos y trabajadores.

Y respecto de la proyección externa del principio y, consecuentemen-
te, del valor de la solidaridad global, se pretende la mejora del nivel edu-
cativo del entorno donde desarrolla la cooperativa su acción económica, 
potenciando esta fórmula de desarrollo de la actividad645, puesto que, 
como señala la ACI, “la gente no apreciará, no apoyará aquello que no 
comprende”646.

El legislador nacional nunca ha puesto en valor el aspecto identitario 
que ha fijado la ACI en su definición de cooperativa como entidad “para 
hacer frente a sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y cultu-
rales comunes”. En todas las leyes sustantivas nacionales de cooperativas, 
siempre se ha contemplado las dos primeras de las aspiraciones: las econó-
micas y las sociales, nunca las culturales647, con lo que nuestro marco legal 
no ha apostado nunca por una clase de cooperativa que busque, en exclu-

643 Vid. ACI, en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 63.
644 Vid. Rodríguez González, en “Educación, formación…”, op. cit. 2018, p. 122.
645 Vid. Aranzadi Tellería, en Cooperativismo industrial…, op. cit., 1976, p. 93.
646 Vid. ACI en “Documento de referencia…”, op. cit., 1996, p. 13. 
647 En la Ley de 4 de julio de 1931: “tenga por objeto satisfacer alguna necesidad 

común, procurando el mejoramiento social y económico de los asociados”; en la Ley 27 
de octubre de 1938: el mismo texto que la anterior; en la Ley de 2 de enero de 1942: “al 
objeto de lograr fines comunes de orden económico-social”; en la Ley 52/1974, de 19 de 
diciembre: “realiza, en régimen de empresa en común, cualquier actividad económico-so-
cial”; y en la vigente de 1999: “encaminadas a satisfacer sus necesidades y aspiraciones eco-
nómicas y sociales”. Todas las definiciones se contienen en los respectivos artículos uno de 
cada una de las leyes enunciadas.
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sividad, el desarrollo cultural de sus miembros648. Sí quizá el del entorno, 
con las cooperativas de enseñanza en la medida en que la labor docente se 
materializa en la educación (art. 103 LCoop), y las de iniciativa social, don-
de se recoge expresamente la realización de actividades culturales para la 
integración de quienes sufran cualquier clase de exclusión social (art. 106 
LCoop).

Nuestro régimen jurídico siempre ha dado una relevancia especial al principio 
de educación y formación649, pero ante la dificultad de concreción norma-
tiva, la fórmula que ha empleado el legislador nacional para materializar 
el principio es la de exigir destinar a educación y formación porcentajes 
de sus ganancias anuales y fijar unos destinos genéricos para su aplicación.

Para el desarrollo del quinto principio cooperativo, el legislador na-
cional ha mantenido la herramienta financiera propia de este tipo de so-
ciedades, aunque con la actual denominación del Fondo de Educación y 
Promoción cooperativo –FEP–. A nivel de normativa autonómica, la de-
nominación del fondo no es unívoca650. Tanto en la Ley nacional (art. 56 
LCoop), como en los distintos regímenes autonómicos cooperativos, en 
el régimen especial de las cooperativas de crédito (art. 8.3 LCC), y en el 
tributario específico cooperativo (arts. 18 y 19 LRFC), se prevé la exigencia 
de su creación y dotación, y en las autonómicas, además, el destino concre-
to del FEP.

La concreción legislativa de cuáles son las finalidades a las que aplicar 
el FEP no es homogénea en el ámbito autonómico. Centrándonos en el ré-

648 No obstante, para la ACI, las necesidades y aspiraciones que se señalan en la defi-
nición identitaria cooperativa de carácter económico, sociales y culturales, deben enten-
derse como simultáneas, “ya que todas las cooperativas reflejan elementos de las tres, aun-
que en distintos grados. El elemento cultural es tan fundamental como los otros dos, ya 
que las cooperativas desarrollan y dependen de una cultura de cooperación”. Vid. Wilson, 
et al, en Analicemos nuestra identidad cooperativa…, op. cit., 2021, p. 9. Aunque se nos antoja 
esta visión de la cultura como forzada, tanto como podría ser la cultura de la empresa, de 
la sostenibilidad, de la solidaridad, o de cualquier otro aspecto del ámbito económico-pri-
vado. No parece que el objetivo de los cooperativistas sea el de la cooperación, sino que 
la cooperación es el medio para la satisfacción de sus necesidades o aspiraciones comunes 
que, si fueran culturales, no serían las del instrumento o medio –la cooperación–, sino 
cualesquiera otras que tuvieran y que para su consecución utilizaran la cooperación. 

649 Vid. nota al pie de página número 196.
650 Vid. nota al pie de página número 200.
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gimen jurídico nacional, conforme se dispone en el artículo 56.1 LCoop651, 
las finalidades del FEP se pueden “agrupar en tres categorías: actividades 
relacionadas con el cooperativismo; las relativas a la actividad de la socie-
dad; y las de interés general”652, todas ellas vinculadas con las concepciones 
de la solidaridad, tanto comunitaria como global. La puesta en práctica de 
la solidaridad comunitaria se satisface con la primera finalidad enunciada 
en el apartado a) del artículo 56.1 LCoop (la formación y educación de sus 
socios y trabajadores en los principios y valores cooperativos, o en materias 
específicas de su actividad societaria o laboral y demás actividades coopera-
tivas). También la finalidad del apartado b) del mismo artículo supone la 
puesta en práctica de la solidaridad doméstica en la promoción intercoo-
perativa (finalidad directamente relacionada con el sexto principio coope-
rativo de “cooperación entre cooperativas”), pero también la concepción 
de la solidaridad global en la difusión del cooperativismo fuera de sus inte-
grantes. Y la tercera finalidad legalmente prevista para el FEP opera como 
manifestación del valor de la solidaridad global o abierta: la promoción 
cultural, profesional y asistencial del entorno local o de la comunidad en 
general, así como la mejora de la calidad de vida y del desarrollo comu-
nitario y las acciones de protección medioambiental (art. 56.1.c LCoop). 
Esta última previsión del destino del FEP, se vincula, directamente con el 
séptimo principio cooperativo de interés por la comunidad, y con el tercer 
principio orientador de las entidades de la economía social alusivo al “com-
promiso con el desarrollo local… y la sostenibilidad” (art. 4.c LES)653.

¿Hasta dónde debe llegar la puesta en práctica del valor de la solidari-
dad en el destino del instrumento financiero previsto para la promoción 
del principio de educación? La falta de unicidad de las legislaciones au-

651 Dispone el art. 56.1 LCoop, que “El fondo de educación y promoción se desti-
nará, en aplicación de las líneas básicas fijadas por los Estatutos o la Asamblea General, a 
actividades que cumplan alguna de las siguientes finalidades: a) La formación y educación 
de sus socios y trabajadores en los principios y valores cooperativos, o en materias específi-
cas de su actividad societaria o laboral y demás actividades cooperativas. b) La difusión del 
cooperativismo, así como la promoción de las relaciones intercooperativas. c) La promo-
ción cultural, profesional y asistencial del entorno local o de la comunidad en general, así 
como la mejora de la calidad de vida y del desarrollo comunitario y las acciones de protec-
ción medioambiental”.

652 Vid. Morillas y Feliú en Curso de Cooperativas, op. cit., 2018, p. 568.
653 En legislaciones autonómicas como la andaluza, la finalidad del Fondo de 

Formación y Sostenibilidad para acciones que mejoren la situación medioambiental y el 
desarrollo sostenible, objeto principal del séptimo principio cooperativo, es explícita (art. 
71.4.f LCAnd).
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tonómicas sobre la aplicación del FEP, y la restrictiva interpretación legal 
en materia tributaria hace difícil la determinación del alcance del quinto 
principio cooperativo y del valor que pone en práctica, la solidaridad.

En cualquier caso, dado que la instrumentalización del FEP es un re-
curso de primer orden para la puesta en práctica del valor de la solidari-
dad, para clarificar y orientar la aplicación del fondo de forma homogé-
nea en todo el Estado, y dado que a nivel estatal se regulan los requisitos 
del FEP y las consecuencias de su mal empleo (arts. 13 y 19 LRFC), sería 
bueno que se dictara una norma en el marco de las competencias de la 
Administración Tributaria, que es quien califica el adecuado uso del fon-
do, que determine los ámbitos y límites de su aplicación, para que las coo-
perativas tengan claros las fronteras de su uso, y no se produjeran diferen-
ciaciones en la aplicación de exenciones fiscales por el destino del FEP, 
dada la variedad de fines que a nivel autonómico se prevén.

7.3.c. El valor de la solidaridad en la cooperación entre cooperativas

En relación con el sexto principio cooperativo, de cooperación entre 
cooperativas”, señala la ACI en sus Notas de orientación: “Este 6º principio 
está estrechamente vinculado al valor cooperativo de la solidaridad”654. Y la 
expresión del principio, conforme al Documento de Identidad Cooperativa 
que sale del Congreso de Manchester de 1995, alcanza a que “las cooperati-
vas sirven de forma más efectiva a sus miembros y fortalecen el movimiento 
cooperativo trabajando con estructuras locales, nacionales, regionales e in-
ternacionales”. La puesta en práctica del valor de la solidaridad en el sexto 
principio cooperativo afecta tanto a la concepción del valor en el ámbito 
doméstico o comunitario, como en la del ámbito global o abierto.

Fue en el Congreso de Viena de 1966, donde la ACI recoge por prime-
ra vez como principio cooperativo el de “Integración cooperativa”, enun-
ciado como que “Las cooperativas, para servir mejor a los intereses de sus miem-
bros y sus comunidades, deben colaborar por todos los medios con otras cooperativas 
a los niveles local, nacional e internacional”. No obstante ello, el contenido 
del principio “estaba ya presente en la vida cooperativa mucho antes, pues 
desde mediados del siglo XIX se venían creando federaciones de coopera-
tivas e incluso en 1895 se constituyó la Alianza Cooperativa Internacional 
como el más claro ejemplo de plasmación práctica de este principio. El 

654 Vid. ACI en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 78.
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informe “Integración económica y desarrollo cooperativo” presentado por 
Thorten Odhe en el Congreso de la ACI de Bournemouth (Gran Bretaña) 
en 1963 fue la base para que en el Congreso de Viena se incorporara el 
sexto principio cooperativo”655.

En el ámbito legislativo cooperativo nacional español vigente, señala 
el artículo 108 LCoop, que “se reconoce como tarea de interés general, a 
través de esta Ley y de sus normas de aplicación, la promoción, estímulo 
y desarrollo de las sociedades cooperativas y de sus estructuras de integra-
ción económica y representativa”.

Se prevén, pues, dos vertientes de la integración cooperativa: la de ca-
rácter económico, para fortalecer la estructura y actividad en el mercado 
de las cooperativas, y la de carácter representativo para potenciar estruc-
turas de colaboración más allá de lo puramente productivo o económico 
entre cooperativas, para la promoción a todos los niveles políticos, empre-
sariales y sociedad civil, las condiciones necesarias para el desarrollo y po-
tenciación de este tipo de estructura jurídica, y así puedan defender sus 
intereses y velar por mantener estímulos y condiciones favorables para su 
presencia, participación y expansión en el mercado656.

Veamos los instrumentos legales de la puesta en práctica del valor de la 
solidaridad por medio de la intercooperación o cooperación entre coope-
rativas, tanto en su vertiente económica como en la representativa.

El valor de la solidaridad en la intercooperación económica

Las cooperativas surgen como reacción al sistema de producción ca-
pitalista, pero con la idea de competir en el mismo mercado657. En el sis-
tema capitalista, en pura teoría de costes y producción, los rendimientos 
a escala, directamente relacionado con maximizar los recursos y el valor 
marginal que se produce en una economía de escala658 hace que el tamaño 
de la empresa, importe. La concentración de recursos tiene un efecto mul-
tiplicador en la suma de cuotas de mercado. 

655 Vid. Cano Ortega, en “Una perspectiva actual del sexto principio cooperativo: 
Cooperación entre cooperativas”, CIRIEC-España. Revista Jurídica nº 27, 2015, p. 289.

656 Vid. Macías Ruano, en “La intercooperación representativa en España. 
Evolución y expansión”. REVESCO. Revista de Estudios Cooperativos, nº 126, 2017, p. 134.

657 Ibídem, p. 27.
658 Vid. Samuelson, en Economía, 18 ed. Madrid, España: McGraw-Hill, 2013, p. 109.
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La integración en el ámbito cooperativo pretende designar la misma 
realidad que para el caso de las sociedades de capital se conoce con el 
nombre de “concentración”: esto es, los procesos de vinculación empresa-
rial659. Y esa vinculación empresarial, centrada en la colaboración econó-
mica intercooperativa se puede conseguir por varias vías. Podemos señalar 
fórmulas de cooperación económica entre cooperativas como la creación 
de cooperativas de segundo o ulterior grado (art. 77 LCoop); los grupos 
cooperativos (art. 78 LCoop); la creación de “sociedades, agrupaciones, 
consorcios y uniones entre sí, o con otras personas físicas o jurídicas, pú-
blicas o privadas, y formalizar convenios o acuerdos, para el mejor cum-
plimiento de su objeto social y para la defensa de sus intereses” (art. 79.1 
LCoop); o la fusión cooperativa (arts. 63 a 67 LCoop), aunque, en este 
caso, más que una fórmula de colaboración intercooperativa significa la 
concentración en la unidad660 al extinguirse todas las que participan en la 
creación de una nueva sociedad, o las que resultan absorbidas, dependien-
do de la modalidad de la fusión.

Las integraciones económicas parecen indispensables para el desarro-
llo y consolidación del movimiento cooperativo y para la participación de 
las cooperativas en el respectivo sector económico661. Mala aplicación de 
la solidaridad comunitaria podría haber si las cooperativas no colaboraran 
entre sí para consolidarse y expandirse en el mercado.

Para la consecución del fortalecimiento de las cooperativas por medio 
de la intercooperación económica, la elección de la modalidad de entre 
las previstas habrá que tener en cuenta tanto la estructura, la forma de 
gestión, la fiscalidad, etc.; las propias características de las cooperativas 
que intervengan, es decir, su dimensión, estructura, cultura organizativa, 
etc.; y de manera especial, los objetivos que se tratan de conseguir con la 
concentración662.

El alcance del principio en la puesta en práctica del valor de la soli-
daridad, se concreta con el compromiso con la cooperación entre coope-

659 Vid. Alfonso Sánchez, en “La integración cooperativa. La cooperativa de segun-
do grado”, en La Sociedad Cooperativa en la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas. AA.VV. 
Coord. Alonso Espinosa, Comares, 2001, p. 355.

660 Vid. Alfonso Sánchez, en La integración cooperativa y sus técnicas… op. cit., 2011, 
p. 44.

661 Vid. Cano Ortega, en “Una perspectiva actual del sexto principio…”, op. cit., 
2015, p. 311.

662 Ibidem, 2015, p. 313.
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rativas, que es el sello de la empresa cooperativa663. Sin embargo, en las 
previsiones legales de integración económica, y, como veremos, represen-
tativa, no siempre las cooperativas colaboran con cooperativas. También 
intervienen otros agentes económicos ajenos al cooperativismo en los ins-
trumentos legalmente previstos para la integración cooperativa, lo que ex-
tralimita el alcance del principio, pudiendo provocar un acercamiento de 
las cooperativas a otras entidades sin los principios y valores identitarios 
que les deben ser propios.

Repasemos algunas de las modalidades de integración económica más 
relevantes, ya vistas en los capítulos tercero y cuarto, pero centrados, aho-
ra, en lo que afecta al valor de la solidaridad.

— Cooperativas de segundo y posterior grado

El instrumento de intercooperación económica genuino664 del ámbito 
cooperativo y con mayor implantación es la creación de cooperativas de 
segundo y posterior grado, que ha sido calificada y definida por la doctrina 
como “la forma natural”, “el modelo adecuado”, “la fórmula de integración más 
utilizada por las Sociedades Cooperativas en España”, “la forma tradicionalmente 
preferida por estas a la hora de acometer un proyecto de agregación societaria”, o “el 
destino “natural”, en cuanto forma de organización de la mayor parte de los proce-
sos de integración cooperativa”665.

Su fin no es otro que el que señala el segundo párrafo del artículo 77.1 
LCoop: “promover, coordinar y desarrollar fines económicos comunes de 
sus socios, y reforzar e integrar la actividad económica de los mismos”. Las 
cooperativas de segundo grado se conciben como un instrumento por el 
que las cooperativas de base podrán concentrar la oferta, participar en in-
versiones que ellas solas no pueden, o que les resultarían muy gravosas y 
de alto riesgo hacerlo en solitario, para coordinarse con otras entidades en 
el diseño de estrategias de implantación en el mercado, o para estructurar 
un esquema y organigrama de dirección que afecte a las agrupadas666.

663 Vid. ACI en Notas de orientación…, op. cit., 2015, p. 77.
664 Para el legislador gallego, es tan genuina que prevé la aplicación del FEP para 

la cobertura de gastos originados por la constitución o incorporación en cooperativas de 
segundo grado (art. 68.2.d LCG)

665 Vid. Vázquez Pena, en Las cooperativas de segundo grado…, op. cit., 2002, p. 42. 
666 Vid. Morillas y Feliú en Curso de Cooperativas, op. cit., 2018, p. 763.
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En cualquier caso, en alguna ocasión las cooperativas de segundo gra-
do se han constituido con finalidad de grupo667 por establecerse esta fina-
lidad en algunas normativas autonómicas como la de Euskadi (art. 146.1 
LCPV), Galicia (art. 130.2 LCG) o Madrid (art. 123.1. LCCM), con lo que 
la fórmula de integración económica por medio de la cooperativa de se-
gundo grado puede confundirse con la que se supone que es distinta de 
formar grupos, lo que dificulta su comprensión como fórmula diáfana, sin-
gular y diferenciada. La manifestación del valor de la solidaridad es eviden-
te. Participando en una estructura más fuerte, se refuerza a la cooperativa.

— Grupo cooperativo

La regulación de los grupos de sociedades es una cuestión que, tanto 
a nivel nacional668, como europeo669, está pendiente, pese a su relevancia. 
A nadie escapa que la actividad económica principal se realiza desde las es-
trategias de los grupos de empresas, no desde la visión de empresas indivi-
duales, con decisiones propias. Nuestro régimen jurídico parte de la indi-
vidualidad de cada persona jurídica, donde la responsabilidad es personal 
e intransferible por sus actos, ya sean concertados, sugeridos o impuestos 
por otras sociedades del mismo grupo. Ni se transmite, ni se comparte la 
responsabilidad de cada uno de los miembros del grupo. Sin embargo, la 

667 Vid. Alfonso Sánchez, en “La integración cooperativa…”, op. cit., 2001, pp. 
368-369.

668 Hasta ahora, las normas que contemplan su realidad se refieren, básicamen-
te, al aspecto contable (arts. 42 a 49 CCom, RD. 1159/2010, de 17 de septiembre, para 
Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas, RDLeg. 1/2011, de 1 de julio, Ley de 
Auditoría de Cuentas; o su Reglamento, el RD. 1517/2011, de 31 de octubre); y al as-
pecto fiscal (arts. 64 a 82 del RDLeg. 4/2004, de 5 de marzo, Ley del Impuesto sobre 
Sociedades).

669 Desde que, a finales de la década de 1960, la entonces Comunidad Económica 
Europea afrontó el reto de buscar la unificación legislativa en materia societaria de sus 
miembros por medio de la publicación de directivas. En lo que concierne a los grupos de 
sociedades, solo la relativa a los aspectos puramente contables de los grupos, la denomi-
nada Séptima Directiva, la 83/349/CEE, fue aprobada. La que estaba destinada a ser la 
regulación sustantiva del grupo de empresa, la denominada Novena Directiva, que preten-
día establecer un marco que permitiera una gestión de los grupos, garantizando al mismo 
tiempo una protección de los intereses afectados por las operaciones del mismo, que no se 
regulaba en la mayor parte de los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros, tras 
casi veinte años de discusión se decidió no presentarla (Macías Ruano, en “Formando el 
Corpuratum Iuris Europeae”, en Derecho de Sociedades, Concursal y de los Mercados Financieros. 
Libro homenaje al profesor Adolfo Sequeira Martín, AA.VV., Sepin, 2022, p. 124).
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anomia legislativa en materia de grupos de sociedades, no afecta a la rea-
lidad empresarial. Los grupos existen y actúan en el mercado como tales. 

El concepto más asentado de Grupo de sociedades es el que vincula 
la sumisión de los integrantes a la dirección económica unificada funda-
mentada en el control (Grupo por subordinación), pero también pueden 
darse los Grupos con dirección unificada y estratégicamente contemplada 
para mejora de todos o de la dominante, por convenio (Grupo por coordi-
nación)670. Y en este marco de acuerdo por convenio, los contratos de ín-
dole asociativa tienen una gran presencia, y así las posibilidades de colabo-
ración pueden ser muchas y variadas, desde un ilegal acuerdo colusorio o 
para formar un cártel, o un trust, hasta una Unión Temporal de Empresas, 
una red de concesionarios, o una franquicia, donde estratégicamente se 
toman decisiones que han de acatar los integrantes para la mejora comer-
cial o económica de todos sus componentes o de la dominante.

Al margen de las Uniones Temporales de Empresas o de las Agrupaciones 
de Interés Económico, el grupo que se diseña en la normativa mercantil sus-
tantiva es el constituido por subordinación, conformado por una sociedad 
dominante o cabeza de grupo, y otras dominadas o agrupadas (arts. 18 LSC; 
42 CCom; y 78 LCoop). Pero, en realidad, la estructura y configuración de 
las cooperativas las hace idóneas para formar Grupos por coordinación. De 
hecho, el origen de la Experiencia Cooperativa Mondragón se fundamentó, 
entre otros factores, por la constitución del Grupo por coordinación671.

El planteamiento legislativo cooperativo sobre el grupo elegido por el 
legislador nacional672, es el que en menor medida se ajusta a una puesta 
en práctica del valor de la solidaridad, que implicaría colaboración. Se ha 
optado por la previsión legislativa de un grupo de cooperativas que actúan 
bajo las instrucciones de la denominada entidad cabeza del grupo, estan-
do las demás cooperativas agrupadas a su obligado cumplimiento (art. 78 

670 Vid. Cano Ortega, en “Una perspectiva actual del sexto principio…”, op. cit., 
2015, p. 321.

671 Vid. Altuna y Urteaga, en “Los inicios de la experiencia cooperativa 
Mondragón”. REVESCO. Revista de Estudios Cooperativos, nº 115, 2014.

672 Algunos legisladores autonómicos también prevén solo el grupo cooperativo por 
subordinación, como el cántabro (art. 132 LCCan), el madrileño que se remite a la le-
gislación estatal (art. 129.1.a LCCM), el valenciano (art. 103 LCCV), el extremeño (art. 
135 LCEx), el balear (art. 142 LCIB), el canario (art. 138 LCIC), el murciano (art. 134 
LCMur), el asturiano (art. 134 LCPA), el riojano, que también se remite a la legislación 
estatal (art. 131.1.a LCLR), o el navarro (art. 82 LFCN). 
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LCoop). Donde se exige el obligado cumplimiento de instrucciones no 
cabe apreciar colaboración, que exige libertad de decisión, sino sumisión. 

Sin embargo, alguna legislación autonómica contempla la existencia 
de grupos cooperativos “impropios”, donde sus miembros, que habrán 
de ser sociedades cooperativas en su mayoría, se articulan en un plano de 
igualdad, funcionando sobre la base de un principio de coordinación (art. 
109.1 LCAnd)673. Otro legislador autonómico prevé la identificación del 
grupo por subordinación con la exigencia de transformarse en una coope-
rativa de segundo grado, donde las decisiones que se imponen son adopta-
das de forma democrática entre sus integrantes (art. 137 LCCat). 

Otra cuestión relativa a la puesta en práctica del valor de la solidaridad 
en los grupos de sociedades es la posibilidad de que se formen entre coo-
perativas y otros tipos de sociedades, con la posible pérdida de la identidad 
cooperativa de las agrupadas al integrarse en un grupo pudiendo asimilar-
se y confundirse con entidades de dominio y control como las sociedades 
capitalistas. 

Salvando los riesgos derivados de la pertenencia a grupos por subordi-
nación con una cabeza de grupo que no fuera cooperativa, al igual que las 
cooperativas de segundo grado, participando en una estructura más fuer-
te, se refuerza a la cooperativa, con lo que se pone en práctica el valor de la 
solidaridad comunitaria.

— Fusión cooperativa

La fusión constituye el polo opuesto de la integración por los diver-
sos resultados que una y otra desencadenan. La fusión provoca la con-
centración en la unidad; la integración, por el contrario, puesto que re-
quiere la pervivencia de las sociedades partícipes, la concentración en la 
pluralidad674.

En el ámbito normativo nos encontramos con la dificultad de la dis-
persión legislativa autonómica pese a la tendencia unificadora de las rees-

673 Sin embargo, en algunas de las legislaciones autonómicas no se especifica el ca-
rácter subordinado o coordinado del posible grupo de cooperativas como en Aragón (art. 
91 LCAr), Castilla y León (art. 126 LCCL), Castilla-La Mancha (art. 157 LCCM), Galicia 
(art. 131 LCG), o País Vasco (art. 152 LCPV). 

674 Vid. Alfonso Sánchez, en La integración cooperativa y sus técnicas…”, op. cit., 2011, 
p.44.
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tructuraciones empresariales que se manifestaba en el marco de la Unión 
Europea, en el que se han publicado las denominadas Tercera Directiva 
78/855/CEE, relativa a las fusiones de las sociedades anónimas; la Sexta 
Directiva, 82/891/CEE, referente a la escisión de sociedades anónimas; 
y la Décima Directiva 2005/56/CE, relativa a las fusiones transfronterizas 
de las sociedades de capital. A nivel estatal, toda la normativa europea en 
materia de reestructuración empresarial ha cuajado en la publicación de 
la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las so-
ciedades mercantiles.

Sin embargo, esta unificación legislativa en materia de reestructura-
ción empresarial, para las cooperativas ha pasado de largo. En el segundo 
párrafo del artículo 2 de la Ley 3/2009, se excluye expresamente la aplica-
ción de la norma a las cooperativas señalando que “Las modificaciones es-
tructurales de las sociedades cooperativas […] se regirán por su específico 
régimen legal”.

Siendo la fusión la fórmula de integración económica más frecuente-
mente utilizada en el marco de las sociedades de capital, sin embargo, en 
el mundo cooperativo ha tenido una escasa utilización675 676. Causa del li-
mitado uso que ha tenido la fusión en la práctica cooperativa, puede ser la 
propia naturaleza de las cooperativas como sociedades de capital variable 
y de libre adhesión, que hace que la vía de incorporación de más capital, 
más patrimonio, más socios y mayor presencia en el mercado se realiza 
con la paulatina incorporación de socios quienes al incorporarse suman 
actividad y capacidad de desarrollo. También puede ser causa del escaso 
uso de la fusión la previsión legal de las cooperativas de segundo grado, 
los grupos de cooperativas o los acuerdos intercooperativos (arts. 77 a 79 
LCoop).

La fusión es un supuesto excepcional de disolución sin liquidación, 
que permite la sucesión universal del patrimonio de todas las sociedades 
disueltas, sin mediar liquidación alguna, a la nueva constitución, mante-
niendo la posición del socio en la sociedad resultante y que responde, bási-
camente, a la necesidad de concentración de empresas para la ampliación 

675 Vid. Cano Ortega, en “Una perspectiva actual del sexto principio…”, op. cit., 
2015, p. 316.

676 No obstante, el legislador nacional ve en la fusión un instrumento de potencia-
ción de las cooperativas, por lo que, aunque centrado en un sector muy concreto, publicó 
la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras 
entidades asociativas de carácter agroalimentario.
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y dominio del mercado. Si la constitución y reforzamiento de la coopera-
tiva es una manifestación de la puesta en práctica del valor de la solidari-
dad en su visión comunitaria o doméstica englobable en el principio de 
integración cooperativa, la concentración por absorción o por creación 
de una mayor cooperativa, en la medida en que resulta una sociedad más 
fuerte, también lo es.

— La sociedad cooperativa europea

Por la doctrina se ha considerado que la sociedad cooperativa europea 
es una modalidad de integración económica cooperativa. La Ley 3/2011, 
de 4 de marzo, por la que se regula la Sociedad Cooperativa Europea con 
domicilio en España, y en cierta medida la Ley 31/2006, de 18 de octubre, 
sobre implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas y coope-
rativas europeas, vienen a completar, con aspectos propios de la normati-
va nacional, el régimen jurídico previsto en el Reglamento (CE) número 
1435/2003 del Consejo, de 22 de julio de 2003, relativo al Estatuto de la 
sociedad cooperativa europea (SCE)677. 

El origen de este tipo de cooperativa puede estar en el inicial acuerdo 
de constitución en base como un mínimo de cinco personas físicas, o jurí-
dicas, que residan en al menos dos Estados miembros; por fusión cuando 
al menos dos de las que intervengan estén reguladas por el ordenamiento 
jurídico de distintos Estados miembros; o por transformación siempre que 
haya tenido un establecimiento o filial regulada por el ordenamiento jurí-
dico de otro Estado miembro durante al menos dos años (art. 2 Regl. (CE) 
nº 1435/2003). 

En cualquier caso, si se trata de una cooperativa de base con socios 
sujetos a leyes de distintos Estados miembros de la Unión Europea, o si se 
trata de la fusión de cooperativas con distintas nacionalidades, o la trans-
formación de una cooperativa nacional que ha estado sujeta a distintos 
ordenamientos jurídicos por sus operaciones económicas, las considera-
ciones sobre la puesta en práctica del valor de la solidaridad que hemos 
señalado para la constitución y la fusión son de aplicación en la coope-
rativa europea con domicilio en España. La constitución de una coope-
rativa europea con domicilio en España por transformación, no es más 

677 Vid. Cano Ortega, en “Una perspectiva actual del sexto principio…”, op. cit., 
2015, pp. 317-318.
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que un instrumento de armonización de su régimen jurídico. En cualquier 
caso, requisito constitutivo es la inscripción de la cooperativa europea en 
el Registro Mercantil territorial correspondiente al que designen como do-
micilio social (art. 3 L. 3/2011).

Siendo conscientes de que el principal motivo para la aprobación del 
Reglamento de la Cooperativa Europea fue dotar a estas sociedades de un 
instrumento normativo específico para desarrollar actividades transfron-
terizas y satisfacer así sus necesidades de actuación supranacional678, y del 
interés que en la doctrina ha despertado este tipo de cooperativa679, lo cier-
to y verdad es que desde la publicación de la Ley 3/2011, en las estadísti-
cas del Registro Mercantil Central no aparece la inscripción de ninguna 
Cooperativa Europea con domicilio en España. El esfuerzo normativo, a 
nivel europeo y nacional, y el desarrollo doctrinal de la estructura, hasta 
la fecha, ha resultado baldío. El fracaso de esta clase de cooperativa es más 
que evidente en España.

— Otras fórmulas de colaboración económica

Las cooperativas, como cualquier empresario, podrá formalizar víncu-
los con terceros, estableciendo las alianzas, acuerdos o contratos de co-
laboración empresarial que estime por conveniente, respetando los lími-
tes establecidos en la legislación mercantil de carácter general y que se 
prevén en la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, y en 
la Ley 17/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, para evitar 
pactos colusorios o comportamientos que perjudiquen al consumidor y al 
mercado.

La previsión legal de que “las cooperativas de cualquier tipo y clase 
podrán constituir sociedades, agrupaciones, consorcios y uniones entre sí, 
o con otras personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, y formalizar 
convenios o acuerdos” (art. 79.1 LCoop), extralimita la extensión del prin-
cipio cooperativo señalado por la ACI, que se limita al “compromiso con 
la cooperación entre cooperativas”. Colaborar con entidades que no com-

678 Vid. Vargas, et al, en Derecho de las sociedades cooperativas. Régimen económico…, op. 
cit., 2017, p. 240.

679 Así lo han destacado Vargas Vasserot et al, en Derecho de las sociedades cooperati-
vas. Régimen económico…, op. cit., 2017, pp. 239-252, nombrando a Cano Ortega, Martínez 
Segovia, Vicent Chuliá, Lambea Rueda, Paniagua, Alfonso Sánchez, Grimaldos y Prado, o 
al propio Vargas.
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partan los valores y principios cooperativos conlleva el riesgo de viciar el 
comportamiento de la cooperativa a parámetros ajenos al cooperativismo.

En cuanto a la participación de las cooperativas en consorcios680, desde 
la publicación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, surgen cuestiones que la dificultan. Por lado, el carác-
ter de entidad del sector público que tienen los consorcios (art. 84.1.d L. 
40/2015). Por otro lado, la dificultad de concreción del alcance de la ac-
tividad que puede desarrollar un consorcio. De hecho, los consorcios se 
definen como “entidades de derecho público, con personalidad jurídica 
propia y diferenciada, creadas por varias Administraciones Públicas o en-
tidades integrantes del sector público institucional, entre sí o con partici-
pación de entidades privadas, para el desarrollo de actividades de interés común 
a todas ellas dentro del ámbito de sus competencias. 2. Los consorcios po-
drán realizar actividades de fomento, prestacionales o de gestión común 
de servicios públicos y cuantas otras estén previstas en las leyes (art. 118 
Ley 40/2015). Siendo la actividad del consorcio, además de la de servicio 
público –donde podrían ajustarse las cooperativas de iniciativa social (art. 
106 LCoop)– cualquier otra actividad que pudiera estar previstas en las 
leyes, con este marco jurídico, difícil encaje legal tendrá el consorcio en la 
integración económica cooperativa.

Pero si la norma autoriza a las cooperativas a formar parte de consor-
cios, habrá que prever un concepto amplio de tal tipo de acuerdos, al mar-
gen del puramente administrativo, si lo que se pretende es “arbitrar meca-
nismos de cooperación aptos para promover o facilitar el desarrollo de sus 
propias actividades […] para abaratar determinados costes de explotación 
de las empresas asociadas[…] o para afrontar inversiones que exceden de 
la capacidad financiera o del nivel de riesgo que pueden asumir cada una 
de ellas […] La causa que los anima es una causa mutualista”681. 

Las cooperativas podrán, pues, formalizar convenios con presencia de 
las administraciones públicas para la promoción de un servicio público 
que sea de interés de la cooperativa. Igualmente podrán hacerlo con otras 

680 Aunque doctrinalmente, antes de la definición legal de la L. 40/2015, los consor-
cios eran considerados como “sociedades ocasionales con un fin económico limitado a la 
realización de una o varias operaciones concretas”, vid. De Eizaguirre, citando a Ulmer, 
en “La Subjetivación de las sociedades de personas”, en Derecho de Sociedades. Libro homenaje 
a Fernando Sánchez Calero. Vol. I, AA.VV. McGraw Hill, 2002, p. 125.

681 Vid. Paz-Ares, en “Uniones de empresas y grupos de sociedades”. Revista Jurídica 
de Estudiantes Universidad Autónoma de Madrid, nº 1, 1999, p. 24.
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entidades privadas para la consecución de un objetivo común que, en so-
litario, podría resultar inalcanzable, con la denominación de consorcio, 
pero fuera del marco jurídico del Régimen del Sector Público.

La puesta en práctica del valor de la solidaridad comunitaria o domés-
tica por la participación en consorcios radica en la búsqueda del fortale-
cimiento de la propia cooperativa, pero, como hemos advertido, la vincu-
lación con entidades ajenas a los valores y principios cooperativos, puede 
desdibujar la identidad de las cooperativas que convenian.

Para la participación de cooperativas en Agrupaciones –europea 
o nacional– de Interés Económico (AIE), o en Uniones Temporales de 
Empresas (UTE), habrá que estar a su régimen jurídico propio, esto es, en 
las AIE, a nivel europeo, el Reglamento CEE 2137/1985, de 25 de julio, y 
en el ámbito nacional, la Ley 12/1991, de 29 de abril; y en las UTE, la Ley 
18/1982, de 26 de mayo. El carácter instrumental de las AIE para facilitar 
o desarrollar la actividad económica de sus miembros, mejorar o incre-
mentar los resultados de esta actividad (art. 3.1 L. 12/1991), dista poco 
de la propia concepción de lo que son las cooperativas de segundo grado 
(art. 77 LCoop) –excepto en el tema de la responsabilidad del integrante 
que es ilimitada para las primeras, y limitada para las segundas–, por lo que 
encaja perfectamente con la visión del valor cooperativo de la solidaridad.

Y la participación de cooperativas en UTE, como sistema de colabora-
ción entre empresarios, de carácter temporal, para el desarrollo o ejecu-
ción de una obra, servicio o suministro concreto y que carecerá de perso-
nalidad jurídica propia (art. 7 L. 18/1982), presenta los inconvenientes de 
que impide el desarrollo de ninguna otra posible actividad que la que justi-
ficó su firma; el tiempo de su uso; y el hecho de que no hay órgano de ges-
tión controlado por la Unión, sino un gerente, un empleado de alta direc-
ción con poderes suficientes de cada uno de los integrantes de la Unión. 
La solidaridad comunitaria, como reforzamiento de la estructura, se pone 
en práctica con la participación en UTE en la medida en que podrá desa-
rrollar una actividad en el mercado que en solitario no podría.

El valor de la solidaridad en la intercooperación representativa

En la distinción legal de los modelos de integración cooperativa: la 
económica y la representativa (art. 108 LCoop), el alcance del sexto prin-
cipio cooperativo tal y como se redefinió en 1995, como aquel por el que 
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“Las cooperativas sirven a sus socios lo más eficazmente posible y forta-
lecen el movimiento cooperativo trabajando conjuntamente mediante es-
tructuras locales, nacionales e internacionales”, se identifica más con la 
integración representativa que con la económica.

El interés del legislador nacional por el fomento de la integración coo-
perativa en su vertiente “política”682, “federalista”683, o representativa (art. 
108.1 LCoop), está potenciada con el posible uso del FEP, que desde la 
reforma operada por la disposición final segunda de la Ley 13/2013, de 2 
de agosto, en la LCoop, permite que sea aplicado a la unión o federación a 
la que esté asociada la cooperativa (art. 56.2 LCoop).

Entendemos el carácter representativo de la intercooperación como el 
que tiene por objeto el impulso del movimiento cooperativo y de defensa 
y promoción de los intereses de sus cooperativas asociadas684. Esta, la inter-
cooperación representativa, se corresponde con el enunciado del Título III 
LCoop (arts. 117 a 120) “Del Asociacionismo Cooperativo”, donde se prevé 
la de Uniones, Federaciones y Confederaciones de Cooperativas, aunque 
sin excluir ninguna “otra fórmula asociativa conforme al derecho de asocia-
ción” (art. 117 LCoop). Esta forma de integración, presente en nuestro régi-
men jurídico desde la Ley de Cooperativas de 1931 (art. 37), no busca direc-
tamente la gestión empresarial y la obtención de réditos inmediatos de sus 
miembros, sino una unión de sujetos con fines y problemas comunes para 
su visibilidad externa y la defensa de sus intereses en las instituciones y foros 
representativos, y demás fines previstos en el artículo 120.1 LCoop, esto es, 
perseguir los “fines sociales y morales” de la integración cooperativa685.

Como se ha señalado, el legislador nacional contempla tres niveles de 
integración representativa: uniones, federaciones y confederaciones (art. 
117 LCoop). 

Las “uniones” de cooperativas requieren que sus integrantes sean to-
das cooperativas de la misma clase, con lo que su grado de representativi-

682 Vid. Cano Ortega, en “Una perspectiva actual del sexto principio…”, op. cit., 
2015, p. 311.

683 Vid. Morales Gutiérrez, en “Soberanía de la persona…”, op. cit. 1992, p. 72.
684 Vid. Sánchez Pachón, en “Modalidades de integración y colaboración de las coo-

perativas en Castilla y León y perspectivas de desarrollo”. Revista Jurídica de Castilla y León, 
nº 36, 2015, p. 10.

685 Vid. Martínez Charterina, en Análisis de la Intercooperación Cooperativa, Deusto: 
Edit. Universidad de Deusto, 1990, pp. 30-33.
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dad está limitado a una actividad económica concreta, sin visión estratégi-
ca más allá de la propia de la clase de cooperativas que la integran.

Las federaciones pueden estar formadas por cooperativas, por unio-
nes, o por ambas, pero con un número mayor de miembros y cuyas coo-
perativas integrantes no podrán ser de una única clase. El ámbito de re-
presentación es más amplio, genérico o disperso que el de las uniones, al 
exigirse que, al menos uno de sus integrantes sea de distinta clase al resto. 
Deberá tener carácter intersectorial.

Y las confederaciones pueden ser la solución a la colaboración extrau-
tonómica, puesto que, como exige el artículo 119.4 LCoop, tienen que es-
tar formadas, “al menos [por] tres federaciones de cooperativas que agru-
pen a cooperativas de, al menos, tres Comunidades Autónomas, aunque la 
sede de tales federaciones no radique en otras tantas Comunidades”. Estas 
estructuras jurídicas resultan “la patronal cooperativa […] el ente repre-
sentativo de las Cooperativas […] ha de ser el “lobby” del Cooperativismo 
[actuando] en los círculos económicos, políticos y sociales, tanto en el in-
terior como en el exterior”686.

Estas fórmulas de integración intercooperativa representativa prevista 
en la Ley estatal se corresponde con las previstas en las distintas normas 
autonómicas687, contemplando algunas de estas las mismas fórmulas de co-
laboración representativa que la nacional, otras eludiendo alguna de las 
allí previstas, las hay que exigen la presencia de integrantes de las estruc-
turas asociativas de miembros con domicilio social en distintas provincias 
de su comunidad, y todas exigiendo un número mínimo de integrantes en 
las distintas fórmulas intercooperativas, o admitiendo a entidades jurídicas 
distintas de las cooperativas, incluso que no se correspondan con las pro-

686 Vid. Divar Garteiz-Aurrecoa, en “La Confederación de Cooperativas en 
Euskadi”, Boletín Asociación Internacional de Derecho Cooperativo, nº 27/1997-I, Universidad 
de Deusto, Bilbao, p. 28.

687 En Aragón, Cantabria, Castilla La Mancha, Comunidad de Madrid, Extremadura, 
Galicia, Canarias, Principado de Asturias, y País Vasco, se prevén: uniones, federaciones 
y confederaciones (art. 93 LCAr; 136 LCCan; 64 LCCLM, 139 LCCM, 192 LCEx, 132 
LCG, 146 LCIC, 189 LCPA, Y 164 LCPV); en Andalucía: federaciones y asociaciones de 
federaciones (art. 112 LCAnd); en Cataluña: federaciones y confederaciones (art. 145 
LCCat); en Castilla y León, y en la Comunidad de Valencia: uniones, federaciones y “la” 
Confederación de la Comunidad (art. 140 LCCL, 100 LCCV); en Islas Baleares: uniones, 
federaciones y asociaciones de federaciones (art. 150 LCIB); en La Rioja y en la Región 
de Murcia: uniones y federaciones (arts. 132 LCLR, y 142 LCMur); y en la Comunidad 
Navarra: asociaciones, uniones y federaciones (arts. 84 y 85 LFCN).
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pias de la economía social, pero sin excluir en ninguna de ellas cualquier 
fórmula de asociacionismo representativo que pudiera darse. Lo que no 
contemplan las normas autonómicas de cooperativas es la posibilidad de 
colaboración extra-autonómica representativa, lo que puede ser un pro-
blema de alcance en la proyección y defensa de los intereses de las coope-
rativas que buscan su representatividad y visibilidad en un mercado cada 
vez más global, y les obliga a buscarla fuera de su marco legal. A lo que hay 
que añadir la falta de compromiso con el contenido del principio, cuyo 
destino es fortalecer “el movimiento cooperativo trabajando con estructu-
ras locales, nacionales, regionales e internacionales”. Si el régimen jurídico se 
queda en poco más que lo local –la comunidad autónoma–, poco recorri-
do tiene la solidaridad que debe ponerse en práctica con el principio.

Para la promoción de la intercooperación representativa, el legislador 
ha previsto el posible uso del FEP para contribuir a la difusión del coopera-
tivismo (art. 56.1.b LCoop), e incluso, en alguna legislación autonómica, 
su aplicación para el pago de las cuotas de participación en las estructuras 
de representación688. 

En la colaboración representativa de empresas no hay dos planos de rea-
lidad, uno para las cooperativas y otro para las capitalistas, sino que se pro-
ducen interrelaciones entre las sociedades cooperativas y cualquier otro tipo 
societario, incluso distinto al ámbito de la economía social. Prueba de ello 
son las organizaciones y asociaciones de productores de frutas y hortalizas 
(OPFH)689, o la participación en el propio seno del Comité Económico y 
Social de la Unión Europea (CESE) de cooperativistas y otros representan-
tes de empresas ajenas a la economía social. Un relevante caso de participa-
ción de cooperativas concretas en estructuras representativas no cooperati-

688 Se prevé la aplicación el FEP para el fomento del cooperativismo en Andalucía, 
Aragón, Cantabria, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Comunidad de Madrid, Galicia, 
Islas Baleares, Canarias, Región de Murcia, Principado de Asturias, y Navarra (arts. 71.4.c 
LCAnd, 59.4 LCAr, 74.1.b LCCan, 72.1 LCCL, 91.1 LCCLM, 64.1 LCCM; 68.2.d LCG, 
83.1.b LCIB, 78.1.b LCIC; 76.1.b LCMur, 101.1 LCPA, 51.3.b.1 LFCN). Se prevé la apli-
cación del FEP al pago de cuotas a la federación a la que se pertenezca en Cataluña (art. 
85.1.e LCCat), al fomento del cooperativismo y/o aportarlo total o parcialmente a la 
unión, federación o confederación a la que se pertenezca en la Comunidad Valenciana 
(art. 72.1 LCCV). A la promoción de las relaciones intercooperativas e interempresariales 
en Extremadura (art. 84.4 LCEx). Incluso las dietas de asistencia a las entidades de repre-
sentación en el País Vasco y La Rioja (arts. 72.1.b LCPV, 76.1.d LCLR).

689 En las OPFH podrán participar cooperativas, sociedades agrarias de transforma-
ción, así como sociedades “mercantiles” cuyas acciones o participaciones (SA, S.Com.p.A. y 
SL) sean nominativas (art. 4.1.g RD 532/2017, de 26 de mayo).
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vas sería el de la cooperativa de segundo grado ANECOOP, miembro de la 
Asociación Valenciana de Empresarios (AVE), que participó con el Círculo 
de Empresarios de Madrid, el Club Financiero de Vigo, o el Observatorio 
Económico de Andalucía, o con presencia en la Confederación Empresarial 
Valenciana (CEV), y en la asociación empresarial AECOC. Es decir, que de 
la intercooperación en el puro ámbito cooperativo se ha pasado a la intercoo-
peración empresarial, formándose “una red de organismos y organizaciones 
[…] en forma de una rica maraña cada vez más compacta y diversificada”690, 
formada y participada por cooperativas junto a otras estructuras de empre-
sas de distinta naturaleza jurídica, lo que desdibuja el planteamiento de pro-
yección del modelo cooperativo en aras de utilizar, participar y estar presen-
te en los ámbitos de decisión empresarial, sin el calificativo de capitalista o 
cooperativo, aun a riesgo de perder su identidad. No obstante, fortaleciendo 
la presencia de las cooperativas en los entes representativos empresariales se 
pone en práctica el valor de la solidaridad.

7.3.d. El valor de la solidaridad en el interés por la comunidad

El principio cooperativo de interés por la comunidad se incorpora al 
ideario cooperativo a partir del Congreso de Manchester de 1995, aunque 
su antecedente provenía del “Congreso de la ACI celebrado en Tokio en 
1992 donde se recogió: la prioridad de los problemas medioambientales; 
la idea de responsabilidad social como trasfondo de dicha prioridad; o la 
relación inseparable entre desarrollo equitativo (como condición previa) 
e introducción de programas ambiéntales efectivos”691. De hecho, el infor-
me presentado por Böök en el Congreso de 1992 sobre “Valores cooperati-
vos para un mundo en cambio”, cuando diseña los valores básicos sobre los 
que habría de construir los principios cooperativos, señala la responsabili-
dad social como uno de ellos692.

Con anterioridad, en 1987, se elaboró para las Naciones Unidas un 
informe encabezado por la entonces Primera Ministra de Noruega Gro 
Harlem Brundtland, que se denominó “Nuestro Futuro Común” (Our 
Common Future), actualmente conocido como el “Informe Brundtland”, 

690 Vid. García Gallardo, en “La Organización Internacional del Cooperativismo”. 
REVESCO. Revista de Estudios Cooperativos, nº 49, 1979, p. 119.

691 Vid. Paz Canalejo, en “Principios Cooperativos y prácticas societarias de la coo-
peración”, REVESCO. Revista de Estudios Cooperativos, nº 61, 1995, p. 24.

692 Vid. Böök, en Valores cooperativos para un mundo en cambios…”, op. cit., 1992, p. 15.
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en el que se define por primera vez el término de desarrollo sostenible 
como aquel que satisface las necesidades de las generaciones presentes sin 
comprometer las posibilidades de las del futuro para atender sus propias 
necesidades693. 

Esta idea de la sostenibilidad ha ido evolucionando, ayudando a con-
cretar un concepto de responsabilidad social corporativa o de la empresa 
(RSE), así como, en el ámbito cooperativo, ha colaborado en el desarrollo 
del principio de interés por la comunidad694. Para la efectividad del con-
cepto, hay que arbitrar una serie de herramientas de verificación e implan-
tación para todo tipo de agentes profesionales intervinientes en el merca-
do, sean sociedades capitalistas, o entidades de la economía social. Siendo 
común el objetivo, los puntos de partida, sus procesos de afianzamiento 
y los procedimientos de cumplimiento de las sociedades capitalistas y los 
de las cooperativas, son distintos. Para las sociedades cooperativas el in-
terés por la comunidad o el desarrollo conceptual de la RSE, se impone 
de forma natural, para las capitalistas, en cambio, por imposición legal  
–en las grandes empresas–, o por exigencias del mercado, que selecciona 
y penaliza a quien no plantea el compromiso social y la protección del 
medioambiente.

Partimos de la definición de la responsabilidad social de las empresas 
que la Unión Europea ha hecho en su Libro Verde COM(2001) 366 final: 
“la integración voluntaria, por parte de las empresas, de las preocupacio-
nes sociales y medioambientales en sus operaciones empresariales y sus 
relaciones con sus interlocutores”695.

Si nos retrotraemos en el tiempo, y en el contexto económico y so-
cial del siglo XIX, cuando se constituye la sociedad de los Pioneros de 
Rochdale, la preocupación por el medioambiente, o un compromiso 
con el entorno social, no eran, al menos sustancialmente, preocupacio-
nes de primer orden. Sí, en cambio, preocupaba el “mejoramiento de las 
condiciones sociales y familiares de sus miembros”, por lo que se previó 
la compra y edificación de casas para la mejora doméstica y social de los 
miembros, también la fabricación propia para dar empleo a sus integran-
tes, adquirir tierras para los mismos y mejorar sus salarios, y hasta “el esta-

693 Vid. Brundtland, en “Our Common Future–Call for Action”. Environmental 
Conservation, 14(4), 1987, p. 30.

694 Vid. Hernández Cáceres, en “Origen y desarrollo del principio cooperativo de 
interés por la comunidad”, REVESCO. Revista de Estudios Cooperativos, nº 139, 2021, p. 21.

695 Vid. Comisión Europea, en Libro Verde… op. cit., 2001, p. 7.



Antonio José Macías Ruano

— 312 —

blecimiento de una colonia que se baste así misma y en la que se unirán 
los intereses, o bien prestará ayuda a otras sociedades para establecer co-
lonias de esa clase” (Objetivo 1 de los Estatutos de 1844 de los Pioneros 
de Rochdale). El mejoramiento de las condiciones sociales se proyecta ad 
extra de la cooperativa. Y aunque el planteamiento inicial es la mejora de 
los miembros, la pretensión trasciende al entorno de forma global696.

Lo que sí que tenían claro los integrantes de la cooperativa de Rochdale 
era velar por la ética comercial con los compradores, lo cual no era sino un 
compromiso con la comunidad. Así, el doble control de la entrega y del co-
bro en las ventas que se prevé en los puntos de los estatutos de Rochdale, 
supone un primer paso en un concepto de interés por la comunidad. De 
hecho, antes de la fijación de los principios cooperativos en el Congreso 
de París de 1937, diversos autores fueron fijando cuáles eran los que se de-
ducían de los estatutos de Rochdale, y entre ellos Cole, o Lambert, fijaban 
como principio el de “ventas de mercaderías de buena clase”, o “calidad y 
pureza de los productos”, respectivamente697, con lo que el compromiso 
con una actividad comercial ética hacia los demás resultaba más que evi-
dente para el cooperativismo.

En el ámbito cooperativo del primer tercio del siglo XX, en el seno de 
la ACI, se elaboraron distintos informes en los que se daba muestra de la 
preocupación de las cooperativas por los intereses de la comunidad, como 
la propuesta de que, en caso de liquidación de la cooperativa, el fondo de 
reserva inalienable se pudiera destinar organizaciones desinteresadas de 
utilidad pública, o para obras de bienestar social, o educativas698. En 1959, 
Lambert publica “La doctrina cooperativa”, donde se define a la coope-
rativa como una sociedad “que tiende directamente al servicio tanto de 
sus miembros como del conjunto de la sociedad”699. Y en el Congreso de 
Hamburgo de 1984, Trunov desarrolla un capítulo dedicado a “Las coope-
rativas y los problemas globales de nuestro tiempo”, donde parte de que 
los propósitos de la cooperación y de sus principios están ligados al ámbito 
internacional, que debe buscar la paz y seguridad para alcanzar el pro-
greso económico y social de los trabajadores de todos los países, así como la 

696 De hecho, durante la crisis de la guerra de secesión americana (1861 y 1864), par-
te de los beneficios de la sociedad de Rochdale se destinaron a tareas de socorro y ayuda 
social (Hernández Cáceres: “Origen y desarrollo del principio…”, op. cit., 2021, p. 9).

697 Vid. Aranzadi Tellería, en Cooperativismo industrial…, op. cit., 1976, p. 74.
698 Vid. Hernández Cáceres, en “Origen y desarrollo del principio…”, op. cit., 

2021, p. 14.
699 Vid. Lambert, en “La doctrina cooperativa”. Buenos Aires: InterCoop, 1961, p. 261.
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participación del movimiento cooperativo en la resolución de problemas 
relativos a la protección del medio ambiente700.

A nivel institucional de la UE, se tiene clara la asunción natural de la 
RSE por parte de las cooperativas. Así, se recoge en el Libro Verde sobre 
RSE de la Comisión Europea de 2001, que “las cooperativas […] asumen 
espontáneamente responsabilidades sociales y civiles”701, o como se expresa en 
la Comunicación COM(2002) 347, relativa a la responsabilidad social de 
las empresas, “Las cooperativas […] tienen una larga tradición en combinar 
viabilidad económica y responsabilidad social […] y pueden servir de refe-
rencia a otras organizaciones”702.

Sin embargo, sin una obligación legal, en las empresas capitalistas, 
solo convenciendo a los socios (propietarios) de la mayor rentabilidad de 
un comportamiento ajustado a principios éticos y de honestidad para con 
el entorno social y medioambiental, se conseguirá asentar e implantar la 
responsabilidad social corporativa703. A los cooperativistas, no habría que 
convencerlos de una mayor rentabilidad económica con la aplicación de 
unos principios de actuación ética y respetuosa con su entorno social y con 
el medioambiente donde vive el cooperativista (propietario) para que apli-
que y exija una actuación de su sociedad acorde con la RSE.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), desde 1976 ha ido elaborando estudios y análisis para el desa-
rrollo de las empresas internacionales, preocupada por la mejora ética 
del comportamiento de las multinacionales. Y en el año 2000 publicó las 
Directrices para la inversión internacional y las empresas multinacionales, 
que fueron revisadas en mayo de 2010, y que en la Reunión Ministerial 
del 50 aniversario de la OCDE, el 25 de mayo de 2011 quedaron nueva-
mente fijadas determinando unos principios generales704 a implementar, 
ex novo en la actuación de las multinacionales. Estos principios se corres-

700 Vid. Trunov, en “Las cooperativas y los problemas…”, op. cit., 1984, p. 46.
701 Vid. Comisión Europea, en Libro Verde…, op. cit., 2001, p. 7.
702 Vid. Comisión Europea en Comunicación relativa a la responsabilidad social de las 

empresas: una contribución empresarial al desarrollo sostenible, COM(2002) 347 final, 2002, p. 6.
703 Vid. Martínez-Carrasco Pleite, et al, en “Las Empresas de Economía Social: 

Entorno, competitividad y responsabilidad empresarial”, en “Economía Social y Economía 
Sostenible”, AA.VV. Dir. y coord. Alfonso Sánchez, Edit. Aranzadi Thomson Reuters, 
Pamplona, 2010, pp. 234-235.

704 Vid. Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales, OECD 
Publishing, http://dx.doi.org/10.1787/9789264202436-es, pp. 22-23. 
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ponden en gran medida con los Principios Cooperativos que fijó la Alianza 
Cooperativa Internacional en el Congreso de Manchester de 1995.

Podría pensarse que el modelo de funcionamiento y proyección de la 
actuación de las sociedades que asumen el compromiso de una actividad 
conforme a criterios propios de la RSE son, en gran medida, los principios 
y valores propios del cooperativismo derivado de su interés por la comuni-
dad. También que se está produciendo un isomorfismo de las sociedades 
capitalistas al modelo de actuación ética de las cooperativas y a su proyec-
ción en el ámbito social donde se asienta la estructura societaria. Pero, 
nuevamente, la realidad ofrece situaciones que hacen replantear las re-
flexiones desde el plano de las ideas. Tener un compromiso por el medio 
ambiente no es necesariamente sinónimo de interés por la comunidad, 
sino que puede ser todo lo contrario. Y nos referimos al supuesto de las 
empresas eléctricas que producen energía de fuentes renovables, que, en 
un plano puramente medioambiental son baluarte. Sin embargo, el in-
cremento de producción de energía hidroeléctrica vaciando las presas, o 
con el sistema de cálculo del precio de la energía eléctrica está haciendo 
que cuando más cara se distribuye, cuando más crece la pobreza energé-
tica705, más beneficios económicos obtienen este tipo de sociedades. Si la 
RSE consiste, básicamente, en aquellas acciones que realizan las empresas 
tendentes a minimizar los efectos adversos de sus operaciones en la comu-
nidad y el medioambiente706, maximizar beneficios a costa del incremento 
de la pobreza energética, o de la agudización de la sequía, no parece un 
compromiso ajustado a parámetros propios de la RSE o del interés por la 
comunidad.

La imposición de la RSE en las sociedades capitalistas, que se asume 
“espontáneamente” por las sociedades cooperativas, en cualquier caso, 
exige parámetros objetivos de implantación y verificación de sus valores 
que den certeza a los consumidores, a los poderes públicos y a la sociedad 

705 En 2020 “casi tres millones de hogares tienen un porcentaje de gasto en energía 
sobre sus ingresos netos mayor que el doble del de un ‘hogar medio’ y 2,7 millones de 
familias están en situación de pobreza energética, si se toma como referencia un umbral 
absoluto basado en una renta mínima estándar, concretamente el SMI” (Cátedra EyP, en 
Adelanto del primer Informe de Pobreza Energética en España, 2022), y ello sin tener en cuenta 
los efectos de la subida de los precios de la energía desde la invasión rusa de Ucrania, o 
los del incremento de la producción hidroeléctrica desde 2021 con el agravamiento de la 
sequía.

706 Vid. Valdez, et al, en “Los beneficios de la responsabilidad social empresarial: una 
revisión literaria”. Tiempo y economía, 8(2), 2021, p. 204.
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civil, en general, de la realidad y ejecución de tal compromiso. Así, se han 
ido creando códigos de conducta y el etiquetado social, los estándares de 
gestión certificables, la contabilidad y la auditoria social o las iniciativas de 
inversión socialmente responsables707, y se han creado normas internacio-
nales para cualquier tipo de empresa en materia de RSE como la SA8000, 
fundamentada en “la legislación nacional, en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos y los convenios de la OIT”708, o la ISO 26000709, cuyas verifica-
ciones darán información del grado de cumplimiento del compromiso de 
la empresa con su entorno social y medioambiental.

En el ámbito de las sociedades cooperativas, además de tener acceso a 
los mismos instrumentos de acreditación de cumplimiento con la RSE que 
los de cualquier empresa, se ha creado dentro del programa de la Unión 
Europea y financiado por el Fondo Social Europeo, en el marco de la ini-
ciativa europea eQual para la promoción de nuevas prácticas de lucha con-
tra todo tipo de discriminación y desigualdades en el mercado de trabajo 
en un contexto de cooperación nacional710, una herramienta informática, 
de libre disposición, para verificar el grado de cumplimiento de los pará-
metros de responsabilidad social corporativa por este tipo de sociedades, 
la RSECoop., y que se puede descargar en diversas direcciones electrónicas 

707 Vid. Heras Saizarbitoria y Arana Landín en “La responsabilidad social corpo-
rativa y la norma SA 8000: un análisis de su adopción en las organizaciones cooperativas”. 
GIZAEKOA - Revista Vasca de Economía Social, nº 9, 2013, p. 33.

708 Así lo enuncia el documento de Responsabilidad Social 8000, SA8000, editado 
por la Social Accountability Internacional, descargable en la dirección electrónica http://
www.iqnet-ltd.com/userfiles/SA8000/2008StdSpanish.pdf. 

709 La ISO 26000 considera la RSE como “la responsabilidad de una organización, 
en relación con los impactos de sus decisiones y actividades en la sociedad y el medio 
ambiente, a través de un comportamiento transparente y ético que contribuya al desa-
rrollo sostenible, incluyendo la salud y el bienestar de la sociedad; tenga en cuenta las 
expectativas de las partes interesadas; cumpla con la ley aplicable y sea consistente con las 
normas internacionales de comportamiento; esté integrado en toda la organización y se 
lleve a la práctica en sus relaciones; permita satisfacer, mediante el desarrollo sostenible, 
las necesidades de la sociedad viviendo dentro de los límites ecológicos del planeta y sin 
poner en peligro la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus necesidades”. 
Igualmente considera que la RSE requiere del cumplimiento de siete principios funda-
mentales: Responsabilidad; transparencia; comportamiento ético; respeto por los intere-
ses de las partes interesadas; respeto por el estado de derecho; respeto por las normas in-
ternacionales de comportamiento; y respeto a los derechos humanos (Alonso Concejal 
“ISO 26000: Claves y principios de la norma”, 2021).

710 Cita de la iniciativa EQUAL tomada de la página oficial de la Unión Europea  
h t t p : / / e u r o p a . e u / l e g i s l a t i o n _ s u m m a r i e s / e m p l o y m e n t _ a n d _ s o c i a l _ p o l i c y /
equality_between_men_and_women/c10237_es.htm. 
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como la http://www.coceta.coop/rse-coop.asp. Esta herramienta es un instru-
mento de verificación y de mejora propio en todos los aspectos económi-
cos, medioambientales y sociales de la cooperativa en el cumplimiento de 
su responsabilidad social empresarial, en el cumplimiento, en definitiva, 
del principio de interés por la comunidad.

Para el desarrollo del valor de la solidaridad en el principio de interés 
por la comunidad, el legislador ha previsto el posible uso del FEP para 
“la promoción cultural, profesional y asistencial del entorno local o de la 
comunidad en general, así como la mejora de la calidad de vida y del de-
sarrollo comunitario” (art. 56.1.c LCoop). Esta previsión ha sido ampliada 
por los distintos legisladores autonómicos, Así, la protección del medio 
ambiente y del desarrollo sostenible ha sido recogida en la inmensa mayo-
ría de legislaciones autonómicas711, con lo que, dependiendo, en su caso, 
de lo que la cooperativa haya previsto en sus Estatutos, y de la decisión, en 
cualquier caso, de la Asamblea, podrá aplicarse esta partida contable a ac-
tividades de interés general.

Otro de los aspectos derivados del principio cooperativo de interés 
por la comunidad, es su posible instrumentalización como herramienta 
para el desarrollo personal y colectivo de personas en situación de exclu-
sión social.

A nadie escapa la situación económica actual tras la pandemia del 
COVID-19, y la que se espera con la crisis energética y alimentaria que está 
generando la invasión rusa de Ucrania, tanto a nivel europeo, como a nivel 
nacional. Los datos del avance de resultados de junio de 2022, sobre el es-
tado de pobreza en España 2021, señalan que “la tasa de riesgo de pobreza 
o exclusión social AROPE se sitúa en el 27,8 por ciento de la población re-
sidente en España y afectó a 13.176.837 personas, frente al 27 por cien re-
gistrado el año anterior. En términos absolutos, implica que unas 397.031 
nuevas personas están en riesgo de pobreza o exclusión social este último 
año”712. Esta imagen sobre la desigualdad también se ha constatado en el 

711 En Andalucía, Aragón, Cantabria, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Comunidad 
de Madrid, Extremadura, Islas Baleares, Canarias, La Rioja, y Región de Murcia (arts. 71.4.f 
LCAnd; 59.4 LCAr; 74.1.c LCCan; 72.1 LCCL; 91.1 LCCLM; 64.1 LCCM; 84.4.f LCEx; 
83.1.c LCIB; 78.1.c LCIC; 76.1.f LCLR; 76.1.c LCMur). En Cataluña y Galicia no se recoge 
expresamente la aplicación del fondo a acciones relacionadas con la protección del medio 
ambiente, pero sí a las acciones que fomentan la RSE (arts. 85.1.f LCCat, 68.2.i LCG).

712 Vid. European Anti Poverty Network España, en Estado de pobreza en 
España 2021. Avance de resultados junio 2022, p. 4.
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Informe de la Fundación Foessa de 2022, donde se concluye que “los da-
tos de la Encuesta EINSFOESSA corroboran el aumento de la desigualdad 
durante la crisis. Esta ha golpeado de manera mucho más marcada a los 
hogares con rentas más bajas, ampliándose la brecha con los más ricos. Se 
trata, además, de un aumento de la desigualdad mayor que en otras crisis 
anteriores. Solo en año y medio, la desigualdad aumentó más que en el 
conjunto de la crisis de 2008”713.

A nivel nacional, hay que partir de la configuración que la Constitución 
Española de 1978 hace de la nación: “España se constituye en un Estado 
social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores 
de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralis-
mo político”. La definición del Estado como “social” conlleva una declara-
ción de intenciones que exige a los poderes públicos y a toda la ciudadanía 
velar por el interés general, por encima del particular, a que las estructuras 
sociales sean protegidas, amparadas y potenciadas dentro de la estructu-
ra administrativa y gubernamental. España no se perfila como un estado 
asistencial, sino social. La atención de las personas no es una liberalidad o 
gracia del Estado, sino que es un derecho de los ciudadanos.

En este campo de acción, las sociedades cooperativas de iniciativa so-
cial714, que “tienen por objeto social, bien la prestación de servicios asisten-
ciales mediante la realización de actividades sanitarias, educativas, cultura-
les u otras de naturaleza social, o bien el desarrollo de cualquier actividad 
económica que tenga por finalidad la integración laboral de personas que 
sufran cualquier clase de exclusión social y, en general, la satisfacción de 

713 Vid. FOESSA, en Evolución de la cohesión social y consecuencias de la COVID-19 en 
España. Cáritas Española Editores, 2022, p. 112.

714 En la legislación autonómica, la denominación de esta clase de cooperativas va-
ría. Así, se denominan cooperativas de iniciativa social en Aragón, Castilla y León y Región 
de Murcia –también de trabajo asociado de iniciativa social– (art. 77 LCAr, 124 LCCL, 
130 y 131 LCMur); de interés social y de integración social en Andalucía (arts. 94 LCAnd 
y 100 Decreto 123/2014); de integración social en la Comunidad Valenciana, y La Rioja 
(arts. 98 LCCV, y 129 LCLR); en Cantabria, Castilla La Mancha, Comunidad de Madrid, 
Extremadura, Canarias y Principado de Asturias, coexisten las de iniciativa social y las de 
integración social (arts. 125 y 126 LCCan, 148 y 149 LCCLM, 107 y 121 LCCM, 168 y 
169 LCEx, 133 y 134 LCIC,183 y 184 LCPA); en Galicia las hay de integración social y de 
servicios sociales (arts. 125 y 126 LCG); en las Islas Baleares se prevén de iniciativa social y 
de inserción social (art. 138 y 139 LCIB); en Euskadi, las hay de integración social, de ini-
ciativa social, y podrán adquirir la condición de utilidad pública (arts. 133 y 156 LCPV); en 
Navarra coexisten las de bienestar social con las de iniciativa social (arts. 77 y 78 LFCN); y 
en Cataluña las hay rurales y de iniciativa social (arts. 136 y 143 LCCat).
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necesidades sociales no atendidas por el mercado” (art. 106 LCoop). pue-
den ser un “instrumento” clave para la intervención en los problemas de 
marginación social.

Con la calificación de cooperativa social, el valor de la solidaridad 
puesto en práctica por el principio de interés por la comunidad, se con-
vierte en el fin de la propia existencia de aquella.
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